
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

PROGRAMA DE POSGRADO EN CIENCIAS DE LA ADMINISTRACION 

"Uno propuesto de homogeneización administrativo para 

el desarrollo de las actividades Académicos en lo Facultad 

de Estudios Superiores Cuautitlán de lo Universidad 

Nocional Autónoma de México" 

T E s I s 
QUE PARA OBTENER EL GRADO DE 

MAESTRO EN CIENCIAS DE LA 

ADMINISTRACION AREA ORGANIZACIONES 

p R E s E N T A 

MIGUEL ANGEL ~Uf'IOZ GAL VAN 

Tutor: M. en A. Bernardo Vargas Negrete 

MEXICO, D. F., 2003 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



Un pensan1iento para ........................... . 

El Pueblo ele México por esa lucha constante de preservar sus origenes, valores y 
principios con raíces propias de grandes pueblos aborígenes, por su gran estoicismo ante 
la invasión extranjera y haberse incorporado al desarrollo moderno después de varias 
guerras intestinas internas confirmando su libertad como Nación ante otros intrusos, por 
su idiosincrasia y defensa de su cultura ante la transculturación, por una educación 
integral buscando el cambio por un desarrollo social, económico y político con igual 
oportunidades fortaleciendo su soberanía y presencia en el mundo. 

La Universidad Nacional Autónoma de México que ha trascendido en la educación 
superior en México por más de 450 años, por su espíritu nacional como máxima casa de 
estudios, por pennitir a muchos mexicanos participar activamente en la creación y 
transmisión del conocimiento humano proporcionando los elementos básicos y 
necesarios para enfrentar en su solución los problemas nacionales de orden social, 
económicos y políticos del pueblo mexicano, fortaleciendo su razón de ser. 

El Maestro Universitario que ha través del tiempo ha demostrado ser pilar de la 
Educación y la Investigación formando generación en generación a grandes hombres 
útiles al país y a la sociedad mexicana, por su misticismo, su elocuencia y su ejemplo 
labor egregia de nuestra universidad. Un reconocimiento especial al Maestro Bernardo 
Vargas Negrete por su Tutoría y Dirección. 

Mi Familia por su apoyo, comprensión y cariño y hago votos por que cristalicen sus 
anhelos mas grandes como seres humanos en sus estudios y familias, que vivan con 
reconocimiento a dios nuestro señor, con alegría y amor disfrutando cada momento y en 
armonía con los demás seres y la naturaleza. Y para los que ya no están fisicamente con 
nosotros siempre lo estarán en nuestro corazón. 
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Introducción 

El devenir histórico del ser humano nos enseña que siempre ha buscado el mundo ideal en 
el cual se desarrolle, conjuntamente con las artes y el conocimiento, por eso muestra 
periodos importantes de avance científico, humanistico o tecnológico, así como de 
confrontaciones hasta llegar al Siglo XXI de políticas regionales y de globalización, sin 
límite alguno siendo tan grande como el Mundo o el Universo mismo, aún desconocido en 
gran parte por el propio ser humano. 

El sistematizar dicho conocimiento humano y transmitirlo de generación en generación es 
resultado de reconocer lo que no Je es útil para el futuro o que deja de serlo en el presente 
obteniendo mejores satisfactores y de mayor calidad, lo que hace más grande cada día el 
pensamiento humano, porque algunas veces tendrá que retroceder a esos antecedentes para 
descubrir o detern1inar los errores o las fallas, en que se incurrió para corregir el rumbo en 
un futuro más cierto pero aún incierto por el avance vertiginoso de la Ciencia y la 
Tecnología que sorprende cada día al mismo ser humano como lo demuestran los hechos de 
los últimos cincuenta años. 

Hablar de la Universidad es hacerlo de uno de los lugares mas sagrados del pensamiento y 
del conocimiento humano, donde se cultiva todo proceso de transmisión, pero además lleva 
el valor agregado de la experiencia humana, profesional e histórica de sus maestros, así 
como de los nuevos descubrimientos científicos y tecnológicos y el desarrollo de las formas 
del pensamiento humano vigentes, dotando a sus alumnos y egresados de una 
disponibilidad a obtener y descubrir lo desconocido como parte del crecimiento del ser 
humano. 

Al involucrarnos en la vida académica de la universidad mexicana estamos comprometidos 
con ella misma, pero al conocer la aportación de muchos universitarios en las aulas, el 
laboratorio, el taller, la empresa, el comercio, la industria, en el campo, en la oficina, en el 
despacho, en las artes y las ciencias, en los espacios políticos, económicos, de la 
comunicación y financieros, en el diario acontecer de la vida interna y externa de nuestra 
nación, nos permite entender y comprender el rol académico - social y la empresa tan 
grande que tenemos los Académicos (incluye al gran maestro, al gran investigador, como 
al incipiente profesor). 

Reconocer la grandeza universitaria cualquier espacio resulta insuficiente, por lo que, éste 
trabajo se presenta en dos partes, la primera referida como un reconocimiento a la 
Universidad Nacional Autónoma de México Máxima Casa de Estudios quién ha marcado 
por mucho tiempo las directrices de la Educación Media Superior y de la Educación 
Superior de nuestro país, en sus primeros cuatrocientos cincuenta años de vida y en razón 
de que nuestro estudio y propuesta se refiere a una Unidad Académica Multidisciplinaria 
que es la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán como parte de un Programa de 
Descentralización Universitaria iniciado hace treinta años en Ciudad Universitaria. 

Los antecedentes son referidos en razón de su origen, de su estructura orgánica y de 
gobierno, de su organización y desarrollo académico, de la problemática por la que a tenido 



que pasar la institución de la Universidad Mexicana y el crecimiento cualitativo de ser líder 
de la Educación Superior en México y América Latina, reconocida en el Mundo en general. 

Continuando, hacemos una revisión conceptual de la estructura organizacional de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, de la complejidad de su capacidad de atender 
al mayor número de estudiantes a nivel universitario de México, en relación a otras 
Universidades de América Latina y de otras paites del Mundo, de la problemática que 
presenta actualmente esa estructura rígida vertical antidemocrática en relación a los fines y 
misión institucional y que debemos reconocer fue practica y sustentable en la segunda 
mitad del Siglo XX, no así para la actual Universidad del Siglo XXI sujeta a cambios 
importantes y en un proceso de Reforma Universitaria(¿?). 

La Gestión Universitaria la revisamos desde el punto de vista de la función de la Planeación 
Universitaria y la Misión de la Universidad, de la Actividad Académica, de los Planes y 
Programas de Estudio, coincidimos con la practica constante y permanente en todas las 
Dependencias de la Universidad de una constante Planeación de las Actividades 
Sustantivas de la Universidad, Docencia, Investigación y Difusión de la Cultura, que 
permita la Coordinación de las mismas, sentando las bases de la evaluación, de una 
autoevaluación universitaria hecha por los académicos universitarios y no las autoridades o 
funcionarios, no impuesta del exterior, que pem1ita establecer estrategias universitarias de 
crecimiento y desarrollo, de una autentica Gestión Estratégica Universitaria. 

Para concluir esta Primera Parte hacemos un breve análisis sobre la presencia del 
conocimiento humano universal a través del tiempo y su influencia en el ámbito 
universitario buscando respuesta a la interrogante de que ¿existe o no la epistemologia 
universitaria en México?, partiendo del pensamiento de los clásicos pasando por el 
teológico, el renacimiento, el socialismo, el racionalismo, el comunismo, el positivismo, 
llegando hasta las diferentes corrientes del conductualismo, que influyeron en el desarrollo 
del conocimiento universitario. 

La Universidad Nacional es resultado de la presencia de todas las formas del pensamiento 
humano, de su conjunción y de un pluralismo ideológico, sistematizados a través de los 
diversos planes y programas de estudios, de investigación o la constante difusión de la 
cultura humana, de la presencia de grandes hombres, grandes pensadores, grandes 
maestros, que han trascendido al ser la Universidad por 450 años la que ha marcado la 
directriz de la Educación Superior en México, tanto de la educación impartida por 
Instituciones Privadas como la educación impartida por Instituciones Públicas. 

La Universidad tiene tradición, tiene misticismo, tiene en sus planes y programas de 
estudios la base académica que las demás Instituciones de Educación Superior han tomado 
para su propio desarrollo, ha aportado Personal académico y directivo para ambos sectores 
públicos y privado, ha aportado la mayoría de dirigentes de la vida política, social, 
económica, jurídica y financiera de México, la Universidad es la Máxima Casa de Estudios 
de nuestro País y de todo Latinoamérica. 

La Universidad Nacional Autónoma de México tiene identidad propia, vive su propia 
epistenflogíauni~;~~?-~~_ria. 
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Posteriormente, la segunda parte del presente trabajo se enfoca específicamente a la 
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, Unidad Académica Multidisciplinaria, que 
forma parte de un Sistema de cinco Unidades Académicas Multidisciplinarias fuera de 
Ciudad Universitaria, que tiene como base de su organización matricial al Departamento 
Académico en correlación a las carreras Profesionales, o sea, la agrupación de las diversas 
asignaturas que componen los Planes y Programas de Estudios autorizados que se imparten 
en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán por Departamentos Académicos. 

Ante la falta de compromiso, la falta de conocimiento y de claridad de la Administración 
del Modelo Académico se hace "Una Propuesta de Homogeneización Administrativa para 
el Desarrollo de las Actividades Académicas en la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán de la Universidad Nacional Autónoma de México", partiendo de la presencia de 
"Las Academias" como base de su organización formal y estructural, aprovechando los 
recursos económicos, materiales y tecnológicos con que cuenta, así como, el Personal 
Académico (Ayudantes de Profesor, Profesores e Investigadores) que ha llevado a cuestas 
el desarrollo de las actividades académicas y de apoyo académico por veintiocho años de 
vida. 

Para sustentar dicha propuesta, se diseño un Cuestionario de Investigación de Campo 
dirigido y aplicado a una muestra del Personal Académico cuestionándose el Modelo de 
Administración de las Actividades Académicas en la Unidad Académica Multidisciplinaria, 
desde su conocimiento, su aplicación y desarrollo, su Organización y su Administración, la 
Dirección, la Planeación, Control y la Evaluación, mostrándonos un gran desconocimiento 
del modelo de administración de las actividades académicas como Unidad Académica 
Multidisciplinaria y por su trato con la estructura fomrnl, muestra una falta de compromiso 
institucional de los responsables en los cargos estmcturales desde las autoridades formales 
como Ja Dirección y el Consejo Técnico, así como gran parte del Personal Académico. 

Apoyando el desarrollo del trabajo, se presenta Ja estructura orgánica formal vigente que 
nos muestra duplicidad en el Sistema Matricial Departamental en relación a las más de mil 
asignaturas de los Planes y Programas de Estudios Profesionales, sin que dicha estructura 
fortalezca el desarrollo académico, muchas veces anteponiendo la burocracia administrativa 
a las prioridades académicas, no desarrollando la Planeación y Dirección de las Actividades 
Académicas y de Apoyo Académico, así llegamos a la primera acción estratégica para ser 
viable la propuesta citada, la creación de "Las Academias" como base de la organización 
matricial, de los Departamentos Académicos, en seguida, la reorganización de los 
Departamentos Académicos en razón de la reagrupación de las Asignaturas de los diversos 
Planes y Programas de Estudios Profesionales que se imparten actualmente en la Facultad 
de Estudios Superiores Cuautitlán, con una clara definición y difusión del Modelo de 
Unidad Académica Multidisciplinaria y obtener claramente de todos los miembros de la 
Comunidad Académica el conocimiento y compromiso con la Universidad y la Misión de 
ésta. 

+ Para mayor abundamiento precisamos que la Universidad como fuente del 
conocimiento humano lo auspicia, lo crea, lo fomenta, lo transmite y lo difunde, 
buscando constantemente modelos o formas a seguir en el desarrollo de las actividades 
académicas o de investigación, y es en las Escuelas y Facultades de la Universidad 
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Nacional Autónoma de . México donde esa diversidad de llegar al conocimiento 
representa su e gran riqueza académica y de investigación, parcialmente uniforme; o 
distinta una de otra, ya sea a nivel bachillerato, profesional o posgrado, de una escuela 
o facultad de una u otra, dentro de una unidad académica o en toda la Universidad. 

En el caso de las Escuelas y Facultades del Sistema Multidisciplinario, a sus incipientes 
28 años de vida, han cumplido satisfactoriamente la demanda educativa a nivel 
profesional distribuidas estratégicamente en el Distrito Federal y Zona Metropolitana, 
enfrentando la masificación de las Instituciones de Educación Pública Superior en 
México, y de las Escuelas y Facultades en Ciudad Universitaria, particularmente la 
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán como unidad académica ínter y 
multidisciplinaria enfrenta el deterioro en el desarrollo de las actividades académicas, la 
falta de claridad en el Modelo Académico Administrativo lnter y Multidisciplinario y 
como consecuencia la falta de compromiso en la Misión de la Universidad, como ocurre 
en las demás Unidades Académicas lnter y Multidisciplinarias. 

Por lo que se hace necesario revisar las características del Modelo Académico 
Administrativo del Sistema Inter y Multidisciplinario, revisar la organización formal e 
institucional de las actividades académicas que desarrolla, como la estructura orgánica 
en su funcionamiento, incorporando la Planeación, Gestión y Evaluación Estratégicas a 
la administración universitaria, hasta lograr un Modelo Académico Administrativo para 
una Unidad Académica lnter y Multidisciplinaria, teniendo como base "LA 
ACADEMIA" en el Modelo Matricial Departamental con relación a las carreras 
profesionales que se imparten actualmente. 

+ Así nos planteamos como Objetivo General el promover la calidad universitaria, al 
eficientar el nivel académico en el desarrollo de las actividades sustantivas de la 
Universidad (docencia, investigación y difusión de la cultura), con la propuesta de 
homogeneización que se hace para una Unidad Académica Inter y Multidisciplinaria 
como la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán. 

+ Y como Objetivos Específicos 

1. Integrar al Personal Académico a un Programa permanente de Actualización y 
Superación Académica. 

2. Obtener egresados profesionales y de posgrado de excelente Calidad Académica 
y Profesional, comprometidos con el rol social que les corresponde en la 
Sociedad Mexicana. 

3. Fortalecer el Modelo Académico Administrativo Matricial Departamental con 
relación a los Planes y Programas de Estudios con base en "LA ACADEMIA". 

4. Determinar las características del Sistema lnterdisciplinario y Multidisciplinario 
de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán en el contexto universitario, 
presentando una alternativa de administración académica. 
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+ Para el efecto sustentamos la siguiente Hipótesis; Primero, es factible lograr la 
homogeneización en la Administración de las Actividades Académicas que se 
desarrollan en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán como una Unidad 
Académica lnter y Multidisciplinaria, partiendo en su reorganización de la figura de 
"LA ACADEMIA" como base de su Organización Matricial Departamental en relación 
con los Planes y Programas de Estudios Profesionales que se imparten. 

Segundo, las diversas formas de Administración de la función académica y de 
organización del Personal Académico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 
podrían ser el medio de cambio para el logro de los fines sustantivos de la Universidad. 

Tercero, la estructura organizacional de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 
con relación al Sistema lnter y Multidisciplinario puede mejorarse con base a la 
Administración Académica Departamental o sea "LA(S) ACADEMlA(S)". 

+ Más que justificación es elemental que la Comunidad Académica Universitaria 
requiere estar identificada institucionalmente con los principios universitarios de 
libertad de cátedra y libertad de investigación siendo congrnentes con la Misión y Fines 
sustantivos de la Universidad, tener la disponibilidad y capacidad al cambio constante 
en el conocimiento, en su estructura y organización que la comunidad académica exige 
como cliente de la Universidad. 

En contraste, la falta de disponibilidad al cambio de la Comunidad Universitaria 
(Personal Académico, alumnos, trabajadores, funcionarios y autoridades) que no se han 
identificado con la Misión y Fines sustantivos de la Universidad obedece a la 
incapacidad manifiesta de la actual estructura académica administrativa para lograrlo. 

+ Aspectos a razonar que no pueden dejar de observarse, como: 

A. Que la propuesta del presente trabajo de claridad y definición del Modelo 
Académico Administrativo inter y multidisciplinario con base en "LA(S) 
ACADEMIA(S)", 

B. Que se otorgue un amplio reconocimiento al Personal Académico respecto de su 
permanencia, promoción y desarrollo, considerando los niveles y categorías, 
grados académicos y características como un proyecto de calidad de vida 
profesional, 

C. Que se incorpore a la administración de las actividades académicas que se 
desarrollan en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán de manera 
permanente la Planeación, Gestión y Evaluación Estratégicas de las actividades 
sustantivas de la Universidad, 
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D. Que los Planes y Programas de Estudios se identifiquen con el modelo 
académico administrativo de lo ínter y multidisciplinario pasando a formar parte 
de sus características, desde su creación, en su actualización y. modificación 
permanente, 

E. Que la revisión de la estructura organizacional de la F.E.S. Cuautitlán se dará 
dentro del Sistema de Departamentos Académicos con base a la reagrupación de 
asignaturas afines determinado "LA(S) ACADEMIA(S)". 

+ Para el efecto nos planteamos la siguiente pregunta de investigación .¿Cómo alcanzar 
altos niveles. académicos y de eficiencia, cumpliendo al mismo tiempo .con. la Misión 
Social que desempeña la Universidad? 

+ Para el desarrollo del trabajo de tesis nos permitimos establecer la siguiente 
metodología de la investigación: 

>- Realizar una investigación de exploración sobre las diversas formas de 
administración de las actividades académica,s en los diversos Departamentos 
Académicos y áreas del conocimiento en la: Facu.ltad de Estudios Superiores 
Cuautitlán. 

);... Realizar una investigación descriptiva de los elementos y características de las 
diversas formas de administración de las actividades académicas, del Personal 
Académico y del Sistema lnterdisciplinario y Multidisciplinario . 

.,_ Realizar una investigación de exploración de la situación que guarda la agrupación 
de las diversas Asignaturas de los doce Planes y Programas de Estudios a nivel 
Profesional que se imparten actualmente en la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán. 

,_ llealizar una rev1s1on de la estructura organizacional vigente en la Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán 

Finalmente hacer una evaluación analítica y descriptiva de los resultados de la 
investigación a través del Cuestionario de Investigación de Campo, de los 12 Planes y 
Programas de Estudios a nivel Profesional, del Personal Académico que actualmente presta 
sus servicios, la cantidad de alumnos por generación, asi como la Estructura Orgánica 
vigente de la facultad de Estudios Superiores Cuautitlán. 

Con lo que llegamos a la conclusión del presente trabajo donde se propone la 
reorganización de la estructura organizacional y de las actividades académico 
administrativas identificando el modelo inter y multidisciplinario como unidad académica 
comprometida con la misión y las funciones sustantivas de la Universidad 



:;.. Con base a lo anterior, se presenta la propuesta de la fih>ura "LA{S) 
ACADEMIA(S)" como base de la reorganización estructural de la Organización 
de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán. 

>- La propuesta de reagrupación de las asignaturas afines de los diversos Planes y 
Programas de Estudios , doce a nivel Profesional, como origen de "LA(S) 
ACADEMIA(S)" y de la Organización Académica Administrativa en el 
desarrollo de las Actividades sustantivas a cargo del Personal Académico. 

};- Propuesta de una Estructura Organizacional que fortalezca el Modelo 
Académico Administrativo Matricial Departamentos Académicos en relación a 
los Planes y Programas de Estudios a nivel profesional con base en "LA{S) 
ACADEMIA(S)" 

;¡... Planteamiento de las estrategias a seguir para lograr la propuesta de 
homogeneizar la administración de las actividades académicas en la Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán. 
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l. Cuatrocientos Cincuenta años de la Universidad Nacional 
Autónoma de México 

1.1 Origen, Siglo XVI, 1.2 Estructura O.-g:inica y Gobierno, 1.3 Organización 
Académica, 1.4 Desarrollo Académico, 1.5 Crisis Institucional, 1.6 Resurgimiento de la 
Universidad, 1.7 La Autonomía Universitaria, 1.8 Rectores de 19IO a 1929, 1.9 La 
Universidad Autónoma de 1929 a 1944, 1.10 Los Rectores de 1929 a 1944, 1.11 
Personajes (Rectores) y Hechos Relevantes de 1944 a 2001. 

1.1. Origen, Siglo XVI 
En la época medieval entre los siglos VII al XIV surgen diversos colegios o escuelas que 
significan el antecedente más directo de las primeras universidades en ciudades de Europa 
y Ciudades Arabes como fueron las escuelas de Bagdad, Basara y el Cairo, influyendo mas 
tarde en las principales ciudades peninsulares como Córdoba, Toledo y Sevilla. 

Inicialmente el concepto de Universidad se conoció como "Studium Generale" más tarde, 
por el de "Universitas", que comprende "El conjunto de las Ciencias, el Estudio General o 
Universal del saber" o en su caso la "Corporación" o "Compañía" con relación a los 
maestros o los estudiantes. 

La primera Universidad que usa tal denominación es la "Universitas Litterarum" de 
Nápoles fundada en el año de 1224, y como resultado de la unión de dos colegios, la de 
San Denis y San Víctor surge la Universidad de París en el año de 120 l. 

Otro concepto importante es el de "Facultas" o sea el de Facultad que equivale a Ciencia 
Principal, en uso desde el año de 1219 en la Universidad de Bolonia ( 1221), Cambridge y 
Oxford en Inglaterra, las de Coimbra y de Lisboa en Portugal, la de Lovaina en Bélgica, la 
de Leyden en Holanda. Siguiendo el modelo de la de París fueron creadas las de Praga 
(1245), de Pisa (1344), de Hiedes berg (1386), y por las mismas fechas la de Viena. 

La Universidad de Salamanca ( 1218) creada en el reinado de Alfonso IX de León ( 1 188-
1230), füe el modelo a seguir para la Universidad en México, importante es la época 
prehispánica al tenerse antecedentes en la educación donde se tiene a dos pueblos que 
sobresalieron a la llegada de los Españoles como son los Mayas y los Aztecas, los primeros 
encargaron la educación inicial a los padres de familia y después a la clase sacerdotal, asi 
los segundos tenían los Colegios del "Calmecac" para la clase guerrera, príncipes y 
sacerdotal, el "Telpochcalli" para la educación del pueblo apoyado por el "Ichpochcalli" 
referido a la educación de las mujeres, otra escuela fue el "Cuicacalli" en educación sobre 
las artes, teniendo a un Sacerdote Azteca llamado el "Tepanteohuatzin" encargado de 
vigilar la educación que se daba en las escuelas y así la educación recibida por los jóvenes 
aztecas era llamada "Tlacahuapahualitztli". 
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Desde el año de 1537 el primer Obispo y Arzobispo de México, en la Nueva España, 
FRAY JUAN DE ZUMARRAGA, envío a Europa embajadores para entrevistarse con el 
Emperador CARLOS V, de España, para solicitar su intervención para que se creara en la 
Nueva España la UNIVERSIDAD, siguiendo la tradición a las Universidades de ese 
tiempo como a la de SALAMANCA, dándole las constituciones de fueros y privilegios 
similares. 1 

En Cédula Real del 30 de abril de 1547, dada por su majestad el Rey Felipe U, da la 
primera orden para la fundación de un Centro de Estudios como es la Universidad en la 
Nueva España, refrendada por Juan de Sámano, para que se haga el estudio y se sustente, 
al mismo tiempo que se le asignan los medios para subsistir, ignorada a la fecha y que por 
su trascendencia se cita a continuación: 

" El príncipe. Don Antonio de Mendoza, Visorrrey y Gobernador de la Nueva España y 
Presidente de la Audiencia Real que en ella reside. Alonso de Villa Nueva y Gonzalo 
López, en nombre de esa Ciudad de México, me han hecho relación que la dicha Ciudad 
casi no tiene ningunos propios, y que por ser un pueblo tan insigne era bien que los tovíese, 
y que también convenía que en dicha ciudad se hiciese un estudio general donde se leyese 
Gramática y hobiese alguna renta para sustentación de el hospital que en ella hay, y me 
suplicaron en el dicho nombre, hiciese merced a la ciudad para las cosas suso dichas de 
algún buen pueblo de indios que bastase la renta de él para proprios y para los demás, o 
como la mi merced füese; e por que como veis, siendo esa Ciudad de México el principal 
pueblo de esa tierra es justo que sea favorecido, vos encargo y mando , que en el 
repartimiento general que agora hobiéredes de hacer conforme a lo que por su Majestad 
está mandado , tengáis consideración a dejar alguna cosa de renta para proprios de la 
dicha Ciudad, Y PARA QUE SE HAGA EL DICHO ESTUDIO Y SE SUSTENTE y 
también para el dicho hospital ". 2 

En Cédula Real del 21 de septiembre de 1551 dada por su Majestad el Rey Felipe II de 
España, "para que se funde la Universidad y se sostenga con bienes adecuados", como LA 
REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD DE MEXICO, dos Cédulas muy semejantes, 
fechadas en Toro el mismo día, fueron el antecedente más inmediato de la fundación de la 
Universidad. "Estaban firmadas por Felipe 11 y fueron dirigidas, una al Virrey Don Luis de 
Velasco, sucesor de Mendoza, y la otra a los oficiales reales, al tenor si!,'lliente:" 

1 APPENDINI GUADALUPE .. "Historia de la Universidad de México", Editorial PORRUA. S. A., México 
1981.pág. 13, 
CARREÑO ALBERTO MARÍA .. "La Real y Pontificia Universidad de México", Editorial UNAM. México 
1961. Pág. 15. 
GARCÍA STHAL CONSUELO. "Síntesis Histórica de la Universidad de México". Editorial UNAM, 
México 1978. Púgs. 39 a 4 7. 
~CEDULARIO DE LA N. C. DE MÉXICO, ...... Tomo l. Comprende los anos desde 1552 hastu el de 1682. 
Hízolo el Lic. D. Francisco del Barrio Lorenzo!. Abogado de la Real Audiencia. Contador de dicha N. C., 
pp. 88-89\" V. 6-1. Ccd. F. -12.-0bra citada de Carre11o. pág. 44.Ciatdo por García Sthal en su Ob. Cit. Pág. 
277. 
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"Sabes que don Antonio de Mendoza, Visorrey que fue de esa tierra escribió al Emperador 
Rey mi señor que esa ciudad hacía instancia que se fundase una Universidad de todas 
ciencias donde los naturales e hijos de los españoles fuesen industriados . en las cosas de 
nuestra Santa fe católica y en las demás facultades y que entendido lo que importaba 
había señalado personas en todas facultades para que desde luego leyesen lecciones con 
esperanza que les puso que se había de fundar y crear en esta tierra Universidad con sus 
cátedras, y que para principio de ello había señalado por proprios unas estancias suyas con 
ciertos ganados, y suplicó se mandase proveer y ordenar con brevedad; y su Majestad 
acatando lo suso dicho, Y QUE LOS PRINCIPALES Y RELIGIOSOS DE ESA TIERRA 
LO HAN PEDIDO Y SUPLICADO, HA TENIDO POR BIEN QUE LA DICHA 
UNIVERSIDAD SE FUNDE EN LA CIUDAD DE MEXIC0 ........ "3 

Como se desprende las gestiones del Virrey Don Antonio de Mendoza y del Arzobispo 
Fray Juan de Zumarraga (1527-1548) para la fundación de la Universidad se dieron de 
153 7 a 1551, en razón del tiempo y la distancia y al mayor o menor interés del Reino 
Español a las peticiones planteadas, asi también la Universidad fue creada para naturales e 
hijos de españoles, sin ninguna distinción. 

El segundo Virrey, Don Luis de Velasco, procedió a la instalación de la Universidad el 25 
de enero de 1553, dia de la conversión de San Pablo, quién fue proclamado Patrono de Ja 
Universidad. Se efectuó una solemne función en la iglesia y procesión con la asistencia del 
Virrey y autoridades civiles y religiosas, y cinco meses después, el 3 de junio de 1553 se 
iniciaron los cursos. 

La Universidad se edifico frente a la antigua Plaza de El Volador y fue el 29 de junio de 
1584, cuando el Arzobispo y Visitador de la Universidad Pedro Moya de Contreras puso la 
primera piedra. Y aún sin concluirse el edificio se iniciaron las clases en noviembre de 
1592, tenninándose el edificio totalmente en 1631, previamente en 1554 su primer asiento 
fue en la esquina de las Escalerillas o primera de Guatemala y el Seminario.4 

1.2. Estructura Orgánica y Gobierno 
En cuanto a su estructura orgánica se sustenta en la Cédula Real que le da origen del 21 de 
septiembre de 1551, quedando su fündación bajo el Patronato Real y con la autorización del 
Escudo real en el uso de las armas de la Corona de Castilla y el León. Fue en el año de 
1560, cuando se le otorgó dicha autorización respaldando a la Real y Pontificia 
Universidad de México, así mas tarde se expiden la Bulas Papales, una por Paulo 1V 
fechada en 1555 y la segunda por su Santidad Clemente Vl1 en 1595 de ahí la 
denominación de REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD DE MEXICO. 

Es al Claustro Universitario que se le confía el Gobierno de la Institución siguiendo la 
tradición de las universidades europeas. Así, se integraba por el RECTOR (Rector 
temporal el Dr. Antonio Rodríguez de Quesada, que también es oidor) que representaba a 

3 GARCÍA STHAL CONSUELO. Rangcl. Apéndice a la Crónica de Pinza y Jaén, vol. ll. pp. 357-
358.Citado por Carrcño. Op. pág.29 y por García Stahl, Op. püg. 46. 

4 APPENDINI GUADALUPE. Op. Cit. Págs. 16 y 17. 
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la Universidad, Claustro de Diputados, los Consiliarios (Consejo Académico), el 
MAESTRE ESCUELA (Autoridad Máxima Académica) y los CATEDRA TICOS, con 
aproximadamente cien alumnos fundadores, dándose la primera reunión el 21 de julio de 
1553 y dos días después se realizó la reunión del primer Claustro Pleno presidido por 
Don Juan de Negrete como Rector. Revisando y reformando sus Estatutos en 1580, autor de 
la Constitución el Visitador y Oidor Pedro Farfán; en 1583 y 1626, autor de la 
Constitución el Arzobispo Moya de Contreras; en 1649, autor de la Constitución el Obispo 
Palafox y Mendoza. 5 

1.3. Organización Académica 
La parte académica, se inicia con la fundación de CUATRO CÁTEDRAS; 
• TEOLOGIA, impartida por Pedro de la Peña OP, 
• ARTES, impartida por el canónigo Juan García, 
• GRANIA TICA, impartida por el Dr. Bias de Bustamante, 
• CÁNONES (LEYES) impartida por Pedro Morones, Fiscal de la Audiencia, 

(DÉCRETO) impartida por el Dr. Bartolomé de Melgarejo, 

Ampliándose posteriormente con CATEDRAS como la de; 
• SAGRADA ESCRITURA, impartida por Alonso de la Veracruz OS.A, 
• RETORICA, impartida por el Lic. Francisco Cervantes de Salazar, 
• (INSTITUT A) impartida por el Lic. Bartolomé de Frias. 
• LA TIN, que comprendía conocimientos de la antif,rua lengua de Lacio y del Castellano, 
• MEDICINA, DE LAS CIENCIAS NATURALES, 
• LA FISICA, 
• LA FlLOSOFIA, 
• LA RETORICA, 
• LA LOGICA, 
• LAS MATEMA TlCAS, 
• LA ASTRO LOGIA, entre otros, etc., 

Desde un principio los grados académicos de la Universidad Mexicana fueron 
ampliamente reconocidos y solicitados surgiendo hombres prominentes que dieron lustre a 
la Universidad se tiene a Fray Pedro de la Peña, quién fue el primer catedrático de 
Teología; Alonso Gutiérrez seglar quién al tomar los hábitos religiosos llevó el nombre 
de Alonso de Veracruz, discutido Teólogo, Jurista y Filósofo. Pedro Agurto, Agustín 
Farfán, Bartolomé Frías, Bias de Bustamante, Juan González, a Fray Francisco de Vitoria, 
considerado el fündador del Derecho Internacional, tanto en México como en España, así 
tantos otros. Don Carlos Siguenza y Góngora nacido en agosto de 1645, fue catedrático de 
Matemáticas y Astrología; Don Manuel Ignacio Baye de Cisneros que fue Rector, electo 
en tres períodos consecutivos, iniciando su gestión en 1758. 6 

~ GARCIA ST AHL CONSUELO. Op. Cit., púgs. 57 y 58. 
6 APPENDINI GUADALUPE. Op. Cit.. págs. 16.17.15 y 19. 

GARCIA ST AHL CONSUELO Op. Cit. Págs. 51 a 55. 
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Personal Académico.- Los primeros catedráticos fueron nombrados expresamente por el 
Virrey y el Claustro. Los subsecuentes obtenían las cátedras por oposición "para 
discernirlas intervenían los alumnos votando individualmente y por cursos.aprobados en la 
Universidad", situación que hasta hoy en día se presenta el sentimiento de quienes evalúan, 
o sea Jo subjetivo de una evaluación de los alumnos hacia su maestro donde influyen varios 
factores de las relaciones humanas o académicas. 

Grados Académicos.- En cuanto a los grados académicos se otorgaban en la misma forma 
que las Universidades Europeas, a sea BACHILLER EN LA Facultad de Artes y Teología 
y como antecedente de los demás, LICENCIADO en Leyes, Cánones y Medicina, , o 
MAESTRO en Artes y Teología y de DOCTOR en todas las áreas excepto en Artes, en 
actos públicos que revestian una gran solemnidad y constituía un verdadero 
acontecimiento en la vida de Jos universitarios y de la Institución, como se Je reconoció a 
Ja graduación de Bachiller en el muy ilustre Colegio de San Ildefonso. Se presentaban dos 
exámenes, el privado y el público, cada uno tenia una duración de dos horas. El acto 
público era ante los Doctores de la Facultad, daban sus votos con "A" o con "R" , 
presentando un trabajo de tesis. 

1.4. Desarrollo Académico 
La Real y Pontificia Universidad de México durante los primeros trescientos años de su 
existencia proporciono muchos y muy variados profesionales, graduándose en ella 29,882 
Bachilleres, y de 1562 a 1820, se graduaron como Licenciados 277 y como Doctores en 
Teología, Cánones, Leyes, Medicina o Artes a 1403. Y de la Universidad salieron unos 84 
Obispos o Arzobispos, muchos Togados de las Reales Audiencias de México, 
Guadalajara, Guatemala, Santo Domingo y Manila; miembros de los Supremos Consejos 
de Castilla o de Indias; prebendados, canónicos y dignidades para las Catedrales; 
inquisidores, consultores y calificadores de oficio; y CATEDRATICOS para las 
Universidades de América y de Europa (Salamanca, Sevilla, Valladolid y Granada). 7 

Las Reales Cédulas y las Constituciones que regían la vida de la Universidad, establecieron 
desde sus inicios que la enseñanza se diera igual que en las Universidades de Salamanca, 
regulando lo que han de leer los catedráticos, de cómo han de leer, a que horas y cuanto 
tiempo, asi el reconocimiento a su extraordinaria capacidad intelectual. "En cátedras y 
escritos nuestros maestros siguieron la enseñanza tradicional, de que fueron como sus 
contemporáneos españoles, comentaristas y sintetizadores, donde el hombre de ciencia 
respondía a necesidades del medio, improvisaban aparatos y subsanaban deficiencias de 
los medios de investigación." 8 

1.5 Crisis Institucional 
Durante el siglo XIX la Universidad se enfrenta a la realidad nacional, de los 
movimientos sociales libertarios a la lucha por el poder, la lucha por la integración del 
nuevo Estado Mexicano, la lucha por la defensa de nuestro territorio, la lucha por los 

APPENDJNL GUADALUPE Op. Cit. Pág. 24. 
GARCIA ST AHL CONSUELO. Op. Cit. Págs. 99 y 100. 

~ GARCJA STAHL CONSUELO. Op. Cit. Pág. 89. 
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intereses políticos-sociales con los de la religión, entre otros que no son ajenos a la vida 
universitaria, presentándose hechos que afectaron la vida y su desarrollo hasta la 
demolición del edificio de la Universidad en el año de 191 O, fecha de su resurgimiento, 
conservándose la primera piedra en el Museo Nacional de Historia en Chapultepec, hoy 
día en su lugar se encuentra el Edificio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a un 
costado del Zócalo y del Edificio de la Presidencia de la República; siendo caja de 
resonancia del movimiento independentista a pesar del respeto a la Corona Española, 
disminuyendo hasta desaparecer los apoyos financieros dándose su ocupación y la 
resolución de la afectación de su edificio. Terminando con la independencia la primera 
parte de su vida, como uno de los centros principales del desarrollo intelectual, la colonial. 

De 181 O a 1867 la Universidad sufre los ataques entre desaparecerla o fortalecerla según se 
trate de los partidos conservadores o progresionistas o conservadores desquiciándola, 
desmenbrandola, descabezándola, como ocurrió con el sistema de educación durante ese 
período, pasando por la Ley de clausura expedida por Valentín Gómez Farías como 
Vicepresidente durante la Presidencia de Santa Ana influenciado por el Dr. José Ma. Luis 
Mora del 21 de octubre de 1833, donde se suprime la Universidad de México 
estableciéndose una Dirección General de Educación encabezada por el Vicepresidente y 
nombrándose seis Directores para los diversos estudios de Preparatoria, de Estudios 
Ideológicos y Humanidades, Ciencias Físicas y Matemáticas, Ciencias Médicas, 
Jurisprudencia, Ciencias Eclesiásticas, Botánica, Agricultura práctica y Química aplicada a 
las artes. Y al regreso de Santa Ana se rehace la Universidad según circular del 3 1 de julio 
de 1834 reuniéndose el Claustro Pleno y expidiéndose el Nuevo Plan de Estudios de los 
Colegios y la Universidad el 12 de noviembre de 1834. 

El 19 de septiembre de 1857 nuevamente es afectada la Universidad al ordenarse su 
supresión por Decreto de Ignacio Comonfort, manifestándose como el gran defensor de la 
Universidad su entonces Rector José María Diez de Sollano, a la salida de Comonfort 
nombran como Presidente a Félix Zuloaga el cual por Decreto del 5 de marzo de 1858, 
derogó el anterior volviéndose a reabrir la Universidad. 

El 23 de enero de 1861 don Benito Juárez notifica al Rector entregara la Universidad, por 
los problemas económicos y las intervenciones militares, así con la Regencia antes de 
Maximiliano hubo una nueva reapertura y posteriormente la clausura definitiva ordenada 
por éste último. 

Del año de 1867 al año de 1910, la UNIVERSIDAD vive a través de sus Colegios y 22 
Escuelas que viven una época de crisis, de desarrollo arbitrario, hablando entre comillas la 
palabra desarrollo por llamarlo de esa manera. 9 Al restaurarse el gobierno republicano el 
Presidente Juárez encarga al Ministro de Instrucción Pública D. Antonio Martínez de 
Castro la labor de la reorganización de las actividades educacionales creándose una 
Comisión para el efecto, donde se nota la presencia del Dr. Gabino Barreda dictándose una 
Ley Orgánica de Instrucción Pública en el Distrito Federal del 15 de mayo de 1869, que 
reorganiza la educación con filosofia positivista en los niveles primaria, nivel secundario, 
nivel preparatoria y nivel profesional, en los estudios de jurisprudencia; de medicina, 

"GARCÍA STHAL CONSUELO Ob. Cit. Pi\gs. 97 a 114 
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cirugía y farmacia; de agricultura y veterinaria; de ingenieros; de bellas artes; de comercio 
y administración; de artes y oficios; de sordomudos; una academia de ciencias y literaturas; 
un observatorio astronómico; un museo de historia natural y de antigüedades; una 
biblioteca y un jardín botánico; discriminándose su ubicación en escuelas o planteles, mas 
adelante el 17 de diciembre de 1885 se aprobó la creación de la Escuela Normal para 
Profesores. 

Durante estos tiempos se muestra la influencia religiosa, ideológica y humanística, 
regulándose la actividad académica por medio de las primeras Leyes reglamentarias 
ordinarias de las Constituciones de 1824 y 1857 expedidas por el Gobierno en turno hasta 
llegar a su separación de la iglesia como una educación pública incorporándole la filosofia 
positivista inclinada a lo científico desdeñando la parte humanística, dándole importancia 
al estudio de la naturaleza, sus fenómenos, el afán metódico y de experimentación, 
quedando a cargo de las Escuelas el control y aplicación de los Planes de Estudio dictados y 
reglamentados por Ley, resaltando el desarrollo del Bachillerato teniendo como base la 
Escuela Preparatoria. 

1.6 Resurgimiento de la Universidad Nacional 
" Al reinstalarse la Universidad Nacional en 1910, el pie veterano de ella fueron planteles 
que habían sobrevivido a los acontecimientos del siglo XIX y renació la filosofia en los 
Planes de Estudio de la flamante Institución." 10 "Al ser aprobada por el Congreso y 
promulgada como Ley el 26 de mayo de 191 O, en su A11ículo 1° se instituye como 
Universidad Nacional de México, un cuerpo docente cuyo ob~eto primordial será realizar en 
sus elementos superiores la obra de la Educación Nacional". 1 

Cabe mencionar que primero los Estatutos y después las Leyes que regularon a la 
Universidad y a los Estudios Superiores en la segunda mitad del siglo XIX, tienen la 
caracteristica de establecer cualquier forma de organización y administración de la 
actividad académica, partiendo de la regulación jurídica de los diversos planes y programas 
de estudios, especificando las materias que se impartirían, con un nuevo enfoque 
ideológico, con una tendencia a la filosofia positivista tomando los principios filosoficos
educativos de Augusto Comte, destacando 34 materias de la Escuela Preparatoria, donde no 
todas las materias eran obligatorias, como es el caso de la Ley Orgánica de Instrucción 
Pública del Distrito Federal , expedida el 15 de mayo de 1869 y que estuvo vigente con 
diversas modificaciones hasta principios del siglo XX. La Escuela Preparatoria con esta 
nueva filosofia tomo el Lema "Amor, Orden y Progreso". Teniendo a uno de los grandes 
hombres representativos de la época el Dr. Gabino Barreda. 

Un primer intento por parte de Don Justo Sierra de resurgir a la Universidad se da en el año 
de 1881 y se objeto el proyecto por tres razones, la primera porque venía revivir la Real y 
Pontificia Universidad de México afectada por las Leyes de Reforma, la segunda porque el 
proyecto contemplaba a la Universidad como una corporación autónoma frente al Estado y 

10 JJMENEZ RUEDA JULIO. HisJoria Jurídica de la Universidad de México, Facultad de Filosofia v Letras. 
1955. P1í¡¡. 182. • 
11 GARCIA STHAL CONSUELO. Ob. Cit. Ptíg. 137. 
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la tercera objeción fue la de la pirámide invertida o sea.que si existe una verdadera 
organización de la educación básica como era posible coromfrlaºc()n una gran in'stitución, 
primero debería suficientemente desarrollarse y organizarse la educación primaria, 
secundaria, profesional y superior. 

Así la idea de la Universidad estaba latente y en la apertura del Consejo Superior de 
Educación Pública, Don Justo Sierra en su discurso del 13 de abril de 1902 insto al Poder 
Legislativo a legislar para la apertura de una Universidad Nacional, insistiendo en los años 
posteriores de 1905 y 1907, hasta que el 26 de abril de 191 O presento el proyecto de 
iniciativa de Ley ante el Congreso de la Unión, mismo que fue puesta a debate y fue 
aprobada por el Congreso y promulgada como Ley el 26 de mayo de 191 O. 

Desde la reapertura de la Universidad se inicia una lucha de reconocimiento y de libertad 
del poder político como fue expresado por el primer rector de esta etapa Don Joaquín Eguía 
y Lis el 2 de diciembre de 1912, como uno de los ideales universitarios. Posteriom1ente en 
1914 se inicia una reforma trascendental en el Plan de Estudios de la Escuela Preparatoria 
promovida por Don Pedro Henriquez Ureña y la autoridad encargada de implantarle fue 
Don Nemesio García Naranjo,entonces Secretario de Instrucción Pública, incorporándose 
diversas cátedras del área de humanidades con principios fundamentales como una 
inyección de humanismo a la instrucción científica. 

Un primer proyecto de independencia de la Universidad fue alentado por el Lic. José 
Vasconcelos como Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes y elaborado por Don 
Ezequiel A. Chávez con un grupo importante de profesores universitarios los días 2, 5, y 7, 
del mes de diciembre de 1914, que finalmente fue firmado por más de 50 catedráticos. 

El Constituyente de 1917: Al presentarse el Acto Constituyente del 5 de febrero de 1917, 
en el texto constitucional aunque no lo menciona de manera expresa, la fracción XXV del 
artículo 73 dentro de las Facultades del Congreso de la Unión, señalo: " ..... establecer 
escuelas profesionales de investigación científica, de bellas artes, de enseñanza técnica, 
escuelas prácticas de agricultura, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y 
demás institutos concernientes a la cultura superior general de los habitantes de la 
República, ......... ., en relación directa al artículo 3° constitucional. También en su artículo 14 
transitorio indico que el Poder Ejecutivo tendría seis ministerios y tres Departamentos 
Autónomos, entre estos últimos el Universitario que se integro con las diferentes escuelas 
de la Universidad: Jurisprudencia, Medicina, Ingeniería, la Escuela Nacional de Ciencias 
Químicas. A la de Altos Estudios se le llama Escuela Nacional de Estudios Superiores a la 
que se le encarga la formación de maestros para las escuelas preparatorias, secundarias y 
normales de la República. Se constituye una Dirección General de Bellas Artes con las 
Escuelas de Bellas Artes, de Música y Declamación, los Museos de Historia y Arqueología, 
de Arte Colonial, la Biblioteca Nacional, la Escuela de Bibliotecarios y Archiveros y una 
Escuela de Estomatología. También por Ley la Escuela Preparatoria se incorpora al 
Gobierno del Distrito Federal, cuándo la preparatoria era considerada por la universidad 
como la base de los estudios de las escuelas profesionales, sin embargo el Departamento 
Universitario se estructura como un organismo destinado a la orientación y vigilancia de la 
educación en todo el país. 
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Vida Académica.- La base de estudios de las diversas escuelas se tiene en la Escuela 
Preparatoria y en los honorables maestros procedentes del campo de la pedagogía, de la 
formación de maestros que supone dos aspectos, por una parte el conocimiento de las 
ciencias o artes que deben impartir y por otra, la habilidad necesaria en la práctica docente, 
donde la Escuela de Altos Estudios hubo de enriquecer las materias pedagógicas relativas a 
este grado de la enseñanza. Fue una preocupación importante el formar catedráticos por 
parte de la Universidad en el rectorado de Don Ezequiel A. Chávez. Llegándose a estimar 
que la Universidad fue la base de crear el Ministerio después de un Congreso Educativo en 
1920 y que fue aprobada la iniciativa presentada por el Presidente de la República y por 
Decreto del 4 de agosto de 1921 fue creada la Secretaría de Educación Pública y que existe 
como tal a la fecha. 

La gestión del Lic. Don José Vasconcelos puso de manifiesto la calidad de la actividad 
académica expresando "En las Facultades procuré poner, aun sacrificando ex condiscípulos 
y amigos, a Directores que saben exigir algo de profesores y alumnos .... ", " ....... Sin 
exclusivismos ni exclusiones, se abrieron las puertas al mérito y fue mi mejor amigo el que 
mejor trabajó en la tarea común." 1212

. Don Antonio caso fue otro impulsor y reformador de 
los estudios impartidos por la Universidad, especialmente en las humanidades, expresando 
"Cultura sin libertad no se concibe. Sólo en un ambiente de libertad puede madurar la obra 
de civilización. Si se suprime la espontaneidad del centro espiritual del hombre, se 
marchitan concomitantemente sus relaciones culturales, se agota la lozanía de la invención 
creadora, se mutila la propia naturaleza del esfuerzo productor." n El Rector Caso trató de 
elevar el nivel de la enseñanza; dispuso que los maestros del ciclo preparatoriano ganarán 
sus cátedras por oposición; impulso la docencia y la investigación; y favoreció la impresión 
de textos de acuerdo con los programas de estudio y alentó la obra de la Extensión 
Universitaria. 

Otro importante universitario Don Ezequiel A. Chávez en su segundo rectorado nos dice: 
"Puse entonces mi mayor empeño en conseguir que todos los componentes de la 
Universidad: directores, profesores, estudiantes, graduados y posgraduados, llegaran a tener 
clara conciencia de lo que es y debe ser la persona moral de la Universidad, y de los 
grandes fines de cultura y de educación que a todos los que forman parte de ella les toca 
contribuir a realizar en cuanto para ello tengan aptitudes. Para que tales fines puedan ser 
alcanzados satisfactoriamente, me propuse relacionarla con genuinos representantes de la 
cultura más alta ......... y con el objeto de ponerla en comunicación con todas las 
universidades de América y con las de España, mientras se prolongaba hasta todas las de 
Europa la relación que así se estableciera." 14 

1.7. La Autonomía Universitaria 
La Ley del 4 de agosto de 1921, al crear la Secretaría de Educación Pública, se asigno 
definitivamente la Universidad Nacional de México, más la Escuela Nacional Preparatoria. 

12 GARCÍA STHAL CONSUELO. Ob. Cit. Pág. 149 
13 GARCÍA STHAL CONSUELO. Ob. Cit. Pág. 159 
14 GARCÍA STHAL CONSUELO. Ob. Cit. Pág. 161. 

17 
··-·-

¡ 
··-t'. 



En el año de 1926, siendo Presidente el General Plutarco Elías Calles restringió el 
presupuesto de la Universidad y los profesores en lln acto· de generosidad se ofrecieron 
trabajar sin recibir salario. 

Por Decreto del 31 de diciembre de 1925, al Sistema tradicional de la Preparatoria se le 
separan los tres primeros años dando origen a la enseñanza Secundaria, desmembrando el 
antiguo ideal de la preparatoria, e incorporándose a la Secretaría de Educación Pública, 
quedando con dos años buscándose reforzarse con una orientación profesional como un 
puente entre la secundaria y las escuelas profesionales y fue de esta manera como apareció 
el bachillerato especializado, entonces se regía por un Código Universitario. 

El 5 de octubre de 1917, el Gobernador del Estado de Michoacán, Ing., Pascual Ortiz 
Rubio, decreta la Autonomía de la Universidad Michoacana. 

El Primer Congreso Nacional de Estudiantes Universitarios en Argentina del 20 al 31 de 
julio de 1918, donde " La Juventud de Córdoba" emitió un manifiesto proclamando su 
derecho a la autonomía universitaria. 

El 10 de enero de 1923, a iniciativa del Gobernador Don Rafael Nieto el Congreso de San 
Luis Potosí se expidió el decreto número 100 reconociendo la autonomía, misma que se 
elevo a nivel constitucional el 1 O de diciembre de 1949. 

El Primer Congreso Internacional de Estudiantes en México, del 9 de junio de 1920 al 12 
de octubre de 1921, con el concurso y la representación de delegados pertenecientes a 
diversos países iberoamericanos. Una de las resoluciones, en orden el gobierno autónomo 
de las Universidades, pedía, precisamente, la participación estudiantil en el gobierno de 
éstas y la libre docencia. Como consecuencia de éste y otros congresos estudiantiles se 
formó la Confederación Nacional de estudiantes de México. 15 

En enero de 1929, se celebró el Vl Congreso Estudiantil en la ciudad de Mérida donde 
uno de los temas fue el de la autonomía económica y administrativa, la independencia de la 
Universidad Nacional de México respecto del Estado, de modo que el gobierno de aquélla 
se integrara por el profesorado y por los alumnos. 

El 23 de mayo de 1929, en una concentración frente a la Escuela de Medicina, el 
presidente de la Confederación Alejandro Gómez Arias dirigió un escrito al Dr. José 
Manuel Puig Casauranc, Jefe del Departamento del Distrito Federal, e hizo la petición 
formal de la autonomía para la máxima casa de estudios, quien envío un memorándum al 
Presidente Emilio Portes Gil el cual atendiendo la petición dio a conocer el 11 de julio de 
1929 la aprobación de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma del 1 O de 
julio de 1929, la que en la exposición de motivos estableció " ...... que ha sido un ideal de 
los mismos gobiernos revolucionarios y de las clases universitarias mexicanas la autonomía 
de la Universidad Nacional... ..... que el gobierno de la Universidad debe encomendarse a 
organismos de la Universidad misma, representativos de los diferentes elementos que la 
constituyen; que la autonomía universitaria debe significar una más amplia facilidad de 

15 GARCJA STAHL CONSUELO Op. Cit. Pág. 178. 
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trabajo, al mismo tiempo que una disciplinada y equilibrada libertad; que es necesario dar a 
alumnos y profesores una más directa y real injerencia en el manejo de la Universidad; que 
es indispensable que, aunque autónoma, la Universidad siga siendo una Universidad 
Nacional y, por ende, una institución de Estado , en el sentido de que ha de responder a los 
ideales del Estado y contribuir dentro de su propia naturaleza al perfeccionamiento y logro 
de los mismos; que, para cumplir los propósitos de elaboración científica, la Universidad 
Nacional debe ser dotada de aquellas oficinas o institutos que dentro del gobierno puedan 
tener funciones de investigación cientifica, y que, por otra parte, el Gobierno debe poder 
contar siempre, de una manera fácil y eficaz, con la colaboración de la Universidad para 
los servicios de investigación y de otra indole que pudiera necesitar; ....... siendo 
responsabilidad del gobierno eminentemente revolucionario de nuestro país el 
encauzamiento de Ja ideologia que se desenvuelva por las clases intelectuales de México en 
la enseñanza universitaria, la autonomia que hoy se instituye quedará bajo la vigilancia de 
la opinión pública, de la Revolución y de los órganos representativos del Gobierno". 16 

Así fue que el 22 de julio de 1929, fue promulgada la primera Ley que concedia a la 
Universidad Nacional su Autonomía. 

La vida académica se caracterizo en su reglamentación primero por las leyes de educación 
del Estado, incorporándole a los Planes de Estudio programas de materias humanísticas y 
pedagógicas en una lucha contra la corriente positivista, también a la preparatoria se le da 
una orientación profesional reforzando su contenido y el enlace entre la secundaria y la 
profesional. 

1.8. Rectores de 1910 a 1929 
• Lic. Joaquín Eguia Lis, del 22 de septiembre de 1910 al 22 de septiembre de 1913. 
• Dr. Ezequiel A Chávez ( 1868 - 1946), del 1 º de diciembre de 1913 al 2 de 

septiembre de 1914. 
• lng. Valentín Gama ( 1868 - 1942), del 1 1 de septiembre de 1914 al 4 de diciembre de 

1914. Reelecto del 28 de abril al 29 de junio de 1915. 
• Dr. José Natividad Macías ( 1857 - 1948), del 1° de julio de 1915 al 22 de noviembre 

de 1916. 
• Geólogo. Miguel E. Schultz (1851 - 1922), del 23 de noviembre de 1916 al 2 de mayo 

de 1917. 
• Dr. José Natividad Macias (reelecto) del 3 de mayo de 1917 al 7 de mayo de 1920. 
• Dr. Antonio Caso y Andrade, del 7 al 21 de mayo de 1920. 
• Lic. Balbino Dávalos, del 21 de mayo de 1920 al 2 de junio de 1920. 
• Lic. José Vasconcelos, del 9 de junio de 1920 al 12 de octubre de 1921. 
• Lic. Mariano Silva y Aceves, 12 de octubre de 1921 al 12 de diciembre de 1921. 
• Dr. Antonio Caso, del 12 de diciembre de 1921 al 28 de agosto de 1923. 
• Dr. Ezequiel A Chávez, 28 de agosto de 1923 al 8 de diciembre de 1924. 
• Dr. Alfonso Pruneda ( 1879 - 1957), 30 de diciembre de 1924 al 30 de noviembre de 

1928. 

16 GARCIA STAHL CONSUELO. Ob. Cit. Púgs. 180 a 182. 
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• Lic. Antonio Castro Leal, de 9 de diciembre de 1928 al 21 de junio de 1929, siendo el 
último Rector de la Universidad Nacional de México: 

1.9. La Universidad Autónoma de 1929 a 1944 
Con el reconocimiento de la Autonomía a la Universidad, se reinicia en ella la tradición de 
sus elementos que le dieron origen, de las Universidades de París, de Salamanca, de 
Bolonia, la Real y Pontificia Universidad de México declarándose comunidades de 
maestros y estudiantes con sus restricciones de patrimonio y subsidio del Estado, por el 
carácter oficial de su Rector y el derecho de veto del Presidente de la República, teniendo 
en la integración de su Consejo Universitario a un Delegado o representante directo del 
secretario de educación Pública e imponiéndose la obligación del Señor Rector de presentar 
anualmente un informe al Ejecutivo Federal, al Congreso de la Unión y al Secretario de 
Educación Pública. 

En octubre de 1933, se dicta una nueva Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
México, sustituyendo a la de 1929, con las características de quitar a la Universidad el 
carácter de Nacional, reconociéndose mayor autonomía respecto de la intromisión directa 
del gobierno, se conserva el gobierno de estudiantes y profesores en las academias y el 
Consejo, se le fijaba su patrimonio y un fondo económico como única aportación 
financiera, situación que gracias a su personal académico y de sus empleados logro 
sobrevivir optando por la libertad de la institución antes que el subsidio y comprometer su 
autonomía. 

El 1° de marzo de 1934, el Consejo Universitario puso en vigor el Estatuto que norma el 
ejercicio de la docencia y la investigación en la Universidad así como su estructura 
orgánica. 

El 15 de julio de 1936, el Consejo Universitario aprueba un nuevo Estatuto derogando y 
sustituyendo al anterior, presentando características como el de una mayor participación 
estudiantil en la integración del Consejo Universitario y en las academias fue mayor, estas 
academias de profesores y alumnos. 

El 19 de diciembre de 1938, se promulga un nuevo Estatuto que indico que la Universidad 
era "una comunidad de cultura al servicio de la sociedad, dotada de plena capacidad 
jurídica y cuya actividad" se fundaba "en los principios de libre investigación y de libre 
cátedra", en este período mejoraron las relaciones con el Estado apoyándola con recursos 
financieros y apoyándose en las cuotas estudiantiles. 

Vida Académica: Durante ésta etapa la Universidad se enfrenta a situaciones como la 
restricción a su Autonomía recién otorgada, a la restricción presupuesta! por parte del 
Gobierno que llego a no asignarle más recursos económicos y que finalmente tuvo que 
seguir apoyándola para no dejarla extinguir. Pero tal vez uno de los problemas fuertes que 
tuvo que enfrentar fue que la Universidad se ve involucrada en la campaña para establecer 
en el país la educación socialista, donde un grupo de profesores dio la pelea renunciando 
con el Rector rechazando el dogmatismo que se les quería imponer y que extinguiría la 
Autonomía y la libertad de cátedra, publicándose un Folleto al respecto "La Universidad de 
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México, la razón de ser y su autonomía'' por ManueJGómez Morín, del que se desprende 
"El trabajo de los universitarios no es sólo un derecho; sin una responsabilidad social bien 
grave" .......... "La existencia de la Universidad, no es un lujo, sino una necesidád primordial 
para la República" 17

• ·· 

En la administración de la actividad académica se reorganizo agrupando las Escuelas 
Facultades e Institutos coordinando las labores docentes y de investigación por 
especialidades en contra del centralismo. "De esta suerte, la organización de los profesores 
y de las asignaturas, más que responder a la idea de formar ~rupos de profesores e 
investigadores, reunidos según razones de especialidad académica". 8 

En la estructura universitaria se dice que la Institución se componía de unidades de trabajo 
docente que eran las escuelas universitarias, y por otra parte, las corporaciones 
universitarias o facultades, en que se agrupaban las mismas. La Escuela Nacional 
Preparatoria, las otras, las Facultades mismas como la Facultad de Filosofia y Bellas Artes 
que comprendía las escuelas de Filosofia y Letras, de Arquitectura, de Artes Plásticas y la 
Superior de Música; la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, donde se enmarcaban las 
escuelas de Derecho, de Economía y la de Comercio y Administración; la Facultad de 
Ciencias Médicas y Biológicas, que comprendía las escuelas de Medicina (con dos 
secciones, la de medicina y la de enfermería y obstetricia), la de Odontología, la de 
Medicina Veterinaria y el Departamento de Ciencias Biológicas: lc1 Facultad de Ciencias 
Físicas y Matemáticas, que comprendía las escuelas de Ingenieros y de Ciencias Químicas, 
así como el Departamento de Ciencias Físicas y Matemáticas: así como unidades superiores 
de investigación, unidades facultativas de investigación y preparación para la enseñanza, y 
grupos de consulta y coordinación de estudios. 

Otro aspecto, es que se fortalecen las academias de profesores y alumnos los cuales velarán 
por el progreso de la escuela y tomarán parte en el gobierno interior de la misma como 
cuerpos de consulta para la modificación de planes de estudios, métodos de enseñanza y 
pruebas de aprovechamiento, se reconoce a la Universidad como una comunidad de cultura 
al servicio de la sociedad. fundándose en los principios de libre investigación y libertad de 
cátedra. Se modifican los Planes de Estudio para dar a la enseñanza un contenido más 
adecuado a las modernas corrientes de la ciencia y la pedagogía. 

En el personal académico se busca una profesionalización de la vida académica 
permitiendo la especialización, así como la dignificación del mismo, buscando su 
reglamentación sobre provisión de profesorado, sus obligaciones, atribuciones y garantías. 

De sus Estatutos se desprende que como consecuencia de la definición de la Universidad, 
es una corporación pública, dotada de plena capacidad jurídica y que tiene por fin impartir 
la educación superior y organizar la investigación científica para formar profesionistas y 
técnicos útiles a la sociedad, y extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la 
cu )tura. 

,. GARCÍA STHAL CONSUELO. Ob. Cit. Pügs. 18_. u 189. 
°" GARCÍA STHAL CONSUELO. Ob. Cit. Pág. 189. 
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1.10. Los Rectores de 1929 a 1944 
Además de ser los actores principales en la lucha por la sobrevivencia de la Universidad, 
participan activamente en su conformación, estableciendo las bases de -la Universidad 
Moderna, conjuntamente con muchos otros que pemianecieron en el anonimato, o que 
trascendieron menos pero que son igualmente importantes. 
• LIC. IGNACIO GARCIA TELLEZ, del 11 de julio al 1° de agosto de 1929 (interino). 
• LIC. JOSE LOPEZ LIRA, del 1 ºde agosto al 4 de septiembre de 1929 (interino). 
• LIC. IGNACIO GARCIA TELLEZ, de 4 de septiembre de 1929 al 12 de septiembre de-

1932. 
• Q.-ROBERTO MEDELLIN, del 12 de septiembre 1932, al 15 de octubre de 1933. 
• LIC. MANUEL GOMEZ MORIN (1897 - 1972), del 23 de octubre de 1933, al 26 de 

octubre de 1934. 
• DR. ENRIQUE O. ARAGON (1880- 1942), del 27 de octubre al 26 de noviembre de 

1934 (interino). 
• DR. FERNANDO OCARANZA CARMONA (1876 - 1965), del 26 de noviembre de 

1934, al 19 de septiembre de 193 5. 
• LIC. LUIS CHICO GOERNE ( 1893 - 1960), del 24 de septiembre de 1935, al 9 de 

junio de 1938. · 
• DR. GUSTA YO BAZ PRADA, del 21 de junio de 1938, al 3 de diciembre de 1940. 
• LIC. MARIO DE LA CUEVA, del 3 diciembre de 1940, al 18 de junio de 1942 

(interino). 
• DR. RODULFO BRITO FOUCHER(1899-1970), del 18 de junio de 1942, al 27 de 

julio de 1944. 
• LIC. ALFONSO NORJEGA, del 9 de marzo al 9 de abril de 1943 (interino). 
• DR. SAMUEL RAMÍREZ MORENO (1899 - 1951) y JOSÉ AGUILAR ALVAREZ 

( 1902 - 1959) del 28 de julio al 18 de agosto de 1944. (electos en contraposición y 
conflicto) 

• LIC. ALFONSO CASO Y ANDRADE (1896 - 1970) del 15 de agosto de 1944 al 24 de 
marzo de 1945 (provisional). 

1.11 Personajes ( Rectores) y Hechos relevantes de 1944 a 2001 
1945. La promulgación de la Ley Orgánica de la UNAM y la expedición del Estatuto 

General de la UNAM, vigentes a la fecha. 

1948. Se aprueba por el Consejo Universitario el Reglamento General de Pagos, las cuotas 
de colegiaturas y servicios vigentes por mucho tiempo. 

• LIC. -GENARO FERNANDEZ MAC GREGOR, del 24 de marzo de 1945 al 28 de 
febrero de 1946. 

• DR. SALVADOR ZUBIRAN ANCHONDO, del 4 de marzo de 1946 al 21 de febrero 
de 1947 (provisional). 
Del 28 de febrero de 1947 al 23 de abril de 1948 (Titular). 
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• C.P. ALFONSO OCHOA RAVIZÉ, del 24 de abril al 1° de junio de 1948 (interino). 

• DR. LUlS G. GARRIDO DIAZ (1898 - 1973), del 2 de junio de 1948 al 2 de junio de 
1952. Y del 2 de junio de 1952 al 14 de febrero de 1953 (reelección). 

1951. IV Centenario de la fundación de la Universidad. Con ese motivo se organiza un 
"Congreso Científico Mexicano". 19 

- Directiva.- Presidente Dr. Alfonso Caso; 
Vicepresidente Lic. Jesús Silva Herzog; Secretario General Dr. Manuel Martinez 
Báez; Secretario de Relaciones Lic. Antonio Carrillo Flores; Presidente de la 
División de Ciencias Físicas y Matemáticas Dr. Manuel Sandoval Vallarta; 
Presidente de la División de Ciencias Biológicas y Medicas Dr. Ignacio Chavez; 
Presidente de la División de Ciencias Sociales Dr. Eduardo García Maynes; 
Presidente de la División de Teoria de la Ciencia y Psicología Dr. Francisco 
Larroyo; Presidente de la División de Filosofía Dr. Samuel Ramos. 

1952. Se coloca la primera piedra de la Ciudad Universitaria, de la anterior instalación de 
la Facultad de ciencias. 

• DR. NABOR CARRJLLO FLORES (1914- 1967), del 14 de febrero de 1953, al 14 de 
febrero de 1957, de ahí al 13 de febrero de 1961 (dos periodos). 

1954. La consumación del proyecto de Ciudad Universitaria, el 24 de marzo se iniciaron 
las clases en las nuevas instalaciones, entrega de las Instalaciones formalmente por 
el Presidente Adolfo Ruíz Cortines en abril de ese año. 

1961. La población escolar paso de 30 mil inscritos en 1953 a más de 67 mil alumnos y -
vigoriza el rendimiento académico de la institución; estimuló la ampliación de la 
planta docente; promedio mínimo de siete para ingresar al sistema escolarizado 
universitario; se fomento la investigación, se crearon Institutos como el de 
Ingeniería, el primer equipo de computo en el país y del laboratorio nuclear. 

• DR. IGNACIO CHA VEZ SÁNCHEZ ( 1897 - 1979), del 13 de febrero de 1961 al 12 
de febrero de 1965. Y del 12 de febrero de 1965 al 27 de abril de 1966 (reelección y 
renuncia). 
Entre sus finalidades, el saber, la cultura, la formación profesional y la orientación 
filosófica. Su meta es "la de formar un hombre en su integridad y en su aspiración", 
"hombres que salgan a la vida con la capacidad de asumir bien su función profesional y 
no de simularla. Hombres que siendo servidores eficaces del país, sean capaces de 
covertirse mañana en sus dirigentes. 1120 

1962. Primer examen de selección a primer ingreso, con grupo de rechazados y primer 
motín en contra. 

1963. Dos probrramas para el Personal Académico, uno de regularización por Concurso de 
Oposición y el segundo de modernización pedagógica en diversas disciplinas. 

1964. La Escuela Nacional Preparatoria pasa a nueve Planteles con modernos edificios. 
1965. Termina el traslado a la C. U. de la Escuela de Ciencias Qui micas y la Escuela de 

Comercio y Administración se transforma a Facultad. 

19 GARCÍA STHAL CONSUELO. Ob. Cit. Págs. 211 a 2 n. 
~""SIETE DISCURSOS DE TOMA DE POSESIÓN", Centro de Estudios Sobre la Universidad, UNAM, 
México. 1985. Pág. 17 
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Labor Legislativa, se aprueban los Estatutos del Personal Docente y ~el 
Administrativo, así como el Reglamento de Irívestigadores: Bachillerato cambia de 
dos a tres años , como base de la reforma profesionaL 

* fNG. JA VlER BARROS SlERRA ( 1915 - 1971 ), del 6 de junio de 1966, al mes de 
abril de 1970 (renuncia) 
"Hay que abrirnos ampliamente a la comunicación y al diálogo de buena voluntad, que 
al hacer a un lado el dogmatismo y la intolerancia, acendren la comprensión y el respeto 
mutuos.", "debe entenderse bien que la Universidad, como mexicana, así aspire cual 
debe hacerlo a una constante superación de sus calidades académicas, no puede ser 
privilegiado claustro de perfecciones, radicalmente distinto de su entorno, sino tan sólo 
-y es mucho- el espejo del mejor México posible en cada instante, con sus excelencias, 
pero también con una no escasa porción de sus defectos. Lo que importa en suma. es 
que esta casa de estudios sea representativa de lo nacional; pero a la vez progresista en 
el más alto grado." 21 

Le correspondió un periodo conflictivo en la vida universitaria. 
1966. Aprobación de dos proyectos de reformas académicas, afectando los planes y 

programas de estudios; se estableció el sistema de créditos y la periodización por 
semestres, se otorga el pase automático de la Escuela Nacional Preparatoria a 
Profesional, diseños curriculares con materias optativas, se unificaron los títulos 
concedidos por escuelas y facultades, se transformaron a Facultades las Escuelas de 
Ciencias Políticas y Sociales y de Medicina Veterinaria y Zootecnia y en la Escuela 
Nacional Preparatoria. 
Plano Legislativo, El Reglamento General de Estudios Superiores, el Reglamento de 
los Centros de Extensión Universitaria y el Reglamento de Estudios Técnicos y 
Profesionales. 
Conflictos, en las Escuelas de Medicina y Odontología, huelga magisterial de la 
Preparatoria, surge la Preparatoria Popular y el movimiento social de 1968. 
Contaba con nueve facultades, seis escuelas nacionales y nueve Planteles de la 
Escuela nacional Preparatoria; Bachillerato, con 31 carreras cortas, 51 licenciaturas, 
65 especialidades, 34 maestrías y 26 doctorados. 
63 mil alumnos a nivel profesuional,3 mil en posgrado, 40 mil en bachillerato. 

• DR. PABLO GONZALEZ CASANOVA, del 2 de marzo de 1970, al 17 de noviembre 
de 1972 (renuncia). 
" .... y que debemos recordar en todo momento que antes que nada somos y seremos 
profesores, y que los puestos de dirección que ocupamos constituyen una etapa parcial 
de nuestra vida universitaria.", ¿Queremos una reforma universitaria? "Sin duda, en 
reformas académicas, de métodos y conocimientos, pero sobre todo en una reforma de 
las relaciones humanas. de las relaciones entre unos y otros estudiantes, entre profesores 
y estudiantes, que pem1itan alcanzar los objetivos principales de la universidad hacia la 
que marchemos, una vez precisadas las metas. "22 

La universidad se ve involucrada en la masificación estudiantil, se ve involucrada en 
una actividad transformadora 

21 SIETE DISCURSOS DE TOMA DE POSESIÓN. Ob. Cit. Págs. 26 y 27. 
:; SIETE DISCURSOS DE TOMA DE POSESIÓN. Ob. Cit. Pligs. 33 iÍ 40. 
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Reformas a Planes de Estudios de Posgrado. 
Se aprueba Estatuto del Personal Académico. 

1971. Se aprueba el proyecto de creación del Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH). 
1972. Se propuso la construcción de tres Ciudades Universitarias fuera de CU:, en Salazar, 

Cuerna vaca y Ciudad Sahagun. · 
Se aprobó el Sistema de Universidad Abierta. 

1971 Agitación estudiantil a mediados de año. 
1972 Movimiento laboral de los trabajadores administrativos. 

• DR. GUILLERIVIO SOBERON ACEVEDO, del 3 de enero de 1973 al 2 de enero de 
1977. Y del 3 de enero de 1977 al 2 de enero de 1981 (reelección, por un periodo más). 
¿Cómo es la Universidad que deseamos? Una casa de estudios vigorosa, en donde se 
formen profesionales capaces de captar, sentir, entender y resolver la problemática 
nacional; un laboratorio en donde se realice investigación de trascendencia 
internacional, enfocada a solucionar urgencias específicas de México, y un surtidor de 
cultura a todos los confines del país. Estamos convencidos de que la enseñanza y la 
investigación son funciones indisolubles y veneros caudalosos para la difusión cultural. 
Así la Universidad corresponderá con creces al gran esfuerzo que el pueblo mexicano 
hace para sostenerla." 

"Nuestra tarea más profunda es la formación de profesionales en el sentido amplio del 
término, es decir, la formación de hombres. ¡Nuestra tarea más sublime es la tarea 
vital!." 

"En consecuencia, es indispensable descentralizar la enseñanza y la investigación. Ya se 
reanudan los proyectos para establecer otras unidades universitarias en diversos puntos 
de la zona metropolitana", "Quienes nos conocen de cerca saben muy bien que nuestro 
método predilecto es el trabajo en equipo, en especial aquel que conjunta y encauza la 
partici~ación multidisciplinaria e involucra a todos los miembros sin importar su 
nivel. ""3 Dos procesos afectaron a la Universidad, una expansión de sus instalaciones y 
servicios y el establecimiento de medidas y dispositivos que apuntalaron la política de 
control y ajuste, tan típica de las situaciones de crisis. 

La decisión expresa de insertar la Planeación Universitaria dentro del Plan Global de 
Desarrollo sustentado por el Gobierno Federal. 

1973. La firma del primer Convenio Colectivo de Trabajo y el reconocimiento del 
Sindicato de Trabajadores y Empleados de la UNAM (STEUNAM) 

1974. 28 de junio, se aprueba el Estatuto del Personal Académico de conformidad con lo 
previsto por los artículos 13 y 14 de la Ley Orgánica de la UNAM. 

1975. Se da un movimiento del Personal Académico, el SPAUNAM. 
1977. Se da un movimiento laboral y se fusionan los dos sindicatos por compatibilidad de 

ideologías el STEUNAM y el SPAUNAM, formando el Sindicato de Trabajadores de 
la Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM). 

2
] SIETE DISCURSOS DE TOMA DE POSESIÓN, Ob. Cit. Págs . .¡5 u 63. 
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1974, . l 976, 1978, 1980 los Convenios Colectivos de Trabajo con el Personal Académico 
y con el Personal· Administrativo fueron revisados con AAP AUNAM y STUNAM 
respectivamente. 

1973 - 1976: Se reconoce a la coalición de Colegios de Profesores y se aprueba el Titulo 
Xl1l del Estatuto del Personal Académico, regulatorio en materia laboral, siendo el 
antecedente directo del Sindicato Gremial del Personal Académico, las 
Asociaciones Autónomas del Personal Académico de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (A.A.P.A.U.N.A.M.) y el primer Convenio Colectivo de 
Trabajo para el Personal Académico. 

1974. Se aprueba el Programa de descentralización de Estudios Profesionales, del que 
derivo la creación de las Unidades lnterdisciplinarias y Multidfsciplinarias: Las 
Escuelas Nacionales de Estudios Profesionales de Cuautitlán en 1974, la de Acatlán 
e Iztacala en 1975, y las de Aragón y Zaragoza en 1976. 
Los CCHs fueron cinco, con una población escolar de 93 mil alumnos en 1980. Se 
aprobaron 38 especialidades, 71 maestrías y 32 doctorados. Fueron transformadas 
de Escuelas a Facultades, Odontología, Economía, Psicología, de ENEP a Facultad 
de Estudios Superiores "Cuautitlán" en 1980, y se crearon la Escuela Nacional de 
Trabajo Social y el Centro Cultural Universitario. 
Administrativamente, la UNAM se estructuró por Sistemas y Subsistemas y 
Servicios de Apoyo. 

1980. El Congreso de la Unión aprueba una fracción Vlll del Artículo 3° Constitucional, 
reconociéndose a nivel Constitucional, la Autonomía Universitaria, para las 
Instituciones Públicas de Educación Superior Autónomas por Ley, la definición de 
un marco legal de las relaciones laborales entre el personal académico y 
administrativo con las Universidades, agregándose un capítulo XVII, del Titulo 
Sexto de la Ley Federal del Trabajo, con las Refonnas Constitucionales de 1992 
pasa a ser la Fracción Vll del mismo artículo Constitucional. 
Un Presupuesto de Egresos superior a 11 mil millones de pesos y una población 
escolar de 300 mil alumnos. 

• DR. OCTAVIO RlVERO SERRANO, del 5 de enero de 1981al2 de enero de 1985. 
En su discurso inicial reconoce que la misión fundamental de las universidades no se 
han modificado, siendo congruente con los fines sustantivos de la Universidad. " ... las 
crisis la han templado, ha salido siempre airosa de ellas, en ellas se ha fortalecido. "24 

La universidad, como comunidad académica de estudiantes y profesores, con su apoyo 
administrativo, crecía en tamaño y se diversificaba rápidamente, esto exigía ajustes 
internos, se estableció un Programa de Estabilización del Personal Académico, por 
Concursos de Oposición otorgándose detinitividad a más de tres mil profesores. 

1981 a 1982, se firmaron dos Contratos Colectivos de Trabajo, uno con el STUNAM para 
el personal administrativo y otro con la AAPAUNAM para el personal Académico, 
procediéndose a su administración, deslindando los intereses laborales con los académicos 
binomio indisoluble de las !Unciones universitarias. 

:-1 SIETE DISCURSOS DE TOMA DE POSESIÓN. Ob. Cit. Págs. 6-l a 65. 
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1980 A 1981 Se mantuvo en forma planeada la población estudiantil, en poco más de 300 
mil alumnos en sus diversos niveles. 

Se fortaleció la investigación a través del Programa'.·.universitario. "Justo Sierra", 
coordinadose en forma horizontal en áreas estratégicas; desarrollándose la 
innovación tecnológica, investigación aplicada,.de cHniCa, de energía, de alimentos, 
de computo. 
Se apoyo la terminación de los programas de desarrollo de las Escuelas Nacionales 
de Estudios Profesionales., se inicio un polo de desarrollo en Cuernavaca, se 
fortalece el de Ensenada. 

1981. Surgió el Marco de Referencia para los Cambios Académico - Administrativos, 
iniciándose la reforma. 
Surge el Plan de desarrollo Institucional, como plan rector a largo plazo, que 
contemplaba superar los niveles académicos, preparar profesionistas con educación 
integral y una mística social, impulsar la investigación básica. 

• DR. JORGE CARPIZO MACGREGOR, del 3 de enero de 1985, al 3 de enero de 1989. 
"El pasado y el presente permiten contemplar qué es la Universidad y qué debe ser.", 
"La Universidad antigua y la Universidad joven" 
"La Universidad que combina la excelencia con grandes números de estudiantes. La 
Universidad que se transforma para transformar. La Universidad que produce, 
reproduce y transmite el saber científico, técnico, social y humanístico" . 
"El nivel académico de una universidad depende del nivel de sus profesores e 
investigadores. " 2 ~ 
Algunas de las medidas propuestas: 

Que los cuerpos colegiados determinen en que materias es necesario organizar 
cursos intensivos de actualización para el personal docente. 
Se realizará un Plan de preparación de recursos humanos para la docencia y la 
investigación relacionados con la investigación y los posgrados. 
Que el profesorado de enseñanza media superior, mediante concursos de oposición 
y cumpliendo los requisitos estatutarios, pueda ocupar plazas de carrera. 
El conocimiento de sus derechos y obligaciones del personal académico apara su 
mejor cumplimiento. 
Se estudiarán e implantarán procedimientos de desconcentración y 
descentralización académica y administrativa. 
Reformas a la estnictura de la Universidad a nivel del Estatuto general, mayor 
participación con mayor responsabilidad. 
Se revitalizarán los cuerpos colegiados. 
Se pedirá a todas las dependencias universitarias que al pomienzo de ca~a año 
presenten en forma breve su programa de trabajo, especificando las metas mínimas 
a cumplirse en el año y se evalúen y se informe de las conclusiones de esa 
autoevaluación 

La profesionalización de la enseñanza media superior, 
La revitalización de los cuerpos colegiados académicos, 
La reestructuración del posgrado, 

~ 5 SIETE DISCURSOS DE TOMA DE POSESIÓN, Ob. Cit. Págs. 67 a 77. 
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Refuerza los Consejos Técnicos de Humanidades y de la Investigación Científica, 
Destaca el proyecto de la Ciudad de la Investigación en Humanidades, 
Continua la reordenación académica y administrativa, 

Es manifiesto la presencia del documento "Fortaleza y Debilidad de la Universidad 
Nacional Autónoma de México" del 16 de abril de 1986. 
Propuesta de "Modificaciones Académicas en la Universidad Naci_onal Aufónoma 
de México" del 1 1 y 12 de septiembre de 1986. 
Conflicto universitario 1986, 1987. 
Aprueba el Consejo Universitario a propuesta del Sr. Rectar la celebración del · 
Congreso Universitario. 

• DR. JOSE ZARUKAN KERMES, del 4 de enero de 1989 al 3 de enero de 1993, y del 
2 de enero de 1993, al 2 de enero de 1997 (reelección, por un periodo más) 
"La Academización de la Universidad: Universidad Academizada es aquella regida por 
principios y para fines de la Academia, es decir, de su Personal Académico. Una 
Universidad donde el académico es el personaje central alrededor del cual gira el 
diseño, el funcionamiento y el desarrollo de la Institución". 26 

Acciones: l. Participación del Personal Académico en la Planeación y en la ejecución 
de la vida académica de la UNAM, 
II. Recuperar la mística Instítucional y el orgullo de pertenecer a la 

UNAM, 
III. Op011unidades de Mejoría y desarrollo del nivel académico. 

1990 Congreso Universitario 

• DR. JOSE FRANCISCO BARNES DE CASTRO, del 2 de enero de 1997, a 
noviembre de 1999. 
1998 Modificaciones al Reglamento de Planeación por el Consejo Universitario 
1997 Por primera vez, el Plan de Desarrollo 1997 - 2000 presentado por la 

Rectoria a toda la comunidad universitaria que comprende a toda la Universidad. 
1999 Inició conflicto Estudiantil, disminuye la actividad universitaria. 

• DR. JUAN RAMON DE LA FUENTE, del 19 noviembre de 1999 y en funciones. 
2000 Marzo, concluye conflicto estudiantil e inicia la recuperación de la vida 

académica de la Universidad e inicia una serie de cambios y ajustes a la Estmctura de la 
Rectoria en el ámbito administrativo 

2001 Acuerdo del Consejo Universitario para integra la Comisión Organizadora 
de la Comisión Organizadora del Congreso Universitario, se inicia la discusión de la 
REFORMA UNIVERSITARIA 

450 ANIVERSARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MÉXICO, fortalecimiento Académico, Liderazgo Académico, Excelencia Académica, 
CALIDAD UNIVERSITARIA. 

:r. ZARUKANN KERMES JOSÉ, GACETA UNAM, Publicada el 2 de enero de 1989, número 2345, Ciudad 
Universitaria. México. Pág. 1 a 7. 



11. Estructura Organizacional de la Universidad 

11.1 Conceptos Básicos, 11.2 Estructura Orgánica de la Universidad: 11.2.1 La Real y 
Pontificia Universidad de México en su origen, 11.2.2 La Real y Pontificia Universidad de 
México, Siglos XVII y XVIII, 11.2.3 La Universidad al inició del Siglo XX, 11.2.4 La 
Universidad en el año de 1929 (primera Ley Orgánica), 11.2.5 La Universidad en el año de 
1933 (segunda Ley Orgánica), 11.2.6 La Universidad en el año de 1944 a la fecha (tercera 
Ley Orgánica), 11.3 La Organización Académica de la Universidad, 11.3.1 La Función 
Docente, II.3.1.A Ciclo bachillerato, Il.3.1.B Ciclo Profesional (Licenciatura), 11.3.1.C 
Ciclo de Estudios de Posgrado, 11.3.1.D Extensión Universitaria. 11.3.2 fonción de 
Investigación, 11.3 .3 Unidades Disciplinarias, Interdisciplinarias y Multidisciplinarias, 11.4 
El Principio de Unidad Académica Universitaria, II.4.1 Consejo Académico de Ciencias 
Físico Matemáticas y las Ingenierías, II.4.2 Consejo Académico de Ciencias Biológicas y 
de la Salud, 11.4.3 Consejo Académico en Ciencias Sociales, II.4.4 Consejo Académico de 
Humanidades y las Artes, 11.5 Fines Sustantivos de la Universidad. 

11.1 Conceptos Básicos 
Definición de la Universidad. En el rectorado de Don Alfonso caso se convoca a los 
miembros del Consejo Universitario a elaborar un anteproyecto de Ley Orgánica que es 
aprobada por el Congreso de la Unión el 30 de diciembre de 1944, y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de enero de 1945, siendo Presidente de la República Manuel 
Avila Camacho, como Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
misma que se encuentra vigente hasta la fecha. 

Posteriormente, el 9 de marzo de 1945, el Consejo Universitario aprobó el Estatuto 
General de la U.N.A.M .. vigente hasta la fecha. 

• Marco Constitucional.- Adición publicada en el Diario Oficial de la Federación del 9 de 
junio de 1980, con aprobación del Congreso de la Unión del 6 de junio de 1980. 

A1iiculo 3º Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: "Las 
Universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la Ley otorgue 
autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si mismas; realizarán 
sus fines de educar, i1ll'estigar y d~fi111dir la cultura de acuerdo con los principios de este 
artículo, re.\petando la lihertad de cátedra e i111·estigaciá11 y de lihre examen y disc11siá11 de 
las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción 
y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones 
laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se normarán por el 
Apartado A del Artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades 
que establezca la Ley federal del trabajo conforme a las características propias de un trabajo 
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especial, de manera que concuerden con la autonomía; libertad de cátedra e investigación y 
los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere" 1

• • ·- ·• · • ·· · 

1. Autogobierno.- Es la facultad y responsabilidad de organizarse libremente; como lo 
estime mejor. Todo dentro del marco Constitucional y del régimen de Ley vigente en 
nuestro país. 

2. Realizar sus fines.- Es el compromiso ante la sociedad de Educar (docencia), Investigar 
y Difundir la Cultura, como resultado de las funciones de educar e investigar y de 
reconocer, mantener y transmitir a las actuales y nuevas generaciones las tradiciones y 
el desarrollo social, económico y político del pueblo mexicano. 

3. Principios Universitarios.- La Libertad de Cátedra, respeta las ideo logias en que se 
sustenta el conocimiento, la expresión libre sobre los temas de discusión y no limita el 
conocimiento humano; la Libertad de Investigación, la libre revisión de los problemas 
que afectan a la sociedad mexicana y contemporánea en la búsqueda constante de la 
verdad del hombre, de la solución a sus necesidades más intrínsecas y a los problemas 
nacionales e internacionales; el libre examen y discusión de las ideas, con el respeto 
que se merecen todos los seres humanos que vivimos en un régimen de derecho. 

4. La facultad de determinar sus propios planes y programas de acuerdo a sus fines.- O sea 
el medio a través del cual dará cumplimiento a sus fines como Institución Pública. 

5. La facultad de Administrar su Patrimonio.- Se refiere a los recursos humanos, 
financieros y materiales, como a su producto resultado del cumplimiento de sus fines. 

6. La facultad de fijar los términos de ingresos, promoción y permanencia de su personal 
académico. Se refiere a los aspectos académicos que deben satisfacer los miembros del 
personal académico para desarrollar las funciones sustantivas de la Universidad, la de 
Educar, Investigar y Difundir la Cultura, así es, es el personal académico el que 
desarrolla dichas funciones, en el los descansa la gran responsabilidad de la vida 
universitaria, sin que hasta el momento se haga el reconocimiento pleno a esa labor 
digna de un artífice de generaciones tras generaciones que requiere el país. 

7. El marco jurídico laboral, que regula las relaciones laborales entre la Universidad y los 
trabajadores académicos y administrativos, como las relaciones laborales con el estado 
mexicano. 

Ley Orgánica de la UNAM: 
"La Universidad Nacional Autónoma de México es una corporación pública - organismo 
descentralizado del Estado - dotado de plena capacidad jurídica y que tiene por fines 
impartir educación superior para formar profesionistas, investigadores, profesores 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad; organizar y realizar investigaciones, 

1 
.. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS'', Editorial PORRUA, D8ª 

Edición, México 2001, Pág. 14. 
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principalmente acerca de las condiciones y problemas nacionales, y extender con la mayor. 
amplitud posible, los beneficios de la cultura". 2 

- · . ·· ···- . ·-· • -

1. Es una corporación pública.- Esto es, forma parte de las Instituciones de prestación de 
servicios públicos, en el presente caso el de educación, del Estado Mexicano Federal, 
formando parte del conjunto de entidades de la Administración Pública Federal. 

2. Es un Organismo Descentralizado del Estado.- Forma parte de la Administración 
Pública Federal Descentralizada como un organismo público incorporado al Estado 
Mexicano, reconocido por la ley orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. Asi también los tribunales colegiados de 
circuito del Poder Judicial de la Federación en sus últimas tesis ha reconocido al Sr. 
Rector como Autoridad Administrativa del Estado Mexicano. 

3. Dotado de Plena Capacidad Jurídica.- Se reconoce como entidad pública y por lo tanto 
una persona moral o jurídica frente al marco jurídico constitucional y del régimen de 
derecho, a pesar de su autonomía, no es ajeno al régimen de derecho mexicano. 

4. Sus fines sustantivos, por muchos autores reconocidos como la Misión de la 
Universidad, son 
• Impartir Educación Superior, (Bachillerato, Licenciatura, Posgrado) 
• Formar profesionistas, investigadores, profesores universitarios, técnicos útiles a la 

sociedad 
• Organizar y realizar investigaciones, de las condiciones y problemas nacionales, y 
• Extender con la mayor amplitud posible, los beneficios de la cultura. 

5. Derechos o facultades; 
• Organizarse libremente, 
• Impartir enseñanza, observando el principio de Libertad de Cátedra, 
• Desarrollar Investigación, observando el principio de Libertad de Investigación, 
• Organizar su Bachillerato, 
• Expedir Certificados de Estudios, Grados y Títulos, 
• Reconocer, incorporar u otorgar o revalidar estudios de otras instituciones 

educativas, nacionales e internacionales. 

Asi "la Universidad es una Organización compleja, esto es, desde el punto de vista de la 
gestión estratégica, es un conjunto de personas que comparten una filosofia y visión acerca 
de los propósitos institucionales y procuran lograr un conjunto articulado de objetivos, para 
lo cual adoptan una determinada estructura a fin de dividir las tareas y lograr su integración 
por medio de nuevas formas de coordinación", para esto "la estructura constituye el modo 
en que una organización establece las relaciones entre sus componentes y que este patrón 
de relaciones no puede ser concebido en forma independiente de la estrategia"3 

2 LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA, LEY ÓRGANICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO. Editorial Oficina del Abogndo General. UNAM, México. 200 l. 
' COLECCIÓN UDUAL 3. ·'ADMINISTRACIÓN UNIVERSITARIA EN AMÉRICA LATINA, Una 
perspectiva estratégica"'. Editorial UDUAL. México. 1995. Püg. 97 
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Estatuto General 
En su artículo primero tiene el mismo texto de la Ley Orgánica, por lo tanto. Cualquier otra 
disposición general o particular debe observar lo antes descrito, dándose una unidad en el 
contenido de la Legislación Universitaria, destacando su artículo 2° al precisar: 

• "Para realizar sus fines, la Universidad se inspirará en los principios de libre 
investigación y libertad de cátedra y acogcní en su seno, con propósito.'i e.xc/11sfros 
ele docencia e investigación, todas las corrientes del pensamiento y las tendencias de 
car:ícter científico y social, paro sin tomar parte en las actividades de grupos de 
política militante, aun cuando tales actividades se apoyen en aquellas corrientes o 
tendencias. "4 

A. Principio de Libre Investigación, 

B. Principio de Libertad de Cátedra, 

C. Acogerá en su seno todas las corrientes del pensamiento humano, 

D. Acogerá en su seno las tendencias de carácter científico y social. 

E. Como Institución Educativa es Apolítica, no militante, y plural en el conocimiento y 
tendencias de esa actividad. 

Cultura Organizacional. "Es un conjunto complejo de supuestos básicos y creencias, 
profundamente arraigadas, que son compartidas por todos los miembros del grupo e, 
influyen y condicionan de un modo importante el comportamiento individual"5

• 

Para Edgar Schein (1985), la esencia de la cultura es el conjunto de supuestos básicos y 
creencias que: 
a) Comparten todos los miembros de la organización, 

b) Operan sin que el individuo tenga conciencia de ellas (se encuentran en un nivel 
preconsiente) y, 

c) Definen lo que las personas -dan por hepho- en relación con el funcionamiento de 
la organización y de su entorno. 

Descifrando en tres niveles; 
a) Los supuestos básicos y las creencias, que permitirían descifrar el significado de los 

comportamientos visibles. 

b) Los valores, que son los principios de la cultura, definidos explícitamente a través 
de los ideales, las metas y los medios para lograrlo, es decir, el modelo normativo de 
la institución. Frecuentemente, los ideales y las metas son declaraciones de 

•
1 LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA. "ESTATUTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO"' Ob. Cit. 
5 COLECClÓN UDUAL 3 .. Ob. Cit. P¡íg. 36. 
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princ1p10s bastante desconectados al funcionamiento real de la institución y 
fuerteniente afectadas por lo que es socialmente deseable en el marco cultural más 
amplio. 

c) El tercer nivel son los resultados o manifestaciones visibles de la cultura, los que a 
su vez también son dificiles de descifrar, tales como, por ejemplo, el metalenguaje, 
la actitud frente a la tecnología y el arte y, el sistema de estratificación social que 
impera al interior de la organización. 

La Universidad tiene características particulares como organizac1on fonnal y como 
institución social las cuales repercuten e inciden en la gestión universitaria, para eso, 
requiere de principios, de teorías, y modelos conceptuales propios, que son transmitidos en 
el caso de la UNAM, a las demás instituciones de educación superior, lo que le permite, 
innovaciones o nuevas formas de la gestión universitaria. 

Por otra parte, la Universidad presenta una dispersión del poder jerárquico, lo que no es 
ajeno en las demás instituciones de educación superior en México, ya que esta se da en 
personas o núcleos de autoridad. En el caso de la UNAM, las autoridades unipersonales 
superiores son el Sr. Rector y los Sres. Directores de Escuelas, Facultades, Institutos y 
Centros Universitarios; y las autoridades colegiadas son la Junta de Gobierno, el Consejo 
Universitario y los Consejos Técnicos de Escuelas y Facultades; diluyéndose en los 
Consejos Académicos o en los Consejos Internos; pero además se presenta el liderazgo 
académico derivado del prestigio y de la calidad académica. 

En el caso de la UNAM, existe tradición, existe identificación con los fines sustantivos, 
existe toda una filosofia conceptual de lo que es la Universidad, que funde en una relación 
muy fina a los universitarios con la Universidad, donde prevalecen las conductas 
institucionales frente a las de la persona o de grupos de personas, con una diversidad y 
calidad de los componentes de la comunidad universitaria con conductas e intereses 
heterogéneos, que históricamente han enriquecido la vida universitaria haciendo eco a su 
lema "Por mi raza hablará el espíritu". 

Así encontramos que "uno de los factores que más incide en la orientación y éxito de los 
planes de desarrollo integral de una universidad es su cultura institucional y la participación 
activa y permanente de sus miembros en el proceso. Dicha cultura esta constituida, 
esencialmente, por el conjunto de supuestos básicos, creencias, tradiciones y valores 
compartidos por los miembros de la comunidad, aunque muchas veces los individuos, o su 
mayoría, no tengan conciencia de ello, dándolos por hechos en relación con el 
funcionamiento de la institución y su entorno. '16 

Por otra paite, "se hace notar que en una misma Universidad, junto con coexistir formas y 
concepciones distintas de organización, un académico puede tener intervención en cada uno 
de estos núcleos de administración, sea en su calidad de académico (profesor o 
investigador), de directivo (rector, vicerrector, decano o jefe de depai1amento) o de 
miembro de un cuerpo colegiado (consejero académico de facultad u departamento). En la 

6COLECCIÓN UDUAL 3. Ob. Cit. Pág. 123. 
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práctica todo profesor part1c1pa en alguna medida en actividades de gestión teniendo, 
además de su labor académica, algún trabajo y responsabilidad administrativos en uno o 
varios de sus diferentes niveles. "7

• En el caso de la UNAM es requisito para ser autoridad 
unipersonal o colegiada miembro del personal académico de la Universidad o de la escuela 
o facultad correspondiente, lo que debía ser una garantía para la administración de la 
institución, sin embargo se hace necesario una preparación adecuada para un mejor 
desempeño de las actividades y responsabilidades adquiridas, no es suficiente ser de casa y 
buenos deseos. 

7 COLECCIÓN UDUAL 3, Ob. Cit. Piíg. 126. 



11.2 Estructura Orgánica de la Universidad 
11.2. l La Real y Pontificia li niversidad de i\l éxico en su Origen 
En sus inicios la Universidad del Siglo XVI presenta claramente una dependencia jurídica y formal del Reino Español y 
reconocimiento de la Iglesia Católica. esto a través de las Cédulas Reales y Bulas Papales, que establecieron seguir la organización de 
la Universidades Europeas. como la de Salamanca. ademas de reconocer el Gobierno Español 
en tierras mexicanas, quedando de la siguiente manera 

CONSEJO CONCILIAR 

REY DE ESPAÑA - PAPA CATOLICO 
VIRREY GENERAL 

RECTOR 

MAESTRE ESCUELA 

VISITADORES 

CLAUSTRO UNlVERSIT ARIO: MAESTROS y DOCTORES 

CATEDRA CATEDRATICO CATEDRA CATEDRATICO .CATEDRA CATEDRATICO CATEDRA !CATEDRÁTICO 

TEOLOGIA SAGRADA ESCRITURA DECRÉT ALES INSTITUTA ARTES RETORICA GRAMATICA 

A L u M N o s 

GRADOS ACADEMICOS: BACHILLER LICENCIATURA MAESTRIA DOCTORADO. 
Cuadro (I) 
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11.2.2 La Real y Pontificia Universidad de México, Siglos XVII y XVIII 
Posteriormente, para finales del Siglo XVIII e inicios del Siglo XIX, presenta aún la influencia del Reino Español y de la Iglesia 
Católica, como del virreinato español, en la siguiente forma: 

REY DE ESPAÑA - PAPA CATÓLICO 

VIRREY GENERAL 

RECTOR 

MAESTRESCUELA 

CLAUSTRO MAYOR CLAUSTRO MENOR CLAUSTRO DE HACIENDA 

DOCTORES DOCTORES POR FACULTAD: CONCILIARIOS MITAD CATEDRATICOS 

ALUMNOS: DOCTORES MAESTROS LICENCIADOS BACHILLERES 
Cuadro (2) 

Como se ve en el presente cuadro, Ja colegiación hace acto de presencia como forma de organizar a la Universidad, como resultado del 
desarrollo académico y estructural de la comunidad universitaria que se va consolidando, mostrando una participación mayor en los 
órganos colegiados de toma de decisión, sobre todo la de los catedráticos y doctores responsables de la administración y buen 
desarrollo de las actividades académicas encargadas por la Autoridad del Reino Español y del Virreinato Colonial, como de la Iglesia 
Católica 
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11.2.3 La Universidad al inicio del Siglo XX 
Al darse una separación legal del Estado tvlexicano con la Iglesia Católica al entrar en vigencia las Leyes de Reforma y haber entrado 
al control del Estado la vida universitaria que por disposición de la Ley desarticuló a la propia Universidad, y es hasta el año de 191 O 
que por Ley del 26 de mayo, bajo la dependencia del Ejecutivo Federal, se reinicián las actividades académicas con la siguiente 
estructura orgánica: 
LA UNIVERSIDAD EN EL AÑO DE 1910 (a su reapertura) 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Gral. Don Porfirio Díaz 

i\/IINISTRO de Instrucción Pública y Bellas Artes 
Jefe de la Universidad: Don Ezequiel A. Chavez . 

R E C T O R 
Lic. Joaquin Eguía Lis. 

CONSEJO UNJVERSIT ARIO 
Rector, Directores de Escuela, Director General de Educación Primaria, 

Cuatro Profesores Consejeros por Instrucción Pública y Bellas Artes, Profesores Ordinarios 
dos por cada escuela, y un alumno por cada Escuela. 

ESCUELA NACIONAL ESCUELA DE ESCUELA DE 
MEDICINA 

ESCUELA DE ESCUELA DE ESCUELA DE 
PREPARATORIA JURISPRUDENCIA 
Dir. Manuel Flores Dir. Pablo Maccdo 

l\!IAESTROS 

Dir. Eduardo Liccaga 
INGENIEROS BELLAS ARTES 
Dir. Luis Sala7.ar Dir. Antonio Rivas M. 

AL TOS ESTUDIOS 
Dir. Porfirio Bana 

ALUMNOS 
Cuadro (3) 
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11.2.4 La Universidad en el año de 1929 (primera Ley Orgánica) 
La lucha por la autonomía de la Universidad trae consigo la libertad de administrarse, de gobernarse a sí misma, de madurez de los 
universitarios, tal ves único lugar en el pais donde los mexicanos tenemos la plena libertad de expresamos libremente, de manifestar 
nuestras ideas, de ser críticos, pero eso si, donde debemos pregonar con el ejemplo, el respeto a los demás, el respeto al derecho de los 
demás, el respeto a las instituciones emanadas del derecho mexicano, a los principios que soportan la soberanía nacional, a ser cada día 
más mexicanos, Más humanos, y más universitarios En el siguiente cuadro se expresa la estructura orgánica de la Universidad en sus 
primeros dieciséis años de autonomía, primero a la Ley Orgánica de 1929. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

RECTOR 

DIRECTORES DE FACULTADES, ESCUELAS E INSTITUTOS 

LAS ACADEMIAS DE PROFESORES Y ALUMNOS 

1 

A FACULTADES (Escuelas Nacionales) 
Facultad de Filosofía v Letras 

1 Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
Facultad de Medicina 
Facultad de Ingeniería 
Facultad de Agronomía 

1 Facultad de Odontología 
J Facultad de Ciencias e Industria Química 

Facultad de Comercio y Administración 

B. ESCUELAS 
Escuela Preparatoria 
Escuela de Bellas Artes 
(Escuelas de Pintura, Escultura 
y Escuela Normal Superior ) 

C. INSTITUTOS 
Biblioteca Nacional 
Instituto de Biología 
Instituto de Geología 
Observatorio Astronómico 

P R O F E S O R E S A L U M N O S 
Cuadro (4) 
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CONSEJO UNIVERSITARIO 
Delegado de la Secretaría de Educación Pública 

CONSEJEROS EX- OFFICIO: 
Rector, Secretario de la Universidad y del Consejo, Directores de Facultades, Escuelas, e lnstituciones'Universitarias. 

CONSEJEROS ELECTOS: 
a) Dos profesores titulares por cada una de las Facultades y Escuelas 

b) Un alumno y una alumna 
b) Un delegado designado por cada una de las asociaciones de exalumnos graduados. 

FUNCIONAMIENTO: 

Comisión de Hacienda 
Y Administración 
Rector. 
Tesorero Universidad 
Un Consejero Profesor 
Y un Consejero Alumno 
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PERMA.t~ENTES 

Comisión de Inspección y 
Revalidación de Estudios, 
Títulos y Grados Universitarios 
Dos Consejeros Profesores y 
un Consejero Alumno 

Cuadro (5) 

>9 

o 

E s 

Comisión de Presupuestos 
Rector, 
Tesorero Universidad 
Un Consejero Profesor 
y dos más Consejeros 



11. 2.5 La Universidad en el año de 1933 (segunda Ley Orgcínica) 

La siguiente estructura nos muestra un cambio importante sobre todo con una mayor autonomía del Estado (Gobierno), limitando su 
carácter Nacional y el Presupuesto Federal, según la Ley Orgánica del 21 de octubre y publicada en el Diario Oficial del 23 de octubre 
de 1933. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MEXICO 

C O N S E J· O UNIVERSITARIO 

PERSONAL ACADEMICO: 

R E e T o R 

DIRECTORES DE FACULTADES, ESCUELAS E INSTITUTOS 

LAS ACADEMIAS DE PROFESORES Y ALUMNOS 
(Antecedente Consejos Técnicos, Consejos Internos, Consejos Asesores) 

PROFESORES E INVESTIGADORES 
Cuadro (6) 

-lO 

ALUMNOS 
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11.2.6 La Universidad de 1944 al cierre del Siglo XX 
Actualmente, la Ley Orgánica se fundamenta en el marco conceptual previsto por el Articulo 3ª fracción Vll de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos misma que da las bases de Ja estructura organizacional actual de las autoridades 
universitarias en primer tem1ino y más adelante lo que es la estructura académica de la Universidad en general, por Escuelas y 
Facultades o Campus Universitarios, así como por Subsistemas. lo que permite un mejor manejo y control de las actividades 
sustantivas de la Universidad. en el caso de la UNAM. una Macrouniversidad. 

UNIVERSIDAD NACIONAL A UTONOMA DE MEXICO 
JUNTA DE GOBIERNO 
CONSEJO UNIYERSIT ARlO 
RECTOR 

PATRONATO UNIVERSITARlO 

(CONSEJOS ACADEMICOS) 

DIRECTORES 

CONSEJOS TECNICOS 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN 

SECRETARIA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES 
OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 

COLEGIO DE DIRECTORES 

DEFENSORIA DE 
LOS DERECHOS 
UNIVERSITARIOS 

TRIBUNAL 
UNIVERSITARIO 

E S C U E L A S - FACULTAD ES - INSTITUTOS 

PERSONAL ACADEMICO 
PROFESORES DE CARRERA O ASIGNATURA 
INVESTIGADORES DE CARRERA, 

\ TÉCNICOS ACADEMICOS, 
~DANTES DE PROFESOR O INVESTIGADOR 

ALUMNOS 
BACHILLERA TO, 
PROFESIONAL, 
POSGRADO 

Cuadro (7) 
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PERSONAL ADMINISTRATIVO 
DE BASE 
DE CONFIANZA 



El presente cuadro ( 7) se sustenta en el artículo 3° de su Ley Orgánica: Las autoridades universitarias serán: 
1 . La Junta de Gobierno 
2 El Consejo Universitario. 
3 El Rector. 
4. El Patronato. 
5. Los Directores de Facultades, Escuelas e Institutos. 
6. Los Consejos Técnicos de Escuelas y Facultades, de la Investigación Científica y otro de Humanidades. 

La presente estructura muestra cambios importantes en relación a las anteriores, se crea la Junta de Gobierno como la instancia 
universitaria encargada de designar al Sr. Rector a los Directores de Escuelas y Facultades e Institutos de parte de la propuesta que 
hace el Sr. Rector y la Comunidad Universitaria, procedimiento que sin ser el más democrático a permitido su vigencia por más de 
cincuenta años, entrando en crisis ante los cambios políticos y sociales del cierre de siglo y del presente milenio. 

Otra figura que surge es la del Patronato Universitario responsable de la administración del Patrimonio Universitario, mismo que ha 
crecido considerablemente a partir de su creación incorporando poco a poco las técnicas y nuevos procesos de la administración 
moderna. además de fundamentar su actuación en los fines sustantivos de la Universidad, organizando los recursos en presupuestos 
anuales desde el punto de vista financiero en el rubro de la docencia, rubro de la investigación y rubro de la extensión. 

El antecedente de las Academias de profesores y alumnos se retoma en la figura de los Consejos Técnicos de Escuelas, Facultades e 
Institutos como Órganos Colegiados presididos por los Directores con la representación de un Profesor por cada una de las 
Especialidades y dos Alumnos de la Escuela o Facultad, como órganos necesarios de consulta en la vida académica especifica, 
limitando la opinión y participación directa de la Comunidad Universitaria. 

En el orden que nos ocupa el Consejo Universitario es el órgano colegiado de expedir todas las normas y disposiciones generales 
encaminadas a la mejor organización y funcionamiento técnico, docente y administrativo de la Universidad y en lo particular en las 
Escuelas y Facultades los órganos colegiados de los Consejos Técnicos . 
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1 

DIRECTORES DE 
FACULTADES 

DIRECTORES DE 
ESCUELAS 

SECRETARIO 
GENERAL 

FUNCIONAMIENTO 

DE PRESUPUESTOS 

DE INCORPORACION Y 
REVALIDACIÓN DE 
ESTUDIOS 

p 

e 

C O N S E J O U N I V E- R S I T A R I O 

DIRECTORES DE 
INSTITUTOS 

R E C T O R 

REPRESENTANTES DE 
PROFESORES DE ESCUE
LAS, FACULTADES, E 
INSTITUTOS. 

REPRESENTANTES REPRESENTANTE DE 
ALUMNOS DE FACULTADES LOS TRABAJADORES 
Y ESCUELAS ADMINISTRATIVOS. 

L E 

o M s o 

PERMAi'\TENTES 

N 

REPRESENTANTE DE 
PROFESORES DE LOS 
CENTROS DE EXTENSION 
UNIVERSITARIA. 

o 

N E s 

DE DIFUSION CULTURAL DE HONOR DE VIGILANCIA ADMINISTRATIVA 

DEL MERITO UNIVERSITARIO DE LEGISLACION DE TITULOS Y GRADOS 
UNIVERSITARIA 

' 

DE REGLAMENTO DE TRABAJO ACADÉMICO 
Cuadro (8) 
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La estructura orgánica, actúa como el enlace de los Subsistemas en que esta organizada la 
Universidad, interactúan como parte de la gestión formal, adecllando y cambiando la misma 
para darle una orientación estratégica a la administración. 

La estructura orgánica, permite generar una amplia red de la autoridad, con la delegación 
jerárquica funcional participando en todos los niveles, buscando llna interacción 
horizontal, aunque en el caso de la UNAM, aún conserva mucho de la vertical, lo qlle 
plantea una redeftnición de la autoridad universitaria y una mejor división de 
responsabilidades en su distribución, con una lealtad institucional, con obediencia hacia los 
superiores con apertura a una corresponsabilidad, respondiendo a las condiciones 
cambiantes del medio ambiente interno o externo. 

Se ha luchado contra la burocracia profesional o las estructuras meca111c1stas, "las 
corporaciones 1111h•ersi1arias so11, has/a cierlo p111110, eslruc:luras llihridas que 110 pueden 
definirse, en la mayoria de los casos, ni como 111ec:a11ic:i.\·fas 11i como orgá11ic:as. l'oda la 
es1r11c/ura admi11i.\'/raliva de la u11iversidad suele seguir de c:erca /os modelos copimlos de 
la ad111i11i.\·/rac:ió11 pública ce111rali:ada o desc:e111ra/i=ada. y en ese se111ido. resulta 
asimilable a una 111eca11icisla, pero al i111erior de cada una de sus 1111idades académicas, 
escuelas o fac11/1ades, la eslmclura es, o debiese ser, mucho más orgá11ica, e11 el se111ido 
que u11 jefe de depar1a111e11/o, o un deca110, es mucho más 1111 par que u11 )c:fe para el 
desarrollo de las lareas que se deben desarrollar al inferior de s11 unidad. .. ~ 

En las Universidades la definición del poder jerárquico de la cúspide a la base es 
complicado, presentándose la delegación de responsabilidades, donde los académicos 
constituyen fuente de poder por ser quienes tienen el conocimiento o promueven la 
investigación, y esto reconoce autoridad como parte fundamental de la organización. El 
liderazgo académico, hace que los académicos participen en la decisión de los problemas 
curriculares y de selección y promoción de otros académicos. 

La parte administrativa, su razón de ser, obedece a los fines sustantivos de la Universidad, 
haciendo compleja sus estructura organizacional. Por eso, "la es1ruc111ra organi:aciona/ de 
la Unil'ersidad es 111ásfor111al de lo q11e pueda aparecer en 1111 mganigrama. ya q11e el peso 
del poder il!formal de algunos consejeros o destacados dor.:e11tes o im•estigmlores p11eden 
lener más i1!fl11enc:ia en la toma de decisiones de s11s a/los ejec11/ivos que 1111a es1r11c111rC1 de 
1111 Comilé o Consejo Asesor, como lo es el cuerpo de decanos o 111wj1111la direcliva". 9 

Así la gestión formal o sutil no siempre es consistente, sin embargo a través de sus procesos 
de aplicación "1ie11e11 1111a importancia crucial en la orga11i:ac.:ió11, p11es a 1•ec:es son los 
re.\ponmhles de la sct1i.~facció11 /ahora/ y de la congruencia o i11co11gme11cia entre la 
sa/i.~fac:ción de las necesidades i11di11id11a/esy el logro de los o~jetivos 01ga11izaciona/es. "1º 

s COLECCIÓN UDUAL 3. Ob. Cit. Pág. 30 
9 COLECCIÓN UDUAL 3, Ob. Cit. Piíg. 31 
10 COLECCIÓN UDUAL 3. Ob. Cit. Pág. 34 



Rectoría 

Secretaría General 
1. Unidad de Apoyo a Cuerpos Colegiados, 
2. Coordinación de Programas Académicos, 
3. Coordinación de Servicios Académicos, 
4. Coordinación de Universidad Abierta y 

Educación a Distancia, 
5. Centro de Enseñanza de Lenguas Extranjeras, 
6. Centro de Enseñanza para Extranjeros, 
7. Dirección General de Estudios de Posgrado, 
8. Dirección General de Asuntos del Personal Académico, 
9. Dirección General ele Intercambio Académico, 
10. Dirección General ele Bibliotecas, 
1 1. Dirección General de Servicios de Computo Académico, 
12. Dirección General de Publicaciones y Fomento Editorial, 
13. Dirección General de Administración Escolar, 
14. Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios. 

Secretaría Admínistrativn 
1. Dirección General de Personal, 
2. Dirección General de Obras y Servicios Generales, 
3. Dirección General de Proveeduría, 
4. Dirección General de Protección a la Comunidad, 
5. Dirección General de Servicios Institucionales, 
6. Dirección General de Normatividad y Sistemas Administrativos, 
7. Dirección General de Sistema de Tiendas de Autoservicio. 

Secretaría de Phmeación 
1. Dirección General de Programación Presupuesta!, 
2. Dirección General de Desarrollo Institucional, 
3. Dirección General de Evaluación Educativa. 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles 
1. Dirección General de Atención a la Comunidad Estudiantil, 
2. Dirección General de Servicios Médicos, 
3. Dirección General de Actividades Deportivas y Recreativas, 
4. Dirección General de Atención a Egresados y Servicio Social. 

Oficina del Abogado General 
1. Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
2. Dirección General de Estudios de Legislación Universitaria, 
3. Coordinación de Oficinas Jurídicas, y 
4. Oficinas Jurídicas. 



Por otra parte, tenemos a los responsables del Patrimonio Universitario, de su manejo, de la 
administración de los bienes inmuebles, la propiedad de la Institución, los legados, las 
donaciones, los fideicomisos, los derechos, el manejo de los efectivos, los valores, las 
cuotas, los créditos, las utilidades, los intereses, los dividendos, las rentas, los 
aprovechamientos, los esquilmos de los bienes muebles e inmuebles, asi como los 
rendimientos, de las concesiones y derechos, el manejo del subsidio federal y todos los 
ingresos ordinarios y extraordinarios. 

También de llevar la Contabilidad de la Institución, como formular y presentar los 
proyectos presupuestales anuales determinando los ingresos y los egresos, formular la 
cuenta anual, vigilar su correcta aplicación del presupuesto, gestionar más ingresos 
financieros y controlar los bienes muebles, equipos y semovientes. 

Para tal efecto se tiene la siguiente estructura: 
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PATRONA TO UNIVERSITARIO 

PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE 
Tres Patronos designados por la Junta de Gobierno 

FUNCIONARIOS 

SECRETARÍA TESORERO UNIVERSITARIO CONTRALOR INTERNO AUDITOR INTERNO 

DIRECTOR GENERAL DEL CONTADOR GENERAL EGRESOS CONTROLPRESUPUESTAL 
, PATRIMONIO UNIVERSITARIO PAGADURÍA 

1 
~ \ Cuadro (9) 
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E ~ AUDITOR EXTERNO SECRET ARÍ.\ DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

ORGÁNO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DE LA FEDER.\CIÓN 
Congreso de la Unión, Cámara de Diputados y Cámara de Senadores 
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11.3 La Organización Académica de la Universidad 
El Personal Académico, en su designación definitiva, como profesores e investigadores de 
Carrera de Medio tiempo o Tiempo completo, se hace mediante concursos de oposición o 
por procedimientos igualmente idóneos, atendiéndose a la creación de la figura del Profesor 
o Investigador de Carrera, que en los últimos diez años se ha incrementado de un promedio 
de dos mil quinientos miembros del personal académico a un promedio de los siete mil, con 
el compromiso manifiesto de la Autoridad Universitaria de seguirlo incrementando. de un 
total, en promedio de veintiocho mil miembros del Personal Académico. resaltando en más 
del 60% el profesorado de asignatura por horas en la vida académica de la U ni' crsidad y es 
tan importante e igual que el Personal Académico de Tiempo Completo o de Medio 
Tiempo. Personal Académico con veinte años o más de experiencia profesional y 
académica, con personal académico de 25 años, 30 años, 35 años y hasta o más de 50 años 
de vida académica, fomentándose actualmente además del desarrollo profosional y 
académico, los estudios de Posgrado como requisitos para acceder al ingreso. a las 
promociones o programas de estímulos del Personal Académico. 

La Universidad en particular tiene plena libertad para organizarse en una de las funciones 
básicas, fundamental y sustantivo para la vida y existencia de la propia universidad, la 
razón de ser, la función académica. Y para esto requiere de una organización prevista en el 
contenido de la Legislación Universitaria. 

El Consejo Universitario, máximo órgano normativo de la Universidad, en sus 
disposiciones generales prevé que esta facultado para " expedir todas las normas y 
disposiciones generales encaminadas a la mejor organizw.:ici// y ji11u:io11w11ie1110 tJc:nico, 
doce111e y administrativo de la Universidad" 11 

. Así ha dictado diversos ordenamientos 
desde el Estatuto General de la Universidad, el Estatuto del Personal Acadcmico de la 
Universidad, el Reglamento Interior del Patronato Universitario, el Reglamento del Colegio 
de Directores de Facultades y Escuelas, el Reglamento General de Estudios Técnicos y 
Profesionales de la UNAM, el Reglamento General de Estudios ele Posgrado de la UNAM, 
los Reglamentos de las Escuelas Nacionales Preparatoria y del Colegio de Ciencias y 
Humanidades, el Reglamento ele Planeación de la UNAM, el Reglamento General para la 
presentación, aprobación y modificación ele planes ele estudio, el marco Institucional de 
Docencia. entre muchos otros. que han enriquecido el quehacer universitario. 

Los Consejos Técnicos, son los órganos necesarios de consulta y de normatividad interna 
en las Facultades, Escuelas, Institutos, y Centros Universitarios, complementando las 
disposiciones generales emanadas del Consejo Universitario y otras autoridades 
responsables de la administración universitaria. 

El Sr. Rector es el .Jefe nato de la Universidad, es el representante legal y presidt•111e del 
Consejo Universitario. donde al Patronato Universitario corresponde administrar el 
patrimonio universitario y sus recursos financieros a través del Presupuesto Universitario. 
Al Sr. Rector corrc.\po11de cuidar el cumplimiento de las disposiciones dictadas por la Junta 
de Gobierno y por el Consejo Universitario, igual responsabilidad tiene de 1·elar por el 

11 LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA. LEY ÓRGANICA DE LA UNAM. Ob. Cit 
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cumplimiento de los Estatutos, Reglamentos; Planes y.Progn1mas de trabajo, asícomo de 
las disposiciones y acuerdos que -normeri fa estructura y ei füncionaníiento de la 
Universidad, dictando en su esfera académica administrativas y de Dirección general las 
medidas co11d11ce11tes. - - - -- -- - -

Para lo último, los señores Directores de Facultades, Escuelas, institutos y Centros de 
extensión universitaria les corre.vHmde velar dentro de la facultad o e.w.:11ela, por el 
cumplimiento de los Estatutos, Reglamentos, Planes y Programas de trabajo, y en general 
de las disposiciones y acuerdos que 11or111en la estructura y el ji111ciona111iento de la 
{ !11iversidad, dictando las medidas conducentes. Para el efecto a los consejos técnicos 
corresponde el estudio y dictamen de proyectos e iniciativas de la comunidad académica 
universitaria, formular proyectos de Reglamentos internos, formular proyectos de Planes y 
programas de estudios, como dictaminar sobre los nombramientos del personal académico. 

Por otra parte, el Colegio de Directores de Facultades y Escuelas, tiene por objeto mantener 
la comunicación adecuada del Sr. Rector con todos los Directores, actuando como órgano 
de Coordi11ación Académica y de Administración Escolar, como el opinar sohre aspectos 
de Planeación y Coordinación de las funciones docentes y la sobre la marcha general de la 
Universidad, integrando Comisiones que se encarguen de estudiar, promover, planear o 
coordinar prohlemas o aspectos espec(ficos relacionados co11 la doce11cia universitaria. 

11.3.1 La Función Docente 
De acuerdo a su artículo 4º del Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma, "la 
ed11caciá11 s11perior que la Universidad imparta. comprenderá el bachillerato, la 
e11se1ian:a pn~fesional, los c111·sos de graduados, los cursos para extrw!jeros y los cursos y 
COl!férenl'ias para la dff11si<i11 de la c11lt11ra superior y la exte11sicí11 111li1'ersitaria. /'ara 
reali:ar su función docente y de investigación, la Unil'ersidad establecerá las facultades, 
escuelas, institutos y centros de extensión universitaria que juzgue conveniente, de acuerdo 
con las necesidades educatil'as y los recur.ms de que pueda disponer" 12 Surgiendo una 
estructura de campus universitarios principalmente en el Distrito Federal con la Ciudad 
Universitaria y Zona Metropolitana con el Estado de México, además de otros Estados 
como Querétaro, Puebla, Veracruz, Jalisco, Morelos, Michoacán, Guerrero, Baja 
California, Hidalgo, por citar algunos con centros importantes de Investigación, de 
extensión académica y difusión universitaria. 

Ante la masificación educativa, por el crecimiento poblacional, por el desarrollo acelerado 
de los conocimientos científicos y tecnológicos, con un proceso de industrialización, con la 
inminente apertura comercial y ante la falta de capacidad de cobertura de las Instituciones 
de Educación Pública y Privada en el país, sobre todo en las décadas de los años setentas y 
ochenta, la Universidad Nacional se enfrenta al requerimiento urgente de la sociedad 
mexicana de acceso a la educación media superior y superior mediante un fuerte impulso a 
la planeación, tanto académica como administrativa, convirtiéndose en la Universidad más 
grande del país y en una de las más grande del mundo, llegando a tener más de 300 mil 
alumnos en todos sus niveles y ciclos escolares, con el consecuente crecimiento en 
facultades, escuelas, institutos y centros de extensión universitaria, con mayor número de 

i: LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA. ESTATUTO GENERAL DE LA UNAM, Ob. Cit. 
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campus universitarios. y mayor número de carreras profesionales y estudios de posgrado. 
Contándose también con dos embarcaciones para investigaciones oceanográficas, una en el 
Golfo de México y otra en el Océano Pacifico "El Justo Sierra" y "El Puma", como con 
Centros de Extensión Universitaria en los Estados Unidos en el Estado de Texas, en el 
Canadá en Ja ciudad de Ottawa, como en España en la Ciudad de Madrid, y un intercambio 
muy importante con las Universidades Latinoamericanas y algunas Europeas. 

Con el objeto de hacer más sistemático el trabajo académico y administrativo de las 
Facultades y Escuelas. se ha adoptado una división en Subsistemas, los ciclos del 
bachillerato, los ciclos a nivel profesional, y los ciclos de los estudios de posgrado, donde 
los gastos se clasifican por ramos de la administración de la Universidad y por Facultades, 
Escuelas e Institutos, o sea el ejercicio presupuesta! universitario a través de capítulos que 
se subdividen en conceptos o grupos de acuerdo a su propia naturaleza y estos a su vez se 
subdividen en partidas presupuestales. 

11.3.1.A Ciclo Bachillerato 

a) La Escuela Nacional Preparatoria con nueve planteles dentro del Distrito Federal 
y fuera de Ciudad Universitaria: 
Plantel Uno "Gabíno Barreda" 
Plantel Dos "Erasmo Castellanos Quinto" 
Plantel tres "Justo Sierra" 
Plantel Cuatro " Vida! Castañeda y Nájera" 
Plantel Cinco "José Vasconcelos" 
Plantel Seis "Antonio Caso" 
Plantel Siete " Ezequiel A. Chávez" 
Plantel Ocho "Miguel E. Schultz" 
Plantel Nueve "Pedro de Alba" 

b) La Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades con cinco planteles 
propiamente fuera de Ciudad Universitaria: 
Plantel Sur, ubicado en el Pedregal de San Angel, 
Plantel Oriente, ubicado al oriente del Distrito Federal en la Colonia Oriental, 
Plantel Vallejo, ubicado sobre la Avenida Vallejo en el norte del Distrito Federal, 
Plantel Rosario, ubicado en Azcapotzalco noreste del Distrito Federal, 
Plantel Naucalpan, ubicado al poniente del Distrito Federal en Nauealpan de Juárez del 
Estado de México. 

C) Escuelas del Sistema Incorporado en todo el país, (principalmente del Sector 
Privado). 
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11.3.1.B Ciclo Profesional (Licenciatura)· 

a) Facultades, actualmente tiene quince dentro y las clenuis fuera de Ciudad 
Universitaria: 
Facultad de Arquitectura, dentro de Ciudad Universitaria, 
Facultad de Ciencias, dentro ele Ciudad Universitaria, 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, dentro de Ciudad Universitaria, 
Facultad de Contaduría y Administración, dentro de Ciudad Universitaria, 
Facultad de Estudios Superiores "Cuautitlún", en Cuautitlán lzcalli Estado de México, 
Facultad de Derecho, dentro de Ciudad Universitaria, · 
Facultad de Economía, dentro de Ciudad Universitaria, 
Facultad de Filosot1a y Letras, dentro de Ciudad Universitaria, 
Facultad de Ingeniería, dentro de Ciudad Universitaria, 
Facultad de Medicina, dentro de Ciudad Universitaria y Centros Hospitalarios de todo 
el país públicos o privados. 
Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, dentro de Ciudad Universitaria, 
Facultad de Odontología, dentro de Ciudad Universitaria con diversas Clínicas en el 
Distrito Federal y Zona Metropolitana, 
Facultad de Psicología, dentro de Ciudad Universitaria, 
Facultad de Química. dentro de Ciudad Universitaria, 
Facultad de Estudios Superiores "Zaragoza", fuera de Ciudad Universitaria al oriente 
del Distrito Federal en los limites con el Estado de México con Clínicas Periféricas en 
la Zona Metropolitana. 
Facultad de Estudios Superiores "lztacala", fuera de Ciudad Universitaria al Norte de la 
Zona Metropolitana en los Reyes lztacala, Tlalnepantla Estado de México. 

b) Escuelas Nacionales, cuenta actualmente con una de ellas dentro y cinco fuera de 
Ciudad Universitaria. 
Escuela Nacional de Estudios Profesionales "Acatlán", en Santa Cruz Acatlán, 
Naucalpan de Juárez Estado de México, 
Escuela Nacional de Estudios Profesionales "Aragón", fuera de Ciudad Universitaria al 
Noroeste del Distrito Federal con los limites del municipio de Netzahualcoyotl del 
Estado de México, 
Escuela Nacional de Artes Plásticas, fuera de Ciudad Universitaria al Suroeste del 
Distrito Federal, Delegación de Xochimilco, 
Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia, fuera de Ciudad Universitaria al Suroeste 
del Distrito Federal, Delegación de Tlalpan, 
Escuela Nacional de Música, fuera de Ciudad Universitaria en la Delegación de 
Coyoacán Distrito Federal, 
Escuela Nacional de Trabajo Social dentro de Ciudad Universitaria. 

e) Escuelas del Sistema Incorporado de todo el país. 
Donde las Instituciones principalmente del Sector privado han tenido su origen en los 
Planes y Programas de Estudio de la Universidad Nacional como el eje académico de la 
Educación Media y Superior en México. 
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De las anteriores facultades y escuelas, coordinadas por un Consejo de Estudios de 
Posgrado, cuentan en cada una de ellas con una División de Estudios de Posgrado, excepto 
en las llamadas Unidades disciplinarias y multidisciplinarias existen Coordinaciones de 
Estudios de Posgrado: 

11.3.1.C Ciclo de Estudios de Posgrado 

a) Divisiones de Estudios de Posgrl\d_o, 
Especialidades, 
Maestrías, 
Doctorados, 

b) Coordinaciones de Estudios de Posgrado, 
Especialidades, 
Maestrías, 
Doctorados, 

11.3.1.D Extensión Universitaria 

a) Divisiones de Educación Continua, 
Diplomados, 
Actualización y Formación Profesional, 
Actualización y Formación Académica, 
Seminarios, 
Otros, 

b) Cursos, Conferencias, Platicas, Mesas Redondas, Seminarios, Simposium, Talleres, 
Educación Continua, a Distancia, Videoconferencia, Videocurso, otros. 

ll.3.2. Función de Investigación 

En el caso de la Investigación, en los Institutos y Centros, los Directores deben velar por el 
cumplimiento, dentro de sus dependencias, y en general, de las disposiciones y acuerdos 
que normen la estrnctura y funcionamiento de la Universidad, dictando las medidas 
conducentes, la elaboración de Planes y Programas de Trabajo, como del proyecto 
presupuestario. Para tal efecto la Universidad cuenta con: 

Institutos de lnvcstignción (es) 
1. Instituto de Astronomía incluyendo el Observatorio Astronómico Nacional, 
2. Instituto de Biología, 
3. Instituto de Ciencias del l'vlar y Limnologia, 
4. Instituto Ciencias Nuclean.:s, 
S. Instituto de Física, 
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6. Instituto de Fisiología Celular, 
7. Instituto de Geofisica, 
8. Instituto de Geología, 
9. Instituto de Geografia, 
1 O. Instituto de Ingeniería, 
11. Instituto de Investigaciones Biomédicas, (Licenciatura en Investigación Biomédica 

Básica), 
12. Instituto de Investigaciones en Biotecnología, 
13. Instituto de Investigaciones en Ecología, 
14. Instituto de Investigaciones en Matemáticas Aplicadas y en SistefoaS, 
15. Instituto de Investigaciones en Materiales, 
16. Instituto de Matemáticas, 
17. Instituto de Química, 
18. Instituto de Investigaciones Antropológicas, 
19. Instituto de Investigaciones Bibliográficas,(Biblioteca Na!., y Hemeroteca Nacional) 
20. Instituto de Investigaciones Económicas, 
21. Instituto de Investigaciones Estéticas, 
22. Instituto de Investigaciones Filológicas, 
23. Instituto de Investigaciones Filosóficas, 
24. Instituto de Investigaciones Históricas, 
25. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
26. Instituto de Investigaciones Sociales, 

Centros de lnvestigadón (es) 
1. Centro de Ciencias de la Atmósfera, 
2. Centro de Ciencias de la Materia Condensada, 
3. Centro de Instrumentos, 
4. Centro de Investigación sobre Energía, 
5. Centro de Investigación sobre Fijación de Nitrógeno, 
6. Centro para la Investigación de la Física, 
7. Centro Coordinador y Difusor de Estudios Latinoamericanos, 
8. Centro de Estudios sobre la Universidad, 
9. Centro de Investigación sobre América del Norte, 
1 O. Centro de Investigación sobre Neurobiología, 
11. Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades, 
12. Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias de la UNAN!, 
13. Centro Universitario de Investigaciones Bibliotecológicas. 

Otras Entidades 
Programa de Investigación sobre Mesoamérica y el Sureste, 
Programa Universitario de Estudios de Género, 
!Vluseo de la Luz, 
UNIVERSUM. 

Programas Universitarios 
de Alimentos, 
de Energía, 
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de Estudios sobre la Ciudad, 
de Investigaciones sobre Salud, 
de Medio Ambiente, 
de Ciencias Espaciales y Planetarias. 

11.3.3 Unidades DisciJ>linarias, InterdisciJ>linarias y Multidisciplinarias 
Las llamadas Unidades Disciplinarias y Multidisciplinarias corresponden a las facultades y 
escuelas principalmente fuera de la Ciudad Universitaria que surgieron en el Nivel Medio 
Superior en el año de 1972, el Colegio de Ciencias Humanidades, bachillerato que hoy en 
día se le ha dado el rango de Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades, donde 
claramente en sus Reglamentos de la Unidad Académica del Ciclo de Bachillerato del 
C.C.1-1., y Reglas y Criterios del Plan de Estudios de la Unidad Académica del Ciclo de 
Bachillerato del C.C.H., donde se dice que "Los planes de estudios, métodos ele enseñanza 
y organización de la Unidad serán el resultado de la combinación intl·rdisciplinaria de 
diferentes especialidades" y " La Unidad combinará el estudio académico con el 
adiestramiento práctico en la proporción y forma que lo determinen los regla111entos que se 
expidan sobre el particular", " le per111itirán, con probabilidades de éxito, seguir las 
carreras existentes o las interdisciplinarias que se creen, pues se buscará que al final de su 
información sepa aprender. sepa informarse y estudiar sobre materias que aún 
ignora.. " n. situación que actualmente es retomada en el nuevo Reglamento. 

En el nivel Superior profesional y de posgrado surge otro grupo de llnidaclcs 
Profesionales lntcrclisciplinarias y M ulticlisciplinarias entre los años de 1974, 1975 y 
1976, llamadas inicialmente ESCUELAS NACIONALES DE ESTUDIOS 
PROFESIONALES "ACATLAN", "ARAGON", " CUAUTITLAN", "IZTACALA" y 
"ZARAGOZA", actualmente tres de ellas, por impartir Estudios de Posgrado en el ámbito 
del Doctorado, han adquirido la denominación de FACULTADES DE ESTUDIOS 
SUPERIORES "CUAUTITLAN", "ZARAGOZA", "IZTACALA", la primera en el año de 
1980, la segunda en el año ele 1997, y la tercera en el año 2001 en las disciplinas de la 
Microbiología, de la Bioquímica y respectivamente. 

Estas Unidades Profesionales, retoman como base de su organización académica lo previsto 
por el artículo 23 del Reglamento General de Estudios Técnicos y Profesionales de la 
UNAM, "Las facultades o escuelas organizarán sus actividades docentes, una vez 
aprobados los planes de estudios correspondientes por el Consejo Técnico respectivo y el 
Consejo Universitario, por medio de Departamentos que se integrarán con las asignaturas 
de una carrera o con las afines, y de los cuales dependerán, cuando sea necesario, los 
seminarios de investigación y de tesis". 14 

En el caso de estas Unidades profesionales toman como base la organizacwn 
Departamental o de .Jefaturas ele Carrera (Coordinaciones), o la combinadún de éstas 
dentro del Modelo Académico Multidisciplinario e lnterdisciplinario, para tal efecto. a 
continuación se cita los diversos Planes y Programas de Estudios a nivel Profesional que se 
imparten en cada una de las Unidades lnter y Multidisciplinarias mostrando esa interclación 

13 LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA. Ob. Cit. 
1
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en unas más que otras por las disciplinas que se imparten en cada Unidad Académica 
Profesional, sin perder de vista la presencia de los Planes y Programas de Estudios 
similares, diferentes por novedosos, o por ser distintos a los de las Escuelas o Facultades de 
Ciudad Universitaria o Escuela de origen. 

La actividad académica como es la Docencia e Investigación sólo es desarrollada por el 
Personal Académico, por los profesores investigadores o investigadores profesores o por 
los profesores que únicamente desarrollan docencia o los investigadores que sólo se 
dedican a la investigación, lo deseable y que gran parte lo hace en la madurez académica es 
la doble función por la interelación de la teoría y la práctica, la docencia y la realidad 
socioeconómica que vive el país o el mundo en general, del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM se desprende claramente esa dualidad al señalar como obligación 
de los Profesores de Carrera impartir cátedra y realizar investigación y en los 
Investigadores de Carrera además de realizar Investigación la obligación de impartir 
Cátedra, que no es el caso de los Profesores de Asignatura y que son la mayoría en la 
Universidad. 

Actualmente los Planes y Programas de Estudios responsabilidad de cada una de las 
Unidades Académicas guardan una estrecha relación con los que se imparten en las 
Escuelas y Facultades de Ciudad Universitaria y entre las propias Unidades Académicas 
Multidisciplinarias de los cuales se desprenden las Asignaturas y su Contenido 
Programático que es la base de las actividades académicas de docencia o investigación 

Escuelas Nacionales de Estudios Profesionales 
"Acatlán" "Aragón" 
l. Incidencias en Físico - Matemáticas y las Ingenierías 

1O1 Actuaría, 
102 Arquitectura, 

107 Ingeniería Civil, 

I 2 I Matemáticas Aplicadas y Computación, 

102 Arquitectura, 
105 Diseño Industrial, 
107 Ingeniería Civil, 
1 1 O Ingeniería en Computación, 
116 Ingeniería Mecánica Eléctrica, 

11. Incidencias en Ciencias Biológicas y de la Salud 
111. Incidencias en Ciencias Sociales 

302 Ciencias de la Comunicación (Periodismo), 302 Ciencias de la Comunicación, 
303 Ciencias Políticas y Administración Pública, 
305 Derecho, 305 Derecho, 
306 Economía, 306 Economía, 

309 Planificación Desarrollo Agropec. 
3 1 O Relaciones Internacionales, 3 1 O Relaciones Internacionales 
3 1 1 Sociología, 3 1 1 Sociología 

IV. Incidencias en Humanidades y las Artes 
406 Diseño Gráfico, 
408 Enseñanza de Inglés, 
41 1 Filosofía, 
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412 Historia, 
414 Lengua y Literatura Hispánicas, 
fil Pedagogía, 
16 Carreras Profesionales 

-~4=2~1 Pedagogía 
12 Carreras Profesionales 

Facultades de Estudios Superiores 

"Zaragoza" . e .':Iztacala" . 
ll. Incidencias en Ciencias Físico - Mateináticas y las Ingenierías 

III. 

IV. 

118 Ingeniería Química · 

Incidencias en Ciencias Biológicas y de la Salud 
201 Biología 
202 Cirujano Dentista 
203 Enfermería y Obstetricia 
208 Médico Cirujano 

21 O Psicología 
213 Química Farmacéutico Biológica 
Incidencias en Ciencias Sociales 

201 Biología 
202 Cirujano Dentista 

208 Médico Cirujano 
209 Optometría 
21 O Psicología 
213 Química Farmacéutico Biol. 

V. Incidencias en Humanidades y Letras 

7 Carreras Profesionales 6 Carreras Profesionales 

Facultad de Estudios Superiores " Cuautithín " 

l. Incidencias en Ciencias Físico - Matemáticas y las Ingenierías 

11. 

m. 

116 Ingeniería Mecánica Eléctrica ENEP Aragón, 
118 Ingeniería Química FES Zaragoza y FAC. Química 

Incidencias en Ciencias Biológicas y de la Salud 
204 Ingeniería Agrícola 
205 Ingeniería en Alimentos, 
207 Medicina Veterinaria y Zootecnia 
21 1 Química 
213 Química Farmacéutico Biológica 
214 Química Industrial 

lncídencias en Ciencias Sociales 
301 Administración 
304 Contaduría 

Informática 

56 

FAC. Medicina Vet, y Zoot. 
F AC. Química 
FES Zaragoza y FAC. Química 

FAC. Contaduría y Admón. 
F AC. Contaduría y Admón. 
FAC. Contaduría y Admón. 



IV. Incidencias en Humanidades y las Artes 
405.Diseño y Comunicación-Visual 

12 Carreras Profesionales 

Escuela Nal, de Artes filásticas 

ll.4 El Principio de Unidad Académica Universitaria 

Recientemente se crearon los Consejos Académicos que sin tener el orden jerárquico que la 
Ley otorga se le ha reconocido facultades delegadas como órgano intermedio de estos dos, 
o sea del Consejo Universitario y los Consejos Técnicos, que en nuestra opinión sus 
resoluciones o son contrarias a la Legislación Universitaria o se exceden contraviniendo las 
resoluciones de los Consejos Técnicos o de los miembros de la Comunidad Universitaria, 
sin embargo los fines por los que fueron creados siguen siendo validos en la medida que 
sean órganos de consulta y de enlace entre el Consejo Universitario y los Consejos 
Técnicos, mús no un órgano de autoridad. Su participación es importante sobre todo en la 
organización de la actividad docente, de los Planes y Programas de Estudio, de los 
Programas de Investigación y de la Administración de las Actividades Académicas, y para 
tales efectos se han agrupado los diversos Planes y Programas de Estudio con la 
consecuente participación de las facultades y escuelas en las que se imparten los programas 
académicos. 

El principio de unidad académica radica en los diversos Planes y Programas de Estudios 
que buscan enriquecer y hacer aplicables los cmwcimientos adquiridos e11 los diferentes 
11il'eles de estudio con el o~¡etv de dar al estudiante .f<m11aciá11 ética y cultural y 
capacitarlo cient{/ica y téc:11h:a111e11te dentro del campo de estudios c:orrespo11die11te.\', con el 
fin de que, como técnico, prqfesional, pr<?fesor o investigador pueda prestar servicios útiles 
a la sociedad mexicana principalmente, donde, /AS FACUIJA/JF:S O l~SCUElAS 
ORGANIZARAN Sl!c'·I AC1lVllJADl~·s DOCl,NFK'i, una l'ez aprobados los planes de 
estudio correspondientes por el Consejo Fch:11ic:o re.\pectil'o y el Co11seio ( !11il'ersitario, 
PON AB~IJIO DI~· f)J,·PARf'AJ¡;/ENlOS que se i111egrará11 con las asignaturas de una 
carrera o con las a.fines, y de los cuales dependerán, cuando sea necesario, los seminarios 
de i11vestigaciá11 y de tesis. 15 

Asi los créditos como unidad de valor o puntuación de una asignatura se expresarán en 
números enteros dentro del Plan de Estudios donde los Programas de cada Asignatura por 
cada hora teórica de clase semana - semestre corresponde a dos créditos y a la hora 
práctica, de laboratorio o taller corresponde a un crédito y el conjunto de asignaturas, 
exámenes y otros requisitos forman el Plan de Estudios correspondiente, siendo regla 
general para todos los Planes de Estudio y Programas de Estudio que imparte la 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Actualmente en la Universidad los Planes y Programas de Estudios se han reagrupado 
después del Congreso Universitario de 1990, en los llamados Consejos Académicos donde 
los Directores de las diversas facultades y escuelas tienen una participación tan activa y se 

15 LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA. Ob. Cit. 
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manifiesta la asociación de los mismos en torno a los diversos Planes y Programas de 
Estudios que se imparten en sus respectivas facultades y escuelas, de la siguiente manera: 

1 l.4.1 Consejo Académico de Ciencias Físico - Maternúticas y las 
Ingenierías 

Clave Carrera 
1O1 Actuaría 
102 Arquitectura 
103 Arquitectura del Paisaje 
104 Ciencias de la Computación 
105 Diseño Industrial 
106 Física 

Facultades o Escuelas 
Fac. de Ciencias y ENEP Acatlán 

Fac. Arquitectura y ENEPs Acatlán y Aragón 
Fac. Arquitectura 
Fac. de Ciencias 
Fac. Arquitectura y ENEP Aragón 
Fac. de Ciencias 

107 Ingeniería Civil Fac. Ingeniería y ENEPs Acatlán y Aragón 
108 Ingeniería de Minas y Metalurgia Fac. de Ingeniería 
109 Ingeniería Eléctrica Electrónica Fac. de Ingeniería 
1 1 O Ingeniería en Computación Fac. de Ingeniería y ENEP Aragón 
1 12 Ingeniería Geofisica Fac. de Ingeniería 
113 Ingeniería Geológica Fac. de Ingeniería 
114 Ingeniería Industrial Fac. de Ingeniería 
1 15 Ingeniería Mecánica Fac. de Ingeniería 
116 Ingeniería Mecánica Eléctrica FES Cuautitlán ENEP Aragón 
1 17 Ingeniería Petrolera Fac. de Ingeniería 
118 Ingeniería Química Fac. de Química y FESs Cuautitlán y Zaragoza 
119 Ingeniería Química Metalúrgica Fac. de Química 
120 Ingeniería Topográfica y Geodésica Fac. de Ingeniería 
121 Matemáticas Aplicadas y Computación ENEP Acatlán 
122 Matemáticas Fac. de Ciencias 
123 Urbanismo Fac. de Arquitectura. 

11.4.2 Consejo Académico de Ciencias Biológicas y de la Salud. 

Clave Cnrrera Profesional Facultades o Escuelas 
201 Biología Fac. Ciencias, FES lztacala y FES Zaragoza 
202 Cirujano Dentista Fac. Odontología, FES Iztacala, FES Zaragoza 
203 Enfermería y Obstetricia FES Zaragoza y Ese. Nal de Enferm. y Obstet. 
204 Ingeniería Agrícola FES Cuautitlán 
205 Ingeniería en Alimentos FES Cuautitlán 
207 Medicina Veterinaria y Zootecnista Fac. Med. Vet. y Zoot. y FES Cuautitlán 
208 Médico Cirujano Fac. Medicina, FES Iztacala, FES Zaragoza 
209 Optometría FES lztacala 
21 O Psicología Fac. Psicología, FES lztacala, FES Zaragoza 
2 I 1 Química Fac. Química y FES Cuautitlán 
212 Química de Alimentos Fac. Química 
213 Química Farmacéutico Biológica Fac. Química, FESs Cuautitlán y Zaragoza 
214 Química Industrial FES Cuautitlán. 
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11.4.3 Consejo Académico de Ciencias Sociales. 

Clave Carrera Profesional Facultades o Escuelas 
301 Licenciatura en Administración Fac. Cont.y Admón., FES Cuautitlán 
302 Ciencias de la Comunicación (Periodismo) Fac. C.P. S., ENEPs Acatlán y Aragón 
303 Ciencias Políticas y Administración Pública Fac. C. P. y Soc. y ENEP Acatlán 
304 Licenciatura en Contaduría Fac. Cont. y Admón., y FES Cuautitlán 
305 Licenciatura en Derecho Fac. Derecho, ENEPs Acatlán y Aragón 
306 Licenciatura en Economía Fac. Economía, ENEPs Acatlán y Aragón 
307 Licenciatura en Geografia Fac. de Filosofia y Letras 
309 Planificación para el Desarrollo Agropecuario ENEP Aragón 
310 Licenciatura en Relaciones Internacionales Fac C.P. S.,ENEPs Acatlán y Aragón 
311 Licenciatura en Sociología Fac. C.P. S.,ENEPs Acatlán y Aragón 
3 12 Licenciatura en Trabajo Social Escuela Nacional de Trabajo Social 

Licenciatura en Informática Fac. Cont. y Admón., FES Cuautitlán. 

11.4.4 Consejo Académico de Humanidades y las Artes. 

Clave 
401 
402 
403 
404 
405 
406 

Carrera Profesional 
Artes Visuales 
Bibliotecología 
Canto 
Composición 
Diseño y Comunicación Visual 
Diseño Gráfico 

Facultades o Escuelas 
Ese. Nal. de Artes Plásticas 
Fac. de Filosofia y Letras 
Escuela Nacional de Música 
Escuela Nacional de Música 

Ese. Nal. de Artes Plásticas y FES Cuautitlán 
ENEP Acatlán 

407 Educación Musical Escuela Nacional de Música 
408 Enseñanza de Inglés ENEP Acatlán 
409 Estudios Latinoamericanos Fac. de Filosofía y Letras 
41 O Etnomusicología Escuela Nacional de Música 
411 Filosofia Fac. de Filosofia y Letras y ENEP Acatlán 
412 Historia Fac. de Filosofia y Letras y ENEP Acatlán 
413 Instrumentista Escuela Nacional de Música 
414 Lengua y Literaturas Hispánicas Fac. de Filosofia y Letras y ENEP Acatlán 
415 Lengua y Lit. Modernas, Alemanas Facultad de Filoso tia y Letras 
416 Lengua y Lit. Modernas, Francesas Facultad de Filosofia y letras 
417 Lengua y Lit. Modernas, Inglesas Facultad de Filosofia y Letras 
418 Lengua y Lit. Modernas, Italianas Facultad de Filosofía y Letras 
419 Letras Clásicas Facultad de Filosofía y Letras 
420 Literatura Dramática y Teatro Facultad de Filosofía y Letras 
421 Pedagogía Fac. de Filosofía y Letras, ENEPs Acatlán y Aragón 
422 Piano Escuela Nacional de Música 

La Universidad sustenta esa Unidad Académica, en los Planes y Programas de Estudios que 
además de los conceptos Estatutarios los Reglamentos de la Escuela Nacional Preparatoria, 
de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades, de los Reglamentos Generales 
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de Estudios Técnicos y Profesionales, de Estudios de Posgrado, y para la Presentación, 
Aprobación y Modificación de Planes de Estudios, así corno el Marco Institucional de 
Docencia. 

Una de las críticas a esa Unidad Académica es "que la selección y estructuración de los 
contenidos de los planes y programas de estudio, no se asocian armónicamente con un 
modelo o perfil del profesional vinculado con las exigencias del desarrollo perspectivo, 
sino con las características y exigencias inmediatas del mercado de trabajo, lo que favorece 
una acentuada orientación hacia la profesionalización de los estudios, en detrimento de una 
formación básica capaz de sustentar procesos de adaptación a nuevas condiciones de 
trabajo". 16 

Cabe expresar que nuestra Universidad ha girado de la enseñanza organizada alrededor del 
estudiante, del sujeto que aprende, y alrededor de los sujetos que tienen las facultades de 
enseñar y administrar la enseñanza con un sistema normativo rígido respetando los 
principios de libertad de cátedra y de libre investigación y a los planes o programas de 
estudios o de investigación institucionales. 

Con los Planes y Programas de estudio, las curricula se enfrentan a la poca vinculación o a 
veces casi nula, con los problemas sociales y profesionales que exige el desarrollo 
nacional. Uno de los problemas también es que no se hace participar al personal académico 
en el diseño curricular, dejando a que solo lo apliquen, centrándose en la formación 
académica, limitándose la formación de investigadores, y por lo tanto limitándose en el 
campo laboral, o en su caso, el personal académico imparte sus materias sin un 
conocimiento real del perfil y del plan de estudios, ante esto, la Universidad actual exige 
de una curricula llexible, de contenidos y actividades ligadas a la realidad profesional y a 
las exigencias del mercado de trabajo, introduciendo la tecnología moderna como video y 
computación. como estrategias y métodos de enseñanza fundamentales, busc¡¡ndo una 
mayor participación e implicación personal del estudiante en el proceso de aprendizaje. 

11.5 Fines Sustantivos de la Universidad 
a) Impartir Educación Superior para formar Profosionistas, Investigadores, Profesores 

Universitarios y Técnicos útiles a la sociedad; esto a través de los Grados Académicos 
que otorga, como son los de Bachillerato con dos subsistemas la Escuela Nacional 
Preparatoria y la Escuela Nacional del Colegio de Ciencias y Humanidades; el de 
Licenciatura en las diversas carreras profesionales que se imparten en los diferentes 
Campus Universitarios por medio de las Escuelas y Facultades; y los de Estudios de 
Posgrado por medio de las Divisiones o Coordinaciones o Unidades de Posgrado con 
los grados académicos de Especialidad, de Maestría o de Doctorado; más los estudios 
de Extensión Universitaria como Cursos de Actualización o de Formación Académica, 
Diplomados, Seminarios, Conferencias, Simposios, Congresos, Programas de 
Intercambio Académico, Educación a Distancia, Estancias Post - doctorales, entre 
otros. 

1
'' COLECCIÓN UDUAL -l, "LA UNIVERSIDAD LATINOAMÉRICANA EN EL FIN DEL SIGLO. 

REALIDADES Y FUTURO". Editorial UDUAL, México 1995. Pág. 20. 
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b) Organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y 
problemas nacionales; esto a través de los diferentes Institutos y Centros de 
Investigación, dentro y fuera de la Ciudad Universitaria, dentro del Territorio Nacional, 
en sus Costas y Litorales, en una amplia gama de Investigación Científica y de 
Investigación de las Humanidades, como de Nueva Tecnología, desarrollándose en 
forma restringida aún la Investigación en la relación Universidad - Industria 
fomentándose en la actualidad, así como otros ámbitos de la producción o de la 
prestación de servicios, donde la U.N.A.M .. realiza más del 50'% del Total de 
Investigación que se realiza en el Pais. 

c) Extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura; A través ele sus 
egresados distribuidos en todo el país desarrollando actividades profesionales. 
industriales, comerciales, de producción, de prestación de servicios, académicas, como 
directivos, como administradores, como políticos, como dirigent1.:s en los Sectores 
Privado, Social y Público. en fin. la cantidad de egresados en los últimos treinta años es 
superior al millón; otro aspecto es la cantidad de personal académico aportado a las 
Instituciones de Educación Media Superior y Superior Privadas o Públicas o en su caso 
los apoyos de formación académica e intercambio académico es trascendente a nivel 
nacional, entre otros aspectos. 

Para la Lic. Irene Trelles Rodríguez. Directora de Extensión Universitaria y Profesora de la 
Facultad de Comunicación de la Universidad de la Habana, al referirse al papel de las 
Universidades respecto a la Globalización, Cultura y Comunicación en la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, expreso "La docencia como proceso para 
acceder a la cultura; la Investigación como forma de producción de conocimiento y la 
Extensión en función de su vínculo entre la Universidad v la Sociedad. son elementos de 
promoción cultural y enriquecí miento humano en el sentido más amplio" 17 Identificando 
el quehacer universitario como el generador del desarrollo cultural de un pueblo. como la 
parte esencial del crecimiento humano en esta época. 

d) Además como institución autónoma por Ley tiene el derecho. la facultad y la 
responsabilidad de gobernarse a sí misma, a organizarse para cumplir sus lines. como 
es impartir sus enseñanzas, educar, desarrollar sus investigaciones de acuerdo con los 
principios de Libertad de Cátedra y de Libertad de Investigación hasta la fecha. 

e) Un aspecto que es trascendente es el que la Universidad realiza una labor creativa. de 
gente inteligente. el generar sus propios Planes y Programas de Estudio a todos los 
niveles que imparte, como es, los Planes y Programas de Estudios de lus Subsistemas 
de Bachillerato, concretamente la preparatoria y el C. C. 1-1. , que además se imparte 
en el sistema de Escuelas Incorporadas en tocio el pais; loe Planes y Programas de 
Estudio actualmente de más de sesenta carreras profesionales a nivel Licenciatura que 
se imparten en Escuelas y Facultades de la Institución, además del sistema de Escuelas 
y Universidades particulares incorporadas a la Universidad, donde otras han dejado de 

17 GACETA UNAM. ÓRGANO INFORMATIVO. Conferencia ··GLOBALIZACIÓN. CULTURA Y 
COMUNICACIÓN Y EL PAPEL DE LAS UNIVERSIDADES EN TORNO A ESTE TEMA". L!NAM. 
MÉXICO t998. P:ígs. t2 y t:l. 
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ser y que hoy en día lo están ante la Secretaria de Educación Pública. pero que su 
origen y respaldo académíco se inició y desarrollo en la UNAM; y como corolario a 
esta enorme labor académica y difusión creativa se tiene los Estudios de Posgrado en 
toda la Universidad, a nivel Especialización. a nivel Maestría y a nivel Doctorado 
fuente del desarrollo de conocimientos y de la cultura en México aportando a todo el 
país profesionistas con estudios de po~grado y personal académico, que sustentan a 
todas las instituciones de educación superior en el pais, y hacia lo interno fortaleciendo 
la calidad académica de su personal académico como de sus egresados. 

t) Otro aspecto importante de la Universidad es el de Autoadministrarse dentro de un 
marco jurídico de leyes y reglamentos, disposiciones estatutarias, que tienen su 
fundamento en la fracción Vil del articulo 3º Constitucional, de una Ley Orgánica 
expedida por el Congreso de la Unión, Estatutos y Reglamentos emanados de la 
facultad de autorregulación normativa del Congreso Universitario, entre otras 
disposiciones normativas, regulando primero la vida académica de la Universidad, su 
estructura orgánica académica y administrativa. la parte linancicra import<inte como 
soporte económico de toda esa actividad, la administración de unidades académicas, de 
centros de estudios o de investigación, de centros de extensión o difusión universitaria. 
en fin , los recursos humanos. los recursos materiales, los recursos financieros y los 
productos universitarios n:sultado de las !Unciones sustantivas de la Universidad. 

g) Uno de los mas relevantes es la definición del Marco Jurídico Laboral, derivado de 
múltiples conflictos laborales. de múltiples consultas de los involucrados e interesados 
en el país. y del interés político del Gobierno Mexicano, con una Reforma 
Constitucional que comprendió primero el reconocimiento a nivel constitucional de la 
Autonomía Universitaria, segundo la facultad de autogobernarse y autoaclministrarse a 
sí misma, tercero la facultad de generar sus propios Planes y Programas de Estudios, 
cuarto la definición del marco jurídico de la relaciones laborales, teniendo la 
Universidad la facultad de fijar los aspectos académicos de ingreso. promoción y 
permanencia de su personal académico, como del personal administrativo en los 
ténninos del artículo 123 Constitucional en su Apartado "A", dictándose. un Capítulo 
XVII del Título Sexto Trabajos Especiales de la Ley Federal del Trabajo, con el titulo 
"Trabajo en las Universidades e Instituciones de Educación Superior Autónomas por 
Ley". Para el caso del personal académico en sus relaciones colectivas por disposición 
regulada en el artículo 3 530 de la Ley citada. no podrá pactarse en Contratos 
Colectivos la Cláusula de Exclusividad ni la Cláusula de Expulsión del persnnal 
académico. lo que implica un amplio reconocimiento al derecho del personal 
académico de decidir con plena libertad en que institución ingresar como personal 
académico y a la Universidad le permite sin limitación alguna el decidir que persunal 
académico ingresa y permanece en la Universidad, por otra paite, al no pactarse la 
cláusula de expulsión respecto del trabajador académico, el personal académico que 
sea expulsado de un Sindicato de Personal Académico, podrá continuar prestando sus 
servicios en la Universidad. Por otra parte actualmente en la UNAM se tiene pactado 
dos Contratos Colectivos de Trabajo. uno con el personal académico a través de la 
Asociación Autónoma del Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, y con el personal administrativo a través del Sindicato de Trabajadores de 
la Universidad Nacional Autónoma de México. 
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111. La Gestión Universitaria 

111.1 Conceptos 111.2 Gestión Estratégica Universitaria, 111.3 Bases de la Estrategia 
Corporativa, 111.4 Planeación Estratégica Universitaria, lll.4.1 Objetivos de la 
Planeación Universitaria, 111.4.2 Misión de la Universidad, 111.4.3 El Plan de Desarrollo y 
sus Programas Estratégicos, 111.4.4 Etapas de la Planeación Estratégica Universitaria, 111.5 
Planes y Programas de Estudios, 111.6 Control Estratégico. 

111.1 Conceptos 
Gestión. Latín gestionem, acc1on de gestionar, acción de administración, para sí 
mismo o para otra persona. Administración, trámite, diligencia. 

Gestor. El sujeto que gestiona, que administra, el Gerente de una Empresa, el 
Administrador, el Señor Rector, el Director, etc. 

Gestionar. Llevar la Administración Académica de las actividades o funciones 
sustantivas de la Universidad, haciendo gestiones o trámites, para obtener, para llevar a 
cabo, para proteger, para conservar, para crear, para modificar, para quitar, para recuperar, 
etcétera. 

Estrategia. Arte de dirigir y coordinar operaciones y acciones para alcanzar un objetivo 
(s), para cumplir con la misión, fines o propósitos de la Universidad. 

Objetivos. "Fines a los que se dirige toda actividad. Conforman la base de la planeación 
y dan sentido y orientación a todo el proceso, ya que señalan el fin hacia el cual apuntan la 
organización, la ejecución y la evaluación."1 

Estratega. ( del griego strategos), el versado, el especialista en estrategias, el 
especialista en Administración. 

¿Qué es una estrategia?, "es el conjunto de acciones que deberán ser desarrolladas para 
lograr los objetivos estratégicos, lo que implica definir y priorizar los problemas a resolver, 
plantear soluciones, determinar los responsables para plantear soluciones, determinar los 
responsables para realizarlas, asignar recursos para llevarlas a cabo y establecer la forma y 
periodicidad para medir los avances. "2 

a) Objetivos Estratégicos 
b) Problemas a solucionar 
c) Acciones a desarrollar 
d) Asignación de responsables y recursos 
e) Mecanismos de seguimiento y control 

1 FLEITMAN JACK ... EVALUACIÓN INTEGRAL. Manual para el diagnóslico y 5olución de problemas de 
l,lroducti\'idad. calidad~· compclili\'idad". Edilorial McGrnwHi,11. México 1997, Pág. 208. 
- ACLE TOMASINI ALFREDO .. PLANEACION ESTRATEGICA Y CONTROL DE CALIDAD". 
Editorial Grijalbo. México l1J90. P:íg. 8-l. 
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Ln Gestión Estratégica no es simplemente una metodología sistemática para planificar las 
actividades como muchos piensan, sino consiste en desarrollar un perfil articulado de 
decisiones que implica a toda la organización, en el caso de las Universidades se estará de 
acuerdo a los rasgos distintivos de cada una de las instituciones, pero además, en la UNAM 
a cada uno de los Campus Universitarios y los factores que le rodean y componen. 

111.2 Gestión Estratégica Universitaria 
a) Directiva, corresponde a la función e integración de las autoridades orgánicas y a 

las que tienen delegación de funciones: 
a. 1 Central (unipersonales y colegiadas) 
a.2 Descentralizada (unipersonales y colegiadas) 

b) Académica, obedece a las funciones sustantivás de educación e investigación, en 
quién la realiza y la función propia: 
b. 1 Función Académica 
b.2 Función de investigación 
b.3 Función de Difusión 
b.4 Personal Académico 

c) Escolar, se refiere a las diversas actividades de control y seguimiento de las 
actividades escolares, relacionadas principalmente con los alumnos: 
c. 1 Admisión Escolar 
c.2 Registro Escolar 
c.3 Seguimiento Escolar 
c.4 Control Escolar 
c.5 Recepción Escolar 
c.6 Alumnos (Sistema escolarizado, Sistema abierto, Sistema incorporado) 

d) Administrativa, obedece a todas las actividades relacionadas con los apoyos y 
elementos que permitan cumplir con las funciones sustantivas de la Universidad: 
d. 1 Funciones de Apoyo de orden operativo 
d.2 De administración de bienes y servicios 
d.3 Personal Administrativo 

111. 3 Bases de la Estrategia Universitaria 

La gestión universitaria como en toda corporación organizacional, no es ajena a los 
fenómenos sociales, económicos y políticos, que indiscutiblemente fijan lineamientos 
distintos de la gestión y desarrollo universitarios, lo que hace, que las universidades entren 
a un proceso de reforma institucional obligando a modificar métodos y funciones 
universitarias tradicionales. 

Somos testigos de una nueva forma de hacer las cosas, partiendo de la Planeación 
tradicional a una Planeación Estratégica, de una forma distinta de Administración 
Universitaria, para continuar con los fines sustantivos que no son cuestionables, sino con la 
organización y su funcionalidad. En la reciente Administración de la UNAM, el Dr. 



Francisco Barnes de Castro, fue uno de Jos primeros que hizo ajustes a Ja estructura de 
Rectoría, como fue la creación de la Secretaría de Planeación. dejando de ser una simple 
Unidad de Dirección, asi como el énfasis y publicación a un Plan de Desarrollo de la 
Universidad 1997 - 2000, como a la presentación de Planes Anuales en lo general y 
específicos de las escuelas y facultades, actividad que no logro desarrollar al 100% debido 
a un movimiento estudiantil que paralizo las actividades sustantivas casi por un año y por 
su salida como Rector. 

Para el caso de Ja UNAM. las unidades estratégicas de planificación como parte de la 
estratégica de negocios en toda organización moderna, obedece a la segmentación del 
Sistema de la Universidad en Unidades Educativas y competitivas frente al Sistema 
Nacional Educativo, el cual carece de una planeación de estudios profesionales a nivel 
nacional e incluso a nivel regional, e incluso por instituciones educativas públicas o 
privadas. Dentro de la Universidad los estudios profesionales que se imparten en Ciudad 
Universitaria en relación con las Unidades lnterdisciplinarias o Multidisciplinarias. o en 
relación con el resto de escuelas y facultades o carreras profesionales impartidas por otras 
instituciones educativas públicas o privadas. 

Para esto, las Unidades Académicas al asumir las tareas de docencia, investigación y 
extensión contemplan las condiciones internas y externas a la Universidad, y en razón de 
esto Jos planes y programas de estudio adquieren la característica de ílexibilidad, un 
carácter dinámico en respuesta a las demandas de esas condiciones. 

La Estrategia Corporativa según Andrews " Es el patrón de decisiones en una organización, 
que determina y explícita sus objetivos, intenciones o metas. genera las principales politicas 
y planes para lograr dichas metas y define el espectro de actividades que la organización 
debe perseguir, el tipo de organización económica, académica y humana que intenta ser y la 
naturaleza de la contribución educacional, social y económica que pretende entregar a sus 
audiencias", "El nivel más general es el corporativo. que incluye, entre otros factores 
.......... , la misión de la institución y el conjunto de valores que sustenta su acción y su 
presencia en el medio" . .1 

La estrategia corporativa puede ser competitiva o de segmentación o en su caso como una 
estrategia operacional al establecer quienes son los responsables de poner en marcha los 
planes y programas como líneas de acción. Así también, el tiempo es otro elemento a 
considerar en toda estrategia corporativa. "Un requisito sine qua non de una estrategia 
corporativa es su compatibilidad con la cultura organizacional de la Universidad. "4 

Conceptos en Jos que se debe sustentar Ja estrategia universitaria: 

a. Un perfil, coherente e integrador de decisiones, 

·'COLECCIÓN UDUAL 3. "ADMINISTRACIÓN UNIVERSITARIA EN AMÉRICA LATINA, Una 
pcrspccti\'a estratégica", Editorial UDUAL. México 1995, Pág. 6. 
4 COLECCIÓN UDUAL 3, Ob. Cit. Púg. 7. 
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b. Que determina y explícita los propósitos organizacionales en términos objetivos a 
largo plazo, programas de acción y prioridades en la asignación de recursos; 

c. Que selecciona los servicios educativos que la organización- cifrece°'o"pretende, º 

ofrecer en el futuro, 

d. Que intenta conseguir una ventaja a largo plazo en términos que los serv1c1os 
académicos que ofrece, respondiendo apropiadamente a las oportunidades y 
amenazas del ambiente en que se inserta, así como a las debilidades y fortalezas de 
la organización, - ---

e. Compromete a todos los niveles jerárquicos de la organización (corporativo, 
académico y funcional), 

f. Define la naturaleza de la contribución educativa, social y económica que la 
organización intenta hacer a todas las audiencias que tienen derechos adquiridos 
sobre ella. (autoridades, profesores, alumnos y administrativos). 

Para poder atender a la estrategia corporativa como parte de la gestión estratégica 
universitaria, es necesario: 
1 º Establecer claramente el proceso mediante el cual adopta sus decisiones, 

2° Hacer un análisis profundo de las debilidades y fortalezas de la institución, 

3° Determinar las ventajas corporativas a la institución o hacer una exploración del 
ambiente que le rodea, 

4° Hacer un análisis sistemático para obtener planes específicos de acción. 

A continuación se citan las diez tareas principales de la estrategia corporativa citadas por 
Erika Himmel y Sergio Maltes, adaptados por Amoldo Hax y Nicolás Majluf 5 

• Foco central de la estrategia corporativa: LA UNIVERSIDAD, 

• Escrutinio interno de la organización: LA VISION DE LA UNIVERSIDAD, 

1. La Misión. Es muy frecuente confundirlo con el propósito central de la Universidad, 
como es su meta social o la satisfacción del bien común, debe entenderse como "el 
ámbito actual y futuro de los servicios que ofrece, la clientela que recluta y atiende y 
la cobertura geográfica de su acción y las formas en que la institución alcanza su 
liderazgo competitivo o refleja sus ventajas comparativas frente a la competencia."<> 

5 COLECCIÓN UDUAL 3. Ob. Cit. Pág. 9. 
6 COLECCIÓN UDUAL 3. Ob. Cit. Pág. 11. 
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2. Filosofia corporativa, "comprende la definición de los princ1p1os básicos que 
orientan el comportamiento corporativo, es decir, los valores, las políticas y normas 
que regulan las relaciones con las distintas audiencias". 7 

3. Segmentación de las unidades estratégicas de planificación, "en relación a las 
Universidades, se usa el ténnino unidad estratégica de planificación." Asi como a la 
interrelación de las unidades académicas como a su organización en sectores 
educativos, y su relación con los diferentes sectores de la producción y de servicios. 
accionando a las necesidades planteadas. N 

4. Estrategia Horizontal, "es la comprensión de las relaciones actuales y potenciales 
entre las unidades estratégicas de planificación, como un conjunto coordinado de 
objetivos y políticas para unidades diferentes pero interrelacionadas". 9 

5. Integración Vertical, " es la búsqueda de una configuración de actividades internas y 
externas, así como la diferente forma de asociación con agentes internos y externos, 
con el fin de mejorar la posición competitiva de la organización, para proteger sus 
competencias distintivas y lograr la mayor parte del valor generado por cllas." 1º 

6. Tópicos de significación estratégica, se encuentra el rediseñar las curriculas de 
formación de profesionales, técnicos y del posgrado para el reconocimiento 
internacional, que la investigación científica, tecnológica y humanistica debe 
integrarse al intercambio de comunicaciones internacionales para trabajar con lo que 
en este momento se esta haciendo, la idea de autoridad jerarquizada tcnderú a ser 
sustituida por mecanismos de coordinación y participación de los sectores 
académicos. 11 

• FORTALEZAS Y DEBILIDADES 

• Análisis corporativo del ambiente: LA INTELIGENCIA CORPORATIVA 
a. Análisis económico 
b. Análisis de los sectores críticos 
c. Tendencias tecnológicas de recursos humanos, tendencias políticas, sociales y 

legales 
• OPORTUNIDADES Y AMENAZAS, FORTALEZAS Y DEBILIDADES 

• Formulación de la estrategia corporativa 

7. Postura estratégica, "Consiste en un conjunto de requisitos pragmáticos, que se 
desarrollan a nivel corporativo para guiar la formulación de las estrategias de 
desarrollo académico, institucional y funcional." 12 

7 COLECCIÓN UDUAL 1, Ob. Cit. Púg. 10. 
8 COLECCIÓN UDUAL 1. Ob. Cit. Púg. 13. 
9 COLECCIÓN UDUAL 1, Ob. Cit. Púg. Ll. 
1° COLECCIÓN UD U AL 1. Ob. Cil. Png. 14. 
11 COLECCIÓN UDUAL 3. Ob. Cit. Pngs. 14 y 15. 
11 COLECCIÓN UDUAL 3. Ob. Cit. Püg. 15 .. 
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Desafios estratégicos 
Desafios de planificación 
Objetivos corporativos 

• Asignación de recursos 

8. Administración de Proyectos; " es una responsabilidad a nivel ejecutivo al revisar 
las fortalezas y debilidades para definir las prioridades de asignación de recursos y 
la identificación para las oportunidades de diversificación." i:i 

• Infraestructura Administrativa 

9. Estructura organizacional y sistemas administrativos; para su éxito se requiere; 
a) Se requiere de una estructura organizacional apropiada para la 

administración estratégica, 
b) De procesos y sistemas administrativos formales de: Planificación, control 

administrativo, compensación y recompensas e información, 
c) Consolidar una cultura organizacional. 

10. Administración de recursos humanos, todo lo anterior debe incidir en la necesidad 
de una política adecuada de administración de los recursos humanos, con decisiones 
como; 
a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

t) 

Reclutamiento y selección de alumnos, del personal académico y personal 
administrativo, 
Hacer una evaluación de los cargos administrativos, académico 
administrativos, de docentes superiores con rango de autoridad y del 
personal académico en general, 
Hacer una evaluación del desempeño de los docentes y administrativos y del 
rendimiento académico de los alumnos, 
Debe motivar y recompensar, incluyendo es esta última la compensación 
económica, 
La implantación y desarrollo de la carrera académica y de la carrera 
funcionaria y de las políticas y planes de capacitación al respecto, y 
Adecuadas relaciones laborales tanto en lo individual como en lo colectivo, 
con una participación incluyente y de suma de intereses y esfuerzos. 

En el caso de la Universidad, es importante, la coordinación de las autoridades 
unipersonales con las aut01idades colegiadas, pero mas importante es el compromiso e 
identificación con los propósitos de la planeación estratégica universitaria. 

111.4 Plancación Estratégica ll nivcrsitaria 

Planificar, implica hacer planes o realizar una planificación, 

'-'COLECCIÓN UD U AL .1. Ob. Cit. Púg. 15 
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Planificación, se entiende como la acción y el efecto de planificar, como el conjunto de 
técnicas que trata de coordinar el comportamiento de diversas unidades económicas (de 
producción o servicios) que forman parte de un sistema económico, con el objeto de 
alcanzar objetivos predeterminados en cierto tiempo, modo y espacio. 

La Planeación implica la acción y efecto de planear, de proyectar, de trazar, de preparar, de 
organizar planes o programas detallados para el buen desarrollo de una actividad con una 
estructura general, que implica seguir el método científico, debidamente sistematizada hasta 
su aplicación y el logro de objetivos y metas que permita su evaluación y retroalimentación 
para el logro de una Planeación Estratégica. 

Hablar de planeación es observar elementos básicos que la integran, como es; 
• Cierto grado de conocimiento del futuro, 
• Decisiones anticipadas, 
• Racionalidad como nexo lógico entre el conocimiento y la acción, 
• Conveniencia en la decisión elegida y en las acciones previstas, 
• Expectativa por alcanzar ciertos resultados. 

Supuestos fundamentales en la presencia de la planeación; 
• Supuesto epistemológico, el cual se fundamenta en el princ1p10 de racionalidad. Dos 

aspectos, destacan los fündamentos conceptuales de la planeación y los métodos de 
conocimiento que se utilizan en el proceso de planeación. 

• Supuesto axiológico, se reconoce determinados valores que sirven para dar validez y 
orientar las distintas fases del proceso de planeación y para diseñar posibles alternativas 
de acción y establecer criterios sobre cuál de éstas es la más conveniente. 

• Supuesto teológico, la plancación está condicionada al logro de ciertos fines, objetivos 
y metas. 

• Supuesto futurológico, la planeación posee una dimensión de anticipación, tiene 
sentido del füturo. " El límite del presente, con su connotación de realidad, es 
trascendido por un esfuerzo cognoscible y programático de acción sobre el futuro." 14 

Según autores como R. Ackoil C.W. Churchman, Davidoff y Reimer, E. Rosenblueth, 
coinciden que planeación es una toma anticipada, es un proceso, es una secuencia o toma 
racional de decisiones, para acciones futuras o determinados fines. 15 

Para Friedman y Hudson, "Planeación es una actividad relacionada con la liga entre el 
conocimiento y la acción organizada." 16 

"Planeación es la formalización de factores involucrados en la determinación de fines y el 
establecimiento del proceso de toma de decisiones para ejecutar esos fines." 17 

14 TABORGA TORRICO HUÁSCAR, ··coNCEPCIONES y ENFOQUES DE PLANEACIÓN 
UNIVERSITARIA" Cuadernos de Plancación UniYersitaria. Dirección General de Planeación, UNAM. 
1980, Pág. 12. 
15 TABORGA TORRICO HUÁSCAR. Ob. Cit. 11. 
16 TABORGA TORRICO HUÁSCAR, Ob. Cit. 11 
17 TABORGA TORRICO HUÁSCAR Ob. Cit. 11. 

69 



En la planeación universitaria "el s1(jeto (quién planific:a) es, en sentido amplio, fa · 
Universidad (intervienen especialmente los órganos de decisión, el órgano técnico de 
planeación y los miembros de la comunidad universitaria que participen en el proceso de 
planeación), y en sentido restringido el organismo téc:11ic:o enc:wxm!o de fa p!a11eaciú11; la 
materia (qué se p!anific:a) está c:u11stit11ida por la reC1lidad universitaria en la que recaerá la 
planeación, que puede variar en función de diversos factores; el uNetivo (para qué se 
plan{fica) es el propósito .que impulsa planear, puede tener muchas modalidades, subyace 
en ideal de perfeccionamiento o de mejoramiento." 18 

"La esencia de la planeación conforma la acc1on de prever el lltturo institucional y de 
presentar opciones para la toma de decisiones. La previsión reflexiva y el estudio de las 
posibilidades de desarrollo universitario tienen una trascendencia que imp01ta la 
participación y compromiso institucionales." 19 

"La pla11eac:ión 1111iversitaria es u11 proceso.f1111da111enla/111e111e i11stituc:io11a/, orie111ado a la 
mejor reali::ación de los .fines de la Universidad en su C01!ju1110; es asimismo u11 ejercicio 
participativo, derivado de la naturaleza comunitaria de la instit11ció11, porque es la propia 
comunidad la que ident[fic:a sus ¡groh!emas, diseiia sus soluciones y los lleva a la ejec11c:i<i11 
y los evalúa per111a11e11teme11te. "· 

La UNAM ha participado en los diversos antecedentes de la planeación institucional de la 
educación superior en México, a través de la Secretaría de Educación Pública (SEP) o 
principalmente desde el año de 1950 con la Asociación Nacional de Universidades e 
Institutos de Enseñanza Superior (ANUIES) posteriormente con la Unión de Universidades 
de América Latina (UDUAL), donde surgieron Programas impo1tantes como: 

1953 Comisión de Planeación Universitaria (UNAM), 
1959 Plan Nacional para la Expansión y el mejoramiento de la Enseñanza Primaria (SEP), 
1965 Comisión Nacional de Planteamiento Integral de la Educación (SEP), 
1967 Comisión Técnica de Planeación Universitaria (UNAl'vl), 
1969 Seminario sobre Planeación Universitaria (ANUIES y UNAM), 
1970 Se crea la Subsecretaría de Planeación y Coordínacíón Educativa (SEP), 
1971 Se crea la Comisión Coordinadora de la Reforma Educativa (SEP), 
1971 Planteamiento de Rel'orma Integral de la Educación Superior (ANUIES), 
1971 Comisión Técnica de Implantación de Proyectos Universitarios (UNAM), 
1975 Fundamento de antecedentes y condiciones para el Proceso de Planeación Integral 

del Sistema de Educación Superior (ANULES), 
1977 Plan Nacional de Educación (SEP), 

1
" TABORGA TORRICO HUÁSCAR. Ob. Cit. 25. 

19 VALDÉS OLMEDO J. CUAUHTÉMOC Y VELÁZQUEZ JIMÉNEZ ARTURO. ··LA PLANEACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL EN LA UNAM. Una Experiencia Operativa en la Planeación de la Educación 
Superior". Cuadcmos de Plancación UniYersitnria. Dirección General de Planeación. UNAM. lvléxico 1981. 
Púg. 12. 
00 VALDÉS OLMEDO J. CUAUHTÉMOC. "LA PLANEACIÓN EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO"'. Cuadernos de Planeación Universitaria. Dirección General de Planeación. 
UNAM. México 1980. Púg 17. 
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1978 Dos Seminarios de Planeación Educativa. y. Capacitación de Recursos Humanos 
(ANUIES), 

1979 Sistema Nacional de Planeación Permanente de la Educación Superior (SEP y 
ANUIES), 

1980 Programa de Colaboración Académica fnteruniversitaria (ANUIES y UNAl\11), 
Acciones de Planeación: 
A. Contribuir a la formación de recursos humanos dentro de las instituciones de 

educación superior para desarrollar las tareas de plancación universitaria, 
B. Contribuir en el diseño y transmisión de metodologías y técnicas de planeación 

universitaria que respondan a las características especiales de las instituciones, en 
especial, y del sistema de educación superior del país, en su conjunto, 

C. Contribuir a la conformación de un sistema nacional de intercambio de información 
que apoye las tareas de planeación universitaria. 

I 98 I Grupo de Planeación lnsterinstitucional del área metropolitana de la Ciudad de 
México (SEP, UAM, IPN, Col. Bach., ANUIES, UNAM), 

1981 Coordinación Nacional de Planeación de la Educación Superior y del Consejo 
Regional de Planeación de la Educación Superior del Arca metropolitana 4e la Ciudad 
de México. · · 

1985 La aprobación por el Consejo Universitario del Reglamento de Planeación de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

1997 Acuerdo del Sr. Rector creando la Secretaria de Planeación como parte de la 
estructura orgánica de la Rectoría. 

1998 Modificaciones al Reglamento de Planeación de la Universidad Nacional Autónoma 
de México. 

2000 Restricciones al Sistema de Planeación en la UNAM, resaltando la presencia la 
presencia de la Coordinación General de Reforma Universitaria, hasta donde el Señor 
Rector Dr. Juan Ramón de la Fuente ha señalado que dadas las condiciones económicas y 
financieras del Estado hacía la Universidad y a la problemática por la que pasa la 
Institución, no es posible hacer Planeación a mediano y largo plazo en la Universidad. Sin 
embargo se exige al Personal Académico día a día los resultados del desarrollo de sus 
Actividades, la Calidad Académica y de Investigación. 

Ill.4.1. Objetivos de la Planeación Universitaria 

l. 21 "Contribuir al cumplimiento de las funciones sustantivas de la Universidad: 
docencia, investigación y extensión de los beneficios de la cultura. 

11. Fortalecer los vínculos de la Universidad con la sociedad para conocer sus 
necesidades y anticipar sus requerimientos, con el objeto de formular propuestas 
para su satisfacción y contribuir, principalmente, a la solución de los problemas 
nacionales. 

111. Lograr la participación efectiva de la comunidad universitaria en los programas, 
proyectos y acciones mediante los órganos colegiados y mecanismos institucionales. 

21 TABORGA TORRICO HUASCAR. Ob. Cit. Püg . .i9. LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA. Art. 2º del 
Reglamento de Plnnención de la UNAM. Ob. Cit. 
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IV. Consolidar las relaciones de complementación, cooperación y comunicación entre 
los órganos colegiados, las entidades académicas y las dependencias 
administrativas de la Universidad. 

V. Contar con información oportuna y relevante sobre el desarrollo de la institución 
con el fin de permitir una adecuada toma de decisiones. 

VI. Optimizar el uso de los recursos universitarios." 

Corno nos damos cuenta la Planeación Universitaria es Centralizada, y busca un sistema de 
coordinación con todas las dependencias que componen la Universidad, a las cuales se les 
señala claramente la obligación de fijar su Programa de Trabajo Anual que entregaran a la 
Secretaría de Planeación incluyendo su proyecto de presupuesto, esto dentro del primer mes 
de cada año calendario, dentro del Plan de Desarrollo para el cuatrienio y al Programa de 
Trabajo Anual de la Universidad que presentara el Sr. Rector, dentro de los tres primeros 
meses de cada año a la comunidad universitaria normal mente a través del Consejo 
Universitario y su publicación a toda la Comunidad Universitaria. 

Por otra parte se regula en su Reglamento de Planeación que la Coordinación corresponde 
al Sr. Rector, con el apoyo de la Secretaría de Planeación y con la participación permanente 
de las autoridades, funcionarios y órganos colegiados de la Universidad, con la 
participación prudente de la comunidad universitaria, mediante mecanismos que se 
consideren apropiados, esto último como una situación no clara, sin la definición de quién 
y como se llevaría a cabo en cada una de las dependencias de la Universidad, manteniendo 
una comunicación directa por medio del Colegio de Directores, y la responsabilidad en 
cada Dependencia de tener un órgano responsable de la función de planeación a cargo del 
titular de la misma. 

Aunado a lo anterior, es importante resaltar la responsabilidad de la función de 
Autoevaluación o evaluación relacionada directamente con la función de Presupuestación 
con respecto al Plan de Desarrollo y al Programa de Trabajo anual de la entidad o 
dependencia de acuerdo con la normatividad existente. Para esto, es necesario dar 
seguimiento a las acciones ejecutadas concernientes a los objetivos y prioridades, asi como 
formular oportunamente el proyecto de presupuesto de la entidad para su integración al 
proyecto general de presupuesto de la Universidad, con esto, "los procesos internos de 
planeación de las entidades académicas, con el fin de que cuenten con un plan de 
desarrollo, en el que se explicite la misión de la entidad, las prioridades de desarrollo 
académico y los programas estratégicos, y derivar asi los indicadores pertinentes para su 
seguimiento. " 22 

Tal vez aquí es donde se traduce el éxito o el no alcance de los objetivos marcados por la 
Planeación Universitaria, por los siguientes aspectos: 

:!:! SARUKAN KERMES JOSÉ "PLAN DE DESARROLLO 1997 - 2000." Programa de Trabajo 1998, 
Gaceta UNAM Suplemento Adicional del 7 de muyo de 1998, Mé:..:ico. Pág.30. 
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a) La idea de centralización de la Planeación Universitaria, 

b) La falta de una verdadera Planeación Universitaria en cada una de las Dependencias 
Universitarias hasta su instrumentación, esto debe ser a partir de la presente 
administración, lo no realizado en el pasado no beneficia el presente y el futuro. 

c) La falta de participación directa de los actores involucrados con las funciones 
sustantivas de la Universidad, en la Planeación Universitaria, nos referimos al 
Personal Academico (Profesores e Investigadores) y en su caso a los alumnos 
(egresados). 

d) La falta en muchos casos (por no decir que a todos) de una adecuada capacitación 
política y de administración universitaria en los cuadros directivos (Autoridades y 
funcionarios directivas o colegiadas) y Autoridades a nivel Central y de cada una de 
las Dependencias de la Universidad (el ser excelente académico o investigador no 
significa ser excelente administrador de una Escuela o Facultad, Centro o Instituto). 

e) La falta de liderazgo académico e institucional en autoridades, funcionarios y en el 
propio personal académico (falta de integración con los fines sustantivos de la 
Universidad y de una Administración de la llamada Universidad Moderna). 

f) La necesidad de una verdadera descentralización de la función Planeación 
Universitaria con el principio de Unidad Académica a través de sus Planes y 
Programas de Estudios, como de los Programas de Investigación, o Programas de 
Trabajo como parte de las tareas sustantivas de la Universidad. 

g) La Planeación Universitaria como un proceso permanente a partir de la actual 
administración (debemos trabajar por el presente y el futuro de los Universitarios y 
del País). 

111.4.2 Misión de la Universidad 
Para lograr lo anterior es importante tener clara la m1s1on de la Universidad, la anterior 
administración y como parte del Plan de Desarrollo 1997 - 2000, planteo "la misión de la 
universidad en el nuevo milenio": 

"De frente a una Nación con logros significativos y múltiples rezagos, estamos conscientes 
de que en el contexto actual la Misión de la UNAM es: 
a) Formar recursos humanos de calidad que permitan enfrentar los retos de una 

competencia internacional; 
b) La Investigación necesaria para resolver los problemas nacionales y ampliar las 

fronteras del conocimiento, y 
c) La preservación y difusión de la cultura nacional en beneficio de la población de 

nuestro país sin distinción"n 

2
.l GUÍA DE BIENVENIDA AL PERSONAL ACADÉMICO DE NUEVO INGRESO, Secrclaría Gcneml y 

Secretaría Administrativa de la UNAM, México 11)99, Pág. 11. · 
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Retomarnos esa condición por parecemos importante y de beneficio a la vida universitaria 
como el tratarse de una propuesta única que públicamente seda a conocer y que en algunas 
dependencias se ha tornado en serio y presentan resultados que muestran la vida activa ele la 
Universidad, como es la Escuela Nacional Preparatoria, la Escuela Nacional Colegio de 
Ciencias y Humanidades, Escuelas y Facultades corno la de Contaduría y Administración, 
Ingeniería, la de Derecho, entre otros. 

Se parte de los principios de "mantener el liderazgo de la universidad como institución 
educativa", "reafirmar su condición de institución pública" , "confirmar su car:\ctcr 
de nacional" , "preservar y defender su autonomía" , y "refrendar su com11romiso 
social", lo entendernos como el compromiso ele la Universidad Nacional Autónoma ele 
México con la sociedad mexicana y se traduce en una tarea de largo plazo, centrada en la 
generación y transmisión de nuevos conocimientos, en la preservación y fortalecimiento ele 
la identidad y cultura nacionales; en el estudio y comprensión de nuestra sociedad y en la 
preparación de los profesionales y graduados que el País necesita. De frente a una nación 
con logros significativos y múltiples rezagos y de cara a la era del conocimiento en la que 
el mundo está entrando, la misión de la Universidad Nacional Autónoma de México se 
sintetiza en los siguientes propósitos: 24 

Educar a mujeres y hombres: 
a) Preparados para enfrentar los complejos problemas de la sociedad mexicana y de 

una competencia internacional basada en Ja ciencia, la tecnología y las 
humanidades. 

b) Capaces de actuar de manera solidaria en una sociedad que aún presenta diferencias 
económicas, sociales y culturales, que sufre carencias e injusticias; 

c) Con una formación básica humanista que les permita encontrar sentido y razón a su 
vida y a su práctica profesional orgullosos de esa mística universitaria. 

d) Como seres humanos integrales que sigan siendo lideres en los Sectores Privado, 
Social y Público de la Sociedad y del desarrollo económico integral nacional. 

e) Y que extiendan la racionalidad, la objetividad, el respeto, la tolerancia y el espíritu 
crítico como valores esenciales de la vida personal y de la convivencia civilizada; 

Ampliar las Fronteras del Conocimiento Mediante una Investigación (mediante 
acciones especificas en apoyo del personal académico buscando la excelencia 
académica) que: 
a) Apoye sistemáticamente la formación de profesionales, especialistas (e 

investigadores). 
b) Aporte soluciones a problemas universales y nacionales (vinculación de esos 

problemas con la universidad). 
c) Contribuya a sentar las bases de un desarrollo sustentable, un desarrollo integral, un 

desarrollo de justicia social. . 
d) Y promueva la creación, difusión y fortalecimiento de la cultura propia, la cultura 

regional y universal. . 

~~ SARUKAN KERMES JOSÉ "PLAN DE DESARROLLO 1997- 2000" Ob. Cit. P1\gs. 10 y 12. 
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Preservar y Difundir la Cultura Nacional y los Grandes Valores de la Cultura 
Universal par:1: · . 
a) Enriquecer la formación de los alumnos (clientes directos) de la Universidad; 
b) Beneficiar lo más ampliamente posible a toda la sociedad mexicana; · 
c) Y fortalecer la identidad nacional. 
Los fines sustantivos de la UNAM son: 
a) lmpa1tir Educación Superior para formar Profesionistas, Investigadores, Profosores 

Universitarios y Técnicos útiles a la Sociedad, 
b) Organizar y realizar investigaciones principalmente acerca de las condiciones y 

problemas nacionales, 
c) Extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura, 
d) Estar integramente al servicio del pais y de la humanidad, de acuerdo con un sentido 

ético y de servicio social, superando constantemente cualquier interés individual. 

111.4.3 El Plan de Desarrollo y sus Programas Estratégicos 
La Planeación Estratégica Universitaria, por primera vez se hace del dominio de la 
Comunidad Universitaria, en el Primer Plan de Desarrollo 1 CJ97 - 2000, se citan los 
Programas Estratégicos que a su vez son retomados y desarrollados en el Programa de 
Trabajo para 1998 a nivel de la Universidad con su Objetivo General , sus Objetivos 
especificos, Líneas de Acción y Actividades, mismos que deberán ser retomados en cada 
una de las dependencias universitarias en sus respectivos Programas de Trabajo. 25 

1. La Atención a la Comunidad Universitaria 
Objetivo General.- Contar con una comunidad universitaria de alta calidad, 
comprometida con la institución y con la sociedad, decidida a cumplir cabalmente 
sus responsabilidades, así como a contribuir en forma efectiva al mejor desarrollo de 
la Nación. 

Objetivos Específicos 
1. 1 Consolidar en todas las entidades universitarias una planta académica de alta 

calidad (EXCELENCIA ACADÉ MICA) responsable e identificada con la 
institución. (¿Cómo?) 

1.2 Fortalecer la formación integral del alumno, su compromiso con la institución y 
el País, así como su dedicación a los estudios. 

1.3 Reforzar los procesos y esquemas para la actualización y superación del 
personal administrativo de la Universidad. 

1.4 Intensificar la participación de los órganos colegiados de la Universidad en la 
reflexión, discusión y toma de decisiones en torno a las políticas, programas y 
acciones institucionales. (Que sean representativos, comprometidos, y sujetos a 
responsabilidad ante la Comunidad Universitaria) 

2. La Renovaciún lle los Procesos Educativos 
Objetivo General. Cuidar la calidad integral de la docencia, incorporando en ella 
las habilidades de razonamiento, cucstionamiento, la competencia para seleccionar, 
organizar, procesar información y la capacidad para generar enfoques novedosos 

:~ SARUKAN KERrv1ES JOSÉ .. PLAN DE DESARROLLO 1997 - 2000". Ob. Cit. 16. 
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derivados de las tareas de investigación; así como la sensibilidad y percepción 
propias de la cultura humanística y artística, a fin de que los alumnos y los 
egresados cuenten con herramientas adecuadas para responder a las cambiantes 
condiciones del mundo contemporáneo, contribuyendo así a la solución ele los 
problemas nacionales. 

Objetivos Específicos 
2.1 Transformar los estudios de licenciatura para tornarlos más flexibles, más 

abiertos y actualizados en relación con las transformaciones profesionales y 
disciplinarias, y más exigentes respecto de las herramientas y condiciones 
modernas; y de acuerdo con los intereses e inquietudes de los jóvenes (¿Cómo 
hacerlo para lograrlo?). 

2.2 Preservar y extender la fuerza del posgrado de la Universidad, aprovechando al 
máximo la riqueza institucional de especialistas, investigadores y estudiosos en 
los diversos campos del saber humano. 

2.3 Extender la acción del Sistema de Universidad Abierta y de Educación Continua 
y a Distancia, con el fin de respaldar la docencia sustantiva, ampliar la cobertura 
educativa de la institución y general programas de vanguardia por su estructura, 
metodologías e impacto. 

3. El Fortalecimiento de la Investigación 
Objetivo General. Sostener el liderazgo de la UNAM en investigación, reafirmando 
su influencia en el fortalecimiento de la docencia, asi como extendiendo su 
contribución a la solución de los problemas nacionales. 

Objetivos Especificas 
3 .1 Afirmar y extender el liderazgo de la UN AM en la investigación, fortaleciendo 

las tareas que realiza en las humanidades, ciencias sociales y las artes; así como 
(en las Ciencias y la Tecnologia), en las ciencias exactas y naturales. 

3.2 Fortalecer la incidencia de la investigación en los procesos de formación de 
investigadores y en las actividades y contenidos docentes de la licenciatura y el 
posgrado. 

3.3 Reforzar los instnimentos institucionales de apoyo a la investigación en los 
institutos y centros, asi como en las facultades y escuelas. 

3.4 Mejorar los sistemas de apoyo especiticos de las distintas áreas de investigación 
para reforzar su impacto en el desarrollo institucional y su capacidad de 
respuesta a las necesidades nacionales. (diversificación) 

3.5 Consolidar los polos de investigación ubicados en los estados de Baja 
California, Michoacán, Querétaro y Morelos, y el desarrollo de ésta en las 
unidades multidisciplinaria s. 

4. El Fomento a la Difusión de la Cultura 
Objetivo General. Consolidar la calidad de las tareas institucionales en torno a la 
difusión de la cultura, fomentando su mayor incidencia en la formación integral del 
alumno y extendiendo su impacto en la sociedad. 
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Objetivos Específicos 
4.1 Fortalecer el proceso de formación integral de los alumnos, promoviendo que 

las acciones de difusión de la cultura que realizan las entidades académicas y 
dependencias administrativas de la institución tengan un efecto benéfico cada 
vez mayor en este proceso. 

4.2 Continuar extendiendo los resultados de las actividades culturales universitarias 
y de la cultura universal entre la comunidad universitaria y la sociedad en 
general. 

4.3 Continuar con la tarea de formar especialistas en los campos artísticos, 
especialmente en las artes cinematográficas, teatrales, visuales y en el ámbito 
musical. 

4.4 Reorientar los procesos editoriales de la Universidad, asegurando criterios de 
calidad y mecanismos de distribución competentes para facilitar a los alumnos y 
a la población en general el acceso a las publicaciones universitarias. 

4.5 Intensificar la actividad colegiada en el ámbito de la di fusión cultural. 

5. La Participación en la Solución de los Problemas Nacionales 
Objetivo General. Establecer mecanismos que aseguren la reflexión sistemática de 
los universitarios en torno al desarrollo nacional y propicien su participación en la 
solución de problemas a través de las funciones sustantivas de la institución. 

Objetivos Específicos 
5.1 Aprovechar más ampliamente la capacidad de la institución para apoyar en 

forma clara y estratégica al desarrollo de México, estimulando a la comunidad 
universitaria a participar en programas y actividades (disciplinarios, 
interdisciplinarios, multidisciplinarios) que contribuyan a proponer soluciones, 
y fortaleciendo la coordinación de sus relaciones con sectores, grupos e 
instituciones externos a ella. 

5.2 Participar más intensa y propositivamente con las universidades y centros de 
educación superior del país en programas docentes, de investigación, de 
difusión de la cultura y en proyectos de atención a la problemática nacional. 

5.3 Integrar plenamente al sistema incorporado al desarrollo de la educación 
superior y de la Universidad y asegurar que sus alumnos y egresados adquieran 
una formación de calidad, dominen los conocimientos y herramientas 
fundamentales para un desempeño productivo y creativo, y se inserten 
propositivamente en su realidad inmediata. 

6. El Desarrollo de la Coo1>eración Académica 
Objetivo General. Reestructurar la organización y mecanismos de cooperac1on 
académica de la Universidad con el fin de reafirmar su presencia en México y en el 
exterior, y acercarla a las experiencias y vivencias de otros grupos y sociedades. 

Objetivos Específicos 
6.1 Fortalecer y multiplicar los programas y oportunidades de intercambio con las 

universidades y centros de educación nacionales, con el fin de contribuir a la 
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superac1on del personal docente y de investigación de esas instituciones e, 
incluso, formar especialistas de alto nivel para el sistema educativo nacional. 

6.2 Estimular las colaboraciones interinstitucionales y alianzas de corte 
internacional de la UNAM, buscando que tengan un carácter estratégico para el 
desarrollo de la Universidad y fortalezcan sus tareas sustantivas. 

6.3 Impulsar y diversificar los procesos y programas de movilidad para académicos 
y alumnos de la licenciatura y el posgrado. 

6.4 Fortalecer la presencia de la UNAM en el extranjero. 

7. La Transformación Tecnológica de los Sistemas de Apoyo 
Académico 
Objetivo General. Asegurar que todos los universitarios incorporen a sus 
actividades diarias la tecnología avanzada en cómputo, informática y 
telecomunicaciones de que dispone la institución y establecer las pautas nacionales 
en el uso de esta tecnología para fines académicos y culturales. (adecuación urgente 
de los salones de clase) 

Objetivos Específicos 
7.1 Aprovechar las tecnologías de la información y las telecomunicaciones para 

poner a disposición de la comunidad académica las vastas fuentes del 
conocimiento nacional y universal. 

7.2 Asegurar una infraestructura de cómputo y de telecomunicaciones suficiente, 
pe1tinente y actualizada en todas las entidades universitarias. estableciendo los 
criterios, lineamientos y programas para ello. 

7.3 Continuar el proceso de transformación de las bibliotecas universitarias para 
convertirlas en centros de acceso a sistemas y bancos de información. 

7.4 Mantener y adquirir el instrumental científico y tecnológico de punta, que apoye 
las tareas docentes y de investigación, así como promover que las instalaciones, 
equipos y grupos de investigación de probada calidad, constituyan el punto de 
partida para el establecimiento de laboratorios nacionales. 

8. El Mejoramiento de la Comunicación y de los Servicios 
Universitarios 
Objetivo General. Fortalecer la comunicación institucional para propiciar una 

cultura de información y rendición de cuentas sobre las acciones universitarias a la 
sociedad y mejorar el cuidado de las instalaciones, los servicios universitarios y de 
vigilancia para el aprovechamiento de espacios, recintos y bienes universitarios. 

Objetivos Específicos 
8. l Consolidar una cultura de la información que de cuenta permanente a la 

sociedad de las aspiraciones, resultados y proyectos universitarios. 
8.2 Conservar las instalaciones universitarias en buen estado, estimulando su 

aprecio y cuidado por parte de la comunidad universitaria. 
8.3 Mejorar los servicios de protección y seguridad destinados a la comunidad 

universitaria. 
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9. El Impulso a las Reformas Estructural y Administrativa 
Objetivo General. Readecuar y simplificar la estrnctura organizativa y los 
procedimientos administrativos, con el fin de que respondan a los objetivos 
sustantivos de la institución de una manera ágil. oportuna y directa. 

Objetivos Especificas 
9.1 Transitar hacia un modelo de organización de campus universitarios, que sin 

perder la unidad institucional y asegurando en cada uno de ellos la articulación 
sistemática de la docencia, la investigación y la difusión de la cultura, les 
permita generar innovaciones y responder mejor a su entorno. 

9.2 Redefinir la organización institucional de la UNAM y las competencias de sus 
entidades académicas, con el fin de que se desarrollen de manera armónica y 
cumplan sus funciones y tareas. 

9.3 Asegurar que las estructuras, procesos y recursos administrativos estén al 
servicio de las tareas sustantivas y rindan beneficios claros y concretos. 

9.4 Continuar la simplificación y descentralización de los sistemas administrativos 
estableciendo esquemas, normas y medidas para mejorar la gestión 
universitaria. 

1 O. La Promoción de la Planeación y la Evaluación Institucionales 
Objetivo General. Asegurar que la planeación y la evaluación constituyan 

características generales del quehacer universitario y mecanismos para la superación 
constante. 

Objetivos Específicos 
10.1 Consolidar un sistema permanente y participativo de planeación y 

evaluación institucional, impulsando las tareas y mecanismos internos en 
entidades y dependencias universitarias, así como en sus órganos colegiados. 

10.2 Reforzar los sistemas de información y desarrollo de indicadores 
institucionales, estimulando su utilización en los procesos de planeación, 
evaluación y presupuestación. 

10.3 Extender sistemáticamente la cultura de la planeación y la evaluación. 

11. La Diversificación del Financiamiento 
Objetivo General. Replantear los esquemas de financiamiento de la Universidad 

para contar con más recursos, ampliar la base que los soporta, propiciar su mejor 
asignación y aprovechamiento e informar sobre su uso (garantizar el ingreso 
presupuesta! anual federal y estatal). 

Objetivos Especificas 
1 1.1 Reorientar el proceso de asignación de recursos financieros en la 

Universidad, estimulando progresivamente los vínculos entre la planeación, la 
evaluación y la presupuestación en todas las entidades universitarias. 

11.2 Fortalecer el presupuesto universitario, manteniendo un subsidio pertinente 
(el suficiente que le corresponde presupuestalmente), reforzando la captación de 
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ingresos propios y estimulando una más amplia concie11cia sobre los costos de 
los servicios universitarios." 

111.4.4 Etapas de la Plancación Estratégica Universitaria 
La planeación estratégica universitaria, debe observar las siguientes etapas: 26 

l. Diagnostico.- Que consiste en el conocimiento y análisis del desarrollo de la 
realidad universitaria: su situación pasada, actual y sus tendencias, con el fin de 
identificar los principales problemas y obstáculos para el desarrollo institucional. 

II. Determinación de los Objetivos y las Metas, para el corto, mediano y largo plazos. 
lll. Diseño de Soluciones y Estrategias que permitan plantear los cursos de acción 

factibles. 
IV. Especificación de Medios, que consiste en la definición de las políticas, programas 

y proyectos destinados al cumplimiento de los objetivos, así como en la 
identificación de los soportes jurídico y administrativo necesarios. 

V. Previsión de Recursos, que implica la estimación de los recursos linancieros y su 
distribución racional para hacer posible la ejecución de los programas y proyectos 
acordados. 

VI. Seguimiento y Evaluación, que consiste en la verificación del cumplimiento de las 
acciones previstas, así como en la valoración de sus alcances, mediante programas 
de evaluación de los subsistemas, entidades y dependencias universitarios. 

Actualmente en los procesos de planeación y evaluación institucionales participarán: 
1. El Rector, 
11. El Consejo de Planeación (presidido por el Rector, y en su ausencia por el 

Secretario General, un representante del Patronato Universitario y a los Presidentes 
de las Comisiones de Trabajo Académico y de Legislación Universitaria del 
Consejo Universitario), 

111. Las entidades académicas y dependencias administrativas de la Universidad, que 
para tal efecto contarán con el apoyo de áreas encargadas de la función de 
planeación, 

IV. Los órganos colegiados de la Universidad, 
V. La Secretaría de Planeación. 
VI. ¿Dónde queda la comunidad universitaria? 

111.5 Planes y Programas de Estudios 
A continuación el referirnos a los Planes y Programas de Estudios lo hacemos desde el 
punto de vista de su relación con la fünción académica como parte importante de las 
actividades sustantivas de la Universidad, la docencia y su interrelación con la 
investigación, como las bases y fundamentos para la presentación, aprobación y 
modificación de los Planes de Estudios. 

Para eso, la Universidad tiene como propósito el impartir estudios técnicos, estudios 
profesionales, estudios de posgrado y estudios de difusión de la cultura superior y de 
extensión universitaria, donde se busca que el alumno reciba una enseñanza adecuada a las 

~" LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA. Ans. 3 y.\ del REGLAMENTO DE PLANEAC'IÓN DE LA 
UNAM. Ob. Cit. 
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demandas actuales, que enriquezca y haga aplicable los conocimientos adquiridos con una 
formación ética y cultural, con capacidad científica, humanística y técnica, con una 
formación integral a través de una revisión y actualización dinámica de los Planes de 
Estudios con procesos de autoevaluación y seguimiento con equilibrio de contenidos 
científicos y humanísticos. 

La característica que deben observar los Planes y Programas de Estudios es la 
tlexibilización de estructuras curriculares y condiciones operativas, con nuevos proyectos 
de innovación docente que promuevan la vinculación entre facultades, escuelas, institutos y 
centros, asi como entre las diferentes áreas del conocimiento y las especialidades 
profesionales que convergen en la Universidad. 

Con apoyo en lo anterior, la Universidad imparte Educación Superior a nivel Bachillerato; a 
nivel Profesional; a nivel Posgrado; al nivel de cursos, conferencias y diplomados de 
difusión y extensión universitaria; otorgando certificados y reconocimientos de estudios, 
así como Grados Académicos de Bachiller, de Licenciatura, de Maestria y de Doctorado y 
Títulos en correspondencia a los tres últimos grados académicos y en el primero otorga 
Diploma. Entre otros las Constancias, Diplomas, Certificados y Distinciones. 

Según los Reglamentos de las Escuela Nacional Preparatoria y Escuela Nacional del 
Colegio de Ciencias y Humanidades se reconoce que la enseñanza que se imparte en la 
primera formara a los estudiantes culturalmente, con una preparación ad(.!cuada para la vida 
y un desarrollo integral de su personalidad, pero además lo capacita para seguir estudios 
profesionales y en la segunda la enseñanza que se imparte combinarú en sus contenidos y 
metodología el estudio académico con el adiestramiento práctico, para capacitar al alumno 
para servir a la sociedad, donde el Plan de Estudios de la Escuela Nacional Preparatoria 
agrupa a las asignaturas por especialidades y depa11a111entos académicos, y en el caso del 
Plan de Estudios de la Escuela Nacional del Colegio de Ciencias y Humanidades en lo 
académico los métodos de enseñanza y organización serán el resultado de la combinación 
interdisciplinaria de diferentes especialidades con un carácter colegiado interdisciplinario 

Para el nivel profesional el Reglamento General de Estudios Técnicos y Profesionales de la 
UNAM en su articulo 23 precisa "Las facultades o escuelas organizanín sus actividades 
docentes, una vez aprobados los planes de estudio correspondientes por el Consejo 
Técnico respectivo y el Consejo Universitario, por medio de departamentos que se 
integrarán con las asignaturas de una carrera o con las afines, y de los cuales 
dependerán, cuando sea necesario, los seminarios de investigación y de tesis." donde la 
Universidad debe instruir, educar y formar individuos que sirvan al país y a la sociedad 
mexicana, "preparando alumnos competentes e informados, dotados de sentido social y 
conciencia nacional, que actúen con convicción y sin egoísmo, que pretendan un futuro 
mejor en lo individual y en lo colectivo. Est sólo se logra en un ambiente de libertad, sin 
prejuicios, dogmas o hegemonías ideológicas. "27 

'!.
7 LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA. REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS TÉCNICOS Y 

PROFESIONALES DE LA UNAM. Art. 23. Oficina del Abogado General. México. Ob. Cit. 
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El Plan de Estudios, "es el conjunto (de Programas de Estudios) de asignaturas (cursos 
teóricos, laboratorios, talleres, prácticas, seminarios), exámenes y otros requisitos que, 
aprobados en lo particular por los Consejos Técnicos de las facultades y escuelas, y en lo 
general por el Consejo Universitario, aseguren que quién haya cubierto el plan, obtenga una 
preparación teórica y práctica suficiente para garantizar a la sociedad el ejercicio eficaz y 
responsable de su profesión, "28 para tal efecto, estos deberán contener: 

I. Reglamento General de Estudios Técnicos y Profesionales, en sus 
Artículo 17, dice; 
"Los planes de estudio deberán contener; 
a) Los requisitos escolares previos para poder inscribir al estudiante en la carrera 

correspondiente. 
b) La lista de las asignaturas que lo integran organizadas por semestres o años 

lectivos, señalando cuáles son obligatorias y cuáles optativas, y las prácticas 
profesionales, en su caso. 

e) Indicación sobre las asignaturas seriadas, ya sean obligatorias u optativas. 
d) El valor en créditos de cada asignatura y del plan completo. 
e) El programa de cada una de las asignaturas. 
Artículo 18.- Los programas de estudio para cada una de las asignaturas deben 
incluir; 
a) El valor en créditos de la asignatura. 
b) La lista de los temas principales que la componen y de los complementarios. 
e) Una sugestión sobre el número de horas que conviene dedicar a cada parte del 

curso. 
d) Los métodos de enseñanza (exposición, trabajo de seminario, programa de 

lectura obligatoria, investigación directa, etcétera). 
e) La bibliografia mínima. 
1) La forma de medir el aprovechamiento del alumno (exámenes, trabajos, 

etcétera)." 

ll. Reglamento General de Estudios de Posgrado, en su 
Artículo 41, dice; "Los planes de estudio deberán especificar como mínimo: 
a) Su fundamentación. 
b) El perfil del egresado. 
c) La metodología empleada en el diseño curricular. 
d) La estructura del plan. 
e) Los criterios académicos y administrativos para su implantación. 
f) Los mecanismos para su evaluación y actualización. 
g) Los curricula y la definición del tiempo de dedicación de los docentes que 

participarán en el programa de posgrado." 

lll. Reglamento General para la Presentación, Aprobación y Modificación de Planes de 
Estudios, que en su 

28 LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA, Art. 17 del RELAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS TÉCNICOS 
Y PROFESIONALES DE LA UNAM. Ob. Cit. 
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Artículo 3° reconoce que cualquier diseño o modificación de plan de est.udios deberá 
hacerse de acuerdo con el Marco Institucional de Docencia Y en su · 
Artículo 4° señala "Un proyecto de creación o modificación substancial de un Plan 
de Estudios constará de: 
a) Fundamentación del proyecto, 
b) Perfi 1 del egresado, 
c) Metodología del diseño curricular empleada, 
d) Estructura del plan de estudios, 
e) Criterios para su implantación, 
f) Plan de evaluación y actualización. 

IV. Dentro del Marco Institucional de Docencia en su apartado 111 de Lineamientos 
Generales acerca de los Planes y Programas de Estudio, nos señala que "los planes y 
programas de estudio debidamente aprobados son la norma básica en la que se 
sustenta el quehacer docente y constituyen la guía obligatoria a seguir por los 
docentes y alumnos con apego a la Legislación Universitaria al respecto y por lo 
tanto es la expresión formal y escrita de la organización de todos los requisitos que 
deben cubrir los alumnos para obtener un Titulo, Diploma o Grado". 29 

Donde los planes de estudio deben contener al menos los siguientes apartados: 
a) Fundamentación del proyecto, 
b) Metodología empleada en el diseño curricular, 
c) Perfil del Egresado, 
d) Requisitos escolares previos o antecedentes necesarios requeridos para poder 

inscribir al estudiante al plan de estudios correspondiente, 
e) Estructura del plan de estudios, 
f) Valor en créditos de cada asignatura o módulo y del plan completo, en su caso, 
g) Tiempo de duración en periodos académicos del plan de estudios, 
h) Programas de cada asignatura o módulo, (contenido Programático) 
i) Criterios para la implantación del plan de estudios, 
j) Requisitos académicos complementarios para la obtención del título o diploma 

correspondiente, 
k) Mecanismos para la evaluación y actualización del plan de estudios. 

Y los programas de las asignaturas o módulos deben contener al menos los 
elementos siguientes (contenido Programático) 
a) La descripción de los objetivos educacionales de tipo general que se pretende 

alcanzar, 
b) El listado de contenidos mínimos, 
c) Las metodologías de enseñanza y de aprendizaje que se utilizarán, 
d) Los créditos de la asignatura, indicando si es obligatoria u optativa, 
e) Una sugerencia de horas para cubrir cada parte del curso, 
t) La bibliografía básica y complementaria del curso, 
g) Una recomendación de las formas de evaluación para conocer la eficacia de la 

enseñanza y el aprendizaje (exámenes, trabajos, seminarios, participaciones, 

19 LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA. MARCO INSTITUCIONAL DE DOCENCIA. Ob. Cit. 
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etc.), que el profesor utilizará como elementos para dar testimonio de la 
capacidad del alumno. 

h) El perfil profesiográfico de quienes pueden impartir la asignatura o módulo, 
i) La ubicación y la seriación, en su caso, de las diversas asignaturas. 

El Marco Institucional de Docencia, aprobado por la Comisión de Trabajo Académico del 
Consejo Universitario reconoce la necesidad de hacer explícitos esos lineamientos para el 
desarrollo de los planes y programas de estudios fundamentándolos por necesidad como 
punto de unidad académica derivada de la Legislación universitaria y reconocida su 
obligatoriedad en el Reglamento General de Presentación, Aprobación y Modificación de 
Planes de Estudios y que los Consejos Técnicos observarán. 

Los Planes y Programas de Estudios se dan en relación con la función sustantiva de la 
Universidad, la función docente y del ejercicio de la docencia, donde, "16. Las actividades 
docentes de la UNAM, a nivel formal, se ejercen conforme a los planes y programas 
aprobados en lo general por el Consejo Universitario y a nivel formal por todas aquellas 
actividades académicas no sugeridas o normadas específicamente por un plan de estudios." 

Para tal efecto, el crédito académico "es la unidad de valor o puntuación de una asignatura 
o actividad académica", y "los créditos siempre se expresarán en números enteros.", 
normalmente las clases teóricas o seminarios, una hora de clase semana-semestre 
corresponde a dos créditos. En prácticas, laboratorios, taller, etcétera, una hora de clase 
semana-semestre corresponde a un crédito. 

También, es importante el rango ele créditos en que se deben dar los planes y programas de 
estudios, a nivel Bachillerato de un 100% es igual a seis semestres, a nivel Profesional de 
un 100% es igual de 300 a 450 créditos, a nivel Técnico de un l 00% es igual de 80 a 250 
créditos con un 60% de créditos tomados de las asignaturas obligatorias de la Licenciatura 
correspondiente y no menos de 10% de asignaturas de carácter práctico. A nivel Posgrado 
adicionalmente a los de Licenciatura cuando menos, para el diploma de especialización es 
igual a 40 créditos y para el grado de maestro es igual a 70 créditos de los cuales se podrú 
asignar a la tesis de maestría hasta el 25'%. 

Por otra par1e, ante las modificaciones o nuevos planes de estudios, es necesario incluir las 
tablas de equivalencias y de convalidación considerando su viabilidad operativa y 
agilización de trámites administrativos. Los procedimientos de acreditación y equivalencia, 
así como las caracteristicas que deben poseer los estudiantes para acceder a cursar el plan 
de estudios correspondiente. 

Actualmente la Universidad imparte Bachillerato con dos Planes de Estudios que es la 
Escuela Nacional Preparatoria y la Escuela Nacional del Colegio de Ciencias y 
Humanidades, imparte Licenciatura con alrededor de ciento veinte Planes de Estudios por 
lo menos setenta Carreras Profesionales, imparte Estudios de Posgrado a nivel 
Especialización, Maestría y Doctorado, finalmente un promedio de siete carreras técnicas, 
además del Sistema de Universidad Abier1a en por lo menos nueve facultades y escuelas, 
aunado a esto el Sistema de Escuelas Incorporadas en todos los niveles de estudios que 
imparte la Universidad. 



111.6 Control Estratégico 

En la Universidad existen diversos controles principalmente dirigidos a la parte financiera, 
de bienes y servicios, apoyados en sistemas contables y de auditoría, además del registro de 
bienes en un inventario, así podemos hablar del registro de sus recursos humanos como del 
registro de alumnos que ingresan, permanecen y egresan, todo desde el punto de vista 
cuantitativo. 

Para hablar de un Control Estratégico, es indispensable la presencia de una Planeación 
Estratégica y por lo tanto toda una Gestión Estratégica de la Universidad, o sea una manera 
distinta de ver y hacer de la Administración moderna con un cambio integral de la propia 
Universidad que comprenda los aspectos cuantitativos como los aspectos cualitativos como 
del compromiso de todos y cada uno de los integrantes de la comunidad universitaria para 
con la Universidad, ya que muchas ocasiones la función administrativa se le ha dado mayor 
relevancia a la función académica, siendo esta última la función sustantiva más relevante de 
la Universidad. 

La Universidad en los últimos diez años ha puesto mayor empeño en realizar una Gestión 
Estratégica de todas sus actividades, sin embargo, es hasta la administración del Dr. 
Francisco Barnes de Castro que se dan los pasos necesarios en ese camino, al inició de su 
administración en la primera semana del mes de febrero de 1997 da conocer sus primeros 
Acuerdos encaminados a un cambio importante a nivel central en cuanto a la Rectoría, 
reorganizando la estructura administrativa de la propia Universidad, para ello reorganiza la 
Secretaría General, la Secretaria Administrativa y la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, 
creando la Secretaría de Planeación con "la misión de la Universidad de formar recursos 
humanos de calidad que permita enfrentar los retos de una competencia internacional; la 
investigación que contribuya a la solución de problemas nacionales; y la de preservar y 
difundir la cultura nacional, así como los grandes valores de la cultura universal en 
beneficio de nuestra sociedad" y "que para cumplir con sus fünciones sustantivas se 
requiere de 1111a e.ficie11/e reorga11i=ac:ió11 en su estmct11ra administratil·a que hri11de apoyo 
eficaz y opor/11110 a las actil'idades académicas y vigile el cumplimiento d<! la 11or11w1il'idad 
i11sti111cio11al. co111111 sistema de pla11eació11 que permita la asignación racional de recursos y 
evite la duplicación de funciones" y "que las estrategias en que se sustenta la visión de la 
Universidad, y que deberán ser traducidas en acciones concretas, son la superación 
académica, la racionalización académico - administrativa y la planeación ... .iu 

Posteriormente, con fecha 18 de noviembre de 1998 el Consejo Universitario aprobó 
modificar el Reglamento de Planeación de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
donde claramente se establece la presencia del Plan de Desarrollo de la Universidad por el 
cuatrienio correspondiente a nivel general como principal instrumento de Planeación 
Universitaria y con esta base el Programa de Trabajo Anual de la Universidad, ambos a 
cargo de la Rectoría. Practica similar los titulares de las dependencias har:ín de un Plan 
de Desarrollo de la entidad dentro del marco del Plan General de Desarrollo de la 

'" ACUERDOS QUE REORGANIZA LA ESTRUCTURA DE LA RECTORtA DE LA UNAi\.I. Gaceta 
UNAM. Suplemento Especial del(, de febrero de l 997. México. P:igs. 1 a XI l. 
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Universidad y así mismo el hacer su Programa Anual de Trnbnjo incluyendo su 
proyecto de presupuesto del periodo. 

Respecto a las acciones previstas, las metas mínimas a alcanzar por las entidades 
académicas se entregarán anualmente a la Secretaría de Planeación, así mismo, la 
evaluación del cumplimiento de las metas contempladas en el año anterior, con la 
presentación de un informe a su comunidad. Aquí la característica es que las propias 
dependencias harán la evaluación dentro de una cultura de confianza y gestión 
administrativa, que como estrategia y compromiso de los titulares de esas dependencias no 
existe manera de garantizar sus resultados, ya que hasta el momento no se ha sabido de 
acción alguna contra alguna de esas personas por mala administración, siendo un defecto de 
la administración universitaria o del sistema de poder de la administración universitaria. 

La parte importante de todo este proceso es el establecer controles encaminados a una 
evaluación cuantitativa y cualitativa que involucre a toda la Comunidad Universitaria, 
creando una nueva cultura de administración universitaria, buscando que los objetivos 
centrales de la universidad coincidan con los fines sustantivos o fines académicos, la 
docencia, la investigación y extensión universitaria. 

El control estratégico debe ser una herramienta de prevención, de rectificación, que permita 
detectar errores, que permita hacer un diagnostico, asi de la rentabilidad de los proyectos 
como de promover el desarrollo integral de la Comunidad Universitaria, de los recursos 
humanos con relación a los recursos financieros, etcétera. 

Se dice que la Universidad es promotora del cambio, reconociendo las demandas de la 
Sociedad nacional e Internacional, debiendo darse el cambio inicial dentro de la propia 
Universidad. 

Para eso, es necesario que los Planes y Programas de Trabajo se den a nivel central y 
general de la Universidad, pero que cada Dependencia por metodología retome esas 
disposiciones para evitar objetivos dispersos o contradictorios, evitando prioridad unos de 
otros en forma subjetiva, que no se apoye algunos cambios sin hacerlo de fondo y manera 
integral, no mantener el estado de cosas buscando romper con las inercias y resistencias al 
cambio, donde los objetivos educacionales dejen ser vagos y confusos, de naturaleza 
múltiple y muchas veces conflictivos. 

Es necesario fomentar la cultura organizacional donde las dificultades no son utilizadas 
como defensa de la organización o de dirección contra las criticas internas o externas al 
cuestionarse la efectividad del desarrollo de las actividades educativas. 

¿Qué ocurre en la Universidad'?, aunque no es una situación ajena a las demás 
universidades mexicanas y latinas, públicas o privadas: 

a) La falta de una Gestión Estratégica Universitaria tanto general como por 
dependencia universitaria, 
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b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

La falta de una Planeación Estratégica al nivel de Dependencia, pues esmanifiesto 
que en el ámbito· general ya:se dan los pasos 1iecesarios, - · · · · - --

La. falta de Cóntrolesccuantitativos y cualitativos para lograr un Control· Estriitégieo, 

La falta de tradición en Jos planes o sistemas de control en la Universidad, 

La falta de cultura sobre las evaluaciones académicas como parte de una Planeación 
Estratégica, como es el no - seguimiento de los resultados en forma cuantitativa o 
cualitativa, 

La complejidad de las organizaciones como resultado de las grandes universidades 
situación que incide en los fines u objetivos sustantivos de la Institución, 

La falta de factores medibles, hace más complejo la definición de estándares, como 
consecuencia la dificultad de evaluar justamente en la medida que implica un 
Control Estratégico, 

La necesidad de un cambio en la conducta, en las acciones, como resultado de los 
cambio estructurales, como debe ocurrir en el proceso enseñanza aprendizaje que 
alcance la formación integral del alumno, 

La falta de atención al personal académico, en su capacitac1on, formación y 
superación académica, no así en la actualización o desarrollo de conocimientos, en 
la falta de un Plan Estratégico a nivel general de la Universidad y un programa 
específico por cada una de las dependencias que comprenda a todo el personal 
académico independientemente del grado de preparación que se tenga, 

La falta de una capacitación en gestión estratégica universitaria a nivel directivo, 
porque a nivel dependencia universitaria se habla mucho y se hacen muchas 
reuniones de planeación universitaria, pero no se refleja en los resultados que la 
comunidad universitaria espera y la sociedad mexicana exige de la Universidad. 

Por lo tanto, para llevar a cabo el diseño de cualquier estrategia de cambio, se requiere: 

a) El compromiso explicito (cambio de actitud) de las principales instancias de poder o 
estructura jerárquica de la Institución (unipersonales y colegiadas) con el cambio 
que se pretende hacer, ya que actualmente es dificil su aplicación por simple decreto 
de la Autoridad Universitaria, 

b) La confianza en el liderazgo, ya que no sólo deben ser buenas intenciones, sino 
integridad y probidad en las acciones. voluntad politica de identidad para enfrentar 
las resistencias naturales ante el cambio, involucrando activamente a todos los 
miembros de la comunidad universitaria que tienen que ver con el cambio, 
principalmente con la parte más permanente en lo académico, el personal académico 
(profesores, investigadores, técnicos académicos y ayudantes), 

------··~··-·-
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c) Es importante tener claridad en el respaldo u apoyo de las instancias oficiales del 
Estado Mexicano o del orden jerárquico institucional relacionadas con la idea· del 
cambio, siendo evidente la coincidencia con las políticas institucionales específicas 
y generales sobre la educación superior. · · 

d) La reconstrucción de la Comunidad Académica (alumnos y personal académico) y 
la revitalización del clima académico; 
1. Claridad en Jos incentivos al personal académico, 
2. Liderazgo académico de nuevo tipo, de nuevo cuño, resaltando los valores 

académicos, 
3. Liderazgo fuerte estructuralmente hablando, con estructuras colegiadas más 

democráticas precisando las de participación y las de autoridad, 
4. La necesidad de una formación especializada para los lideres académicos en 

relación con los fines sustantivos de Ja Universidad. 

Es importante, definir las fuerzas del cambio frente a la resistencia: 

a) Un modelo general de Gestión Universitaria donde su caractenst1ca sea lo 
estratégico, esto es, la Planeación Estratégica Universitaria y que el Control 
Estratégico contemple un modelo evaluativo a partir del desempeño 
recompensándose determinados comportamientos en el ámbito académico, desde el 
punto de vista cualitativo no dejando de ser importante el cuantitativo, 

b) Actualmente la Universidad tiene la capacidad necesaria para que su personal 
académico, por lo menos en un 50% o más, debe ser un profesional académico, 
liberando el mercado académico dentro de un proceso natural de selección sin 
menoscabo de los derechos académicos - laborales ya adquiridos del personal 
académico existente en la Universidad, 

c) Es importante revisar internamente la estructura general de la autoridad universitaria 
como en lo especifico para cada una de las dependencias universitarias, dándole 
mayor énfasis a la participación colegiada tanto en la administración de las 
funciones sustantivas de la Universidad, como en las actividades académicas del 
personal académico y de sus alumnos, sin anteponer lo administrativo a lo 
académico, porque seria caer en una burocracia universitaria un lastre más a la 
problemática de las grandes universidades. 

¿Cuales deben ser mínimamente los elementos estratégicos?, a continuación se 
recomiendan Jos siguientes: 

a) Establecer y perfeccionar en su caso la Gestión Estratégica Universitaria, 
1. Claridad del manejo de los recursos financieros e identificación de fuentes 

alternativas de financiamiento, 

2. Optimo manejo de sus recursos humanos y materiales observando el principio 
de racionalidad en el máximo aprovechamiento de Jos mismos, 
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3. Mostrar capacidad institucional en el logro de los objetivos o fines sustantivos 
de la Universidad, a través de procesos sistemáticos de autoevaluación 
institucional respetándose la Autonomía Universitaria, 

b) Redefinición de la administración universitaria, sobre todo. atendiendo su 
crecimiento en todos los sentidos y su carácter nacional, lo referente a la 
centralización y la descentralización o desconcentración universitaria, 

c) Propiciar un manejo más autónomo del presupuesto, con la utilización de técnicas 
administrativas que faciliten la integración de la orientación central con relación a 
cada una de las dependencias universitarias, con una definición muy clara de 
responsabilidades en el manejo presupuestario. 

En agosto de 1998, el Colegio de Directores aprobó ciertas políticas para enriquecer la 
función docente de la UNAM con el objeto de cumplir de manera óptima con los 
programas de docencia reconoce la fundamental contribución de los profesores como de los 
investigadores señalando "De igual manera esta políticas contribuirán a fortalecer las 
acciones que ha emprendido la Universidad para reconocer la labor que sus académicos 
realizan de manera permanente, y que se ven reflejadas en las evaluaciones académicas que 
demandan los programas de estímulos", situación que es arbitraria en cada una de las 
dependencias por que, el personal académico dedicado a la i m·est igación en razón de su 
ubicación favorece al entorno ck Ciudad Universitaria, 110 así , a las Escuelas Nacionales ch: 
Estudios Profesionales y Facultades de Estudios Superiores, además de que debe observarse 
lo dispuesto por el Estatuto del Personal Académico al respecto y al Contrato Colectivo de 
Trabajo para el Personal Académico respecto de las condiciones de trabajo, no olvidemos 
que el objeto de las relaciones laborales tanto en lo individual como en lo colectivo son las 
funciones académicas. 

Por otra parte, es incongruente hablar de que las evaluaciones académicas que demandan 
los programas de estímulos, cuando estos surgieron como una alternativa laboral para 
mejorar las condiciones salariales del personal académico por los constantes topes 
salariales y políticas de tratar igual financieramente a todas las instituciones de educación 
superior que a la UNAl'vl, por lo tanto, surgieron los programas de estímulos sin ningún 
respaldo de evaluación, mucho menos de planeación o gestión universitaria, por el 
contrario hemos sido testigos de que cada día se incrementan los requisitos principalmente 
administrativos para su acceso por parte del personal académico perdiendo su naturaleza de 
estimular la actividad académica, y mucho menos el reconocimiento a la labor académica 
ya sea de docencia o de investigación Lo mas grave es la afectación de los nombramientos 
académicos al limitar dicho procedimiento al personal académico en un aiio a partir de la 
fecha de su publicación. No es congruente las políticas académicas con las acciones de la 
autoridad denotando la falta de una planeación estratégica en la administración 
universitaria. 
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IV Epistemología Universitaria Mexicana 

IV. l. Evolución del Pensamiento Humano: IV. 1.1 La Antigüedad, IY.1.2 La Edad 
l'vledia, IV.1.3 Renacimiento, IV.2 Corrientes del Pensamiento Humano: IY.2.1 
Cristianismo, IV.2.2 Racionalismo - Positivismo, IV.2.3 El Socialismo y el Comunismo, 
IV.2.4 Positivismo Científico. IV.3. La Universidad Mexicana: IV.3.1 La Filosofia de los 
Antiguos Mexicanos, IY.3.2 Epoca Colonial, IV.3.3 México Independiente, IY.3.4 Siglo 
XX La Nueva Universidad Nacional. 

La transmisión del conocimiento humano se da de generación en generación, surgiendo 
manifestaciones de pueblos avanzados en relación con los demás de su época, como son las 
diversas corrientes filosóficas del pensamiento humano, las obras de arte (verdaderas 
bellezas de arquitectura, de escultura, y de pintura), así como, lo militar, lo religioso, la 
escritura, los alfabetos, los valores universales del hombre, desde la antigüedad pasando por 
la edad media, el renacentismo, la ilustración, la revolución industrial, hasta el Estado 
Moderno en sus últimos dos siglos. 

El ser humano al valerse del razocinio se enfrenta a lo conocido y a lo desconocido, a la 
teoría y a la practica, a la definición de lo bueno o lo negativo, lo que es útil y lo que no 
necesita, al principio en la satisfacción de las necesidades individuales, más adelante 
necesidades de protección, necesidades de familia o de grupos sociales. desarrollando 
formas sociales que buscaron satisfactores comunes, así como el dominio o explotación del 
hombre por el hombre, siempre en busca de la forma ideal de organización socio política y 
económica de los pueblos. 

Hablar del conocimiento humano, es hablar de la presencia del ser humano y su desarrollo 
en este planeta tierra, donde el punto de partida o es místico religioso o científico, aún esa 
dicotomía del origen del ser humano sigue sin definirse, reconociéndose en la actualidad la 
posibilidad de un origen extraterrestre. 

El conocimiento humano trasciende en el tiempo, por lo tanto, existe la acumulación de 
conocimientos con la división básica desde el punto de vista científico o natural, lo que 
permite al propio ser humano acceder al mismo continuando con la generación infinita del 
mismo. Asi hombres y pueblos delegan al presente el conocimiento histórico en diversos 
ámbitos de las Ciencias. la Tecnología y las Humanidades. 

Epistemológicamente el conocimiento humano adolece de las vi1tudes y defectos del 
hombre, ya que el reconocimiento o aceptación del mismo corresponde al devenir de las 
generaciones desde sus primeras formas de organización social hasta las formas más 
modernas en nuestra época. 

91 



IV.1 Evolución del Pensamiento Humano 

En la evolución del hombre, se tiene claro que la edad biológica muchas veces no va 
paralela con el desarrollo social, presentando diferencias hombre o mujer, en la búsqueda 
de la madurez de un adulto, sin embargo el propio Juan Jacobo Rousseau establece una 
diferencia entre el niño y el adulto "la humanidad tiene su lugar en el orden de las cosas, la 
infancia tiene la suya en la vida humana; hay que considerar al hombre en el hombre y al 
niño en el niño". 

IV.1.1 La A11tigiiedad 
Chinn. Aproximadamente en los Siglos XVI al lll a.c., donde el conocimiento tiene su base 
en el culto sobre todo a sus ancestros y la naturaleza, surgen pensadores como Lao - tse 
(Siglo XII a.c.), Confucio (Siglo VI a.c.) y su discípulo Mencio. El Pueblo Chino aporta 
conocimientos importantes en las matemáticas, la astronomía, la medicina, la lilosotia del 
hombre, que se transmite al pueblo Japonés e Indochina, dándose otras aportaciones como 
la arquitectura, la pintura, la cerámica, la literatura, donde la característica de su escritura 
es de un signo por cada palabra, por lo tanto, un hombre culto conoce no menos de 30.000 a 
40.000 símbolos. 

Surgiendo otros pueblos como los Arios o Indoeuropeos, los Hindúes, los Persas en Asía, 
los Griegos, los Celtas, los Latinos y Germanos en Europa entre los Siglos XV a.c. aunque 
la cuna de la civilización antigua se localiza en la Mesopotamia con los pueblos Sumerios 
(3000 a.c.), los Semitas (acadios, los caldeos. los judíos, los fenicios y los árabes); el caso 
de los Semitas aportan en el Siglo XVlll a.c. el Código de Hamurabi, los Asíríos(Siglos 
XIV a llI a.c.) la actividad del Comercio y la Acuñación de moneda. Los caldeos (612 a.c.) 
murallas de Babilonia, otras aportaciones de conocimientos astronómicos, establecieron el 
calendario de 12 meses y semana de 7 días, división del circulo en 360º, la geometría y la 
construcción. 

Los Fenicios. Grandes comerciantes marítimos, la construcción de grandes embarcaciones, 
la navegación, entre otros. 

Los Judíos. Predominio teocrático sacerdotal, de religión monoteísta extendiéndose como 
el cristianismo aportando el llamado "Antiguo Testamento" el "Decálogo" como la Biblia 
de los Judíos, ahora con la parte del "Nuevo Testamento" y es la base de la religión 
cristiana. 

Los Egipcios. t'v'lezcla de razas africanas, libios y semitas, data desde 5000 años a.c. con 
invasiones constantes recibe la influencia de pueblos del desierto, de los persas, , de los 
griegos, y de los romanos, eminentemente religiosos, aportaron grandes obras como las 
Pirámides, la Esfinge, hechas a capricho de los Faraones, la momificación en la 
conservación de los cadáveres, una escritura jeroglífica, hierática y demótica, 
características de símbolos, el papel papiro, entre otros. 



Los Persas .. Siglo IX a n a.c., aportan alfombras, tapetes, joyas, uso de azulejos, esculturas, 
entre otras. 

Los Griegos. El pueblo helénico, se establecen entre 1800 y 1100 a.c. en islas del 
mediterráneo, pueblo guerrero, expansionista, grandes hombres como Homero escritor y 
poeta (Siglo IX a.c.), con un pueblo religioso que adoro la naturaleza surgiendo la llamada 
Mitología Griega, aportan los juegos Olímpicos desde el año de 776 a.c., con aportaciones 
como: 
• Grandes trágicos como Esquilo (Prometeo encadenado, la Orestiada) Sófocles (Edipo 

Rey), Eurípides (Medea, Itigenia en Audile), 

• Comediógrafos como Aristofanes, 

• Escritores, Poetas e Historiadores, como Sófocles, Herodoto (Las Guerras Médicas), 
Tucídides (Guerra del Peloponeso). 

• La ciencia y Fílosofia. como Tales de Mileto (siglo VI a.c.) que todo proviene del agua, 
1-Iaráclito de Efeso, que todo proviene del juego y que esta en movimiento constante, 
Demócrito, la materia esta formada de pequeñisimos cuerpos en movimiento. 

• El movimiento filosófico considera que el mundo está constituido por materia, 
partiendo de la observación y el cuestionamiento del porqué de las cosas. 

• Parménides concibe la idea de que hay dos mundos; Uno sensible y otro inteligente (no 
es real, es ilusorio y es real y no hay contradicciones), sentidos e inteligencia. 

• Socrates ( Siglo V a.c.) Escuela Socrática, idealista que profundiza en la investigación 
de buscar la verdad, donde su ideal político fue el régimen aristocrático basado en la 
dialectica en la pregunta y la respuesta. 

• Platon (427 - 347 a, c.) discípulo de Socrates quién considera que el Universo esta 
basado en un Dios o en la idea. Propone la organización de la figura "Estado" 
encabezado por los filósofos, defendido por los guerreros y sostenido por los 
trabajadores. Intereses personales coincidan con el interés colectivo y su régimen 
aristocrático. (La República, Las Leyes, Los Diálogos de Platon). 

• Aristóteles (384 - 322 a.c.) discípulos de los dos anteriores tiene el honor de conjuntar 
el saber de su época denotando una profunda observación de la realidad. Además del 
mérito de conjuntar el conocimiento se reconoce como gran pensador de la clase 
gobernante, de régimen aristocrático moderado. 

El conocimiento de los Griegos. tiene la vi11l1d de conjuntar toda la influencia asiática y 
africana, resaltando su importancia para el desarrollo de la cultura europea y del mundo en 
general, tanto en las Bellas Artes, como en las Ciencias y Humanidades, siendo el 
fundamento para los progresos posteriores de ese conocimiento humano. 
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Los Romanos. La cultura de la península itálica participa ele la cultura helénica, fundan 
grandes Ciudades, extienden su Imperio iniciando hacia el Siglo VI 11 a.c., donde los 
Etruscos, los Samnitas, los Latinos, los Sabinos, los Galos, los Celtas, se establecen 
fusionándose dando origen a Roma, tomando el nombre de Rómulo primer Rey de Roma e 
inició del régimen Monárquico apareciendo figuras como forma de organización social. de 
"Estado", la Monarquía, las Clases Sociales, Curias, Centurias, Tribus, Senado. Asambleas, 
Jueces, Sacerdotes, Jefes Militares, Patricios y Plebeyos, Aristocracia. Proletarios, 
Esclavos, etc., apoyándose en obras como .. La República" (509 a.c.) la Ley de las Doce 
Tablas (450 a.c.), con aportación en Arquitectura, acueductos, caminos, edilicios como las 
Termas y Coliseo Romano; Esculturas de una gran calidad y belleza; Escritores como Tito 
Luvia, Virgilio (Enciela), Horacio. Correntio Tácito. Derecho Romano. que es el 
fundamento de la Legislación Europea medieval y moderna creando un Sistema 
Legislativo; Como buenos guerreros aportan diversas Estrategias Militares. 

Otros. Pueblos no menos importantes son los Germánicos en la Europa Occidental, los 
Mongoles en la Europa Central y Oriental y los Arabes. cuya inlluencia sobre todo de los 
últimos son las primeras formas de organización educativa llamadas Colegios. 

Por el Continente Americano. Los Incas, los Mayas, y los Aztecas que estaban 
organizados en sociedades estatales, con clases sociales bien definidas. una organización 
social primitiva, como la propiedad colectiva, las matemáticas, los jeroglíficos como 
escritura en piedras, en estelas, en pinturas, arquitectura con ciudades debidamente 
trazadas, grandes pirámides y centros de adoración a sus deidades, religión politeísta, 
conocimientos de astronomía y de fenómenos de la naturaleza, sociedad gobernante 
aristócrata teniendo como cabeza al Rey, la clase Sacerdotal, la clase Guerrera, el pueblo y 
los pueblos conquistados. de varios Siglos antes de nuestra hera hasta la grandeza de su 
evolución como pueblos establecidos y ser detenido su desarrollo al llegar al Siglo XVI 
donde pierden su independencia. 

IV.1.2 la Edad 1Hedia 
• Esta etapa marca un cambio importante en el pensamiento humano y en la forma de 

organización de los pueblos establecidos, en una lucha constante por la hegemonía del 
poder que trae como consecuencia una fractura muy grande en las sociedades ya 
establecidas (Reinos, Monarquías, Feudos, Señoríos, Militares, etc.) donde lo religioso 
juega un papel muy importante sobre todo con el Cisma Religioso coexistiendo en el 
ejercicio del poder. a pesar de la servidumbre y el feudalismo. 

• Los dos grandes poderes de la época fueron el Emperador y el Papá, buscando un 
equilibrio entre el Poder Humano y el Poder Religioso, el primero por considerarse 
herederos legítimos de los gobernantes Romanos, de las Castas o Dinastías, de Familias 
Reales o de la Clase Sacerdotal, y los segundos corno representantes del Poder Divino, 
así las luchas que se generaron por el reconocimiento en los hechos y el derecho dieron 
cuenta de invasiones y conquistas. como ejemplo lo es Cario magno en los Siglos VI 1 y 
Vlll el.e .. fundando escuelas en palacio para educar gobernantes trascendiendo aún 
después de su muerte, dividiéndose el Imperio al Occidente da origen a francia, al 
Centro Aquisgrán y Roma y al Oriente la Germanía act~1al Alemania. por citar algunos. 
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• Con el paso del tiempo se acrecienta el cristianismo, donde el control de los Obispos se 
impone o representa el Poder Religiosos en el Catolicismo creciendo el dominio sobre 
bienes que representan riqueza material y espiritual frente al poder feudal (Señores 
Feudales y Reyes). 

• Los Arabes en su principal líder l'vlahoma encuentra su inspiración en una nueva 
religión Judío - Cristiana, donde las ideas principales del Islam o Mahometanismo se 
exponen en el "Corán" surgiendo la religión Musulmana en su Dios "Ala" que influyen 
como conquistadores y su organización lo encabezan los "Califas". a los pueblos 
sometidos les respetaron sus creencias, lo que permite una conjunción de 
conocimientos. Sus aportaciones a la humanidad son haber retomado los conocimientos 
clásicos de la antigüedad, el desarrollo de varias ciencias como la alquimia hacia la 
Química, la Astronomía, las Matemáticas, transmitiendo los números arábigos e 
inventaron la álgebra, las artes, la arquitectura, la literatura y lo que más nos interesa 
organiza un Sistema de Escuelas, antecedente importante de los Colegios y de las 
Universidades. 

• Tiempo delante el Imperio Romano Oriente con capital en Constantinopla prosigue la 
transmisión de la cultura clásica a través de la Edad Media y que tienen intluencia en el 
Renacimiento. Bajo la dinastía macedónica (867 a 1056 d.c.) se produce el gran Cisma 
de la separación de la Iglesia Griego - Ortodoxa de la Iglesia Romana ambas de la 
religión cristiana y a finales de ésta época se da la presencia de las crnzadas. 

• La Iglesia aumento su poder, su prestigio y su influencia aún ante los Señores Feudales, 
sin embargo continua la lucha entre el Papa y el Emperador como lo füe entre Gregario 
Vll y Enrique IV. asi entre excomuniones, rebeliones y ejércitos la lucha prosigue entre 
los sucesores hasta el año de 1 122 en que se firma el Concordato de \Vorms, que da al 
Papa la investidura Canónica y al Emperador la investidura Feudal de los Señores 
Eclesiásticos. 

• Durante el Santo Imperio Romano - Germánico data del año 91 1 al 1806 en que es 
disuelto formalmente por Napoleón. En España se da una lucha contra los Arabes y la 
reconquista por los cristianos, teniendo gran influencia cultural mezclando el idioma 
dando origen al actual Castellano, influenciando la Arquitectura, la irrigación en la 
Agricultura, la organización del Estado. Asi al terminar la Edad J\.ledia la Iglesia 
Española y los Monasterios destacan como guerreras y religiosas; de 1252 a 1284 
gobierna Castilla Alfonso X, llamado el Sabio y a el se le debe la recopilación de las 
Leyes Españolas "Las Siete Partidas" basadas en el Derecho Romano y para efectos de 
nuestro tema, fundó la Universidad de Salamanca en mucho tiempo la más importante 
de España. 

• En esta etapa surgen paises importantes como Francia (987 d.c.), Inglaterra ( 1066 d.c.), 
el Ducado de Kiev más adelante Rusia. 
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• Características de la época.- De la cultura podemos expresar que fundamentéllmente fue 
religiosa teosentrica con una Filosofia eminentemente Cristiana, retomando el 
conocimiento de la Escuela Escolástica sobresaliendo Santo Tomás de Aquino ( 1225 -
1274 d.c.), San Agustín Obispo de Hipona (Siglo Y d.c.), Avicena y Averroes, 
Mainónidas Judío Español, Pedro Abelardo ( 1079 - 1142 el.e.) que habla del hombre y 
su raciocinio, Roger l3acon (Siglo XIII) cientílico a111ecesor de la Ciencia IVloderna 
Inglés, Dante Alighieri ( 1265 - 132 1 el.e.) gran escritor Italiano, Petrarca ( 1304 - 13 76 
d.c.) Italiano, se da la formación de idiomas romances ante la mezcla e intercambio 
idiomático, en la Arquitectura el Románico. el Gótico, el Arabescos de tipo geométrico, 
las Torres y los Minaretes, la presencia de los Gremios (aprendices, oficiales y 
maestros), el conocimiento del Derecho Canónico (Siglo XII), inicios de la Industria 
como el de la Seda en Lyón Francia. 

• El Renacimiento y el Carolingio. la presencia de Escuelas y Bibliotecas difunden el 
saber, donde se hacen estudios de la Lógica y de la Filosofia, del Derecho Romano, 
sobre actividades mercantiles que permiten la presencia de instrumentos bancarios 
como la Letra de Cambio y los Sistemas Impositivos como los propios impuestos, la 
recaudación y los personajes involucrados en las finanzas, entre otros. 

• Del Siglo Xlll al Siglo XVI surgen las primeras Universidades entre las más antiguas la 
de Bolonia en Italia, la Sorbona de París en Francia. la de Oxford en Inglaterra, la de 
Salamanca en España con una organización tipo gremial bajo la protección o mando de 
la Iglesia de la cual pronto empiezan a desligarse, situación que pronto ocurre con los 
Emperadores. Las Ordenes de Frailes participan como es el caso de los Dominicos 
primeros Maestros en las Universidades, participaron en la Inquisición en las 
desviaciones de los dogmas religiosos (herejía) que implico un freno en los libros 
prohibidos. 

• La lucha religiosa por el poder humano y eclesiástico se hace cruenta con las llamadas 
"cruzadas" con la presencia de verdaderos ejércitos y jefes militares que produce un 
Cisma de la Religión Cristiana entre los Siglos XV y XVI dando resultado a la Iglesia 
Católica en una organización única y su guia continua siendo el Papa; también la Iglesia 
Protestante, la Iglesia Ortodoxa, la Iglesia Anglicana, con Calvino la Iglesia 
Presbiteriana, la Compai1ia Jesuita fundada por Ignacio de Loyola de disciplina militar. 
Martín Lutero monje agustino funda la Iglesia Luterana, entre otros. 

• Con la caída del Imperio Romano de Oriente y la salida de los Mongoles marcan el fin 
de la Edad l'viedia. con la descomposición del Sistema Feudal con cambios importantes. 

IV.1.3 Renacimiento 
En esta parte ocurren hechos importantes que trascienden en el conocimiento y cultura 
universal como es: 
• Se transmite la cultura Clásica y la cultura Medieval (grecorromana, cristiana, 

anglosajona, germana, oriental y occidental, entre otras). 



• Nuevamente se coloca en el centro del conocimiento al Hombre mismo y su vida 
terrenal, a Dios y la vida después de la muerte. 

• En esto participan sabios bizantinos, misioneros cristianos,º enviados~ºmusulmanes~ 
sabios de oriente, Arabes y Grecorromanos, entre otros. 

• La invención de la lmprenta dio un apoyo inusitado al desarrollo de la labor intelectual. 

• El humanismo se difunde a través de las Universidades, donde se impone a la corriente 
Escolástica como es el caso de la Sorbona de París. 

• En las actividades científicas se da una verdadera revolución desarrollándose las bases 
de la investigación, destruyendo ideas tradicionales que limitaban el progreso del 
conocimiento, esto a principios del Siglo XVI, venciendo la separación de lo practico 
con lo intelectual relacionando la técnica y la ciencia. 

• Países como Italia aportan grandes hombres y grandes obras como; 
1. Coopérnico ( 1543) que afirma que es el sol y no la tierra el Centro del Universo. 

2. Kepler y Galileo ( 1564 - 1642) aportan el Telescopio y perfeccionan la 
interpretación heliocéntrica del Universo. 

3. Petrarca, Bocaccio y Dante Alighierí (Siglo XV) poetas y escritores donde el centro 
de atención es el hombre. 

4. Giotto (I 266 - 133 7), Sandro Bottichelli (1444 - 151 O) grandes pintores. 

5. Leonardo da Vinci ( 1452 - 1519) sabio universal en Ingeniería, Arquitectura, 
Escultura, Pintura, Música, Poesía, entre otros (Gioconda, la Cena, etc.). 

6. Miguel Angel Buonarroti ( 14 75 - 1564) Escultor, Pintor, (Piedad y David, el mural 
de la capilla Sixtina, etc.). 

7. Rafael Sanzio (1483 - 1520) gran Pintor (Escuela de Atenas, el Parnaso, la disputa 
del Santísimo Sacramento, etc.). Tiziano ( 1488 - 1576) gran Pintor de más de 4000 
cuadros. 

8. Maquiavelo ( 1469 - 1527) Literato político y entre sus obras "El Príncipe". 

9. Paolo del Pozzo Toscanelli ( 1397 - 1482) Geógrafo autor de mapas mostrando a la 
tierra como un globo. 

• Otro país que sufre directamente la invasión de los Arabes fue España por espacio de 
cuatro siglos y que influyo fuertemente en su desarrollo cultural al combinar ambas 
culturas produciendo grandes aportaciones como: 
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l. En los Siglos XVI y XVII· crean doce universidades que destacan· un desurrollo 
cultural importante en territorio español o territorios nuevos invadiaos y contl'olados 
por los españoles, un ejemplo es el de México con la Real y Pontificia Universidad 
de México. º· 

2. Juan Luis Vives pensador y Profesor Universitario. 

3. Elio Antonio de Nebrija, Filólogo y erudito (obras de Gramática Castellana) 

4. Erasmo de Rotterdam, humanista Holandés. 

5. Miguel Servet, Médico perseguido y ejecutado por Calvino por diferencias 
religiosas, descubre la Circulación Pulmonar de la Sangre. 

España tiene un florecimiento en su Literatura que se llamó el "Siglo de Oro" 
repercutiendo a otros países como Portugal, Italia, Francia y las Colonias de América. 
6. Fray Luis de León ( 1527 - 159 I ), Monje Agustino. 

7. Lope de vega ( l 562 - 163 5), más de 1800 obras dramáticas. 

8. Calderón de la Barca ( ) Autor dramático. 

9. Juan Ruiz de Alarcón, 

l O. Miguel de Cervantes Saavedra ( 1547 - 1616) obras como "Novelas" La Gala tea, el 
Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha, otras. 

En la Arquitectura, destaca Ja mezcla del morisco con el gótico y renacentista y después 
predomina el churrigueresco, influencia que es notoria en los edificios de las ciudades 
fundadas por los españoles en México. 
11. Diego Velázquez ( 1599 - 1660) gran pintor. 

12. Bartolomé Esteban Murillo ( 1617 - 1682) pintor. 

• Otro país importante que recibe la influencia de España, de Italia y al que debemos la 
presencia de los Derechos Universales, es Francia. 
J. Obras como "La Pléyade" y Poetas como Rebeláis ( 1494 - 1553), Michel de 

Montaigne ( 1533 - 1682), Ronsard, entre otros. 

• Así también pa11icipa Inglaterra con hombres como: 
l. William Shakespeare ( 1564 - 1616) gran dramaturgo. 

2. Tomás Moro con obras como "Utopía". 

• Durante el Sacro Imperio Romano - Germánico destacan autores como: 
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l. Erasmo de Rotterdam,. humanista "Elogio de la Locura", "Los Coloquios", "Los 
Adagios", entre otros. 

2. Martín· Lutero; reformador religiosos, tradu.cción de la Biblia al Alemán .. · 

3. Rubens (1577 - 1640) gran pintor Holandés. 

4. Rembrandt ( 1606 - 1669) gran pintor. 

5. Durero, Holbein, pintores Alemanes entre otros. 

• El movimiento renacentista marca el paso de la Edad media a la Época Moderna, donde 
el hombre lucha por su libertad a la vida, hacia el saber, al pensamiento, al 
conocimiento en la búsqueda constante de la mejor forma de convivencia en sociedad, 
teniendo que pasar por luchas religiosas, que en el caso del Cristianismo se fragmenta 
en la Protestante Ortodoxa y otras y la Católica. inlluyendo donde se encontraba toda 
presencia española, así como la constante invasión de tierras y sometimiento de pueblos 
con el pretexto de la Conquista Española. 

• En ésta época, finales del Siglo XV principio del Siglo XIX, la presencia de Espaiia 
impone su sello medieval la presencia cristiana, que se manifiesta en la Real y 
Pontificia Universidad de México, limitando la cultura indígena, imponiendo el 
desarrollo del conocimiento con la presencia de la Sagrada Inquisición Española, 
justificando "los actos de crueldad de los conquistadores, sus rapiñas, sus injusticias que 
serán censuradas por Juristas y Teólogos en función de ese sentido que debían cobrar el 
evento de la conquista". 1 

• Esta manifestación española "planeaba un imperio universal cuando los gérmenes del 
nacionalismo, del capitalismo, y de la reforma religiosa invadían ya Europa, al mismo 
tiempo que el concepto de guerra santa dejaba de preocupar a los demás importantes 
estadistas occidentales". 2 

• La presencia de la Universidad Española en México, esta dirigida favorecer a los 
invasores españoles y sus hijos, no para desarrollar la cultura indígena. sin embargo las 
aportaciones escritas de ésta época permitieron preservar en el tiempo dicha cultura 
mezclándose con la cultura española y más adelante la cultura Anglosajona por la 
vecindad de nuestro país con los Estados Unidos. 

• El origen de la Universidad en México representa al Poder del Emperador en el Rey y la 
Iglesia Católica en la figura del Papa, esto es, siendo creada por sendas Cédulas Reales 
de Felipe 11 Rey de España (30 de abril de 154 7 y 21 de septiembre de 15 51) a petición 
del primer Obispo Fray Juan de Zumárraga con el reconocimiento del orden Jerárquico 

1 ESCOBAR VALENZUELA GUSTAVO. ··INTRODUCCIÓN AL PENSAMIENTO FILOSÓFICO EN 
MÉXICO", Editorial LIMUSA. Noricga Editores. México 1991. Púg. 3.\ 
~ESCOBAR VELENZUELA GUSTAVO. Ob. Cit. Pág. 3.\ 
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Eclesiástico, el Papa a través de las Bulas Papales de Paulo lV en 1555 y Clemente Vil 
en 1595. 

• Sin embargo el descubrimiento del Nuevo l\'lundo por el Viejo Mundo trae logros más 
que espectaculares, más del conocimiento del Mundo en General conjugándose 
numerosos factores que impulsan la conciencia de un nuevo sentimiento, no ser libres 
en su propia tierra, sobre todo siendo hijos de españoles llamados criollos en gran parte 
mestizos y por otra el pueblo originario del territorio usurpado con el favor ele los 
invasores mal llamados conquistadores. 

• La cultura en la época del absolutismo, a la mitad del Siglo XVIII, la ciencia alcanza 
propiamente su madurez, ya no como actividad dependiente de la Teología sino como 
una profesión altamente aceptada, fundándose Asociaciones Científicas en Inglaterra y 
en Francia. 

• Se desarrolla el conocimiento por la solución de problemas prácticos en la Astronomía, 
en la Física, las Matemáticas, la Mecánica, aspectos ópticos. en la Biología la Anatomía 
y la Medicina. En el ámbito filosófico "descartes funda su pensamiento en la razón 
humana creando una verdadera revolución del espíritu humano. que afirma asi sus 
derechos de investigar la verdad científica y filosófica, sin sujetarse al dominio de la 
fe."3 

• Con lo anterior, se inicia un movimiento cultural en el Renacimiento culminando en el 
Siglo XVI ll con los enciclopedistas. pasando por la etapa de la llustración destacando 
otros como John Locke, otros como. Diderot. O' Alembert, Holbach, Helvecio, 
Voltaire, Montesquieu y Juan Jacobo Rousseau con obras como "Tratado Sobre el 
Gobierno Español". "Enciclopedia", .. El Espíritu de las Leyes", Contrato Social", entre 
otras, aportan ideas básicas de los Derechos Humanos Universales, principios que son 
incorporados en las Constituciones Políticas del Estado Moderno, destacando entre las 
primeras la Norteamericana y la Francesa, influyendo en las demás del Mundo en 
general, como es el caso de México. 

IV.2 
IV.2.1 

Corrientes del Pensamiento Humano 
Cristianismo 

Surge en los finales de la época antigua e inicios de la edad media y se desarrolla con 
las primeras Universidades con el efecto del Cisma Cristiano la Iglesia Católica 
permanece unida a diferencia de la Iglesia Protestante que se divide en varias sectas 
religiosas como la ortodoxa, la anglicana, la presbiteriana, la luterana, entre otras. 

La Educación entonces presenta un carácter general, espiritual, profesional que se 
impone por el Poder de la Aristocracia y de la Realeza Europea, con la participación 
directa del Poder Canónico en la figura del Papa y de los Arzobispos; Así en el Siglo 
XVI comprende la Filosofia de las Doctrinas y de los Métodos educativos de la 
Pedagogía Religiosa, ya que la Iglesia crea todas las Universidades Occidentales, los 

'ESCOBAR VALENZUELA GUSTAVO. Ob. Cit. P<ig. 15 
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Colegios y Escuelas menores, mostrando el Poder de la lglesia como la parte del 
hombre humano que cultiva las diversas áreas del conocimiento con rigidez militar 
como es el caso de los Jesuitas, los Lasallistas, con la presencia de los Oidores de la 
Santa lnquisición en la Real y Pontificia Universidad de México y otros Colegios. 

La presencia de las Universidades y el desarrollo cultural del Siglo de Oro de ltalia y 
España que tiene influencia entre otros países Europeos y de América, como el Cisma 
Cristiano, el Modelo presenta una Filosofia de la Metalisica a la transmisión del 
conocimiento que reviste el carácter de una actividad espiritual a la búsqueda de la 
verdad,.hacia una Filosofia del Hombre a una Filosofia de la Educación y de las 
Técnicas o Metodologías Educativas en función de la diversidad de los seres humanos, 
como de la propia naturaleza y estos hacia el conocimiento universal, donde la lucha 
entre la Teología y la Filosofía abren camino a corrientes del pensamiento como 
doctrinas modernas. 

Esta corriente del pensamiento humano y del conocimiento educativo decae con los 
movimientos revolucionarios en Europa con la abolición de los privilegios feudales 
resultado de la Revolución Francesa, la Nacionalización de los Bienes del Clero, donde 
los Maestros deben prestar juramento de fidelidad a la Constitución de 1789, en el caso 
de México, conlleva la influencia costumbrista anglosajona del movimiento 
revolucionario de los Estados Unidos y a su Constitución de l 778, la revolución 
independentista de 181 O, al Pacto Federal y a su Primera Constitución de 1824, a la 
nacionalización de los bienes y colegios a la Iglesia en 1843, así como a varias 
adjudicaciones a la propia Universidad Mexicana. 

IV.2.2 Racio11a/is1110 - Positivo 
Los pueblos aún en la antigüedad están en la búsqueda constante de nuevas formas de 
Organización Social, Político y Jurídico, así como el aprovechar los recursos naturales 
en el producto original o someterlo a procesos industriales para mejorar su beneficio 
hacen necesario valorar el desarrollo cultural, la evolución del conocimiento, 
impulsando el cuestionamiento como ejercicio y control de la razón científica. 
humanística y técnica buscando siempre la verdad, esto dentro del propio Siglo XVI 11 
continuando en el Siglo XIX. 

El ser humano se encuentra a sí mismo a través de la explicación de los fenómenos 
naturales y comportamiento humano, la sistematización de la búsqueda de la verdad, del 
propio conocimiento ante la pluralidad de las acepciones, ordenando el proceso de 
aprendizaje; siguiendo un método de reflexión, de formación de actitudes, de la 
racionalidad como ideal supremo, contar con un sistema de valores, donde "la razón es 
un principio. del que la matemática es el modelo ideal. Por su funcionamiento propio es 
susceptible de elaborar soluciones adaptadas al conjunto de interrogaciones de la 
existencia humana y la realidad sensible no tiene nada que aportar, ni puede influir en 
nada en el ejercicio de la facultad razonada; el estatuto de la razón le confiere así una 
autoridad suprema" , "para que el hombre logre hacerse "dueiio y poseedor de la 
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naturaleza", será preciso indicar además las reglas apropiadas para la conducta eficaz de 
la razón, reglas que pueden ser observadas por todo hombre."4 

' · 

La razón se confronta con el concepto de la verdad, de juzgar bien, de distinguir lo 
verdadero de lo falso, el sentido común, cuyos principios; se llegue a la evidencia, 
analizar los problemas fragmentados, organizar las partes con lógica prepositiva, llevar 
a un conocimiento global. 

Se confronta con la ciencia, la sabiduría, en la metodologia experimental, uso del 
razonamiento hipotético deductivo o inductivo, de la experimentación, de la estadística 
y la experiencia. Así la ciencia y la educación están comprometidos con la razón, como 
esencia del Ser Humano, procurando el bienestar de los hombres y de los pueblos, 
dejando en plena libertad su razocinio del equilibrio de la ciencia con la metafisica y la 
filosofia. 

En México se recibe la influencia en los Siglos XVIII y XIX, cuestionándose los 
contenidos de los Estudios Superiores y de quién debe impartirlos, la presencia de la 
Universidad y de los Colegios con influencia cristiana, iniciándose un movimiento de 
los pensadores de la época y de las autoridades del Estado Mexicano sobre cual seria el 
Modelo Educativo que debia prevalecer en el México Independiente, desarrollándose 
por Escuelas Nacionales agrupando las diversas áreas del conocimiento humano 
necesario para el desarrollo del pais, impuestas igual que sus Planes y Programas de 
Estudio a través de Leyes y Acuerdos de los gobernantes en turno, permitit:ndo el 
conocimiento teórico - práctico siendo un ejemplo digno de reconocerse la Escuela 
Nacional Preparatoria, la presencia de las Escuelas Primarias y la preparación de sus 
Profesores en las Escuelas Normales. el crecimiento de las Escuelas Nacionales 
Profesionales por más de cinco décadas, tiempo en el que se replanteó el Sistema 
Educativo Nacional hasta los albores del Siglo XX. 

IV.2.3 El Socialismo y el Com1111ismo 
Las doctrinas socialistas representan un modelo del pensamiento humano por ende del 
desarrollo educativo, sobretodo a partir de la filosofia Marxista - Lenninista. 

"Una de las finalidades de la educación socialista, en aplicación de la doctrina marxista, 
tiende a hacer del hombre un miembro completo de la colectividad en la cual es 
llamado a vivir en tanto que sujeto y objeto. En esta perspectiva, se considera la 
organización global de la vida a panir de una peda~ogía del trabajo que caracteriza la 
educación tendiente a la emancipación del hombre." 

El factor de la educación es determinante en el cambio hacia una nueva sociedad en su 
función social, donde los intereses particulares deben desaparecer ante el interés 
general. "La educación al actuar sobre el hombre, actúa sobre todos y la sociedad debe 

·• AYANZINI GUY (Compilador). ··LA PEDAGOGÍA DESDE EL SIGLO XVII HASTA NUESTROS 
DÍAS". Editorial Fondo de Cultura Económica. México 1997, Piig. 71. 
'AVANZINI GUY. Ob. Cit. 'Jll 
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mejorarse; con objeto de llegar a una cooperación fraternal de obreros, de campesinos y 
de intelectuales."6 

El Ser Social sé manifiesta en un nivel superior al individuo, "la individualidad se 
funda en la colectividad gracias al trabajo, único que asegura la colectividad de la 
formación y de la socialización. La esencia del hombre pasa a su actividad, a sLJ trabajo. 
La acción constitLJye una respLJesta a la interacción del hombre con SLJ medio, es decir, 
los otros hombres y el mundo material." Además, "la filosofia marxista atribuye a la 
pedagogía un lugar de primera importancia puesto que la meta edLJcativa, en su 
finalidad, tiende a la formación de un hombre, en verdad nuevo, pero también 
armonioso, cuya caracteristica se sitúa esencialmente en una actividad creadora. Así la 
educación aparece como LJn don social de primer plano puesto que es factor del 
progreso social." 7 

Así la Escuela Socialista presenta características como; 
A). La igualdad entre todos los niños. 

A. 1 La Escuela Única, 
A.2 La Escuela Unificada, 
A.3 La Escuela es Laica, 
A.4 La Escuela es Democrática. 

B ). La apertura de la Escuela sobre la vida; 
B. 1 Orgánicamente, la Escuela está ligada al Trabajo, 
B.2 Una Enseñanza Politécnica inicia al niño, 
B.3 Esta Enseñanza queda asegLJrada con la colaboración de los Técnicos de las 
Empresas Industriales, Agricolas. Comerciales y Administrativas. 

"Una Escuela Democrática abierta a todos, gratLJita para todos, que dé a todos las 
mismas opo11w1idades"8

, tal oportunidad se convie11e en una obligación escolar, la cual 
exigía medios financieros para haber Escuelas suficientes y también Maestros, situación 
que en la practica resulta dificil de cumplir ante la pobreza de los pueblos. Además de 
una separación de la religión de la educación, deberá ser laica, donde la laicidad aparece 
como un conjw1to de ideas que desembocan en una filosofía de la Vida y del Ser. 

Varios aspectos de la Escuela Democrática, única, unificada y laica. bLJscaron cumplirse 
en Francia, en Alemania. China. Rusia y paises socialistas con tendencia Comunista, 
situación que a la fecha entra en crisis en pueblos y sociedades como la ex Unión 
Soviética, Cuba, la ex Alemania Oriental hasta su unificación, salvo el bloque Chino. 

La Educación Socialista se opone al antiguo Sistema cerrado y acabado, permite el 
dinamismo del conocimiento y de la realidad social, floreciendo otras formas del 
pensamiento humano. 

6 AVANZINI GUY, Ob. Cit. 90. 
A VANZINI GUY. Ob. Cit. 91 

8 AVANZINI GUY. Ob. Cit. 95. 
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IV. 2.4 Positivismo Científico 
Después de volver los ojos a la observación de la naturaleza del Reino Mineral, del 
Reino Vegetal Orgánico e Inorgánico, del Reino Animal del Hombre y demás Seres 
Vivos, se concentra la atención en el Ser Humano y su relación con la naturaleza 
observando los fenómenos y sus leyes. 

El descubrimiento de la Fisiología, el mov11mento mecamco animal con modelos 
artificiales, todo se explica y se comprende por la presencia de las fuerzas fisicas 
reuniendo todas las piezas de la Máquina Humana lo que muestran un conocimiento 
particular, demostrando que el cuerpo humano es un mucho más perfecto y requiere ele 
un mayor conocimiento de cada una de sus piezas, dando un enfoque biológico 
retomado por la Medicina. 

El conocimiento de reconocer la decadencia morfológica a su fortalecimiento, 
restituyendo las formas y fuerzas energéticas con las prevenciones físicas a las morales 
propone un nuevo modelo del proceso educativo con enfoque psicológico, que consiste 
en la toma de conciencia de las acciones con las finalidades, de la practica corporal con 
una nueva filosofia de concebir al hombre, es un cambio aunque no siempre lo es, en la 
manera de considerar los objetos, de interrogarlo y formular preguntas a las cuales debe 
responder la observación, donde ''el cuerpo no es una simple máquina biológica, sino 
que tiene un valor especial, la actitud exterior que, quiérase o no, es moralizadora. La 
rectitud del cuerpo significa la rectitud moral."'1 

Juan Jacobo Rousseau como precursor del Psicoanálisis desde su concepto de la 
Psicología del niño en su obra "Emilio" y del "Estado" como nueva forma de 
organización socio política expresa " .... por la inocencia original. pureza salvaje 
(positiva), simbiosis con la naturaleza, conlianza, espontaneidad, instintos inrncdiatos, 
necesidades naturales, creatividad, etc. A través de cierta investigación , asi sea 
circunstanciada, de la infancia, se intenta la psicología del niño autentico" ··ta 
juventud no es la infancia. Hay para las naciones, como para los hombres, una época de 
juventud, o, si se quiere, de madurez, a la que hay que esperar antes de someter a 
aquéllos a las leyes. Pero la madurez de un pueblo no siempre es fácil de reconocer, y si 
se anticipa la obra, fracasa." 10 El conocimiento objetivo exige no deformar el objeto que 
se esta estudiando y tratarlo como un verdadero sujeto, siendo rigorista en su relación 
con el adulto y el propio Nietzsche lo confirma al citar "la madurez del hombre: 
recuperar la seriedad que ponia en el juego, siendo niño." 11 

"El Psicoanálisis establece la imponancia fundamental de la historia individual y del 
inconsciente en el funcionamiento de la personalidad. El niño es construcción del las 
funciones del yo, formación y transformación de los estados libidinales, sucesión de 
dramatismo psíquicos en que se elaboran las organizaciones fantasmáticas de que se 
acordara (comprenderlo, y tal vez sobre todo, sin saberlo) el ser adulto." Prosigue J.J. 
Rousseau "El niiio como el adulto, y como el inconsciente, es. al principio un programa 

'' AVANZINI GUY. Ob. Cit. Püg. 125. 
11

' AVANZINI GUY. Ob. Cit. Pügs. 127 a D-l. 
11 AVANZINI GUY. Ob. Cit. l'ügs. 13Ci. 
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de pulsiones, un centro de deseo, una exigencia de placer y un ser de recuerdos. El niño 
también es el padre del hombre, pero también es el producto del deseo y de las 
proyecciones parentales." 12 

El niño escolar al convertirse en análisis objetivo cede el paso al hombre ciencia, en la 
expresión de la compilación de Guy Avanzini "La infancia tal vez sea, para empezar, el 
Sujeto de nuestra representación, es decir, representación de nosotros mismos que no 
somos ni salvajismo, ni buen salvaje, ni lógica ni delirio, ni demonio ni dios, ni 
irresponsabilidad ni libertad, ni' inocencia ni concepción, no sujeto ni objeto, ni 
inconsciencia ni lucidez, ni creador ni máquina, ni niños mayúsculos ni niños 
minúsculos, sino que somos, por lo menos, todo esto a la vez o sucesivamente ....... 
como los niños de la mitología y como los de la Psicología." 13 

Así llegarnos, a que Ja educación es esencialmente un hecho social, y al positivismo en 
su creador Augusto Comte en su "Curso de Filosofia Positiva" expresa "el carácter 
fundamental de la fi losofia positiva consiste en considerar todos los fenómenos como 
sometidos a leyes naturales invariables, cuyo descubrimiento preciso y reducción al 
menor número posible son el objetivo de tocios nuestros esfuerzos, considerando como 
absolutamente inaccesible y vacío de sentido para nosotros Ja investigación ele lo que se 
llama las causas, sean primeras. sean últimas." 14 

Por otra parte, Emile Durkheim, señala como objetivo que "considero como postulado 
mismo de toda especulación pedagógica que Ja educación es cosa eminentemente 
social, por sus origenes como por sus funciones y que, por consiguiente, la pedagogía 
depende de la sociología . más estrechamente que de ninguna otra ciencia." "La 
educación es la acción ejercida por las generaciones adultas sobre las que aún no están 
maduras para la vida social, tiene por objeto suscitar y desarrollar en el niño cierto 
número de estados fisicos, intelectuales y moralt:s que reclaman de el y de la sociedad 
en su conjunto y el medio social al que esta particularmente destinado'" . donde "la 
educación es Ja acción ejercida sobre los niiios por los padres y los n1acstros.. . '~ 15 

La unión de la Sociología con la Educación le da un dinamismo que trasciende al Siglo 
XX, relacionado con la experimentación de los hechos educativos manifestándose en 
este sentido Choy l corno "la educación es ante todo la acción ejercida por una 
generación más antigua sobre una generación más joven, con objeto de transmitirle la 
herencia espiritual y, por consiguiente, enseñarle la adaptación a su medio," partiendo 
de la observación "su concepción fundamental es que todo individuo es miembro de un 
grupo social... .... " 16 

Así "la Sociología de la verificación cede el paso a una Sociología militante, 
consagrada a la modificación de la realidad" , como lo reconoce Hersent "la Francia de 
mañana exige que la educación sea llevada a su verdadero fin, es decir, a su desarrollo 

1 ~ AVANZlNl GUY. Ob. Cit. Ptig. D7 
1.1 AVANZlNl GUY. Ob. Cit. Ptig. D8. 
1
•
1 AVANZINl GUY. Ob. Cit. Püg. 1-12. 

15 AVANZINl GUY. Ob. Cit. Püg. 1-15. 
I(• AVANZINl GUY. Ob. Cit. Püg. 1-17. 
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l" 

integral de todas las facultades del individuo, con objeto de su mujer rendimiento, así 
corno de su adaptación más perfecta al papel que éste deberá desempeñar en la vida." 17 

La educación además de ser un "drama filosófico, pero también drama político; pues lo 
que la Sociología Educativa revela es la no - igualdad de los hombres ante la sociedad 
de instrucción, es la desigualdad de las oportunidades de acceso a la cultura; es la 
participación socioeconómica y sociocultural de la Escuela Democrática. Subsiste el 
privilegio del 11aci111ie11to, sigue siendo de los herederos." 18 Cuestionándose si la 
Escuela es un elemento que la produce o tiende a disminuirla. coincidimos que la 
oportunidad de acceso por la mayoría o de todos disminuye esa desigualdad social y 
económica, es mejor tener un pueblo de alta cultura que un pueblo encerrado en la 
oscuridad del conocimiento. 

Para autores como P. Bourdieu, J.C. Passeron, J.C. Chamboreron "La Sociología de la 
Educación, tal como nosotros la concebimos, se define como la ciencia de las acciones 
pedagógicas que se encuentra realizada en una sociedad. ya sea institucionalizadas es<1s 
acciones pedagógicas (educación didáctica) o no (educación difusa). ya sean dadas por 
agentes especializados y especial mente formados con este fin (educación escolar) o por 
un grupo cualquiera (educación familiar. educación por los padres, etc.) o aun, por las 
condiciones objetivas. Impidiéndose autonomizar la educación en relación con los 
demás procesos sociales. la Sociología de la Educación establece relaciones entre el 
Sistema de esos diversos tipos de acción pedagógica (caracteristicas de una sociedad 
determinada) y la estructura objetiva de las fuerzas sociales y de los conflictos que 
confieren a ese Sistema su estructura y sus funciones particulares en esta sociedad. De 
allí se sigue que en sus investigaciones no pueden limitarse a las poblaciones y a las 
instituciones escolares " 19 

Al respecto Janne Hallak nos dice que: ··A decir verdad, esta era la parte latente, la 
pluralidad de las etapas de motivación y de las finalidades, las relaciones ambiguas de 
la Institución Educativa con las estructuras globales de la sociedad, la diferencia de los 
objetivos explícitos y de la naturaleza de los resultados. la ambivalencia del papel de 
todo enseñante, a la vez liberador y místiticador, es toda la parte inmersa del iceberg -
con mucho la más importante - la que constituye en su especificidad la Sociologia de la 
Educación. "20 

La educación es una mezcla de los diferentes modelos del pensamiento humano tiene 
por objeto preparar y adaptar a nuestros hijos en los material y moral a la sociedad del 
presente y del futuro, así el hombre del presente y del mañana es y debe ser el objeto de 
cualquier modelo educativo en la actualidad 

Para Hugo Bolaños Mai1ínez en su articulo Realidad y Ficción "La posición teoricista 
en la educación es anticientifica" publicado en Novedades en el mes de marzo del 

AVANZIN! GUY. Ob. Cll. Púg. l-18. 
1
" AVANZ!Nl GUY. Ob. Cit Piig. l:'iO 

19 AVANZtNl GUY. Ob. Cil. Piig. l:'il. 
:n AVANZ!Nl GUY. Ob Cit Púg. t5t. 
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presente aiio, manifiesta que "en el curso de los últimos aiios, partiendo del ingreso a la 
educación básica de Psicólogos, Teóricos y Psicopedagogos Universitarios, 
experimentados en la educación media superior y procedentes de los centros de 
didáctica de las Universidades que tienen como campo natural de investigación y 
experimentación al nivel superior de la educación, se empezaron a difundir entre los 
maestros nacionalistas de México varias corrientes Psicológicas que han querido 
convertirse en propuestas pedagógicas aplicables a la educación básica." 21 

El mismo Bolaiios reconoce la presencia de cinco corrientes que desde los aiios treinta a 
la fecha se han manifestado tanto en la cultura normalista como la cultura universitaria 
partiendo de la corriente Conductista o Skinneriana a las corrientes Constructivista, 
Psicogenética, la Humanista desarrollada por Maslow y su relación con la satisfacción 
de las necesidades humanas, la Socioculturista de Vygotsky tratando de explicar el 
problema enfoque relación individuo - sociedad, y la Psicoanalítica de Sigmund Freud, 
que al respecto expresa "todas ellas se localizan actualmente en el plano teórico, nn 
existen programas de enseiianza o aplicaciones pedagógicas de grado o nivel educativo 
con posibilidad de ser analizadas como resultado de una aplicación práctica, pues los 
análisis y los estudios de estas corrientes se mantienen casi estrictamente en el plano 
teoricista, algunas de ellas han intentado ponerse en práctica en la educación media 
superior donde han dado origen a algunas estraleJ.:ius didúcticas casi imposibles de 
aplicar en grupos de 40 a 50 alumnos de las escuelas preparatorias." ~ 2 El personal 
académico aprende, comenta y discute "los principios teóricos de estas corrientes, pero 
mantienen una postura tradicionalista en la práctica diaria del aula." 

Al efecto propone ··es hora de que se imponga la posición científicista en la orientación 
psicopedagógica de los maestros en formación; la posición cientiticista consiste en 
analizar y desglosar la teoría y principios que propone una corriente, derivar tk ellas 
variables de aplicación en las escuelas y de la experimentación de ellas en el campo 
docente, llegar a los modelos didácticos que sean autenticas propuestas teórico -·
prácticas ajustadas por la realidad del aula. " 23 

:i BOLA.ÑOS MARTÍNEZ HUGO. Articulo Editorial. "LA POSICIÓN TEORICISTA EN LA 
EDUCACIONES ANTICIENTÍFICA", Diario "NOVEDADES", mar.t.o 2002. México. 
:

2 BOLAÑOS MARTÍNEZ HUGO, Ob. Cit. 
:J BOLAÑOS tvlARTÍNEZ HUGO. Ob. Cit. 
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: EDAD 
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-WOO a.c. a 

476 d.c. 

PUEBLOS CORRIENTES DEL PENSAMIENTO PERSONAJES 

CHINO 
INDUES 
JA PON 
SUMERIOS 
SEMITAS 
ASIRIOS 
CALDEOS 
FENICIOS 
EGIPCIOS 
PERSAS 

Barbarie 
Culto Familiar -Ancestros 
Culto Fuerzas Naturales 
Religioso - Politeísta 
Rcligwso - Monoteísta 
Religión Naturalista 
Mezcla de cultos humano - naturaleza 

Lao - Tsé 
Confucio 
Shi - Hoangti 
Hamurabi 
Rey David 
Rey Salómon 
Faraón Aknatón 
Faraón Amenhotep 
Dinastías 
Profetas 
Castas Sacerdotales 

FllNDAi\.IENTOS PRINCIPALES 

* Culto Religioso, familiar, ancestros. 
elementos naturales, animales. 

* Código de Manú (Brahma). 
* Código de Hamurabi. 
* Decálogo (Biblia) igualdad hombre -

lllUJer. 
* Antiguo Testamento. 
* Nuevo testamento. 
* Religiones. Budista, Brahmanismo, 

Judía. cristianismo. 
* Escritura cuneiforme, jeroglífica, 

Hierática. demótica, alfabética, sáns-
1 Crito, un signo por palabra.. ¡ ,.....----::i 

1 ?~\ 
Cuadro(!) \ ~\ 

\~~ 
ºº· o 

Esta parte inicial representa un antecedente desde el propio origen del hombre, la presencia de las primeras formas de organización del 
ser humano desde las más rudimentarias hasta los primeros pueblos con identidad propia que en su momento aportaron mucho al 
mundo en general y algunos de ellos trascendieron como los Chinos o Asiáticos, los pueblos de la Mesopotamia, los pueblos de las 
afluentes del Nilo, en fin la presencia de los primeros pobladores de la Tierra siendo un misterio hasta la fecha su propio origen, 
cit:ntificamente reconocido y existe la interrogante o la presencia de un todo poderoso, hacedor del mundo y el hombre un misterio 
místico religioso, o una tercera, ¿somos extraterrestres?. 
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Cuadro (2) 

GRIEGO 
Creta 
TroYa 
Cnosus 
Micenas 
Esparta 
Atenas 
O limpia 
Corinto 
Dorios 
Aqueos 
Jonios 
Folios 

Religión Politeísta mezcla de humano. ReY Dario 
elementos naturales y animales. Liga de Delos 
Barbarie con Dioses Antropomorfos. Liga del Peloponeso 
Democracia l\lilitar. Pcrieles 
Organización Colectivista Demóstenes 
Religión Mitológica Filipo 
Trataron de interpretar al mundo en forma Alejandro Magno 
racional. basados en la observación de he- Esquilo 
chos reales. liberando la superstición reli- Sófocles 
giosa. Euripidcs 
Mundo constituido por materia. Aristofanes 
Obsernción de los hechos reales y de Tales de Mileto 
lo que rodea. (Siglo VI a c.) 
Los Sofistas: Desdén por el conocimiento Hcraclito de Efcso 
De la naturaleza. crítica de la tradición. re- Demócrito 
Chaza su rclati\ ismo y subjetivismo. atrae- Pannénides 
Ción por saber acerca del hombre en lo Homero 
Político y jurídico. Arte de convencer o 
Retóricas. (La !liada y La Odisea) 
A) Escuela Socrática 

.. conócete a ti mismo·· 
8). Escuela Plató111ca 

Socrates 
(470 - 399 a.c.) 
Platon 

.. Estrecha unidad de la moral y Ja política.. (427 - 3-17 a.c.) 
C). Escuela Aristotélica Aristóteles 
.. La razón .. fin del hombre. mtudcs intclec- (38-1- 322 a.c.) 
ctuak:s o diam'i.::t1ca y prácticas o éticas. Xenon de C1tium 

Epicuro 
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* Carecieron de unidad de Estado. pero 
cada ciudad un Estado Independiente 

* Unidad de idioma y religión. 
*Organización Política. Jefe Militar. Juez, 

Supremo Sacerdote. 
* Cultura Griega. Religión. las Artes. 

la Ciencia y la Filosofia. 
* Astronomía. Gcografia, Medica, Mate 

maticas, Filosofia. Teatro, Arquitectura 
Escultura, Pintura. Música. Poesía. 

* La materia está fom1ada de pequeñísi
mos cuerpos en movimiento, los átomos 
y que ella es el fundamento del mundo. 

* Todo es originario del fuego y que 
esta en mo\ imiento constante. 

* Idea de dos mundos: Uno sensible 
y otro inteligente: Los sentidos y -

La Inteligencia 
* Búsqueda de la 'crdad confrontando 

las diferentes opiniom:s. 
* Organización del Estado. dirigido por 

los filósofos. d.:fcndido por los gucr -
rcros ~·sostenido por los trabajadores 

• Con.iunta. recopila .:n fonna encielo 
pcd1ca todo el saber lk su época y de 
ivlucstra la obscn ación atenta a la -
Realidad 

* Régimen Aristocrático. 
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Cuadro (3) 

PUEBLOS 

ROMANO 
Italia. 
Tan:nto. 
(rotuna 
Nápolcs 
Sicilia 
Latinos y 
Sabinos 
Lacio 
Etmria 

GERMÁNICO 
ARABES
MONGOLES 

CORRIENTES DEL PENSr\,\llENTO 

Rey. funciones de Juez. Sacerdote y Jcfr 
Militar. 
Ley de las Doc..: Tablas. primera Ley ..:s-
crita. Derecho Romano Ci\ il y l\lercanlll 

Propiedad Privada y Propi..:dad Comunal 
Religión Pohtcista 
Religión i\lonotcista 
Idiomas Romanc.:s 

110 

PERSONAJES 

Rómulo 
Rcv Scnio Tulio 
T arquino el Soberbio 
Tiberio Graco 
Cavo Graco 
Cayo Marco 
Pompeyo 
Julio Cesar 
Craso 
Antonio 
Octavio 
Lépido 
Los Antoninos 
Dioclesiano 
Constantino 
Tito Livio 
Virgilio 
Horacio 
Comelio Tácito 

FUNDAMENTOS PRINCIPALES 

* Régimen i\lonárquíco. 
* Reyes. Emperador - Scnado. 
* Organización Social Gentilicia: 

Clanes. Patricios. Curias.Tribus. Ple
beyos. Gente Libre. Esclavos. Solda
dos. Campcsinos. Comerciantes. 

* Tribus, Centurias. L.:gíones. (Pluto 
cracia - Gobícmo de los Ricos). la 
República. 

* La República. Cónsules. Cuestores, 
Censores. Senadores. Tribuno. 

* Asambleas. Comicios. Derechos Po
líticos. Derechos Sociales. Derechos 
Religiosos. Ciudadanos. 

* Ciudadanos, Socicdad. Aristócratas, 
Ricos, Caballeros. Esclavistas. Terra ~ 
tenientes. 

* Estado - Militar - Estrategia. 
* Cristianismo. 
* Desarrollo Cultural inspirado cn la 

Cultura Griega, Arquitectura Escul 
n1ras, Poesía. Historia. Derecho. 

* Lcngua, Latín (Portugués. Espafiol. 
Francés. Italiano. Rumano. otros.) 

* Gobcrnadores - Emperador 
* Esclavin1d. Centralización del Poder 

Unidad Política, y Económica. 
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Siglo 111 a.c. (Indoeuropeos) 
Siglo XVI d.c. GODOS 

VÁNDALOS 
VISIGODOS 
(España) 
ANGLO Y 
SAJONES 
(Inglaterra) 
EUROPA 
ASIA 
NORTE AFRICA 
AMÉRICA 
OSTROGODOS 
(Italia) 
FRANCOS 
ARASES 
BIZANTINOS 
NORMANDOS 
VIKINGOS 
(Normandía) 

Cuadro (4) 

Invasión Barbarie 
Dispcrsión del Poder 
*Lucha por d Poder: Religión vs 
Rcino y Papa \'S Emperador 
• Papa Vicario de Cristo en la -

T 1erra. afim1a haber recibido a 
esta en Feudo de Dios. 

* Emperador: Se consideran herede
ros legitimos de los Gobernantes -
Romanos sin deber obediencia al 
Papa. 

* Poder: Político. Religioso. Econó 
mico. Social. Militar. 

* Religiones: Cristiana, 
Musulmana. Judaísmo. 

* Dominio de la Iglesia Cristiana 
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Atila 
Rey Clodoveo 
Carlos Martcl 
(Bases del feudalismo) 
Pipino el Breve 
(Estados Pontificios) 
Cario Magno 
Ludovico el Piadoso 
Carlos el Calvo 
Lotario 
Luis el Germánico 
San Pedro y 
San Pablo 
(Primeros Obispos) 
San Agustín 
(354 - 430 d.c.) 
San León el Grande 
(404 - 461 d.c.) 
San Benedicto 
(480 - 543 d.c.) 
San Bonifacio 
Tomás de Aquino 
( 1226 - 1274 d c.) 

Dante Alighicrí 
Pctrarca. 

* Autarquía 
*Reinos: Emperador. Vasallos, Feudos 
Señoríos. Siervos, Libres. 

* Organización Económica. principal -
actividad el Comercio, con el control 
Feudal - ser•idumbre 

* Régimen Militar. desarrollo de la Ca
ballería. annas de hierro, uso de la 
pólvora. 

* Desarrollo Militar. disminuye el Co
mercio. se detiene el desarrollo cultural 
sólo economía local. Siglos V a X. 

* l\lonarquía YS Obispado 
* !\fonjes. Divulgación de la Cultura 
* Arquitectura. Románico, Gótico 
* Escritores - Poetas: Romances 
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Cuadro (5) 

----------------------
FRANCIA 

ESPAÑA 

Cataluña 
Aragón 
Zaragoza 
Barcelona 

INGLATERRA 

MONGOLES 
Ducado de Kiev 
(Origen Rusia) 
CHINA 
PERSIA 
SIRJA 

•se impone la Burguesía a la Feudal 
* Religión u111fícada Nacional 
• Lucha de: las Cruzadas 
• Lucha por un Estado lndcpcn

d1cntc dL: la lgks1a 
* Imposición de la Aristocracia 

F..:udaL 
* Ideal del Nacionalismo 
* Presencia de la Cultura Arabe 

* Cultura Asiática a Europa 
* 1440. Nace el Estado Ruso 
* Religión Mahometanos y 

Budistas 
* Iglesia Cristiana. volver a la 

Humildad. Liberar Riquezas 
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PERSONAJES FUNDAMENTOS PRINCIPALES 

Rey Hugo Capelo * El uso de amias de fuego. soldados. 
Rey Felipe Augusto * Centralismo del Poder del Estado. 
Rey Luis XIII * Presc:ncia de la Industria de la Seda 
Rey Felipe el Hernioso en Lyón. 
Rey Luis XI * Guerra de los cien años. 
Juana de Arco * Las Cortes. Asambleas de Nobles. 

* Lucha de Cristianos vs Arabes 
Tomás Moro 
Alfonso X 
(El Sabio) 

* Iglesia_ Monasterios. Ordenes de Caba
llería. Gumas Religiosas. 

* Las Siete Partidas. Recopilación de Leye 
Españolas basadas en el Derecho Romano 
* El Cantar del Mio Cid 

Reyes "'sin tierra'" * Reinos Anglosajones. 
Vasallos Reino Francés 
Enrique VI 
Enrique VII 
Gengis Khan 
Ogdai Khan 
Federico JI 
Rodolfo de Habsburgo 

* Parlamento: Asamblea de la Nobleza 
Feudal. 

* Guerra de las dos Rosas (30 años) 
* Aristocracia, Comercial menos Agrícola 

*Rcfomia Luterana 
* Reformistas de la Iglesia 
* Alto Clero: Grupos Dominantes del 

Feudalismo. 
* Bajo Clero: Influencias Burguesas, 
Campesinas, Plebeyos 
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CULTURA MEDIEVAL 

Cuadro (6) 

SAJONES 
ARA BES 
(Siglo VII d.c.) 
MESOPOTAMIA 
ASIA, AFRICA 
LA MECA 
SIRIA 
EGIPTO 
CONSTANTINOPLA 
FRANCIA 
ITALIA 
SUIZA 
PAKJSTAN 
PIRINEOS 
ESPAÑA 
MACEDONIA 
BIZANCIO 

ASIA MENOR 
MONASTERIOS 

* Religiosa. es Teoeéntrica, o sea 
Coloca en el centro del pensamiento 
a Dios. 

*Transición del pensamiento clásico 
a la Filosofia Cristiana 

* Religión Judío - Cristiana 
Monoteísta 

* Guerra Santa - Poder 
* Arquitectura Arabesco 
* Sacro Imperio Romano 

Germánico (911 - 1806 d.c.) 
* 1122 d.c. se firmad Concordato 

de \Vom1s: El Papa con investidu 
ra Canónica y el Emperador con 
i1westidura Feudal de los Señores 
Eclesiásticos. 
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San Gregario Magno 
(590 - 604 d.c.) 
Mahoma 
Califa 
Harún Al - Rashia 
Avícena 
Averrocs 
Maimónidcs 

* Alianz.1 Carolingios - Obispos - Rey 
*Nueva Religión: i\'lahoma - Islam. Corán 
deberes. oración. la fe. la caridad. ayunos 
peregrinación. 

*Unidad Estado - Iglesia 

* Arabes. grandes transmisores del conoci 
miento, del pensamiento y de la técnica. 

*La Alquimia (Químíca) 

*Primer Sistema de Escuelas antecedente 
directo de las primeras Uni\·crsidadcs 

* La Astronomía. i\latemáticas. Números 
Arábigos. Algd)ía. Agricultura. Industria 
del Vidrio. Jabón. Papel. Telas. Pólvora. 
* Idioma. Latino - Griego - Musulmán. 
* Di.:rccho Rom:mo - i\lusulmán 
*Religión - Comercw - Ciudades 
* Cardenales nombran al Papa. 

Ekcción de los Abad. 
*Los Señores Fcudaks nombran al Empe
rador (Eclesiásticos y Laicos). Arzobispos. 

Duques. Condes 
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; RENACIMIENTO 
; Siglo :X a ITALIA 
! Siglo :XVIII 

Cuadro (7) 

CORRIENTES DEL PENSAMIENTO 

* Renacimiento Cultural Sajón 
* Renacimiento Carolingio 
* Las cnizadas son impulsadas por intereses 

políticos_ espirituales. económicos. 

*Ciudades Libres. Hombres Libres. 

* Iglesia: Ordenes Monásticas. los Papa 
Franciscanos y los Dominicos. 

* Iglesia: Castiga a quién dcsvic sus dogmas 
(l-lcrcjias). 

* Siglo XI L se Codifica el Derecho Canónico 
*Se estableció Tribunal de la Santa Inquisición 
*Iglesia Cristiana: Ortodoxa. Protestante_ Anglicana, 

Anglicana. Presbiteriana. Luterana_ Católica. otras. 

PERSONAJES 

Pedro el Ermitaño 

Marco Polo 

Santo Domingo de 
Guzmán 

Papa Bonifucio VIII 

Papa lnoccncio lll 

* 1381. Igualdad Comunista del Cristianismo John Ball 
Primitivo entre todos los miembros de la 
Comunidad. 
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FUNDAMENTOS PRINCIPALES j 

*El Gobierno Feudal pasa a Consc 
jos Municipales o Ayuntamientos. 
*Presencia de los Gremios. Aprcn 
dices_ Oficiales, Maestros. 
*Rutas Comerciales Terrestres y 

Marítimas. 
*Alianzas Estado - Iglesia. 
*Alianzas Feudos - Emperador -

*Ciudades asiento de la Burgucsia 
en decadencia, Campesinos o No 
bles Feudales. 

* Cisma de Occidente (Religión) 
(1378 a 1417 D.C) 

*La Iglesia Católica rcafinua su -
unidad en el Concilio de Trcnto .... 
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* Renacimiento de la Cultura Grecorromana 
* Nue\amente se coloca en el centro de la atención 

al hombre mismo y su vida terrenal. en vez de 
de Dios Y la \ida después de la muerte 

* Subbación del hombre contra la imposición 
reglamentaria y la ngidez feudal. 

* Investigación y Expresión con audacia 

* Surge el Humanismo. con el estudio de la vida 
y de las costumbres del hombre. 

* Actividades Prácticas y Actividades intelectuales 
desarrollándose la técnica y la Ciencia. 

* La razón ocupa un lugar cada vez mayor en la 
concepc1on. 

Johann Gutemberg 
Coopérnico 
Kcplcr 
Galileo 

Petrarca 
Bocaccio 
Dante 
Giotto 

*Gobierno distinto al Feudal 
*Influencia de los nuevos inventos 
pólvora annas de fuego, papel. -
telescopio. imprenta. alto horno 
en la metalurgia. química. medici
na. derecho. estudio del cuerpo hu 
mano. anatomía. pintura mural. -
arquitectura. escultura. pintura. -
gramática castellana. 

*Se fomenta el desarrollo 
comercial y político. 

Sandro Bottichelli *Idioma.Latín.Lenguas Romances. 
Miguel Angel Buonarroti* Destrucción de muchas ideas -
Leonardo Da Vinei tradicionall:s que traban el progre 

Rafael Sanzio 
Tiziano 

so y las bases de la im cstigación 
científica. 

* El Desarrollo del comercio y la -
nan:gación impulsa el conocí--

i\faquian:lo miento astronómico. 
* Inicia el desarrollo científico a traYés de la Paolo del Pozzotoscam:ll* Que el sol~ no la tierra es el --

comprobación en la im estigación. Fray Luis de León centro del uni\erso. 
* El estudio. transmisión del conocimiento huma-- Lope de Vega *Perfeccionan la interpretación --

no. filosófico - humanista con la creación de la Calderón de la Barca heliocéntrica del uni\ erso. 
Uni\ ersidad E~ropc:i__ _______ Juan Ruiz de Alarcón * Integración Cultural: Cbsica -
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Cuadro (9) 

* Dcsarrollo dd conocimicnto rdigioso - tcoló
g1co 

* Desarrollo del conocimiento humanístico. 
* Se dicron las bascs dcl conocimiento científico 

* Las ideas dd Renacuniento. los dcscubrimicntos 
la Reforma dcspués del Cisma, los primeros moví 
mientos soc1aks de Libcrtad. de Igualdad, 
movimientos sociales dc Libertad. de Igualdad, 
los Derechos Universales. debilitan el poder del 
Estado - Iglesia dando paso a la figura indt:pen
dicntc dd ESTADO MODERNO. 

* La Cultura baJO el absolutismo: El Renacimiento 
nucvamrntc basa la ciencia en la observación y la 
experimentación. 

* Se fundan asociaciones científicas en Inglaterra 
y Francia. 
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Miguel de Ccnantcs 
S;ia\'edra 
Herrera el VieJO 

Diego Velázquez 
Bartolomé Esteban 
Murillo 
Rebeláis 

Michel de Montaigne 
Ronsard 

William Shakespeare 

Tomás Moro 
Erasmo de Ronerdam 
Martín Lutero 

Rubens 
Rembrandt 
Durcro 
Durero 
Holbein 
Bartolomé Díaz 

l\h:die\al. con nuevos descubri
mientos e mn:nciones. 

• Siglo dc oro. flon:cimicnto de la 
Literatura Española. 

*Obras Teatrales. Obras Dramáti 
cas y Epicas 

* fapl·d1ciones Portugu..:sa hacia 
el sur. islas Azores. el Ecuador, 
Cabo de Buena Esperanza, rodea 
A frica hacia las costas de la 
India. 

* Expediciones Españolas. la del 
Almirante Geno\és con apoyo 
de los reyes católicos de España 
de puerto de Palos España a Isla 
Isla Gu:mahani en las Bahamas, 
las Antillas. América Central. -
(Nu..:vo Mundo) 

* Expcdieiones hacia el Océano 
Pacifico. Polinesia. Australia, 
Continente Americano. Contincn 
te Africano y Asia. 

* Primera circunnavegación hacia 
América del Sur, la circunnaveg 
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* Soberanía del Pueblo El pueblo debe inter\'enir 
en el Gobierno. se reconoce el rcgimcn de propiedad 
pri\ ada y comunal. el goce de libertad 

* Ex1sti.:nc1alismo. Hombre es un medio. obra de ma-
nera que puedas querer que el motivo que te ha llc
\'ado a obrar sea una Ley Uni\'ersal: 
Raciomlismo Abstracto: 
Hombre es la idea. razón o espíritu absoluto 
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Vasco de Gama 
Cristóbal Colón 
Nuñez de Balboa 

a hacía el Norte. atraviesa Oc~n 
o Pacifico hasta las Filipinas. de 
ahí, Asia. China. India, regresa -
circunna\'egando 

Feo. Hdcz. de Córdoba Africa y a Esp:uia. adem:ls del 
Juan de Gr~jalva intercambio comercial, se demos 
Amcrieo Vcspucio tró llegar al Este por el Oeste y -
Femando de Magallanes \·iccyersa. 
Juan Sebastián Elcano * Barbarie. csclavisrno. cxtcm1inio 

Cal vino 
Papa León X 

Oliverio Cronmell 
Ignacio de Loyola 
Enrique de Borbon 

Enrique IV 
Carlos V 
Luis XIII 
Cardenal Richclieu 
Zar lv:u1 IV 
Pedro L el Grande 
Federico ll 

de la población nati\a o desplaza 
miento de esa población natÍ\'a. 

* Expansión con apoderamiento. 
colonización. conquista. inYasión 
De territorios de América. Africa 
Asia. 

*Expansión del comercio. explota
ción de recursos naturales y mine 
rafes. esas riquezas son base del 
desarrollo industrial. 
* Crece la Burguesía sobre la cla
se Feudal. sobre la Noblc7.a y la 
Realeza. 

* El Estado soy yo. todo para el 
pueblo. pero sin el pueblo. 



EPOCA PllEBLOS CORRIENTES DEL PENSAMIENTO PERSONAJES 

Isaac Ne'' ton 

Descartes 
Moliere 
La Fontaine 

John Lockc 
<lumbre. 
Didcrot 
Dº Alcmbcrt 
Holbach 
Hchccio 

Voltairc 
Montcsquieu 
J .J. Rousscau 
Kant 

Gocthc 

Fitchc 
Hegel 

FUNDAMENTOS PRINCIPALES 

* Derechos Universales. Libertad. 
lgu:ildad. Fr:itcrnidad. Justicia. -
Democracia 

* Polillca di.: unificación territorial. 
* C cntralismo del Poder. acentúa 

d absolutismo. subsiste la scrvi 
* Abolición dc la cscla\'itud. la 

scr\'idumbrc. iguald:id de los 
hombres ante la Ley y toleran
cia de cultos. 

* La Filosofia funda sus pensami
entos en la razón. afinna sus de 
rcchos de im estigar la verdad 
científica y filosófica. 

* Movimiento de los Enciclopedis 
tas. apoyo de la razón y la cxpe

nenc1a. 
* Escritores: Tratado sobre el 

Gobierno Ci\'il, La Enciclopedia, 
Espíritu de las leyes, Contrato 
Social. Fundamentación de la -
de la Mctafisica de las Costum--
brcs. Critica de la Razón Prácti 
ca. El Factum. La Pléyade. 

*Gobierno: tres ramas, La Legisla-
tÍ\'a (Parlamento), La Ejecutiva 

1 . (El Rey o el Presidente). y la 
1 Judicial (Jueces) 
1 ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'--~-'-~~~~~~ 

Cuadro(l 1) 
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IV 3 La Universidad Mexicana 

• Así la Universidad Mexicana presenta antecedentes del conocimiento humano 
anteriores a su propia creación, mezcla de los pueblos europeos, asiáticos, y orientales. 
desde los más antiguos, como los chinos, hindúes. egipcios, griegos, romanos, árabes, 
anglosajones, con la presencia del aspecto religioso que conlleva el devenir del propio 
ser humano, con los tabúes y limitaciones de aceptación del alcance del conocimiento y 
creatividad humana, así como la negación del conocimiento y desarrollo alcanzado por 
los pueblos americanos y su incorporación a los estudios universitarios. concretamente 
los mexicanos. 

• "El adulto es el resultado de una confrontación, de una unión entre dos elementos 
provenientes del individuo y de su medio, de una interacción móvil entre criterios 
apreciables objetivamente y normas sociales, culturales. El adulto es una intersección. 
un lugar histórico y espacial de crecimiento de un gran número de variables ..... ""·1 

• Nos atrevemos a seiialar que el adulto es resultado de los modelos educati\'os pasando 
por lo teológico, biológico, psicológico. el razonamiento, la observación, lo sm:iok1gico. 
lo cognoscitivo, el conductivismo, entre otros. incluyendo el conocimiento clasico. 
medieval, teológico, renacentista,, marxista. positivista. cientifico. con las experiencias 
del militarismo, del socialismo, del comunismo. del capitalismo, del neoliberalismo. de 
la globalición en la concepción del Estado moderno sometido a prueba por IDs dos 
últimos siglos y tal parece que el ser humano, los pueblos y las naciones seguimos en la 
búsqueda del Estado ideal 

¿Qué ha pasado en México? 

IV.3.1 La Filosofía de los Antiguos Mexicanos 
• Según Samuel Ramos "faltó sin duda a los Aztecas la conciencia del conocimiento 

racional. como algo distinto a las representaciones religiosas, no llegaron por lo tanto a 
comprender la posibilidad de un conocimiento cientifico, ni siquiera aún la palabra 
Ciencia. Pero tal vez su evolución mental los condujo a un grado muy próximo a estas 
nociones como lo prueba el hecho de que al ser dominados por los españoles, los indios 
que se educaron en los primeros colegios, mostraban. según el testimonio de los 
misioneros, una capacid~d sorprendente para comprender y asimilarse los pensamientos 
de la filosofia europea"." 5 

• Sin embargo coincidimos con Miguel León Portilla que agrupa las füentes para el 
conocimiento de la tilosofla prehispánica en cuatro tipos: 
A) Hallazgos arqueológicos de toda índole.- Monumentos, esculturas, cerámica, 

pinturas e inscripciones redactadas con escrituras ideográficas 

:• AVANZINI GUY Ob. Cit. Púg. 170. 
:

5 ESCOBAR VALENZUELA GUSTAVO. Ob. Cit. Pr\g. 23. 
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B) Algunos_ códices o manuscritos indígenas que escaparon a la destrucción de la 
conquista. 

C) Otros textos en idioma indígena, pero ya escritos con ·el alfabeto latino;- a raíz de la 
conquista, que contienen tanto las transcripciones de antiguos códices, como la 
relación por escrito de antiguas tradiciones orales. 

D) Las historias y crónicas del siglo XVI, dejadas principalmente por los misioneros 
españoles y por algunos historiadores indígenas, unas veces en su propia lengua y 
otras en castellano. - - -

Así, las noticias sobre la filosofia prehispánica: 
• Historia, Tolteca - Chichimeca, recopilación hacía 1545, con una visión Tolteca de 

la divinidad y del mundo. 

• Los anales de Cuautitlán que refleja estudios del pensamiento religioso de 
Quetzalcoátl. 

• Códices Matritenses del Palacio Nacional y de la Academia de Historia, así como el 
Códice Florentino de la Biblioteca Laurentiana. Estos contienen la recopilación de 
los textos de los informantes indígenas de Fray Bernardino de Sahagun, contiene 
información acerca de las principales instituciones culturales del mundo nahuátl. 

• Tlamatinime o Filósofos (los que saben algo) 
Nezahualcóyotl (1402 - 1472) poeta y tilósofo. 
Tlacaétl ( 1398 - 14 76) estadista y consejero. 
Tecayehuatzin (hacia 1501) encontrar formas de decir las palabras. 
Ayocuan Cuetzpalzin ( 1395 - 1441) el placer y el arte ante la amenaza de la muerte. 

IV.3.2 Epoca Colonial 
• Guadalupe Appendini atirma que "la fundación de la Universidad de México, fue como 

un renacimiento de la cultura europea, un reflejo de la española basada en la Filosofia 
Escolar, en donde reconocidos Maestros impartían sus enseñanzas".~" Al respecto 
Carreña, citado por Guadalupe Appendini, escribe "la creación, pues de la Universidad 
significó en el Siglo XVI el principio del Siglo de Oro de la cultura en la Nueva España 
y, básicamente en las llamadas humanidades, aunque ya, a principios del Siglo XVII se 
dejo sentir una fuerte inquietud científica en el campo de las matematicas, la física, la 
astronomía, etc., ciencias que iba desarrollando Europa misma, donde se había 
reconcentrado la cultura occidentar·n. sobresaliendo en el Siglo XVI a XVII España, 
siguiendo Inglaterra y Francia llegando al Siglo XIX. 

• "Descubrí miento y conquista de América son, pues, para la conciencia española una 
Victoria de Dios y su Iglesia sobre Satanas, una oportunidad para que los españoles 
continuarán la guerra santa que habian iniciado en su propio territorio. Los actos de 

~6 APPENDINI GUADALUPE Ob. Cit. Püg. 19 
:· APPENDINI GUADALUPE. Ob. Cit. Pág. 19. 
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pura crueldad de los conquistadores, sus rapiñas, sus lllJUSt1c1as serán censuradas por 
Juristas y Teólogos en función de ese sentido que debía cobrar el evento de la 
conquista. Las luchas de un Bartolomé de las Casas, de un Francisco de Victoria y aún 
del propio Sahagun y los demás frailes misioneros persiguen ese objeti\'O. Objetivo al 
que se plit!gan no pocas veces los mismos solados vencedores. " 2

N 

• Así Gustavo Escobar Valt!nzuela en su obra "'Introducción al Pensamiento Filosófico en 
México" expresa "La filosofía en !\'léxico durante d periodo colonial retleja el 
desenvolvimiento de la metrópoli, donde St! han advertido dos decisivos momentos. 
Una España moderna qut! origina una filosofla humanista y creadora. y una España 
medieval tradicionalista que se manifiesta en una tilosofia escolástica. apologética y 
conservadora" 2

'J, al respecto Abelardo Villcgas en su obra "'La Filosofía en la Historia 
Política de México .. mani fíes ta "la primera (la Espai'ia moderna) se abre ante las nuevas 
circunstancias, inventa conceptos y sistemas nuevos, procura crear realmente un nue\'o 
mundo, una nueva España en nuestro caso. La segunda (la España tradicional) defiende 
los intereses de los españoles privilegiados, trata de trasladar simplemente la vieja 
cultura a la nueva tierra, y por su actitud defensiva y conservadora acaba pre\'alecienclo, 
como ocurrió en la vieja Es pafia" _-HJ 

• Por otra parte. la filosofia colonial que desarrollo en la vicia académica tuvo a 
pensadores muy proliferas de la corriente escolástica como Fray Juan de Zumárraga; 
Vasco de Quiroga; de Francisco Cervantes dt! Salazar; Alonso Guticrrez como Fray 
Alonso de la V era cruz; Padre Antonio Rubio de Rueda; Tomás de iVh:rcado como Fray 
Santo Domingo. Padre Alonso Guerrero (jesuita), Fray José de Herrera (agustino¡, Fray 
Juan Contreras (agustino), entre otros 

• Gustavo Escobar Valenzuela se refiere a Francisco Larro~'º al citar ··en la Real y 
Pontificia Universidad de i'vléxico se imparta un curso de artes (tilosotia) que empczó a 
ser dictado por el Presbítero Juan García Hacia tines del siglo XVI. la tilosolia se 
estudiaba. además de en la Uni\'ersidad, cn el Colegio de san Luis de los Predicadores, 
de Puebla; en el Real Colegio Seminario de ivléxico (fundado en 1592), y en los 
múltiples Colegios de la Compafiía de Jesús. principalmente en Colegio i\faximo de San 
Pedro y San Pablo ( que inició sus clases en octubre de 15 7..\ ); el de Oaxaca ( 15 75 ), el 
de Pátzcuaro, el de Veracruz ( 15 77 ), el de Guadalajara ( 1586 ), el de San Ildefonsu 
( 1588) donde se refundieron los colegios de San Pedro y San Pablo, de San Gregario, 
de San Gregorio, de San Bernardo y de san Miguel, en 1618" 11 . 

• "Para todo modelo educativo la construcción del conocimiento v el rnconocimiento del 
conocimiento presenta diversos aspectos como son los indi~iduos en el Claustro 
Universitario los maestros y los alumnos, con la capacidad o incapacidad para la 
identificación opor1una del conocimiento potencialmente novedoso o de aportaciones 

28 ESCOBAR VALENZUELA GUSTAVO. Ob. Cit. f';i~ 1.¡ 
2

' ESCOBAR VALENZUELA GUSTAVO Ob. Cit. Púi, 3.J 
.io Vil.LEGAS ABELARDO ... LA FILOSOFÍA EN LA HISTORIA POLÍTICA DE MÉXICO". Edilorial 
PORMACA. México 1966. Püg . .¡ 1. 
·
11 ESCOBAR VALENZUELA GUSTAVO Ob. Cit. Püg . .J.J. 
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sustanciales; otro es, el proceso de aprendizaje para identificar lo novedoso del 
conocimiento y en su caso la asociación de las exigencias sociales o de grupos sociales 
comunes 1:ª sea la exigencia de la aportación o la exigencia de la justificación sobre la 
novedad" 2 como lo expresa Alberto Pereira Corona. 

• Francisco Piñón sostiene que "sabemos que por la conquista en el Siglo XVI, nos entró 
una modernidad preferentemente militar, sin los aires, inclusive de la clasicidad del 
arma et litterae del humanismo renacentista pero sin excluirlo. Pero también, es cierto. 
que no debemos olvidar los ideales de los mejores humanismos del Renacimiento, 
Italiano y Español, igual que consideraba la civitas hominis como la obra del hombre, 
como artífice como creador, como sujeto, abierto a todos los man:s y, por lo tanlo, a 
todas las culturas". 33 

• Tenemos que las Cédulas Reales al referirse a su creación citan "Para que se funde la 
Universidad ............. y dándole las Constituciones de fueros y privilegios de la de 
Salamanca", " ............... en la que se lean todas las facultades que suelen leer y enseñar 
en las otras Universidades especialmente A1tes y Teología ............... _.i~ Así a su 
inauguración en 1553 tiene a la CATEDRA como el concepto básico del conocimiento, 
como es: 
A). TEOLOGIA, 
B). ARTES, 
C). GRAMA TICA (Latín, Lacio, Castellano, Cultura Latina. etc.), 
D). LEYES, 
E) SAGRADA ESCRITURA, 
F) RETORICAS, 
G). CIENCIAS NATURALES 
H). FÍSICA, 
!). FILOSOFÍA, 
J). ASTRONOMÍA - ASTROLOGÍA 

• Por otra parte, sus Constituciones marcaron el Modelo Educativo a seguir. entre las 
más importantes tenemos la de 1580 dada por el Oidor Pedro Farfán. la de 1583 
dada por el Arzobispo l'vloya de Contreras y la emitida en Cédula Real del 1 º de 
mayo de 1649 por el Obispo Palafox y Mendoza y a la obediencia otras ordenes 
relevantes son . la de l'vladrid del 1 O de agosto de 1 560 respecto de ·'que se guarden 
las Ordenanzas y los Estatutos en lo que se refiere al otorgamiento de grados y 
cátedras". En 1584 en Madrid el 19 de abril de .. que se envíe relación sobre la 
merced que pide la Universidad a fin de que pueda tener las cátedras necesarias de 
tocias las Ciencias" y algo que llama la atención es la Cédula para que se provea lo 
conveniente sobre la votación de cátedras, en atención de ser más el número de 
Frailes ele san Agustín y ele la Merced que los Clerigos" 15 

3
' ESCOBAR VALENZUELA GUSTAVO. Ob. Cit. 44 . 

.i.i ESCOBAR VALENZUELA GUSTAVO. Ob. Cit. 44 
1~ APPENDINI GUADALUPE. Ob. Cit. 15 a 19. GARCÍA STHAL CONSUELO, Ob. Cit. Ptígs. :H n 55. 
15 GARCÍA STHAL CONSUELO. Ob. Cit. P:"lgs.277 a 288. 
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• Además de la Realeza y el Pontificado presentes en la Universidad, de haberle 
reconocido igualdad de condiciones a la Universidad Salamantina, es a través de 
Cédula Real que se concede a los graduados en la Universidad de México iguales 
privilegios que los de Salamanca, de fecha 17 de octubre de 1572 en l'vladrid. Y es 
hasta el 19 de septiembre de 1980 que por Cédula Real se instituye una Cátedra de 
Lengua lndigena en la Universidad. 

• Así en el Siglo XVI 1 en Cédula Real del 2 de febrero de 1622 se aprueba un breve 
sobre otorgamiento de grados a los estudiantes de los Colegios Jesuitas. Y en 
resolución en l'vladrid del 12 de junio de I 621 "Para que el Virrey provea lo que 
conviene sobre votación en la oposición de cátedras. poniendo remedio a la 
injusticia ~ue se sigue por el mayor número de religiosos en comparación con los 
clérigos". 3 

• De lo anterior, se desprende la importancia y relevancia que tiene para la 
Universidad la figura del Profesor o l'vlaestro responsable de la Cátedra, por lo que 
la votación de cátedra otorgando la propiedad o facultad de impartirla es un acto de 
interés no sólo de la Universidad sino del Reino Español (Estado), cátedras como 
las de Escoto, de Santo Tomás) todas por Oposición (antecedente de los Concursos 
de Oposición en las Universidades). 

• Durante el Siglo XVII, no presenta cambios, sino se arraiga como la expresión 
connatural de la nueva sociedad, acorde al "Siglo de Oro" de Espaiia, ya en el siglo 
XV!ll, se eleva el nivel cultural rompiendo con el pensamiento escolástico con el 
caso de Siguenza y Góngora donde la llustración aporta conceptos incompatibles 
con esta corriente del pensamiento dando paso a nuevas corrientes del pensamiento 
humano. 

• Un antecedente de integración del pueblo indígena mexicano a la nueva cultura se 
da en el aiio de 1766 con la Cédula sobre que se cumplan las disposiciones acerca 
de que los indios sean admitidos en las religiones; educados en los Colegios, y 
promovidos a las dignidades en San lldefonso como parte del Colegio Mayor de 
Todos Santos, mismo que fue creado el 15 de abril de 1700 en San Lorenzo. Al 
respecto se tiene otro antecedente de un acuerdo de reconocimiento de Madrid del 
24 de noviembre de 1698 "Se declara que los graduados de las Universidades de 
Lima y México sean admitidos para las prebendas de las Iglesias de España, y que 
los naturales de las Indias gocen los mismos honores y prerrogativas que los nacidos 
en Castilla."·17 

• Otro acto rcle\'ante es el acuerdo de Aranjuez del 27 de mayo de l 76 l, donde se 
aprueban los Estatutos de la Biblioteca de la Universidad que se ha fundado, además 
de seguir con la formación y educación de Bachilleres, Licenciados y Doctores, 
preserva y transmite al tiempo la Cultura Escrita por los estudiosos de la época hasta 
nuestros días. 

------ ------
·
1

" GARCÍA STHAL CONSUELO, Ob. Ci1. Púg. 28~. 
i· GARCÍA STHAL CONSUELO. Ob. Cit. 287. 

123 Tfi'. C.1 T <; r () f..r·---1 
-J ¡,,,, - \ \.,,, 

FAL'.. ;/1
: ·i: 



• Por otra parte, Sor Juana Inés de la Cruz expone su concepto sobre el conocimiento, 
la razón, el método para conocer y la búsqueda de la verdad. 

• Asilos Jesuitas José Ignacio Bartolache. Juan Díaz de Gamarra y Dávalos y l'vliguel 
Hidalgo enseñan filosofia moderna conjuntamente con otros como Francisco Xavier 
Clavijero, Francisco Xavier Alegre, Diego José de _Abad, Agustín Castro, 
Raymundo Cerdán, Julián Carreña, en Colegios de Tepotzotlán, de Guadalajara, de 
Morelía, de Puebla, de Zacatecas, de Mérida. de Querétaro, recibiendo influencia de 
Locke, Hobbes, de Condillac, de Voltaire, de J.J. Rousseau, de Helvecio y otros. 

• El caso de José Antonio Álzate es un precursor del nacionalismo en México, su 
cultura y civilización. Y a José Maria Luis Mora, se considera el más importante 
teórico del liberalismo en el Siglo XIX después de dejar la vida religiosa. 

IV.3.3 México Independiente 
• En el Siglo XIX, la Universidad l'vlexicana sufre cambios impo11antes, sobre todo, la 

Universidad Nacional que enfrenta la crisis más severa de su relación con el naciente 
Estado Mexicano los "Estados Unidos Mexicanos" con la entonces "Universidad Real y 
Pontificia Universidad de lvléxico", que deja ele serlo a partir del momento en que se 
reconoce la Libertad de Mcxico de la Corona Espaiiola y del Pontilicado Romano, 
quedando bajo el orden jurídico del naciente Derecho Mexicano. apareciendo las 
primeras leyes reguladoras creadas y emitidas por el Supremo Congreso de la Unión y 
aplicadas por el Poder Ejecutivo en turno 

• En medio de la convulsión revolucionaria que vivía México en los primeros años de su 
vida como Estado Mexicano se dan eventos impo11antes en relación a la Universidad 
Mexicana, en 1833 se decreta por Antonio López de Santa Ana y Valentín Gómez 
Farías como consejero el Dr. l'vlora medidas reformistas anticlericales al incorporarse en 
la Ley la separación del estado mexicano del Poder eclesiástico, presentándose una 
indefinición del Sistema Educativo Nacional con la Universidad. y así llegamos a los 
inicios de la Segunda mitad del Siglo XIX, con la presencia de una nueva ti losofia del 
pensamiento mexicano. "el positivismo" coincidiendo con el liberalismo mexicano, 
donde, se exaltan aquellas doctrinas que otorgan un valor a la Ciencia y a la Filosotia de 
Augusto Comte. y que tiene sus antecedentes con Emmanuel Kant, Isaac Newton. con 
la tesis; la humanidad se ha desarrollado en tres etapas, 
El Estadio de lo Teológico 
El Estadio de lo Mctafisico 
El Estadio del Positivismo 
Con mexicanos como Gabino Barreda, los hermanos Francisco y José Díaz 
Covarrubias. Ignacio Alvarado, Eulalia Mario Ortega, José Maria Luis Mora, Justo 
Sierra, entre otros. 
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• Así, el naciente Sistema Educativo en México presenta problemas muy fuertes en su 
identidad y definición de los Estudios Profesionales concretamente con la Universidad, 
determinando primero su separación de la iglesia, provocando su cierre temporal sin 
abandonar los Estudios Superiores a través de las Escuelas y Facultades, cierra la 
Universidad en 1 833 y se restablece inmediatamente en 1834, pasando por un Plan 
General de Estudios de la República Mexicana en 1843, nuevamente se cierra en 1857 
y 1861 y es reabierta, así se llega a 186 7 que es cerrada por un periodo mayor pasando 
por diversos Decretos y Acuerdos sobre la reorganización de la Educación Pública en 
México, como es el decreto de 1892 donde el Congreso autoriza al Ejecutivo apara 
reorganizar las Escuelas Profesionales en el Distrito Federal, nuevamente el Congreso 
en 1901 autoriza al Ejecutivo Federal para sustituir la Junta Directiva de Instrucción 
Pública por un Consejo Superior de Educación Pública antecedente de la Secretaria de 
Educación Pública. 

• Hasta llegar al aiio de 191 O donde se abre nuevamente y permanece hasta el Nuevo 
Siglo y Milenio, y durante ese tiempo se organiza la Educación elemental la Educación 
Primaria y la formación del Personal Académico a través de la Escuela Normal, se 
funda también la Escuela Nacional Preparatoria que otorga el Grado de Bachiller 
fundamental para llegar al grado profosional, para efectos de los Planes y Programas de 
Estudios de los diversos niveles de estudios y de las profesiones se regulo tanto lo 
académico. como lo presupuesta! y lo administrativo por medio de Leyes y Decretos del 
Gobierno l'vlexicano. 

IV.3.4 Siglo XX La Nueva Universidad Nacional. 
• La educación del Bachillerato y las Profesiones en los albores del Siglo XX marca un 

cambio formal y de fondo en la Educación Superior en México mediante la observación 
y la explicación del porqué de las cosas, la presencia del l'vletoclo Científico, del 
Positivismo y así llegamos al año de 191 O en las fechas del 7 de abri 1 y 26 de mayo 
cuando el Congreso de la Unión expide la Ley Constitutiva de la Escuela Nacional de 
Altos Estudios (Institutos Medicos, Patológico y Bacteriológico Nacionales. el ~vluseo 
Nacional de Arqueología. Historia y Etnología y la Inspección General de ivlonumentos 
Arqueológicos) y la Ley Constitutiva de la Universidad Nacional respectivamente, al 
respecto la Universidad Nacional se integra al principio con: 
Escuela Nacional Preparatoria. 
La Escuela Nacional de Jurisprudencia, 
La Escuela Nacional de l\'ledicina y el Consultorio de Enseiianza Dental, 
La Escuela Nacional de Agricultura y Veterinaria, 
Escuela Nacional ele Ingenieros, 
Escuela Superior de Comercio y Ciencias Políticas, 
Escuela Nacional de 13ellas Artes, Escuela Normal, Altos Estudios. 
Existiendo otras Escuelas e Institutos, que al tiempo evolucionaron y se definió su 
integración a la l 1niversidad Nacional u otra Institución de Educación Superior. 

• En los albores del Siglo XX. la influencia de los pensamientos Liberal, Socialista, 
Positivismo Humanístico y Religioso presenta un choque de intereses de Gobierno y 
Sectores de la Población para definir la Universidad que el país requiere, reabriendo sus 

125 



puertas, teniendo como base del Modelo Educativo la Escuela Nacional Preparatoria y 
la aportación de connotados Bachilleres que trabajan en la composición de la Nueva 
Universidad Nacional con la atracción de Escuelas y Facultades existentes para definir 
la Base Estructural con intervención directa del Gobierno Federal. 

• La lucha social y armada da un gran paso con la promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que incluye un Articulo 3°, mismo que en 
1857 señalo "La enseñanza es libre. La Ley determinará que profesiones nec!.!sitan 
título para su ejercicio y con que requisitos se deben expedir", agregándose en 1017.~ 8 

"La e11.\·e1ia11za es libre; pero será laica la que se tfé en los e.o;tablecimientos 1~/icia/es 
de ed11cació11, lo mismo que la e11se1it111za primaria, eleme11tal y superior 1¡1w se 
imparta en los establecimientos particulares"., en seguida una prohibición que füe 
letra muerta por autorización del mismo gobierno "Ni11i.:1111a corporación religiosa, 11i 
ministro de algún culto, podní11 establecer o dirigir e.o;rnefas de i11strucciá11 
primaria'', "Lt1s escuelas primt1rills pt1rticulare.\· .wífo podrán establecerse s1~jettÍ 11tfose 
ll lll vigilt1ncia <diciaf" y se reconoce un elemento importante para el desarrollü de la 
educación en Mé.xico, "En los estllhlecimientos <dicillles se impartirá grt1lllitwm·nte fil 
e11seli<lllZll primllria". Y la segunda parte del Artículo 3º de 1857 pasa al te~.to del 
entonces A11ículo 4° Constitucional "La ley determinará en cada Estado cuáles ~on las 
profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban lh::narse 
para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo"w 

• La corriente del positivismo se trasluce a la generación del Siglo XX, que participan en 
el nuevo concepto de la Universidad Nacional Autónoma de México, en la primera 
mitad del Siglo: Agustín Aragón, Antonio Caso, Porfirio Parra, José Vasconcelos y asi 
tenemos que pasando del positivismo - científico al positivismo - humanismo, del 
idealismo - realismo, a Pedro Henriquez Ureña, Eduardo Colín, Julio Torri, i\:lartin 
Luis Guzmán, Samuel Ramos, Antonio Caso, Alfonso Caso, José Vasconcelos, Baltazar 
Dromundo, José 011ega y Gasset, Eduardo García Maynes, entre otros. 

• Pasando por las Leyes Orgánicas de 1929 y 1933 que tienen la vinud de reconucer la 
facultad de la Universidad de dictar sus propios Planes y Programas de Estudios a 
través de los cuales son los propios universitarios que aportan sus conocimientos y 
experiencias dándoles el Estado iVlexicano un reconocimiento de la madurez que ya 
alcanzaba en esos tiempos. así como del inició de una Autoadministración en su 
estructura y organización de sus actividades sustantivas, con el problen1a del 
financiamiento directo del Gobierno Federal que pretendió soslayar dicha 
responsabilidad y tinalmente tuvo que atender dicha necesidad con las restriccion.:s que 
se impusieron a condición de la Autonomía Universitaria. 

• Así llegamos a la segunda mitad del Siglo XX con una Ley Orgánica vigente desde 
1945, expedida por el Congreso de la Unión que permite el desarrollo de la Univl~rsidad 
más importante del país la "Universidad Nacional Autónoma de l'vléxico" ...:on la 

JK FACSIMIL TEXTO ORIGINAL CONSTTTUCIONES DE MÉXICO. Edición Especial. Secretaría de 
Gobernación. México 1957. 
19 FACSIMIL TEXTO ORIGINAL CONSTITUCIONES DE MÉXICO. Ob. Cit. 
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presencia de grandes pensadores como Andrés Molina Enriquez, Arturo Arnaiz y Freg, 
Mario de la Cueva, Edmundo O Gorman, Gustavo Escobar Valenzuela. Abelardo 
Villegas, Luis Yilloro, Leopoldo Zea, Jorge Portilla, Emilio Uranza, 

• La presencia de notable espaiioles que llegaron a nuestro país entre los aiios treintas y 
cuarentas y que se incorporaron al desarrollo nacional como José Gaos, Joaquín Xirau, 
Juan Roura - Parilla, Luis Recaséns Siches y Eduardo Nicol, Nestór de Buen L, 

• Antonio Caso apunta "en general puede decirse que la base suprema de la educación es 
ésta: Hacer que el hombre rinda su mayor esfuerzo, que se gaste y queme en acción, en 
obra. Así será, mientras más grande, más humilde; y no morirá sin haberse expresado 
por completo, con el espíritu inactivo, hinchado de vanidad y de soberbia'".·10 

• Yasconcelos dice .. Se adhicn: a una filosolia de carácter emotivo, una lilosolia estética 
del universo Sostiene que el conocimiento es síntesis que coordina ele111entos ~, 111odos 
de aprehensión heterogénea (emocionales, intelectuales, místicos). El ser es un devenir 
cíclico circunscrito por dos momentos absolutos: el principio (primo) y el del lin 
(último) que se maní fiestan y expresan en cada instante o momento del devenir. La 
verdad se manifiesta en el juicio estético, la tilosofia debe ser un sistema unitario que 
no es logos, sino armonía: síntesis estética y armoniosa de los distintos. Ritmo, melodía 
y contrapunto son las categorías de la belleza y del scr." 41 Y como autor del ernble111a 
universitario "Por ivli Raza 1 lablarú el Espíritu" con una cosmovisión donde d pueblo 
latinoamericano es la Raz¡¡ Cósmica síntesis del mestizaje 

• Para Samuel Ramos, "la lilosotia para nosotros los hispanoamericanos no vale 
solamente como concepción del mundo y de la vida humana, sino como instrumento 
para encontrar lo que es nuestro mundo y nuestra vida y la posición que tenemos en ese 
ambiente general. Quere1nos ver ese mundo descubierto por la ti loso tia europea. pero 
con ojos americanos, y fijar nuestros propios destinos en relación con el todo de ese 
mundo". "Todo pensamiento debe partir de la aceptación de que somos mexicanos y de 
que tenemos que ver el 111undo bajo una perspectiva única. resultado de nuestra posición 
en él y, desde luego, es una consecuencia de los anterior, que el objeto u objetos de 
nuestro pensamiento dcbL·n ser los del inmediato contorno "·12 

• Con una filosofia genuina latinoamericana Leopoldo Zea manifiesta ··1a autenticidad de 
la filosofia vendrú de nuestra capacidad para enfrentarnos a los problemas que nos 
plantean, hasta sus últi111<1s raíces, tratando de dar a los mismos; la solución que se 
acerque más a la posibilidad de realización del nuevo hombre". 4

·
1 

• Y en defensa del pen~amiento latinoamericano Abelardo Yillegas expresa que 
"considera que ésta ( roi 111a de ver a la tilosofia universal) pretende convertir a la 
filosofia en un método que decide sobre la significación de los conceptos sin establecer 

·
1
" ESCOBAR VALENZUELA Gt:STA VO. Ob. Cit. Pág. <J8. 

•
11 ESCOBAR VALENZUELA GUSTAVO. Ob. Cit. P¡íg. 101. 
'
1 ESCOBAR VALENZUELA Gl.STAVO. Ob. Cit. Püg. IC1. 

13 ESCOBAR VALENZUELA GUSTAVO. Ob. Cit. P;íg. 1.25. 
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las condiciones de verificación empírica de ellos; que bajo esta concepción, la filosofia 
deviene en técnica y que en forma equivocada llega a concebir a la historia de la 
filosofia latinoamericana como un inmenso error técnico"44 

• A continuación citamos una clasificación de notables pensadores que guardan relación 
con la Universidad Mexicana y que hace Francisco Larroyo citado por Gustavo Escobar 
Valenzuela de acuerdo a las corrientes del pensamiento humano: 
A)Corriente Tradicional Escolástica. Oswaldo Robles, José Sánchez Villaseñor. 

Antonio Gómez Robledo, Agustín Basave Fernández del Valle y José Maria 
Gallegos Rocafüll. 

B) Materialismo Histórico.- Vicente Lombardo Toledano, Narciso Bassols, Eli de 
Gortari, Adolfo Sánchez Vázquez, Wenceslao Roces y otros. 

C) Idealismo Crítico.- Francisco Larroyo, Guillermo Héctor Rodríguez, Miguel Bueno, 
Juan Terán Mata, Edmundo Escobar, Carlos Dión Martínez y otros. 

O) Positivismo Lógico.- Malina Flores, Robert S. Hartmann, Alejandro Rossi, Luis 
Villoro, Vera Yamuni, Wonfilio Trejo y otros. 

E) Otras: 
E. I Fenomenología, 

E.2 Existencialismo, 

E.3 La Filosofía Material de Valores.- Samuel Ramos, Joaquín Xirau, Eduardo 
Nícol, José Gaos, María Zambrano, Leopoldo Zea, Luis Vil loro. Entre otros. 

E.4 Filosofia Analítica.- Fernando Salmerón, Alejandro Rossi, Luis Villoro, entre 
otros. 

• La presencia de los Planes y Programas de Estudios determinan las necesidades 
académicas por cada asignatura o programa en razón del número de grupos de alumnos 
y de esta manera se asigna al Maestro o Número de l'vtaestros que se requiere para su 
impartición de cátedra con diferentes niveles y categorias, sean contratados de tiempo 
completo o por horas de asignatura. 

Podemos expresar que la Universidad Nacional Autónoma de México a cumplido con la 
transmisión del conocimiento en todas las corrientes y formas del pensamiento humano 
en una pluralidad de pensamiento de sus profesores e investigadores que han 
enriquecido el estudio universitario bajo los principios de Libertad de Catedra y de 
Libertad de Investigación, más por el esfuerzo individual de cada uno de ellos en el 
ámbito académico que por una eficaz planeación de desarrollo académico en sus 
respectivas unidades a pesar de los esfüerzos centrales de las autoridades ejecutivas y 
colegiadas. De ahi la pluralidad de los modelos educativos e integración de las 

"' ESCOBAR VALENZUELA GUSTAVO. Ob. Cit. Püg. 127. 
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corrientes del pensamiento sobre las disciplinas profesionales, pasando a la 
interdisciplina y a lo multidisciplinario según las exigencias internas del pais o a 
factores externos que influyen en el desarrollo nacional. 

• Por todo lo expresado encontramos los siguiente: 
1. La Universidad Nacional Autónoma de i\·Jéxico es una Pluralidad de Disciplinas con 

la presencia de todas las corrientes del pensamiento humano identiliciindusc como 
modelo tradicional, modelo imerdisciplinario y modelo multidisciplinario. 

2. En la Universidad Nacional Autónoma de México sus Maestros e Investigadores 
han generado una mística universitaria que se transmite a sus alumnos generación a 
generación. 

3. La Universidad Nacional Autónoma de México tiene como base del desarrollo de 
sus actividades sustantivas los Planes y Programas de Estudios generados 
principalmente por las autoridades directivas y colegiadas con poca participación de 
los profesores responsables de su aplicación 

4. La Universidad Nacional Autónoma de México estatutariamente prevé la 
organización de las actividades académicas (contenido Programático de los 
Programas de las Asignaturas que conforman los Planes de Estudios) agrupando la 
o las disciplinas por Departamentos Académicos a los cuales se encuentran 
asignados los Profesores o el llamado Personal Académico. 
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1200 a 
1500 d.c 

! 1547 a 
1 1551 d.c. a 
¡ 1s10 d.c. 

Siglo :X'Vll y 
Siglo XVIII 

1 
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Cuadro (12) 

La l 1 ni ver sida d Na e ion a 1 Autónoma de M é xi e o 

NOMBRES DE LA UNIVERSIDAD 

Escuela de Salermo 
Escuela de 0.lontpellier 
Universidad de Salamanca 
Universidad de Boloña 
Universidad de Sorbona de Paris 
Universidad de Oxford 

Real y Pontificia Universidad de México 

Se crean nuevas Escuelas por los Cátedra
ticos Jesuitas que fueron separados de la 
Real y Pontificia Universidad de ~'léxico. 
En Ciudades como Puebla, ivlorelia, Zaca
tecas, Guadalajara, que füeron el antecc-
dente de otras tantas Universidades que 
transcendieron en el tiempo. 

CORRIENTES DEL PENSAMIENTO ASPECTOS RELEVANTES 

Escuela Escolástica 
Escuela Seglar 

Cisma del Cristianismo 

Inicia con cierta flexibilidad con igualdad 
a la Universidad Salamantina. 
Humanismo Teológico 
Influencia del Reino Español 
lmpartición de Cátedra por Religiosos y 
Estudiosos de la época. 

Fundamentalismo 
Socialismo 

Cientificismo 
Capitalismo 
Razocinio 
Formalismo y el Universalismo Abstracto 
Racionalismo Absoluto 
Fundamentación trascendente (Metafisica) 
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* Al dividirse la Iglesia Cristia
na se producen reformas impor
tantes del pensamiento humano 
principalmente de parte de la 
Iglesia Protestante. 

* Influencia de las Ordenes Mo 
násticas y de la Iglesia Católica. 

* Se rige por Cédulas Reales, -
Bulas Papales y sus Estatutos. 
* Presencia del Pensamiento Re 
nacentista Español e Italiano. 
* Pensamiento Francés 
* Presencia de la Escuela Anglo 
Sajona. 
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[EPOCA 

SIGLO XIX 
1810 

1821 

1824 

1833 

1847 a 
1862 

1 C) ::' l 

(·uadrn(l3) 

NOMBRES DE LA UNIVERSIDAD 

Son invadidas y utilizadas por los ejerci
tos. 
Se pacta la Libertad de México de la -
Corona Española y del Vaticano. 

Pacto Federal y Primera Constitución 

CORRIENTES DEL PENSAMIENTO ASPECTOS RELEVANTES 

Existencialismo Lo Estético, Etico, Religioso. 
Pragmatismo, cuestiones practicas. enten- * Rechaza la existencia de valo-
didas en sentido utilitario. res, o normas objetivas. 
Psicoanálisis * Personalidad, de la que el suje 

to no tiene conciencia y que es 
precisamente el inconsciente, el 
ello, el yo, el super yo, 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos Socialismo Comunismo. al cambiar la 
Se cierra e inmediatamente se abre dentro base económica (fuerzas productivas y 
de una lucha por definir el tipo de gobierno, relaciones de producción), cambia tam
y la indefinición de un Sistema Educativo, bién la superestructura ideológica, y -
como una lucha con el poder de la Iglesia, con ella .. la moral 

* El hombre real es unidad indi
soluble un ser espiritual y sensi
ble natural y propiamente huma 
no, teórico y práctico, objetivo 
y subjetivo. 

Separación formal de la Iglesia con el --
Estado Mexicano con la consecuente ---
Expropiación de bienes, 
Se crea la Escuela Normal y la Educación 
Básica de la Primaria. 
Cierra la Universidad de México, 
Se crea la Escuela Nacional Preparatoria, 
se fortalecen las Escuelas Nacionales 
Profesionales 

Positivismo Científico 

Uso del tvlétodo Cientifico 

* Observación y Comprobación 
con Experimentación y su ----
Relación con el Humanismo. 

* Inició de la preparación y for 
mación de Profesores. 
* Se dictan leyes que reorgani
zan el Sistema Educativo inclu
yendo a la Universidad, quedan 
do \·igente las Escuelas Nacio-
les Profesionales. 
* Presencia del Gobierno en la 

Abre la Universidad \acional de México 
v el Centro de Estudios Superiores 
Creación de la Secundaria separándola 
del Bachillerato 

Universidad y sus decisiones ¡ 
1 

·----------·--¡ 
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EPOCA 

1929 

1933 

1938 
1945 

1968 

1975 
1980 

1990 al 
1999 

NOi\IBRES DE LA lJNIVERSIDAD CORRIENTES DEL PENSAi\IIENTO ASPECTOS RELEVANTES j 

Primera Ley Orgánica de la Uni\'ersidad 
Autónoma de México 
Segunda Ley Orgánica de la Universidad -
Nacional Autónoma de !\léxico 

Se crea el Instituto Politécnico Nacional 
Tercera Ley Orgánica de la Universidad -
Nacional Autónoma de r.'léxico, 
Se expide el Estatuto General 

Movimiento Ideológico 

Se expide Estatuto del Personal Académico 

Darle un giro Socialista. no procedió, 
Se otorga la facultad de expedir sus 
Planes y Programas de Estudios 

Se reconoce la Universalidad del Pensa
miento Humano y se reconocen los Prin 
cipios de Libertad de Cátedra y Liber
tad de Investigación, 
Lucha por imponer una ideología socialis
ta comunista, mantiene su pluralidad. 

Se eleva a nivel Constitucional la Autono- Definición del marco jurídico laboral con 
mía Universitaria, fracción VIII artJº el Personal Académico y Administrativo, 

Congreso Universitario 
Calidad Académica frente a la Cantidad 
Lucha ideológica universitaria por definir 
el tipo de universidad mexicana, mantiene 
su pluralidad. 
La Excelencia Académica, 

* Lucha de los Universitarios - j 
con el Estado por su Autonomía 1 

* Se reconoce mayor Autono
mía con limitació~ presupuesta! ¡ 
* Se presenta la lucha ideológi
ca sobre el Modelo Educativo a 
seguir en la Universidad. 
* Se encuentra vigente a la fe-
cha, que regula a la Universidad 
por años, siendo cada dia más -
compleja y abundante. 
* Distanciamiento con el Go--
bierno y Crecimiento acelerado 

* Con la reforma de 1992 cam-
bia a Fracción Vll del Art.3º. 

*Programas de Estímulos y ma 
yor impulso a los Estudios de 
Posgrado, sin Plan y Programas 
de Capacitación y Superación 
Académica. 

Cuadro (14) 

132 



f EPOCA 

SIGLO 
XXI 

;----:---i :'.000. a 

-- f' i. ) 
>-3 
>-::::-' 

~i. -<:1;:~1---0 ( 15) 
::.·21 
·~! 

~
.:::~ 

. 
' 

. . 
; 
; 

NOMBRES DE LA lil\IVERSIDAD 

Se difunde en los últimos treinta aiios la 
Universidad Pública y la Uni\'ersidad -
Privada 

Toma presencia la Universidad Tecno
logica, tanto en el Sector Público l.'.01110 

el Sector Privado, 

L:\ L\JIVERSIOAD NACIONAL 
Al TOI\01\1:\ DE J\IEXICO. 
TRASCIE\DE Ir\ FI TIE\'lPO CO\K) 
L\ \1:\Xl\J..\ C..\S.\ DI·: ESTLDIOS 

CORRIENTES DEL PENSAi\llENTO ASPECTOS RELEVANTES j 

- - --- ---- -- ---- --------·------- - -- ----------- - --------- ----·---· -------

¡:nivcrsidad Pública Además de Cantidad *De un promedio de 15 a :'.O -
mantiene\' supera su propia Calidad. siendo Universidades en el país en los 
.:11.'je principal en rudo el pa1s la l}I\Ai\1. s.:rentas pasa a más de una en 
\' dl'. su sistema de lnrnrpllración surgen las cada Entidad Federativa, 
Principales lnstitt11.:il1nes de Fducacilrn Su- * Fn h; Setenta desarrolla un -
pcriur Privadas\' de su Sistema de lnt.:r--- prmnedio del 7~0 o del total de 
t<:rcambill Ac1drnii1.·\1 el ~!Pll\\) a las lnqi- lmesti~ación qt1.: se hace en ---
tli-.:1011e~ de Lducac1clll Superic11 l't1blica~. \k,iCtl. :ic·iual111.:11te el o5º·o 
!.al ni\crsiJad Pm·ada ! lasta el nwmento x l.a l \.\\1 rcali;;.1 una rdór--
nu ha dcmostradl1 superar a la Ln1\ ersidad 
l'uhlica. ,;u d11l1s1011 e' rncrcanril ' de sumi 
,ion al capital 1·.mp;e,arial. 
! .a di~cu~1pn >l' da ,tetual111cntl' n111 1.'i c11n
c·eptu de \Cl1Jibt:ra\1sn1L1 \ (iJnbaJiz:1cio11. 
!.a Lniwrsidad \l\ldcrna cnn la l nivers1-
dad \lc,icana deseable para el pa1s 

Reconocimiento de Reforma Uni\·crsitaria 
a través de un Congreso Uni\·ersitario. 

ma en sus Planes\ Prngramas 
de Estudicis de las Escuelas Na 
ciunales 1'1 e¡1~u atoria \ dél Cole 
gin de l'il'ilc1a> \ l lumanidades 
, La l '\.\\1 realiza una refor-
ma impnrtante r1:spccto del Re 
gl:rn1ento ,. sus Planes y Pro-
gramas de estudill' de Posgra
do en toda la l 'ni,usidad-

______ _,_. ______ - ______ .. _____________ J 
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IV. 3.5 La Planeación Universitaria, albores Siglo XXI 
A continuación se presenta texto iconográfico publicado en la Gaceta UNAM del 22 de 
julio del 2002, donde se presenta el resultado y conclusiones a que llegaron sobre la 
situación actual que prevalece en general en toda la Universidad Nacional Autónoma de 
México discutida por los Responsables de la Planeación Universitaria de las distintas 
Dependencias y Entidades que la componen. 

"La UNAM, líder en planeación educativa: Retos de la Planeación Universit~ria" 

Resultado del Primer Encuentro Institucional de Responsables de Planeación Organizado por- el 
Consejo de Planeación de la Universidad Nacional Autónoma de México 
Palacio de Minería los días 16, 17 y 18 de julio de 2002. 

"De las 63 Entidades Académicas que forman parte de la UNAM, 35 tienen un Plan de Desarrollo, 
informó Juan Ursul Solanes, Director General de Estadística y Desarrollo Institucional de esta Casa de 
Estudios. 

A la focha, precisó, de 29 Facultades y Escuelas, 17 de ellas (70%) tienen Plan ele Desarrollo; de 24 
Institutos y Centros de Investigación Científica, 11 ( 45.8%), y de 15 1 nstitutos y Centros de 
Humanidades y Ciencias Sociales, 53%. 

En el Primer Encuentro Institucional de Responsables ele Planeación, realizado en el Antiguo Palacio 
de Minería, explicó que ese tipo de actividades se rige por el Acuerdo del Rector Juan Ramón de la 
Fuente del 30 de abril ele 2001, mediante el cual se instala el CONSEJO DE PLANEACIÓN DE LA 
UNA1\il, para qué como órgano consultivo coordine los procesos en ese sentido y dé cumplimiento a 
los objetivos que marca la Legislación Universitaria. 

Por medio de dicho Consejo, se Constituyo el GRUPO TÉCNICO DE RESPONSABLES DE 
ESTADÍSTICA Y PLANEACIÓN INSTITUCIONAL (GTREPI), coordinado por la Dirección General 
de Estadistica y Desarrollo Institucional. 

La Universidad enfrenta retos en cuanto a Planeación; lograr que su comunidad esté convencida de la 
impo11ancia que tiene este proceso; que sea congruente con la del país, que vaya en la misma 
frecuencia, y que se mantenga en la vanguardia. 

Aclaró que de las 129 entidades y dependencias universitarias que forman pai1e de la DGTREPI, 1 13 
tienen responsables de planeación y 13 no han designado representante. 

Señaló que actualmente en la UNAM coexisten dos tipos de planeación; una de tipo coyuntural, como 
resultado de los compromisos establecidos en el plebiscito para lograr una reforma profünda de la 
institución, y una cotidiana, la cual se realiza en dos niveles; el Institucional, que comprende n la 
Universidad nacional en su totalidad, y la local, es decir, la realizada en cada una de las entidades y 
dependencias de esta Casa ele Estudios. 

Durante el encuentro, organizado por la Secretaria Técnica del Consejo de Planeación y la Dirección 
General de Estadistica y Desarrollo Institucional, indicó también que en ningun momento i:sta Casa de 
Estudios ha dejado de hacer Planeación. 



La Planeación Universitaria permite trabajar de. manera diaria .Y cumplir los fines sustantivos ele esta 
Casa de Estudios, DOCENCIA, INVESTIGACION Y DIFUSION DE LA CULTURA, linalizó." 

Conclusiones del evento 

"La Secretaria Técnica del Consejo de Planeación, la Dirección General de Estadistica y Desarrollo 
Institucional y el Grupo Técnico de Responsables de Estadistica y Planeación, organizaron el Primer 
Encuentro de Responsables de Planeación como parte de un conjunto de acciones programadas para 
apoyar el fortalecimiento de los procesos institucionales de planeación de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

El Encuentro se realizó en el Palacio de Mineria los días 16, 17 y 18 ele julio de 2002. con tres 
principales objetivos 
a) Conocer la situación que registran los procesos de planeación institucional a partir de la percepcion 

y planteamientos de los mandos medios de la UNAM que son responsables directos de formular. 
coordinar y/o apoyar la instrumentación de las políticas de Planeación y Evaluación 

b) Intercambiar experiencias en materia de Planeación entre los Responsables de dicha l[1ncion en las 
Dependencias de la Administración Central, las Escuelas. Facultades, Institutos v centros de 
Investigación de la UNAf\I, a fin de identificar puntos vulnerables y reforzar y/o multiplicar los 
esfüerzos exitosos 

c) Identificar propuestas para fortalecer los Procesos de Planeación v Evaluación Institucional ,. 
someterlas a consideración del Consejo ele l'laneación 

El Programa del l·:ncucntro incluyo 12 conferencias magistrales impartidas por expe11os en los temas de 
J>laneación ,. ¡:,·aluacic'm de la Educación Superior a nivel Nacional e internacional Durante L'Sta 
conferencias. los responsables de l'laneación tu\ icron la oportunidad de reflexionar acerca etc la 
situación. tendencias. problemas y desallos que registran las Políticas de Educación Superi.11 en 
México v el !\fondo. as1 como analizar la experiencia registrada en materia de l'laneacion en la 
Universidad nacional .-\utónoma de !\'léxico intercambiando puntos de ,·ista con los expertus 
con,·ocado~ al LncuL'ntro 

Asimismo. se lle,·arun a (·abu tres Tallcn.:s Temúticos divididos en cuatro \fosas cada uno. en los cuales 
los Responsables de J>laneación discutieron con amplitud y sentido crítico los problemas que 
actualmente enfrentan los Procesos de Plancación y Eq1Juación Institucional, identificando propuestas 
concretas para mejorar y fórtalecer dichos Procesos dentro de la Universidad Nacional. 

Fn el encuentro pai1iciparon un total de 165 funcionarios universitarios, de los cuales 1 14 son mandos 
medios de la Universidad cuyas funciones están vinculadas con los Procesos de l'laneación v 
h·aluación de 85 Entidades y Dependencias 

Como resultado del Encuentro, el Grupo Técnico identificó los Problemas y Retos de la Planeación y 
Evaluación de la Institución en lo general y en cada uno de los Subsistemas Universitarios en lo 
particular que resulta necesario y urgente atender a fin de conferir a la l'laneación un sentido de 
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Proceso Estratégico. de largo plazo, para el desarrollo integral de la Universidad Nacional, 
contribuyendo a dar pleno cumplimiento a los fines de la Docencia, la Investigación y la Difusión dt: la 
Cultura en ejercicio pleno de su Autonomía. 

A continuación se señalan aquellos de mayor alcance y prioridad, anexándose al presente documento la 
totalidad de problemas identificados durante los Talleres del Encuentro. 

l. Problemas y retos que enfrenta la Universidad en Materia de Plancación y Evaluación 
1. Renovar el Marco Normativo y Conceptual del Proceso de Planeación Universitaria. 
2. Institucionalizar un Sistema plenamente Integrado de Plancación y Evaluación 

estableciendo vínculos eficientes entre las distintas Fases del Proceso y Formalizando el 
funcionamiento de Áreas definidas de Planeación. además de construir Mecanismos 
claros de Coordinación y Comunicación entre las Entidades y Dependencias y al inwrior 
de las mismas. 

3. Activar y reorganizar los Procesos de Planeación en apoyo a la Reforma de la UNAM. 
4. Ampliar las Capacidades Financieras de la Institución para dar viabilidad y certidumbre 

a los ejercicios de Planeación que se realizan en la Institución y en cada una de sus 
Entidades y Dependencias. 

5. Fortalecer la Cultura de la Evaluación y de la Rendición de Cuentas, Armonizando las 
Metodologías que ahora se aplican y crear un Sistema de Indicadores Estratégicos 
Institucionales que contribuyan con la toma de decisiones en los diversos niveles. 

6. Consolidar un Sistema de Información Estratégica que apoye de manera opol1lma y 
eficiente los Procesos de Planeación y Evaluación. 

7. Fortalecer el Carácter Colegiado v Participativo de la Plancación y la Evaluación 
involucrando plenamente a los Organos Colegiados, a los Cuerpos Directivos de 
Entidades y Dependencias así como a los Responsables de las Áreas de Planeación. 

8. Consolidar a la Planeación como instrumento de Defensa y Garantía de la Autonomía 
Universitaria. 

11. Experiencias Exitosas en Materia de Plancación y Evaluación 
Durante el desarrollo de los talleres, los Responsables de Planeación destacaron la importancia 
de aprovechar las diversas experiencias exitosas que en materia de Planeación y Evaluación se 
registran en la UNAM, las cuales reflejan el trabajo realizado a lo largo de muchos años y que 
tienen como común denominador elementos que las dependencias se han apropiado y les han 
sido útiles, destacando los siguientes. 
1. El Grado de Compromiso con el Proceso de Planeación y Evaluación por parte de los 

Titulares de las Entidades y Dependencias Universitarias. 
2. El Grado de Pa11icipación de la Comunidad a través de sus Cuerpos Colegiados. 
3. El Grado de Recuperación de la i\lemoria Histórica, a través de involucrar en el Proceso 

de Planeación a los mas Experimentados y Capacitados. 
4. La Selección del Modelo adecuado al tipo de Entidad o Dependencia de que se trate. 
5. La Constitución de un Órgano Interno Permanente de Planeación que da seguimiento, 

que da flexibilidad y dinamismo al proceso y que al final evalúa los logros. 
6. El Grado de Integración de la Estructura Administrativa en el Proceso de Planeación. 
7. El Grado de Difusión y Conocimiento de la Comunidad en el Proceso de Planeación. 



Ul. Propuestas del Grupo Técnico para fortalecer los Procesos de Planeación y Valuación ele 
la UNAM. 
El grupo de Responsables de Planeación, después de conocer y reflexionar acerca de las 
experiencias exitosas en materia de Planeación y Evaluación en la UNAl'vl y de identificar sus 
fortalezas y puntos vulnerables, concluyeron proponer a las Autoridades Universitarias un 
conjunto de recomendaciones y lineas de acción para mejorar los Procesos de Planeación y 
Evaluación institucionales, de las cuales a continuación se describen las más relevantes para 
cada Mesa, pero señalando que la totalidad de ellas forman parte integrante del prcsellle 
documento: 

MESA 1 
• Crear un archivo histórico y construir un Sistema de Planeación Universitaria al Servicio 

de los Responsables de Planeación que permita articular los elementos necesarios para 
elaborar los Planes Estratégicos y Programas de Trabajo. 

• Actualizar la Reglamentación y Norma-tividad de Planeación Institucional. 
• Describir el Perfil Idóneo del Responsable de la Planeación y Formalizar las Unidades 

de Planeación en cada una de las Dependencias y Entidades. 
• Crear un Órgano Institucional de Difusión de las experiencias y prácticas de la 

Planeación y Evaluación. 

MESA2 
• Es necesario que la Planeación, el Seguimiento y la Evaluación estén Articuladas entre 

sí, y con la Presupuestación, para garantizar la realización de lo planeado. 
• Diseñar, Construir y Establecer un Sistema de Indicadores Estratégicos y de Impacto 

Social como parte de un Sistema Integrado ele Evaluación de la Docencia, la 
Investigación y la Difusión Cultural. 

• Contar con Mecanismos más Rigurosos de Evaluación Administrativa y Acaclémico
Administrativa (Dirección, Gestión y Administración) 

• Es necesario Institucionalizar Prácticas ele Análisis Organizaciunal para conocer y 
comparar los Modelos Óptimos ele Planeación Educativa a nivel mundial. 

• Construir un Modelo de Planeación y Evaluación para la Universidad que considere las 
particularidades ele los diversos niveles ele toma de decisiones estratégicas. 

J\.IESA 3 
• Unificar los criterios para el manejo ele la terminología y métodos utilizados para la 

Planeación, Programación y Evaluación dentro de la UNAivl. 
• Conferir Obligatoriedad en tocias las instancias Universitarias, de formular un Plan ele 

Mediano Plazo y Programas anual izados que orienten su Desarrollo Institucional. 
• Promover que la E\'aluación ele los Egresados se realice en Forma Conjunta entre la 

UNAM que es la Entidad Formadora y los Colegios de Profcsionistas para llegar a una 
Acreditación y Certificación Real ele los Profcsionistas del País, además de una 
Retroalimentación. 

• Reestructurar el Sistema ele J>laneación Universitaria a fin de que considere las 
particularidades que distinguen a las Áreas de Docencia e ln\'estigación ele las ele 
Difusión Cultural y la Administración Central. 
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• Incluir la institucionalización de la Planeación como un Punto de Agencia del Congreso 
Universitario. 

MESA4 
• lncorporar a la Ley Orgánica de la UNAM la Obligatoriediid de la Plaúeación y 

Evaluación Institucional. 
• Incorporar el Grupo Técnico (GREPI) a la Normatividad de Pla- ncación de la UNAM. 
• Establecer un Esquema 1 nstitu-cional de Planeación y Evaluación. 
• Impulsar el Compromiso de los l'vlandos Superiores de las Entidades y Dependencias 

Universitarias con la Planeación a través de Cursos de sensibilización a los titulares. 
• Construir, Validar y Reglamentar un Sistema de Indicadores lns-titucionales que 

consideren cinco tipos de indicadores. 
• Comprometer a los Titulares y los diversos Actores de la Comunidad Universitaria con 

la Evaluación Permanente de Planes y Programas. 
• Establecer Formatos Comunes de Evaluación por Plataforma, que consideren 

definiciones y un lenguaje común. 
• Establecer un órgano de difusión permanente en materia ele Planeación y Evaluación 

Universitaria. 

IV. Lineamientos planteados por la Secretaría Técnica del Consejo de Planeaci6n para Dar 
Seguimiento a las Conclusiones del Encuentro 
l. Presentar las Conclusiones al Consejo ele Planeación y al Colegio de Directores para 

Articular las Acciones de Planeación en los distintos niveles de toma de decisiones ele la 
Universidad. 

2. Convocar a las distintas Comisiones del Grupo Técnico de Responsables ele Estadistica y 
Planeación para instrumentar las acciones que sean pertinentes en ese nivel. 

3. Incluir a la Planeación y Evaluación Institucional como uno de los temas sustantivos de 
la Reforma Universitaria. 

4. Contribuir a la Estrategia ele Descentralización de las Funciones Universitarias 
establecida por la Rectoría. 

5. Promover a la Planeación como Instrumento que permita apoyar la toma de Decisiones 
Estratégicas para optimizar el uso de los recursos disponibles y asegurar recursos 
crecientes para la Universidad. 

6. Emplear el Proceso de Planeación r:ara consolidar la Autonomía Universitaria como 
compromiso cotidiano permanente." 5 

45 GACETA UNAl\1, Organo lnformatiYo de In Universidad Nncionnl Autónomu de Mé.xico. No. :1,56.1. p11bliendn 3122 de 
julio de 2002. p:\gs. 6, 8 y <J, México. 
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Segunda Parte 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 

V. Generalidades de la F.E.S.Cuautitlán 

Estaba por concluir la década de los setenta, terminaba un período de gobierno en cr1s1s, con un 
distanciamiento entre la Universidad y el Estado. ''Este resquebrajamiento de lazos provocó que el 
subsidio federal entregado a la UNAM fuese insuficiente, lo cual obstaculizaba considerablemente sus 
labores, el salario real de su planta académica y administrativa había disminuido sensiblemente; la 
Institución acusaba un déficit que ascendía rápidamente." 1 

La Universidad se encuentra en un momento especial ante el cambio de Presidente de la República, 
concluye Gustavo Diaz Ordaz y es electo Luis Echeverría Alvarez, es nombrado Rector de la UNAi'vl. 
el Dr. Pablo González Casanova, quién diagnostica los factores que habían propiciados los problemas 
históricos de la nación. "'La reforma que intenta para la UNAM no corresponde simplemente a una 
adecuación académica, es una propuesta global para incluir a la institución en la búsqueda ele 
soluciones para enfrentar la condición de subdesarrollo del país" 2

, que presentaba un excesivo 
crecimiento poblacíonal, la falta de más Instituciones Públicas y Privadas ele Educncíón Técnica, i'vledia 
Superior y Superior. así como Universidades que ofreciera una cobertura mayor. 

El Dr. González Casanova se preguntaba; "'¿Queremos una reforma universitaria'>, y ¿en qué consiste 
ésta9 . Sin eluda en reformas académicas, de métodos y conocimientos, pero sobre todo en una reforma 
de relaciones humanas". Las modificaciones al esquema universitarios hizo con el ánimo de impulsar 
un proyecto de educación superior que diera cabida a un número mayor de jóvenes, con .. una 
participación mayor en la responsabilidad y las decisiones universitarias por parte ele los profesores y 
los estudiantes" .i 

El 26 de enero de 1971, en sesión de Consejo Universitario. se da a conocer formalmente el Proyecto 
de Crea<.:ión del Colegio de Ciencias y Humanidades, el cual debido a sus múltiples innovaciones. se 
considera una de las experiencias más impo1iantes de la voluntad de transformar sustancialmente a la 
universidad Estas unidades académicas establecen el modelo académico de canictcr interdisciplinario 
de la enseñanza, donde se conjugan las matemáticas y el espaiiol, el metodo cientilico experimental con 
el histórico - social, donde cuatro facultades conjuntan sus experiencias académico - profesionales, las 
facultades de Ciencias, Filosofía y Letras, Química y Ciencias Políticas y Sociales y que la innovación 
académica sustentaría al nuevo Colegio, así el CC.H , pretende resolver la fuerte demanda en 
educación media superior 

La educación superior se enfrentaba a ciertos prejuicios que se sustentan en los siguientes supuestos; 4 

,. La educación superior debe ser para la elite (¿?) y no para las masas. 
,. La educación superior disminuye la calidad conforme se imparte a un mayor número de 

gente ((,9 ). 

1 SOTO RUBIO EDUARDO. "Cuadernos del CESU". Di\'ersidad y crisis de un proyecto de Uni\'crsidnd: Lo Reforma 
Académica de Pablo Gonzúlcz Casanova, No. 29, UNAM 199_., Púg. 27. 
e Soto Rubio Eduardo. Ob. Cit. Plig. 28. 
' Soto Rubio Eduardo. Ob. Cit. P¡íg. 32. 
1 Soto Rubio Eduardo. Ob. Cit. P<'1g. 38. 
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", . Solo una proporc1on (del pueblo) mínima es apta para la educación superior (obedece a un 
Sistema Integral de Educación). 

,, . Para la educación superior se debe seleccionar a los más aptos (depende de la preparación básica 
que reciba el alumno, los conocimientos fundamentales y la actitud de hacer estudios 
profesionales). 

;... No se debe proporcionar educación más allá de las posibilidades de empleo (obedece a la 
capacidad del Gobierno y Sociedad para generar fuentes de empleo). 

,. . El Estado gasta demasiado en educación superior, la educación superior no debe ser gratuita (no es 
cierto en razón del PIB y de la relación de los países desarrollados o en desarrollo). 

,. . No se debe querer que todos sean profesionales. Sería horrible un mundo en el que no hubiera 
obreros (el mercado de trabajo y los Planes Nacionales de Desarrollo marcan la pauta de las 
necesidades profesionales). 

Entonces el Señor Rector llama a revitalizar los fines sustantivos de la Educación Superior en la 
UNAM, propone revisar y debatir la vigencia de los objetivos de la educación universitaria al revisar 
los criterios sobre las prácticas interdisciplinarias de la XII Asamblea ele ANUIES, del 20 de abril de 
1971. 
';;- Fijar los objetivos de aprendizaje para cada ciclo escolar. 
,. Elaborar material didáctico ligado a los objetivos de aprendizaje . 
.,.. Producir guias de aprendizaje que señalen distintas pautas o planes, según las características 

académicas. 
-,, Elaborar pruebas de evaluación y autoevaluación. 
,.. Disminuir en las escuelas los ciclos de aprendizaje, si los objetivos se pueden alcanzar en menor 

tiempo. 
,, Impulsar desde la educación media superior el aprendizaje de procesos técnicos aplicados, clínicos 

y de investigación. 
;... Establecer un sistema nacional de créditos que haga posible la vinculación de los diferentes centros 

de educación superior. 
,. Establecer un sistema nacional de enseñanza en diferentes instituciones públicas y privadas, incluso 

la creación de "fabricas" universitarias. 
¡,,,.. Establecer y financiar un siste111a nacional de exá1nenes que pennita obtener licencia a quienes 

demuestren haber alcanzado los objetivos de aprendizaje, aunque no hayan asistido al sistema 
escolarizado. 

-,, Impulsar en el Bachillerato la formación de una cultura nacional, aparte de aprender una técnica 
especial izada. 

Los siguientes sl'is puntos tenían como objeto la modilicación de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 3° Constitucional sobre materia de Educación, expuestos por el Señor Rector, n fin de; 
'r Señalar al Estado la obligación de cubrir los gastos de educación en forma preponderante (que el 

estado asuma formalmente dicha responsabilidad, lucha que a la fecha se viene dando a nivel del 
Congreso de la Unión y del Presidente de la República con las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Educacion Pública y del Trabajo y Previsión Social ) 

,. Coordinar y programar a nivel nacional, mediante objetivos de aprendizaje. t:l sistema nacional de 
créditos para establecer los mecanismos de interdisciplinaril!dad entre las ditcrentes instituciones de 
educación superior (facultad propia de las Instituciones de Educación Superior del País. se debe 
evitar su imposición a través de otros medios o instituciones ajenas al pais). 

;.... Mantener la autonomía en las Lmiversidades a tin de conservar la libertad de cátedra, la critica 
institucional y la designación de autoridades (se reconoce por el Estado Mexicano al elevarse a 
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Rango Constitucional en el año de 1980, es responsabilidad de los Universitarios revisar su 
estructura de mando, la designación y evaluación del ejercicio del cargo). 

;.... Establecer el Servicio Social Educacional (inter y multidisciplinario como · Programas 
Institucionales). 

;.... Acordar mayor cantidad de recursos y estímulos a los profesores que elaboren material didáctico 
(Primero el pago de salarios suficientes sin sujetarlo a Políticas restrictivas del Gobierno y apertura 
de los Programas de Estímulos que permita el acceso a todo el Personal Académico). 

, Modificar los Estudios de Posgrado, dando énfasis a la formación de ínvt.:stigadores en 
colaboración con el sector público y privado. 5

• (la UNAM ha dado pasos importantes para 
fortalecer los Estudios de Posgrado, ¿qué hacen los Sectores Público y Privado al respecto'n. 

Sin embargo, González Casanova no pudo continuar con esta labor y correspondió al siguiente Rector 
Dr. Guillermo Soberón Acevedo cristalizar la expansión de la Universidad, "Hubo varios proyectos 
contemplados para descentralizar Ciudad Universitaria, sin embargo, en 1972. el Rector debió 
renunciar y yo ocupé su lugar" .. así lo expreso el Dr. Soberón recientemente en la Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán en un ciclo de platicas, comentando .. Corno rector retomé el proyecto 
de desarrollo de CU por áreas de conocimiento y fui con el Presidente para convencerlo de que la mejor 
oportunidad de inversión redituable era la investigación de la UNA!VI, pues en esta institución se 
concentra el mayor esfuerzo en el sentido y hay mayor tradición científica que en ningún otro sector del 
pais", y recordando la situación del país y lo que sucedía en la Universidad nacional , había un 
incremento poblacional, dándose contrastes sociales y económicos dramáticos y empezaba a gestarse 
un cambio importante de patrones culturales, '"Esto - abundó - trajo consigo un proceso de masificación 
en la UNAM, porque en aquel entonces había pocas instituciones de educación superior. La 
Universidad Nacional fue un actor conspicuo y militante para el establecimiento de otras instituciones" 
6 

El 19 de febrero de 1974, el Consejo Universitario en sesión ordinaria conoció en primera lectura el 
acuerdo número siete, de las comisiones de Reglamentos y del Trabajo Académico, sobre la creación 
de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Cuautitlán. "El Rector dijo que procede aprobar este 
acuerdo y preguntar en la sesión extraordinaria, la correlativa modificación al Estatuto General. Dio 
lectura a un escrito en el que expresa la filosofia del desarrollo de la Universidad como sistema, 
empezando por esta nueva unidad. Se aprobó el dictamen de las comisiones de Reglamentos y del 
Trabajo Académico, contenido en su acuerdo número siete que implica la aprobación de la creación de 
la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Cuautitlán, en los términos de dicho acuerdo." 7 

Ese mismo día. en sesión extraordinaria. el propio Consejo Universitario, dictamina "Se aprueban los 
acuerdos de las comisiones de Reglamentos y del Trabajo Académico, números 7, que implica la 
aprobación de los lineamientos generales para el funcionamiento de la Escuda :\acional de Estudios 
Profesionales Cuautitlán: y 8, con el que se aprueba. asimismo, la modificacion al articulo 8° del 
Estatuto General, con el cambio del texto de la fracción XV! I l, para incluir la Escuela Nacional de 
Estudios profesionales Cuautitlán y agregar la número XIX, Escuela Nacional Preparatoria, y el 52 
para que subsista el orden en que están agrupadas las facultades y escuelas en el mismo artículo 8° y 
que las de nueva creación se integren a ese precepto en el orden que les corresponda. aplicándose este 

;GONZÁLEZ CASANOVA PABLO. Gaceta UNAM. Órgano lnfonnatiYo. ab1il de 1971. Me.,ico. 
'' SÓBERON ACEVEDO GUILLERMO. ··La Uni\·ersidad mús alhí de Ciudad Uni\·ersitaria··. Gaceta UC\A"vl. Órg:rno 
lnformatiYo. 15 de febrero de l 99. l':íg. 19. 
- ALARCON ALICIA. "El Consejo Uni1crsitario". Sesiones de 192.t a 1977. UNA!vl. Mc:-.ico l'J85. P;\gs . .t.t:! a .t.t.t. 
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criterio a la Facultad de Psicología que quedará en la fracción XIV y la Escuela Nacional de Trabajo 
Social en la VII." 8 

. 

La Junta de Gobierno de la UNAM, el 11 de marzo de 1974 elige al primer Director, así la Gaceta 
UNAM del J 5 de marzo de 1974 da cuenta de dicha designación y el 7 de mayo de 1974, el Consejo 
Universitario, conoce la comunicación de la Junta de Gobierno, de la designación como el primer 
Director de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Cuautitlán, al Dr. Jesús Guzmán García. 

El Plan de Desarrollo y Reforma del Doctor Pablo González Casanova originalmente contemplaba 
instalar unidades académicas en las siguientes localidades: Cuautitlán, Estado de México; Ciudad 
Sahagun, Hidalgo; Cuernavaca, l'vlorelos; y Salazar, finalmente en base a una tendencia de crecimiento 
de la zona metropolitana hacia el norte, noroeste y este, al respecto de la ubicación se determinaron en 
forma definitiva las Unidades l'vlultidisciplinarias de Cuautitlán lzcalli en el Municipio del mismos 
nombre, de Santa Cruz Acatlán en el Municipio de Naucalpan de Juárez, de San Juan lztacala 
Municipio de Tlalnepantla y de Aragón en el l'Vlunicipio de Nezahualcóyotl, en el Estado de México y 
una sobre la Avenida Zaragoza, Delegación lztapalapa en el Distrito Federal. 

La Escuela Nacional de Estudios Profesionales Cuautitlán es la primera de las unidades académicas wn 
que la UNAM realiza su plan de descentralización del campus de Ciudad Universitaria, cuarenta y dos 
días después, a la designación del primer director, la escuela inicia actividades con tres conjuntos de 
edificios, ubicados en tres terrenos diferentes (conocidos como Campo 1, Campo 2, Campo 3 ), que 
comprendían una superficie de 1 SO mil metros cuadrados. Las carreras quedaron distribuidas de la 
siguiente forma: en el primero, Odontología, Quimica, Ingeniería Química y ivledicina Veterinaria; en 
el segundo. Administración, Contaduría y Derecho: y en el tercero, las Ingenierías. Mecánica y 
Eléctrica y la Civil, así el 22 de abril de 1974, el Rector Guillermo Soberon Acevcdo inauguro la 
Escuela Nacional de Estudios Profesionales Cuautitlán, con una plantilla de 3 mil 450 alumnos. 

En sus inicios fue difícil para toda la comunidad universitaria, desde la falta de conclusión de las 
instalaciones, como la búsqueda institucional de nuevas formas de organizar y administrar el Modelo 
Académico de la primera Unidad lnterdisciplinaria y Multidisciplinaria, reacios al cambio con la 
influencia tradicional de la Escuelas y Facultades de Origen, las inmediaciones del campo agrícola, 
como la distancia desde la autopista hacia los campus universitarios, sin embargo autoridades, 
profesores y alumnos foi:iaron el espíritu que motivo la mística universitaria en la Unidad de 
Cuautitlan, así en el aiio de 1976 adquiere la Universidad el Rancho Almaraz ubicado en Xala al limite 
del municipio de Cuautitlán lzcalli con el de Cuautitlan de Romero Rubio en la orilla de la Carretera 
Cuautitlan - Teoloyucan , inicialmente para el apoyo ~· desarrollo de la Carrera de ivledicina 
Veterinaria y Zootecnia y la creación de la Carrera de Ingeniería Agrícola, llamado posteriormente 
Campo Cuatro, hoy sede principal de la administración central de la FES-Cuautitlán. 

En el aiio de 1975, al inaugurarse las Unidades de Acatlán e lztacala, las Carreras de Derecho e 
lngenieria Civil pasan a la primera y la de Odontología a la segunda. 

Posteriormente, en los años de 1976 y 1977, se crean las carreras de Ingeniería Agrícola y la de 
Ingeniería en Alimentos quedando la primera en el llamado Campo Cuatro Ex Rancho Almaraz y la 
segunda en el Campo Uno. 

' ALARCON ALICIA. Ob. Cit. Pügs. -1-1-1 y -1-l:i. 
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También en el aiio de 1977, se da otro evento importante en la vida universitaria de la entonces ENEP 
Cuautitlán como consecuencia de la distancia y ubicación de esta Unidad Académica, el servicio de 
transporte y su negociación con la comunidad estudiantil, los permisionarios y autoridades del Estado 
de México con relación al servicio de transpo11e de la Ciudad del Distrito Federal al Campus 
Universitario y Viceversa, como por el costo del pasaje, problema que hasta la fecha se encuentra 
agenciado por las autoridades Universitarias y el Gobierno del Estado de México para su atención sin 
que se de hasta el momento una solución permanente al problema. 

Entre los aiio~ de 1979 y 1980, aún en el segundo periodo del Rectorado del Dr. Guillermo Sobcrón 
Acevedo, siendo Director el Ingeniero Manuel Viejo Zubicaray, se enajenan las instalaciones de los 
llamados Can1po Dos, donde se encontraba las carreras de Licenciado en Administración y Licenciado 
en Contaduría, y Campo Tres, donde se encontraba la carrera de Ingeniería i\focánica y Eléctrica, y son 
adquiridas por el Sistema del Colegio Nacional de Estudios Profesionales (CONALEP), con el objeto 
de concentrar instalaciones y Carreras Profesionales en un solo Campus Universitario, en las nuevas 
instalaciones del Campo Cuatro Ex - Rancho Almaraz, que permitiera un desarrollo académico 
profesional identificados con su Escuela o Facultad posteriormente, situación que no se pudo hacer con 
el Campo Uno a pesar de haberse iniciado la construcción de dos laboratorios experimentales (LEl'vl) 
en el Campo Cuatro. 

Por otra parte se impulsa un grupo importante de investigación que incide en los Estudios de Posgrado 
en el área de la ivlicrobiología Agropecuaria y posteriormente en la l'vlicrobiologia General pasando de 
la Especialización a la Maestría llegando al Doctorado concretándose tal objetivo el 22 de julio de 
1980, fecha en que el Consejo Universitario aprueba por unanimidad la transformacilin dc la Escuela 
Nacional de Estudios Profesionales a Facultad de Estudios Superiores, con motivo de la aprobación 
del Plan de Estudios del Doctorado en Microbiología, fündamentado en lJJ programas de 
investigación, en el ingreso de 48 estudiantes a la Maestría de l'vlicrobiología y en el egreso de 12, 
expresando el Dr. Soberón '"sí bien las ENEPs surgieron con el propósito de restablecer el equilibrio de 
la distribución entre los recursos educativos y el estudiantado, también signiticaron la posibilidad de 
introducir innovaciones educativas. Resulta así satisfactorio el progreso académico que ha alcanzado la 
ENE(> Cuautitlún. ·· ') 

En 1980, la escuela tenia una población estudiantil que rebasaba los 1 O mil estudiantes y bajo la 
Dirección del Ingeniero Manuel Viejo Zubicaray ( 1978 - 1981 ), iniciaba su proceso de consolidación al 
reunir los campos dos, tres y cuatro en uno solo, alojando a esa fecha las carreras de Licenciado en 
Administración, Licenciado en Contaduría, Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Ingeniería Agrícola. 
Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

La idea del Ingeniero Manuel Viejo Zubicaray fi.1e la de conjuntar a todas las carreras profesionales en 
un solo campus universitario. que permitiera la Planeación, la Organización, la Gestión y el Control de 
las !Unciones sustantivas de la Facultad y de la Universidad, así como fomentar el l'vlodelo Académico 
lnterdisciplinario a rvlultidisciplinario, como Unidad Académica Descentralizada v cnmo Modelo 
Académico hacia los Planes y Programas de Estudios que se imparten en la Facultad, ~¡ue incrementara 
su presencia en la zona de influencia en que se encuentra la facultad. situación que no fue posible 
concretar al 1 OO~·ó al no haberse vendido el llamado Campo Uno. quedando ahí las carreras 
profesionales del área Quimicobiológicas y la sede de la Coordinación de Estudios de Posgrado, 
abandonando la posibilidad de una sola Unidad Académica e un solo campus Lrniversitario, por lo 
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tanto, de fortalecer el Modelo Académico l'vlultidisciplinario quedando en el lnterdisciplinario y 
retroceder al Unidisciplinario. siendo manifiesta esta idea más delante en todos sus actos por las 
administraciones de los Directores Dr. José Luis Galván Madrid y Dr. Jaime Kel ler Torres. 

En la administración del Ingeniero Manuel Viejo. es conocido el grupo de investigadores que dieron 
sustento al cambio de Escuela Nacional a Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, es un hombre 
que le gusta constrnir, retirándose a realizar obras importantes para México en el Estado de Michoacán 
así como en la Administración Pública. 

Por cerca de tres meses el MYZ Miguel Moguel Cal y Mayor, decano del Consejo Técnico de la 
facultad cubrió interinamente la responsabilidad de la Dirección de la Facultad, dándose el proceso 
estatutario de designación de un nuevo Director. 

En el mes de diciembre de 1981 la Junta de Gobierno designa como Director al Ingeniero Guillermo 
Aguilar Campuzano por un período, a diciembre de 1985, tratándose de una persona de trabajo, 
conciliatorio de la Comunidad Universitaria y una nobleza digna de reconocer. que busco consolidar la 
vida académica de la Facultad, sin poder integrar al Campo Uno al Campo Cuatro, ex rancho Almaraz. 
atendiendo programas de regularización del Personal Académico de la Facultad para fortalecer la 
Planta Académica, así como promover la Revisión y Actualización de Planes y Programas de Estudios 
en el mismo Personal Académico. enfrentando problemas internos muy fuertes que atentaban con la 
vida sustantiva de la Facultad, afectando a seis de las nueve carreras profesionales que se impartian en 
ambos campos 

Posteriormente correspondió al Dr. José Luis Galván Madrid, hacerse cargo ele la Dirección de la 
Facultad de diciembre de 1985 a diciembre de 1989, donde como hechos relevantes se tiene el haberse 
involucrado en la problemática ele la Universidad. a partir del conflicto con el CU, con el Consejo 
Estudiantil, en el rechazo al incremento de la cuotas del Reglamento General de Pagos. llevando a 
todos a involucrarse en los preparativos del Congreso Universitario, así como, la solución a la 
problemática que había presentado internamente la Carrera de Ingeniería Agrícola después de dos mios 
y medio de suspensión de sus actividades. 

Asi llegamos a una etapa de crecimiento irregular de la Facultad, esto es, sin una Planeación 
Académica Institucional, cada administración hace las cosas de acuerdo a sus gustos e intereses 
personales, así en la administración del Dr. Jaime Keller Torres, en sus dos periodos, de diciembre de 
1989 a diciembre de 1993, y de diciembre de 1993 a diciembre de 1997, se caracterizo por otorgar más 
apoyos económicos y académicos para las Carreras Químicobiologicas separando definiti\'amente un 
campus de otro. abo11ando el Plan de conjuntar en un solo campus instalaciones, Carreras 
Profesionales. Alumnos y Personal Académico, y la Administración de todas las Actividades 
Académicas de la FES Cuautitlán, limitandose en la¿ Ingeniarías y el arca económica - administrativas 
siendo la que menos apoyo recibió, donde la autoridad lo que menos le irncresaba era resolver la 
problematica interna, inclusive se llego a buscar por la Dirección el ataque directo a miembros del 
Personal Académico ante el Consejo Técnico o el Tribunal Universitario, desequilibrando las 
relaciones entre los miembros de la Comunidad Universitaria, sin qut: st: rl..!solv1eran los problemas. 

En este período los aciertos académicos se manifiestan en la creación de la Carrera Profesional de 
Química Industrial, y se iniciaron las clases como sede de las Carrera Profesional de Licenciado en 
Informática, así también, los Estudios de Posgrado de la Maestria en Administración en coordinación 
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con la Facultad de Contaduría y Administración, el inició de la Carrera Profesional de Dise1io y 
Comunicación Visual en coordinación con la Escuela Nacional de Artes Plásticas. 

Se da un Plan de Regularización del Personal Académico, coordinándose con el Programa de Rectoría 
respecto de reconversión de plazas de Profesor de Asignatura a Profesor de Carrera, publicándose los 
paquetes de Convocatorias para Concursos de Oposición en 1991 y 1992 por más de 300 plazas para 
Profesor de Asignatura Definitivo y un promedio de sesenta plazas para Profesores de Carrera, después 
de un conflicto donde se pretendió separar indiscriminadamente a más de 100 profesores de la facultad, 
y posteriormente en 1997 la publicación de otro paquete de Convocatorias para Concursos de 
Oposición, aún en proceso de evaluación para los profesores de asignatura. 

En diciembre de 1997, se nombra al séptimo Director de la Facultad. al Dr. Juan Amonio i'vlontaraz 
Crespo, quién en diciembre del 2001 es nombrado para un segundo período, desde un principio en el 
discurso, manifiesta interés por fortalecer la vida académica y cumplir con las funciones sustantivas 
que corresponden a la Facultad, sin embargo, de abril de 1999 a marzo del 2000 la UNAM. la 
Universidad en general incluyendo la Facultad de Estudios Cuautitlán vive una situación de problemas 
estudiantiles al inició y posteriormente de intereses políticos y de grupos contrarios al de la mayoría de 
los Universitarios. 

Dicha situación impide el desarrollo de las actividades sustantivas de la Universidad. con el 
apoderamiento ilegal y antidemocrático de sus instalaciones en contra de la voluntad de la comunidad 
universitaria, poniendo a prueba su identidad, su vigencia, el espíritu universitario de lus verdaderos 
universitarios. Maestros y Alumnos, quienes con su trabajo y afán de mantener abiertos los espacios 
universitarios, y con la renuncia del Dr. Francisco Barnes de Castro como Rector de la Universidad 
entrando al relevo el Dr. Ramón de la Fuente Ramírez, se logro imponer la Razón Universitaria frente a 
la intransigencia de intereses contrarios al desarrollo de la Universidad Pública y del País. 

Reiniciando sus actividades académicas de docencia e investígación y difusión de la cultura se busca la 
recuperación en lo sustantivo y en el tiempo de todos los daños ocasionados por los depredadores de la 
Educación Superior en !\'léxico, situación que no es ajena la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 
en la cual subsiste una desinformación de los acontecimientos, sin una definición y compromiso 
institucional, como es el caso de indefinición del ivlodelo Académico y de su Adrnínistración, de esas 
actividades sustantivas de la Universidad en el caso de las ENEPs o de las FESs y en particular de la 
Facultad, o sea, seguimos trabajando sin la presencia de una idea clara de la :\dministración 
Universitaria y su Planeación, sin embargo se habla de la Universidad l'Vloderna en las Unidades 
Académicas respecto de las actividades académicas interdisciplinarias y/o multidisciplinarias. 

¿Qué ocurre en la Facultad de Estudios Superion•s Cuautitl:ín respecto de la organización 
académico administrativa de las funciones sustantivas de la Universidad y de ser una Unidad 
Académica Multidisciplinaria de cinco similares? 

Como Unidad Inter y Multidísciplinaria obedece su existencia originalmente al hecho de crear Campus 
Universitario como parte de la Descentralización de Ciudad Universitaria y atender la demanda 
profosional de la población en la Zona Metropolitana. Se imparten actualmente doce Carreras 
Profesionales, seis en el Campo Número Uno y otras seis en el Campo Número Cuatro, que responden 
a las cuatro grandes áreas académicas del conocimiento en que las tiene agrupadas la Universidad, y 
por su origen y propia naturaleza dirige la mayor parte de sus esfuerzos a la docencia siendo aleatorio 
la investigación en los Planes y Programas de Estudios de Posgrado y a Programas Específicos de la 
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Universidad, tiene una incipiente Planeación y Dirección sobre esas actividades sustantivas, muestra de 
ello es el desarrollo irregular después de veinticinco años de vida de lu Facultad, de su desintegración 
como Unidad Académica en dos Campos o Unidades Académicas con diez kilómetros ele distancia 
entre si, la diferencia tan grande en las actividades que despliegan las Escuelas y Facultades de Ciudad 
Universitaria con los Centros e Institutos de Investigación y sus Posgrados. a la falta de 
aprovechamiento de la zona de influencia directa con el entorno solm: tocio en la Industria 
manufacturera y de producción. como el agropecuario, a nuestro parecer no sólo es el tiempo de vida 
que llevan las Dependencias Universitarias lo que per111ite su desarrollo sino la visión de algunas de sus 
Autoridades y Funcionarios que se identifican plenamente con su Escuela o Facultad. Instituto o Centro 
de lnvestigación y con su Profesión, y a la capacidad manifiesta de saber administrar y organizar las 
actividades a cargo de la Universidad. 

En el presente trabajo. se plantea estratégicamente una forma de Organización y Administración de las 
Actividades Sustantivas de la Universidad, para que en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, 
siguiendo el l'vlodelo de Unidad Académica lnterdisciplinaria y Multidisciplinaria y pariiendo de la 
presencia de los Planes y Programas de Estudios a nivel Profesional y a nivel Posgrado autorizados 
actualmente y que se imparten en la Facultad donde las necesidades académicas de las materias o 
asignaturas se agrupan en DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS como Organización Matricial 13ase 
del Modelo Académico Administrativo Multidisciplinario. 

Para esto, es importante restituir en la F.E.S.Cuautitlán ''LA ACADEMIA" por la vía "'de lograr que 
sea la comunidad la que decida una nueva forma, más participativa y democrática, de su gobierno. Por 
la naturaleza de sus fünciones, la universidad tiene que combinar adecuadamente las estructuras 
propiamente representativas con la participación directa de los universitarios" donde "sólo con la 
restitución de la comunidad académica, plena y participativa, la UNAM. como Universidad Pública. 
podrá formar parie de los esfuerzos nacionales tendientes a reformar la enseñanza pública .... " 10

• en el 
caso particular, es determinante la participación directa del Personal Académico en la presencia y 
desarrollo de "las Academias'' como base de la Organización Matricial de los Departamentos 
Académicos, reconociendo no sólo el trabajo individual del Personal Académico sino el trabajo 
desarrollado por los diferentes grupos del Personal Académico por áreas del conocimiento, asi "las 
Academias" son y serán el eje fundamental del sistema educativo universitario defendiendo a ultranza 
los principios de Libertad de Cátedra y de Libertad de Investigación en el logro de sus fines sustantivos 
frente a la Sociedad ivlexicana 

Para sustentar lo anterior procedemos a consultar al Personal Académico de la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán cuya muestra que atienda al Cuestionario ret1ejará su opinión al respecto. 

TES1S CON 
FALLA DE ORlGEN 
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VI. Cuestionamiento del l\'lodelo Administrativo del Desarrollo de las 
Actividades Sustantivas de la Universidad en la FES- Cuautithín 
Vl.l Cuestionario ele Investigación ele Campo VI. l. l El Personal Académico VI. l 2 Respecto a la 
Actividad Académica VI 1.3 Relación lnter y Multidisciplinaria, Vl.1.4 Administración de la 
Actividad Académica. Vl.2. lloja ele Evaluación .-\nalítica del Cuestionario dt• Investigación 
(respecto de la actividad académica), Vl.3 Hoja dt• E.valuación Analitica ell'I Cuestionario <il' 
Investigación (relación intt:r y multidisciplinaria), Vl..t Hoja de Evaluación del Cuestionario de 
Investigación (administración dt: la actividad académica), Vl.5 Opinión dl'I Personal Académit·o 
sobre la Administración de la Actividad Académica, Vl.6 Opinión de la Propuesta dl'I 
Personal Académico sobre la Admi11istral'ión de la Actividad Académica. 

Para tener claridad ue la probkmatica planteada, se dist:iio un Cuestionario uirigido al Personal 
Académico finalmente el que desarrolla las acti\idades sustanti\·as en la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlún, que comprende cuatro temas búsicns de interés para el presente trabajo, primero 
lo relacionado al Personal Acadcmico. en ;,t:gundo lugar lo ref'erentc al \ludelo .-\cadémicn 
Administrativo \·igente cn la l·FS Cuautitlan en relación a la deter111inacio11 de las Acti\·iclades 
Acackmicas, c11 tercer lugar el \lodelo :\cadc111ico lntL'I \ \·lultidisciplinariu con relaci<in al desarrollo 
ele esas Acti\'iclades :\cadé1nicas ,. en cuartu lugar el l'roccsu ,\dministrati' o con relacil.lll a las 
Act i \'idades :\cadém icas 

El Cuestionario se aplico e:-.:clusi\·amentc al l'L·rsonal :\cadémico lk la l·;1cult;1d de Lstud1us Superiores 
Cuautitlún que ticnl'n una antiguedad de tre~ a \'l'intisil'le ;11-H1s en pniml'diu. cuandu la l·:1cultad 1ie11e 
una vida efectiva de abril cil' 1 \l7..J a la fecha. por lo tanto. la opini('1n del Personal ,\cadémico merece 
todo nuestro respeto pur la ,·eracidad y co11uci111ic11t<1 Lk causa de la 111isma Dich;1 opinión fue 
consultada en pucu mús de un aiio. lk fi:brew del :1111u al mes de junio del 2on 1. d<mdole la seriedad 
que la investigación requicrL' y ahura ,;u proces\1 ,k an:tlisis tH>~ dar:t las rcspUL'Stas \' rnzonarnientus que 
buscamos par:1 l't1nd:1111L'Ill:1r el prcsl·111e trabaj<i 

¿Qué buscamos con la mucstra total aplicada al Pcrsonal :\cadt•rnko'!, 
Determinar si lus actores que tienen a su cargo el dl'sarrnllo de las acti\'idades al'.ackmicas conocen las 
característica' dl'I i\lodclo lnte1 \' \lultidis<.:iplinariu L'll lo Académico cnnw L'n lu ,\d111i11istrativo t:n la 
Facultad de l ·.st udi<>s Supni< i1-es ( \1a11t it 1 :·111 

Determinar l11stitucio11almcnte. estu cs. de parte de la Comunidad Académica, los Funcionarios y 
Autoridades l 111iversitarias en sus dif'erl"ntes ni\ eles de t:structura or!.!ánica conocen. dit'unclc11 y lle\·an 
a la practic:1 l'i \ludclo Acadé1niL·<i :\d111inistrati\\i de una L'nidad \h~tidi~ciplinaria . 

Dt:tcrminar cl;1ra111ente si e:-.istc u 1m. total u parcialmentl'. u11 \ loclelo de ,.\d111inistración dc las 
:\cti\'idadcs :\cademicas, igual u diferente al que sl' sigue en Ciudacl l '11i\ersi1<1ria. que partl' ele la 
li!!ura clitsica ue la Cátedra. ll'L:o11ucic11du al \ludelu lk una L.'nidad \lulticliscipli11aria teniendo comu 
hase dl' su Organizacion \latricial al Depart:1111l."11lo :\cademicu C;1rrcrn Prul'csiunal. qul" conjunta las 
di\ersas asignaturas por arcas u disciplinas del cunocimientu humano, sustL'lltu de 1:1 administraciun l'n 
la Facultad de Estuuios Supcri<ncs Cuautitlan. c11tidad prupia de 1;1 L'ni' crsidad '.aL·iunal :\utl1no11ia 
de México. 

Para esto, se cita el texto definitivo ele! Cuestionario de lnvestigaci<'in de Campu \ Jl<lStt:riormente se 
revisa, determinando y analizando la opinión vertida por los miembros dl'I Pt:rsonal Acaclémicu 
procurando ser lo más objetivo y claro en sus resultados. 
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VLI Cuestionario de Investigación de Campo 

LS I IJ\lAl.Jü l'1<0FLS01{ (r\1: 

L1 ~Jt,;~,i.:111,~· ~ue!:lt1u11c11 F 1 Iit· l1e11:..- n111t;.urt i"tn u·,: h.H.:r~· La~ respuest¡!~ C!lll· 

1c¡diLa: en .;:s1uui.· L¡u•c ~uslt:lll\. k ·¡ e~1, u,· \l:1es1n:, '"l 11:1 propue;;1:; 
aUnJ1111~Liali\::1 prtti:\ t~1 uc::-,dtru!11..' u-:.:· 1u:-. act1\·1aaue.--. a~acic1111c~:~ e11 L. 
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VI.1 Cuestionario de Investigación de Campo 

ESTIMADO PROFESOR (A): -------. ··¡ 
• El presente cuestionario no tiene ningún fin de lucro. Las respuestas que nos dé servirán para 

realizar un estudio que sustente la Tesis de tvlaestría "Una propuesta de homogeneización 1 

administrativa para el desarrollo de las actividades académicas en la F. E. S. Cuautítlán de la 
U.N.A.M.'' 

• Las personas encuestadas son académicos seleccionados al azar y sus opiniones se rcpo11arán en 
forma general y confidencial. ! 

• Solicitamos su ayuda para Ja resolución de este Cuestionario marcando con una ·X' la(s) 1 

rcspucsta(s) que así lo requieran y dando su opinión donde se solicite. 1 

MIGUEL ANGEL MUÑOZ GALVÁ~ 

SEXO: Femenino ( ) 

( ) 

Masculino ( ) 

GRADO ACADÉMICO: Licenciatura ( ) Maestría Doctorado ( ) 

Especialización ( ) Diplomado ( ) 

l. COMO M.IEMBRO DEL PERSONAL ACADEMLCO: 
1.1 Ayudante de Profesor "A" () "B" () Profesor de Asignatura "A'. () ~,s,, 

Técnico Académico MT ( ) TC ( ) Profesor de Carrera MT ( ) TC 
Asociado "A" () "B" () "C" () Asociado "A" () "B" () UC" 
Auxiliar "A" () "B" () "C" () Titular "A" () "B" () '~C" 

Titular "A" ( ) "B" () "C" ( ) 

( ) 
( ) 
() 
() 

1.2 Antigiicdad Académica: O a 5 años () 6 a 1 O años ( ) 1 1 a 15 atios ( ) 16 a 20 años () 

1.3 

( ) 

20 a 25 años ( ) Otra ------
Depart11111cnto Académico Asignado: 
Ciencias Administrativas ( ) Ciencias Agrícolas ( ) 

De Física 
Ciencias Pecuarias 
De Tecnología 

( ) 
( ) 
( ) 

De Ingeniería ( ) 
Ciencias Químicas ( ) 
De Posgrado ( ) 

Ciencias Biológicas 

De 1vlatemí1t icas 
Ciencias Sociales 

( ) 
( ) 

2. RESPECTO DE SUS ACTIVIDADES ACADEMICAS 

2 1 0 Sabe que la F.E.S. Cuautitlán nace y forma parte del Sistema de Escuelas Nacionales de Estudios 
Profesionales (ENEP'S) con el modelo académico interdisciplinario y multidisciplinario9 

SI ( ) NO ( ) 

2.2 ¿Cuál es el modelo académico que se aplica dentro de su Departamento /\cademico'J 
TRADICIONAL ( ) INTERDISCIPL!NARIO ( ) MULTIDISCIPLINARIO ( ) 

OTRO ( ) 

TESl?, CON 
FAUJ\ r::· ,·,.·r,:·:,1:'U~ 

·---·---- ----
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2.3 Para Usted existen diferencias entre el modelo académico tradicional frente al: 
l'vlultidisciplinario SI ( ) NO ( ) Interdi~ciplinario SI ( ) 
NO ( ) 

2.4 Para Usted existen semejanzas entre el modelo tradicional frente al: 
Multidisciplinario SI ( ) NO ( ) lnterdisciplinario SI ( ) 
NO ( ) 

2. 5 Cite usted las diversas actividades académicas que se desarrollan en la FES - Cuautitlán: 
DOCENCIA ( ) LNVESTLGACIÓN ( ) EDUCACIÓN CONTINÚA ( ) 

ACTIVIDADES DE APOYO ACADÉMICO ( ) OTROS ( ) 

2.6 Con relación a lo anterior, ¿quién organiza esas actividades académicas o de apoyo académico? 

2.6.1. Asignación de sus actividades académicas, ¿Quién? ________ _ 

2.6.2. Planeación de sus actividades académicas, ¿Quién? ___ _ 

2.6.3 Seguimiento del desarrollo de sus actividades académicas, ¿Quién? _________________ ........ 

2.6.4 Evaluación del desarrollo de sus actividades académicas, ¿Quién? _______ _ 

2. 7 ¿Usted como académico es tomado en cuenta para la determinación de sus actividades académicas? 

SI ( ) NO () 

De contestar SI, ¿por quién'! 

SECCION ACADÉMICA ( ) DEPARTAMENTO ACADÉMICO ( ) 

RESPONSABLE DE MATERIA ( ) COORDINADOR DE MATERIA ( ) 

OTRO ( >----------------------------

3. RELACIÓN INTER Y MULTIDISCIPLINARIA: 
3.1 En el caso de la FES-Cuautitlán, el Modelo Académico Inter y l'vlultidisciplinario tiene su base en 

la Organización Departamental (Departamentos Académicos), por lo que sea tan amable en 
decirnos, ¿de qué manera se da el modelo académico en su Departamento Académico con relación 
a las Carreras a las que Usted imparte clases u otras actividades académicas? 
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3.3 

¿Su Departamento_Académico, a través de la Sección Académica correspondiente, asigna 
actividades académicas como la impartición de clases en una o más Carreras Profesionales? 

SI ( ) -NO C5 
¿Sabes qué son las Academias? 

SI ( ) NO ( ) 

3.4 ¿En su departamento académico se tiene organizadas las actividades por áreas del 
conocimiento? 

SI ( ) NO ( ) 

3.5 ¿Las actividades académicas en su departamento están organizadas en Academias? 
SI ( ) NO ( ) 

3.6 ¿Su departamento académico agnipa materias atines del conocimiento de los diversos Planes de 
Estudios de las Carreras que se imparten en la I7.E.S. Cuautitlán? 

SI ( ) NO ( ) 

3. 7 ¿Qué funciones cumplen las Coordinaciones de Carrera? 

ACADÉMICAS ( ) ADMINISTRA TI V AS ( ) DIRECCIÓN ( ) PLANEAClÓN ( } 

SERVICIO ALUMNOS () APOYO ACADÉMICO ( ) 

OTRA ( ) 

3.8 ¿Qué autoridad de la facultad se encarga de aprobar la asignación de actividades y de la 
contratación del personal académico? 

DIRECCIÓN ( ) CONSEJO TECNICO ( ) OTRA ( ) ___ _ 

4. ADMINISTRACION DE LA ACTIVIDAD ACADEMICA: 
4.1 ¿Quién se encarga de la Administración de las Actividades Académicas9 . 

La Dirección 
El Departamento Académico 
El Profesor 

( ) 
( ) 
( ) 

El H. Consejo Técnico 
La Sección Académica 
La Coordinación de Carrera 

4.2 ¿Quién le asigna los grupos académicos y las materias en que impartirá clasl!s? 

La Dirección 
El Departamento Académico 
La Coordinación de Carrera 

( ) 
( ) 
( ) 

El H. Consejo Técnico 
La Sección Académica 
Otro 

( ) 
( ) 
( ) 

( ) 
( ) 
( ) 

4.3 ¿Quién aprueba los Planes y Programas de Estudios de las Carreras Profesionales a las que 
imparte clases9 . 

El Consejo Universitario ( ) El Consejo Técnico ( ) El Consejo Académico ( ) 
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La Dirección ( ) Otro ____ _ ( ) 

4.4 ¿Existe DIRECCIÓN de la actividad académica y de apoyo académico que desarrolla usted'' 
SI ( ) NO ( ) 

De contestar SI ¿Cómo se da? ______________________ _ 

4.5 Existe PLAN EACIÓN de la actividad académica y del apoyo académico que desarrolla usted? 
SI ( ) NO ( ) 

De contestar SI ¿Cómo se da? _______________________ _ 

4.6 ¿Existe ORGANIZACIÓN de las actividades académicas y de apoyo académico que 
desarrolla usted? SI ( ) NO ( ) 

De contestar SI ¿Cómo se da? _____ . __ _ 

4.7 ¿Existe EVALUACIÓN de las actividades académicas y de apoyo académico que desarrolla 
usted? 
SI ( ) NO ( l 

De contestar SI ¿Cómo se da? ___________________________________ .. ___________ _ 

4.8 ¿Según Usted, existe la CALIDAD ACADÉMICA en el desarrollo de sus actividades 
académicas? SI ( ) NO ( ) 

4_9 ¿Qué criterios determinan la CALIDAD ACADÉMICA? 

-1. 1 O ¿Cuál seria tu propuesta respecto a la administración de las actividades académicas y de 
apoyo académico en la FES-Cuautitlán? 

Fecha: __ / __ / __ 

¡Gracias por tu cohtbornción! 
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VI. l. I El Personal Académico 
Como parte del Cuestionario de Investigación de Campo en primer termino se reconoce la 
presencia del Personal Académico, la parte más importante de la vida universitaria, por su 
permanencia, por la !Unción tan impo11ante de la Docencia y de la Investigación, por ser quien 
tiene el conocimiento, quien lo promueve, y nos atrevemos a señalar, que sin la presencia del 
Profesor o Maestro sería imposible la vida universitaria, sin perder de vista la figura estudiantil. 
la del alumno. 

Personal Académi~uc atendió el l~cnado del Cucstion!!E~---~lc_J.;;.~rn11~--
SUB PERSONAL ACADEMICO 1 

DEPARTAMENTO ACADEMICO TOTAL 
-,.------+-P_r_o-r.·-c·-,-ir-re_r_a -Prof. Asignatura Técni~éfilidl1lléo A\ udantc Prüf. 

Ciencias Act1111111s1r.111"as ·----¡ 
17 

x ,
1 

---r------
Ciencias Agrícolas ·------- - ·------- -------- --·--- ---- ---- ------ - --- - --- ---¡- - --------- - -¡ 

:::::::::: :::::::::· -=--~ -_ ~1:~ ··~. ~ -~: ~-:_ --:-1! .• :~: :~_ '.1! 
C1enc1as Qu11111cas 

Ciencias Sociales 
20

1 
11 

_____ __J.i:c_ _______________ _:!+-- -------~~l 

9 5 1 ' 1 1 (11 
1--[-)--c¡-,.-,1-·t;-u-11c--1-1t-o_d_c_l_11_g_c1-1i-c-ri-a----f-1 ----+---·-----'-+¡-------- ----- ------T- ------ -¡ 

11 -1 li o' 1 • 
\Departamento de l\.lalcmúticas ----:.-·------~\---------~, -------~+----- ~-! 

~
--- ---·-------------------·-·--·--- 1 ________ _¡ ___________ ~ 
cpanamcnto de Ingeniería y 1 ¡ 1 

~nolo~--- O o O --~l o j 
, Departamento de ltlio111as i : 

~~~~~~~~~~-cióll-d~l,studios ~---t-1
1 

~ -: r -···--1- ----~-=----: -:: l---=-~:~ 
!otros 

0 
\ , 1 

l Tol;¡¡-- 2 \ _____ o+------------ o --------------~-~---------~¡! 
L ____________________ J ___ 112 i >x 59 ____ --2l ________ _s_._. 

De un universo de 1,26 7 Académicos de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlún la muestra de 
1 12 Académicos representa el 8. 8397 °.>o que nos emite su opinión respecto del tema del presente 
trabajo escrito y que se desglosa más adelante, asi en el desarrollo del análisis de !as opiniones vertidas 
por los encuestados determinamos el conjunto de las respuestas en relacion a las preguntas que 
plantean las variables identificadas mediante la enumeración signada como contenido cid Cuestionario 
de lnvest igación de e ampo 
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El binomio maestro - alumno, parte esencial y fundamental de la Educación Universitaria es materia de 
nuestro estudio en la parte sustantiva de las Actividades Académicas; la Docencia, por lo que, nos 
referimos a la situación que guarda el Personal Académico actualmente en la racultad de. Estudios 
Superiores Cuautitlán. 

La FES Cuautitlán cuenta en el año de 1997 con 1295 miembros del Personal Académico, en 1998 con 
1259, en el año de 1999 y 2000 con 1267 miembros del Personal Académico en promedio, con los 
cuales esta trabajando durante el año del 2001 y con base al informe expuesto y publicado por la 
Dirección de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán durante el mes de diciembre del año 2000, 
se cuenta con la siguiente información: 

·-~! _1._2_r,_7~----1~¡ _x_-1~1 __ 902 1 

De los 1,267 miembros del Personal Académico, como se puede observar los l ,071 profesores 
significan el 84.5'~"º· con 205 de Profesores de Carrera y 866 Profesores de Asignatura, donde la 
función académica ele los Técnicos Académicos y de los Ayudantes ele Profesor son auxiliares ele los 
profesores, lo que denota que la función más importante que desarrolla el Personal Académico es la 
Docencia. Asimismo se muestra el compo11amiento en nombramiento y escolaridad del Personal 
Académico incrementándose en número, mús no en grados académicos. limitúnclosc la promoción de 
los Profesores de Asignatura a Profesores de Carrera debido principalmente a la falta de un Programa 
especifico de actualización y desarrollo académico en cada uno ele los departamentos académicos, 
aunque en los corredores se diga que si se tiene nunca se da a conocer. 

A continuación el siguiente cuadro comprende la información difundida en el Informe de Actividades 
del 2001 presentado por el Dr. Juan Antonio Montaraz Crespo Director de la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán al cierre de su primer periodo de cuatro años de Administración, al mes de 
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diciembre del 2001, por lo que, en el aiio del 2002 se esta trabajando con un promedio de 280 
miembros del Personal Académico, presentando mínimas diferencias con la información ya analizada. 

P E R S O 
Nombramicnlo NNi\'e~" C:~e •oría A C A _ __Q_~T'f~lllEscoi~d:1ct O ____ QQ9J1-=---------TTol:'~J 

AUXILIAR ASOCIADO TITULAR 1 1 Bach p;;s--¡-Cicen- Especi 1'vlae 1 Doct 1 
iller I::!f_\_3atura :tlictact siria orad 1 

A 13 e Al13 IC A 113 le A 113 te 1--r ' --r-- -----, 
Profesor de 1 1 1 1 • 1 1 • 1 i 1 1 ¡-¡---¡----¡----r---+--·---¡ 
Carrera L 1 1 1 5 13ú1(,(,1 51 1 27 i 2:l 207 I 1 1 l ltl 1 71 -121 -18 I 207; 
Prorcsor ¡ -·--+----+-____,___.___, -¡-¡-1-1 ¡ · : 1 · --r-·-~-~----¡-----· 

~~~~1'i~1~urª I 790 73 . l-i+ 
1 

¡ l---+-r 1 8(,.¡ i ,~---i·d __ __!l_~ __ !_!2 __ }:!__~~~ 
LAcadémico ! i 1 l ¡ .¡ 1 7 f 'J i 15 i l 2 1 l:l 1 5 i 2 1 (iX i 1 l l l 1 lX 1 l 1 l-1 l 1 ( 8 · 1 ~~:~1~1~~~ -r 5718-1 1 r í ¡ 1 1 -¡LI __ 1 -__ 1 ___ -_r.,.¡ ~r-------:-,~~r---C~--.-----1------- ----,---~~ 1 

. . . . . . . . _ ~ ------~·--~·------~~L _______ ~--~Lh~ 
1 ' ~-----¡ ¡Totales 1 ___________ .=1_,:!_i>•!__:_ ___ c~ 1.::-..!..!~_L -~-?'.J l ~-2_!__L_~I_7]_~[j~"~TII0J 

Sin embargo presenta un ligero crecimiento del total de miembros del Personal Académico 
cuestionable en tanto que ese crecimiento se da principalmente en los Ayudantes de Profesor y 
Profesores de Asignatura, no asi en los Profesores de Carrera descuidándose la Prolcsionalización de 
los Académicos. 

p E R s o N A L A e A D É i'vl e __Q_~Q..02_) -------
1 Nombramiento l Ni\'cl y Cate •aria Total Escolaridad --.-T-o-la--,1 

AUXILIAR ASOCIADO TITULAR Bach 1 Pa~--r=:rccn::·¡Espcci~~1c 1 Doct ___ I 
r ' A 13 'e A B e ATB'IC 1 A -i B 'e _)_illcr -~-15.i!.lllll::!, I alid<!9 __ ¡_s_1_~fE!~l .-------~ 
Pioi<:sor ctc 1 '-1 r----¡--:·--~---;-·-;--------f---¡------~ ---~- --~ 

C:111cra i 1 1 ~ .¡ 1 1-11 (15 l -1 1J: -;1 I 21 1 2()(11 ' 1 lll-I :; -111 1 51' 21111 .-J>¡ ofeso1 -- ---- ---r--¡---+-----¡-- t--- .. --+--:------; --~t---r- ---, - -- -t--- -- ----- -- ---- ·- - ------ - - ----- ---· 

As1l!natura l 812 I 88 1 1 1 1 i 1 1 1 i 900' i~_ ti-15_1 __ 2~; 132 ¡ 38 ! <Jilll, 

, -.~~~l~~~~lico n ! l 1 ] 11 71
1 

71
1 

1-1 ! l(, li' l l 11 ') 1 1 ()')- 2-rl s_ !- .¡(, 11. 1 j 12 \ ------1, r;;: 
1 A ,U<:lautc----¡- 1 1 1 1 

~. 1
1
>
1
1
1
:ofcsor 81 9-I , ,---1 

1 
' 17:- j LJ..~i-----~}J1 ---Á.---~1- 1 

__!!~-~ 
\'CStigador 

1

. 

1 

, 1 1 1 1 1 1 r 
'de Carrera 1 1 L_j____L_J___j_ __ ~ l_ __ ~J__J_ __ L_ ___ j ______ .L __ L_ ___ 2_J. -~_; 

Vl.1.2 Respecto a la Actividad Académica 
La siguiente consulta al Personal Académico pretende determinar la presencia del Modelo 
Académico y de organización de la Actividad Académica. 
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(2.1) ¡,Sabe que la FES- Cuautithín nace y forma parte del Sistema de Escuelas Nacionales de 
Estudios Proíesionales (ENEPs.) con el Modelo Académico lnterdisciplinario y 

M ultidisci 1linal'io'? 
Ciencias Ciencias Dplo Dplo Dplo C1encms Ciencias Ciencias C1cnc1as 

1 

l'osg 

lrall\ as 1 ucas s Cas , 

01 ro ¡ ·ro1.11·1 
1 

1 

Ad1111111s Sociales ~Física l'vla1e111;'1 lng~nieria l Agrícolas Pecuaria 1 Q11i1111cas l31ológ1 rado 

--- --- -----r--- ~------r---- -.. _, ____ ----·--- -------r-·---< 
- ---1*t----ft-~~ -:-- -~J==-~=Jl-= _- ~---~-H-~- ___ :-=1fi :-=-=--

1 'f i _-:
1

~iL· ~ -~1~ 1=~ _-:~-_;: :1 º~ : 
Subtotal __ 17 __ ::JI]_<~= __ 2L_ ___ _Ql_ ______ l_!_l _____ (~L__J_:IJ__ ___ ~_l!_J _____ J_I_l ___ l_1~_J !~ 

De la totalidad de la muestra, manifestó en un 96.-12~'0 saber que la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán, antes Escuela Nacional de Estudios Profesionales, nació y forma parte de un Sistema de 
Unidades Académicas lnterdisciplinarias y Multidisciplinarias, buscando un i\foclelo un tanto diferente 
a los de Ciudad Universitaria. 

A continuación, se plantea la consulta sobre el Modelo Académico que se sigue dentro de la 
F.E.S.Cuautitlún como una Unidad Académica i'vlultidisciplinaria, esta es, una Variable de la Unidad 
Académica: 

~---,~2_._2_,_ ·Cuúl es el i\lodclo Académico que se a >lica dentro de su De >arl_;!:_mcn_to Académic<!l__ _ _ _ 
Modelo e Ad1111n1s1 Ciencias Dplo Dplo 1\lal i Dplo In e t\g e recua e Ouí TC1~ncias 1 Posg 10110 l Tn1.1l 
Acacl~1~ !.'!!~;i_s _____ ¡_s2_c1al.¿~_F1s1c;1_ l~_11~·1_1_1cas _ f g'O!l_l_C,:!:l.'._I_ nc_!Jla~ nas --;;--).!.!!!_<:_.l.'. l l3_1ul_Q~cil__ ¡ li~U---~-- ___ , 
Trncliciona 1 1 1 1 2 l 1 5 1 2 8 1 1 , 2 • o 1 o ~ <i 
Intcrctisc1pli 1 --------

1 
¡--------¡------¡---.---·-¡-- --¡-· -----¡--¡-----r 

nario 1 .1 1 1 1 1 1 2 : O i o 1 1 1 1 ' ll : 11 ! o ! X . 
~lultidiscipl r---------r---¡------¡--------¡-------¡-·----r -----t- i r -¡ ~-¡ 1 

~::r~º --=--i~==~-=1h~~==~J __ =:: __ ~~l~=~=--=~--~t--=-J L::_:~ir _. --'~-------- 1 ~-~- _;~-~ _=frl--~-:~~i <·;~' 
Presenta cuatro resultados. el primeru, que poco más del 61 ()º:ºde la poblaciu11 académica tiene la idea 
del Modelo Académico ~lultidisciplinario. mostrando la falta de definición y claridad del l'vlodelo 
Académico y su Administración que haga participe principalmente al Personal Académico. 

En segundo lugar, la opinión ele cerca del 26% de la población académica se manifiesta en el sentido de 
que no hay diferencia con los Modelos Académicos de las Escuelas ~· Facultades de Ciudad 
Universitaria. resultando similar al tradicional su organización, manejo y aplicación ele las Actividades 
Sustantivas de la Docencia. 

En tercer lugar, alrededor del 7% de la población académica opina que el l\fodclo Académico que se 
sigue en la FES Cuautitlán es el lnterdisciplinario. por las características de Tronco Comun, Carreras 
Profesionales afines y la Curricula Flexible en los Planes y Programas de Estudio impartidos en la FES 
Cuautitlán. 

Por último, no menos importante, un 5% de la población académica opina que en la FES Cuautitlán no 
se sigue el Modelo Académico Tradicional, el lnterdisciplinario, ni el ivlultidisciplinario, y nos 
preguntamos al respecto ¿qué ocurre con ese personal académico? 
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MODELO ACADEMICO Número % ------· 
TRADICIONAL 69 61.607 
INTERDlSCI PLINARIO 29 25.892 
MULTIDISCIPLINARIO 08 7.142 
OTRO ----~ --~=9r,=_:::r~~3-5;z==· 
Continuando con nul.!stro análisis, la siguiente variable depende de la ya expresada por el Personal 
Académico respecto de la Actividad Académica. nos muestra que: 

2.3 ·Para Usted existen diferencias entre el Modelo Académico Tradicional frente al;'! 
Ciencias Ciencias Dpto Dpto Dpto Ciencias Ciencias Ciencias Ciencias- Posg 1 Otroffowl-1 

1-----t---+_t.chm as Sociales Fis1c<1 ~ !!!L]~_!:icolas_ Pecuana Qui1111cas 13101'! • rado ___ 1____ ! 
Multidisci [ : j 
.Plinario _fil _____ _ll_ ___ :>_ ---~J-_!~¡ __ _!Q_l _________ l_1 ____ !_~l-- ____ !Oj .. _ "T . 'J _ '· !!!!.J 

rl ... :'-'-1\-1=~~=""~d'-'.r_·~=-s_c_i~--l--:-'~'-'-1 -+--~~ ~~b-i~Tt~l~~ -';J:_~~ --'.; 1-- ~~1~ ~---- ·~ --~t~t;~j 
Resultado Número y 'Yu 

MUL TIDISClPLINARIO SI 102 91.07% 1 

NO 04 03.57% 1 

INTERDISCIPLINARIO SI 41 36.§_0~1o_J 
NO 08 07.14% 1 

) 

La siguiente variable guarda relación directa con la expuesta, por lo que, procedemos a revisarlo: 
2.4 ·Para Usted existen se me· anzas entre el Modelo Tradicional frente al;'? 

Ciencias Ciencias Dpto. Dpto Dpto Cil:ncias Ciencias Ciencias Ciencias Posg. Otro Total 
l Ad1m·as ' Sociales 1 Física l\.1at. +--. l ng, Agrico~_1s Pcl'..!:!l!!:ias_ l Q11i111ic_:_i~1 ~i~l(lg __ 

1
.!!!sl9 _¡' ________ 

1 
_____ J

1 r~\-1l11tidisci- 1 1 
~Q)_i11ario ~-,10_~ ~+------fL---~-~-----{-\·-~+---··----}L-----H_ ··· ------~-}+---- ···-1+--·+1-- ~1--- ~~ 1 
¡1-¡~;tcrl-ii-sci--! l 7-¡,----__!_L_, [ --,_[1--:I -_, !!-----, l----2-:-------:, ---:_, ---1-.----21,·---··-,_, 'i 
'.1i.~1!:1_2__1~!___1 , - .. , - c.I ~t L -.1 
~ -+No ---~.-i------(~---,n-5-I- 1 -----,¡--·---5 -------2r--~Ii:L~~-<_11~-_--_-2_1q 

Resultado % 

El resultado de la encuesta muestra algo muy irnpo11ante el 91 % establece que existe diferencia entre el 
Modelo Tradicional con el Modelo Multidisciplinario y en una segunda pregunta 49% manifestó que si 
existen semejanzas y l.!l 35% manifestó que no existen semejanzas con el Modelo Multidisciplinario. 
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MULTIDISCIPLINARIO TSi-f55 l .t9.1 o·v.;·l 
NO 140 35.71'Vc,' 

INTERDISCI PLINARIO SI 134 30.35
1
V.1 ·1 

NO Jl_Q_ 17.85% 

Respecto a la siguiente consulta, ésta muestra que el cerca del 37% opino que existe diferencia entre el 
Modelo Tradicional con el Modelo lnterdisciplinario y en una segunda pregunta en cuanto a las 
semejanzas el 30% señaló que sí existen y alrededor del 18% manifestó que no existen semejanzas con 
el Modelo Multidisciplinario. 

Que nos dice este resultado, que el Personal Académico tiene una idea no clara del Modelo Académico 
Multidisciplinario a nivel de toda la Facultad, también muestra que existe mayor conocimiento y 
claridad del Modelo lnterdisciplinario que existe en las Escuelas y Facultades distintas a la FES-C. 

2.5) Cite Usted las diversas Actividades Académicas t ue se desarrollan en la FES - Cuautitlán 
Ciencias Ciencias Dpto. Dcpt0.- Dpto Ciencias Ciencias CiCi;cias fc~i-coci:is---r:os--iotroTrcJ"ilií! 
Adm\·as Sociales Fisica l\lal 

1 

tng. 1 Agricol:1 1'..:cnaria; Qui111ica 1 B1ológic:1 1 Cir:ido 1 s 1 i 
1~~~~F::rk ' ==~¡ :: :f ••=tiF¡ r;f = ff ···.:~r:: :~f · n-:*J::.:~ .::~_._:=:.._;_:_J_~_j~~- 1_ 

1 ~~~~t:~:~ll r--" ----r·r-;-1- 'r ;- 12 =.l-¡r-~=~~-·-;r~=l-~1 ___ r~x-1 r Act1 v1clnd..:s 1 ! 1 : 

! di: apoyo l 1 I ¡ 1 , 1 ¡ ± 1 

l
i a..:ad~m1co 1_ 13

1 

___ 5 [ lJt___llj_]J_ ___ __0__ ___ _J_<J _____ 15 ¡__ ______ ü ______ 4-J __ l_ __ ~_'.Jj 
,1 Otras li :1 , 3 O 3 i--JT O 2 1 3 ¡ 1 1 O 1 O 1 <> ¡ 
• _______ ___¿_ _______ -~_____....__ _.__ _ _____ _._ _______ • -- ·-·--- -- - ___ .. _____ ·--···- __ , 

La prinwra Actividad Académica es la DOCENCIA fin sustantivo de la Uni\'ersidad al formar 
profosionistas, maestros y Posgrado, en seguida la Actividad de la Investigación muestra de la madurez 
y desarrollo del personal académico, aún en su fórma más sencilla en la preparación e impartición de 
clases para cumplir los programas Curriculares de los Planes de estudios de las diversas carreras 
profesionales que se imparten en la FES Cuautitlíln y como consecuencia el crecimiento de las 

151J ------] ]1¡:• :~i~' e·~ ()N, . J.,0 ) .... 
·, ·, \ . ,·', ,,.:.,.,.,.,, 1"J 

' • ' •• _; 1_ : ~ ! :J .. \ -- -------·----- -·---~-



(2.6) Con relación a lo anterior ¿Quién organiza esas Actividades Académicas o de Apoyo Académico'> 
Se presenta la suma de los resultados a ésta i11tl•rroga11tc de la población académica de la FES 
Cuautitbí11: 

Quién? Profes 
or (a) 

Jefe de Secció 
Materi 
a 

A continuación presentamos dicha información de manera especílica por variable, la misma pregunta 
con su respuesta y departamento académico: 

(2.6.1) Asi 1 11ación de sus Actividades, ·Quién? 
¡Profesor 1 Jcic de 1 Sección Dcplo ! Jc1':1111ra 1 C'oord. De jconsejo-·¡-coordT1-iació~-!l:(iuc:1-ciói\fÑ0.---1 

! ! ¡Materia : Acadé111 i Acallé ¡de . . ~Carrera ; Técnico , ele l'os~rado : Continúa ¡Nadie ! 
¡ _________ j_ ______ j_ ___ _J_~Sf ___ ..j_!_lll~º--~Dl\1~12_11_~ ------~------ __ ¡ ___ _ ___ ; _ _ ___ ¡_ _____ J 

Ciencias 1 : 
1 

: i 1 
' : 1 ' 

Adminislrali\·as L_ ____ !_~----~l_L _____ ·!'.L ___ J_!_lj_ ______ l~i------_J_l_;_ _____ I_¡'-- __ 11 ___ ----~----~ ¡ 
Ciencias 1 ¡ l 1 

_ ¡ i : 
1 

1 ' 

¡ ~~~~ilcs +--i-__ t_l 1 2 ) 1 __ t_l f----~t----~j----------- _!Lf- ______ 1!-j ____ _!1_; 

! ~í;:~ª------1--1) ____ (_) 3 ___ }t----º +---º ~-- --~1------- --_!J_l ____ --~+---- 2j 
1 :-.tatcm:ilicas 1 ~l O 9 2 1 1 1 ___ l_: __ _l_!_L _____ __d___ o 1 'Lj 
'Opto 1 1 1 i ¡ ' i i i 
,J.!!l;~nicn:i_ _____ , ________ !_l -----~ _____ 3_~----J__+---------~J_j ________ 1~; _____ ~- 11 ________ ----'~!! _____ ll+-- ___ 2_J 
: C1cnc1as ' ¡ 1 

1 
: ' , : , 

L. ~~olas ---L------~-~-----lº _____ Jj ___ :i l ____ _Qj ____ !~!.-----~~--------------t!_\---Jº i ______ l!_j 
: e 1cnc1as . 1 1 1 ' ' 1 : ! 

! Pccuanas -+-- ú 1 () 1 S i 3 1 ~---~~ ___ _ll_¡ _______ l4-___ lL...__ ____ ~ 
¡ C1c11c1as ; 1 j ' ! ' 1 ¡ 1 

1 Qu_~uc.ª~--------'.. ___ __!_+-___ _1_¡_ ___ _1_~---W.-----llj__. __ 1_1 ~---~-------~-]-------~+----}··. 
¡ C1c11c1:1' , ! ! 1 1 : 

0 
I 1 

1 

i ~~~~~-~~c~1s_ --:-- ----~¡------~1--H-- --~¡---\tj----- :: i ---~~--~ ::r-~=-=-~-~--==~~=~M 
~-----!- . -~----L-_3 __ -;-t ______ _¡_ ____ ------~- -------·------·---i 
L!:2!_•_i1 _____ j_ __ __l_l_lj __ -2.L ___ s __ 2.-'i_L 1 , 1 1 L _________ u ____ --~1 1~ ____ _1_li_J 

FALn811~5~fi¡c:E~J '"" 
_,_ .. -·~•M- ----- ----·---• 



Podemos observar que la fünción de Asignación de las Actividades Académicas primeramente están las 
Secciones Académicas que en la practica son quienes están más cerca del Personal Acadéniico por las 
Funciones y Actividades Curriculares de los di versos Planes y Programas de Estudios autorizados y 
que se imparten en la FES Cuautitlán. 

Posteriormente se encuentra el Departamento Académico por ser el que agrupa el conjunto de las 
Asignaturas de esos Planes y Programas de Estudios y ser el responsable de la Asignación Académica 
al Personal Académico. 

En tercer lugar y aproximadamente el 16% de la población académica contesto no haber quién se haga 
responsable de la Asignación de Actividades y en el orden que proseguimos, otra parte impor1ante de la 
población académica alrededor del 9% maní restó ser los propios profesores que hacen dicha 
asignación. 

i PROFESOR --= 1 O 8.92'Y.1 
1 JEFE DE MATERIA ___ ¡ _ _QLJ 1.78% 
1 SECCIÓN ACADEM ICA ~ 52 1 .t6.42'Y., 
[ DEPARTAl\!l~~-TQ. .-\~~Q!~:!_l~_:_() __ p; ~~-L.? ~2_5'l2>__j 
: JEFATURA DE Dl\'ISION 01 i 0.89~ 
1 coon.1>1NA(j():';l)-E(:A1{lu¿ii:\-- ... lil+-t~89•v.,: 
¡ CONSl¿:_;-0--y¡¿¿_.N-ICÜ __________ - ·-·- ú-1-: ·ú:89·Y.·,' 
1--------------,--"-·--------------------t ·- - _______ ____, ¡ COORDIN:~~ION DE l'OSGRADQ~ ___ .!.l__!j 0.89'Yo i 

[~~;~~-~~Q-~:Il~'i !lA---=~-~~=J~J~l~i~~ó13J 

1 (d TESTS CON 
_FALL(}L __ l ·'. ~·c~N 

···--·-~-.. 



La Planeación de las Actividades Académicas se dan principalmente en el Prof'esorado por el intercs 
personal en el desarrollo de sus funciones académicas (el 33.035%) la Docencia y muestra la relación 
de la Sección Académica (el 32.142'Yo) con el Profesor en la ti.loción académica de la Docencia, lo que 
materialmente hace un promedio del 67% la interrelación sobre la Planeación de esas Actividades 
Académicas. 

Postc1iormente es el Departamento Académico, por ser el que debiera realizar conjuntamente con las 
secciones académicas y el Personal Académico la Plancación Académica en sentido amplio y no 
limitarlo a las actividades curriculares. 

Nuevamente una parte del personal académico manifestó no estar enterado de quien o nadie realice la 
Planeación de las Actividades Académicas y en este caso, una parte i111po11ante de Profesores opinó 
sobre la figura del Coordinador o Responsable de Materia principalmente los Departamentos de 
Sociales de Administración donde hace también f'unciones de Planeación Académica. 
PROf'ESOl{-------------¡ 37 \ 3303°/i,1 
JEFE DE i\IATERT.:\ ________________ íiT!o'JX2º;,--¡ 
SECCION 1:\CADEi\llC'A------~=-~~~pcq}.21-I'~"' =-1 
DEPARTAMENTO ACADEMICO _ 1 26 ! 23.2 l'~o ~ 
e oo Ro 1N',\fi0ÑoE'cAi~-Ri~1{::\-- T<iTr<i-i78'~:.-
c o6ifo t NA CIO N l5EPüsuR . .\ú()- -- o 1 
EDUCA((() N (·o Nl"IN'LJ..\ ______ --

--- ·---- ·--------- -------~--- -· 

NO. NADIE 

Población del Personal Académico manifestó que entre la Sección A<.:ad.;:mica y el Departamento 
Académico llevan un 50º'º aproximadamente de la f'unción del seguimiento de las r\<.:tiviclades 
Académicas, el 20% lo hacen los profesores y los Coordinadores de Materia y alrededor del 9°'0 lo hace 
el Consejc Tccnico 



Así también cerca del 20% de la población encuestada opinó que no hay seguimiento ni responsable de 
hacerlo, situación que coincide con el no saber sobre la asignación y la !"alta de planeación. 

PROFESOR 1 11 09.82%1 
JEFE DE i\IATERIA LJ)--09.Si'X,-
SECCION ACADEl\IICA W"' 30.35'Yo 
DEPARTAi\IENTO .-\C.-\DI~Jic:6·------I 2 l 21.00~ 
.JEFATllRA DE DIVISl~--------;-02iITT.78 1Y.1 ! 
CONSE 10 TECNICO ------- -- --T--TIT-09.82º!.-;l 

1 éo~Ri;1~\C:1ái~5Ec.=\Ri~E-i{,\-------¡-- o.3¡ ui:67% 1 
COORDINACION DE POSGRAUO-----r 01 oo.s9cy., ! 

1 EDUCACION_CONTINllA --~~·-roJ.ryo.89'V.. 1 

lNü, NADIE ____ _L_ __ ~_~j__19.6.t% 1 

2.6..t Evaluación del desem1>etio de sus Actividades, ·Quién'! 
--- 1 Prof ~-ccció11 Dcpto. '1 Comisiólll Co11scjo Alumno Coordin rc:Oordiol'. Ecl11cac1ón N~1-:0(1ü-ll 

csor Acadé Acadé Dictamina 1 Técnico (s) ación de ación Po Continúa Nadie 1 s 

~:~~~~:~:~1rn1ivaj--(-. i ~l_i~--~ 1~!!_':9~-¡Eil.~-'----~)-¡----~ ------(;-¡ car~c_'!!1~1 ~ªc1º J- ----- -º 1 --- 1 1-r · º 1 

Ciencias --¡----, --¡-------¡------- -----¡-·-- -----1-------- -¡- ·--- ---+-------- --j 
~:~~~j~~=+= __ :: 1_-_---_-=-,I-1--~-_--IJ:--~---~ -~+--:·--fi-.~=--~-J-\-_ -- ~::+ ------:: ¡-- - -ill-- ---~;. ---:: 1 

Dpio. 1 ¡ l i 1 : ; i , 1 1 

6:~,,~111;l1i_s~-~----~1--~----~-[------~+- ---~+-- -_:1_1- __ J_¡_ - -- _! i -- -- 11 ¡ - () t ~ r 1): 

1~1t:c111cn:1 __ ~r----' ___ li----º-l------~j---~l-- ---~~ 0 1---------- ~~1----- .. '-1---- 11
: e 1cnc1as ' 1 1 1 1 1 1 

~~~~~;:~s -+-4 1 ----1----~-~--=-=t 1 )-------~!..\---- ----~ -----'-~+--- -.!l----!~1- tl: 

Pccua 11as __ L_ \ i 1 

1

---L 1 l __ --2_ __i!_( ____ _l_!_J_ ___ ~ ~ _ ___ __ ~~ l- _ _ _:1 _¡_ 11 : 
C1c11c1as 1 1 1 1 1 , 1 

Q~1i1111cas ____ ri __ :-;_I 1 2 o __ 5 o 1 =J• ----~l-~--~L--'-~- ___ ,~j 
C1cnc1as 1 1 1 1 1 

l3iolót:icas 1 2 1 1 2 _ _ti ___ 3 1 ol _______ Q_ ____ 1!J _____ 1~j _____ 2J __ -;_¡ 

:;~:~ratio 1 :: ! -+ii-- ~ --+t___ ~: i :: ___ ~--L=---!/t-=_~i-\-~-_-:fü 
To1al ----: x ! ----¡x¡ _ _2~ > 1 21 1C___!J ______ l_i_ _____ J_L_.:-EC::> 1 

Finalmente a estas funciones de Asignación, de l'laneación, de Seguimiento, currespunde mostrar 
quién se hace responsable de la Evaluación. y la opinión fue: Primero, que cerca del 19% consideró al 
Consejo Técnico como órgano evaluador, segundo. cerca del 18% al Departamento Académico y 
tercero, poco más del l 6°·ó reconoce que la evaluación lo hace la Sección Académica y tinalmente, en 
mús del 7% son los profesores que hacen dicha función. 

Sobre esta función en particular el porcentaje de más del 22% de la Población del Personal Académico 
estimo que no existe esa función de evaluación en la FES Cuautitlán 
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PROFESOR 8 0.71°/ó 
--·--~ 

SECCION ACADEMICA 10 8.92% 
DEPART :\i\IE~lTO .!\C:\DEMl<;:_Q_ ___ j 20 __ 17 8~% 

¡ COl\llSION DlCTAl'vllNADORA 13 2.67% 
r ca Ns r:fünfé:'N 1 c-0-------------¡-2-i- 1-s· 7s~1º 
~--·-----·--------·----------·-- ----

rc.~~~ifü~~c~ío~'i' DE c:.\'Rili~RA----H-1--~ ~~~~ 
---·----------·---·-------------.. ---t .. -·T·-·-·---
~tDl~~~_!S_)_~_DE_J>Q_SG~-~\[)Q ____ ,.l_ ___ rl_Q:.89º0_] 
i EDL1C:\C\ON CONTINUA : 1 0.89% 1 

¡---.. --------- __ , .. _ ... _ -. -----·-· .. ·--------------- ,_,., ____ .. ____ _. 
. NO, NADIE 25 22.32% 

! OTROS ·-·----·---------- 3 2.67% 

(2.7) ¿Usted como Académico es tomado en cuenta par:1 la determinación de sus Actividades 
Académicas? 

Resultado: 
lifL --r91 s1 2s% 
1 NO -1 5~-1-3-. 3-9-0-Yo-< 

NO OPINO 06 5.35% 

e-·- º' 'º"'""'>:B_¿tl gtdén? -·---¡------.... -----Tii -~--1---.-.--. 
¡. . Ciencias Ciencias Opto. 1 Dpto Dpto Cic11cias Ciencias Ciencias Cienci.:.1s .. Posg Otro Total ll 

h~--.- Ad111,·as Sociales Física ¡ 11.lat. ~~!tL. _ _t.gricolas Pc~arias _Q1.!.Í!!lica_s ___ [3_iol~i<;a_s __ ¡ga~2- 1.... _
1 

Sccc1on I 1 
• , 1 1 

i{~~:~~;N~~\110 i ___ ll!_r--~---1---'J_ ____ _.~¡--------2- -·--------~l-----· __ Jlq_ --- - J.¡ . lr_J!,1- _úl ¡ 
• Acad~1111~0 4 1 ~ • :'i ' ' . 1 . 2 :'i 1 :'i 1 1 1 1 1 1 1 < 1 ! 
:lle~¡;-;11,abi~-1-----¡---------¡--------,--T----: ---- --- -t-- -- ---~- -- -- -:- _.. -1- - -:-- -· 1 · · 1 
' . 1 i 1 1 • ¡ ¡ ' 1 ¡ ¡ 1 1 

:~-:_ 11.l:llclla __ ¡ ____ ! l--~~-2-·];º __ __J_J;-~' rl -----~--- ___ }_~ -- Ji_l! ___ (li ___ lx__¡ 
: Coord111;1dor · ' 1 : 

l~~~~~~-1~ ~ 1 

-

1

: 

1 +i-_j; -==-i)- _ - (~ f=~ -.. --~+---=~-~~~-H-~_1t=~~tt~:J:~J 
Resultado Número y% 

Para determinar el resultado del análisis de esta parte del Cuestionario de Investigación de Campo se 
cuestiona si es tomado en cuenta el personal académico para la determinación de las Actividades 
Académicas, dándose la siguiente opinión: 



SECCION AC~DEi\::!!0~-~- _0J_ __ ¡_,.:;.¡...¡§_:j~--1 
DEPARTA:\·IENTO ACADEJ\'11CO 3_1__ 27 67''_<.~-, 
RESPONSABLE DE i\IATERIA 18 16.07% --- ----
COORDINADOR DE MATERIA 09 08.03'X, 
OTRO 1 O 08 92",;, _, 

Responsabk y Coordinador de Materia. suman el 2..i. 10'% 

Vl.1.3 Relación Inter y Multidisciplinaria 

En esta parte, se busca conocer cuál es la idea que tiene el Personal Académico del i'v!odelo Académico 
Inter y 1vlultidisciplinario al desarrollar día a dia sus Actividades Académicas y su relación con la 
Administración y la Estructura Académica, y conocer la opinión de los propios actores de la vida 
académica, la Docencia, si existe o no homogeneización de esas Actividades en la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlún. 

(3.1) En l'I caso lle la FES - Cuautithín, d Modelo Académico lnter y Multidisciplinario tiene su 
base en la Organización Departamental (Departamentos Académicos), por lo que sea tan amable 
en decirnos; 

Resultado Número y% 

·---·-------~-~-· 

l 41 l 36.60% ; sr. se da 
103 02.67% 
06 05.35~'º 
62 55.35% 

r SI. tradicionál 
:-.:':!5? ~,¡¡;--T 
i No Op1110 ===i 

Para el efecto, la op1111on vertida por el Personal Académico al respecto se cita en la Hoja de 
Evaluación, así tenemos las siguientes variables que permiten analizar la procedencia o no de lo antes 
expuesto: 

lü:i 



(3 .2) ¿Su Departamento Académico, a través de la Sección Académica corn:spondicntc, asigna 
Actividades Académicas como la impartición de clases en una o mils Carreras Profesionales'). 

El 95% de la población de académicos manifestó que a través del Departamento Académico se hace la 
asignación de las Actividades Académicas principalmente a través de sus Secciones Académicas. 

ísl 89 79.46 1V.1 1 

!NO 17 15.17°1<1 1 

iNO OPINO 06 05.35% 1 

(3.3) ¿Sabes qué son las Academias'?. 

! , Cirncias Cie11cias Dp10. Dp10 Dpw Ciencias Ciencias Ciencias Ciencias --~Posg~rfñt;1·1·¡ 
1 ! A_~m·as Sociales Física Ma~ ~ ~L\rícolas Pecuarias Químicas l31ológ_(c:~~ _ ..!:<1_9g __ ¡ _______ . _ ¡ 
i~10 ¡-----~----{T·-----~-¡-\1¡·---T- -------+1;--------~~··· --,* . ··.-j- ·· :1- -f1, .ii¡ 
•Noha' ! 1 --- ~ 2- ---- ------ '--1-=i-----¡---2 
~iiLL__ -- - - --- --- =---- ·-==-j=~--l ____ !=~-=J:J 

Resultado en Número y ~-ó: 

Llama la atención, que en más del 73% de la población académica encuestada contesto 
saber lo que son las academias, aunque en un porcentaje menor ( 18. 75%) la respuesta 
fue de NO saber lo que son las Academias, aunado a los que no opinaron y los que 
dijeron que no hay (8.3%), es una parte imp01iante de Académicos a considerar en el 
Modelo Académico lnter y Multidisciplinario de la FES Cuautitlán. 

~----- [s2ln 21% 
!NO 1 21i18 75~'º 
lNOHAY i 02 i 01.78% ! 

iÑo6PIN'o _!Q?_Ji&:~~~~; 

(3..l) ,: En su l~1rnrtamcn to s~ticnc organizadas l:is actividades por áreas del ~-(!!!OCÍm icnto'?. --;--, 
1 \ C1cnc1.1s I C1enc1as 1 Opto 1 IJpto ! Opto 1 C1e11c1as Ciencias ffie11c1as [ Ciencias 1 Posg \ Olro \ To1al ¡ 
1 Adnl\as • Sociales . F1s~ Mal ¡ 111g i A~ncolas Pecuan:1_?_.,5.,l_lli.!_t_l_1_c;;~_) l;l~()J9g.1c.1?__¡ !'I'!~---- 1 ---~ 

[N0~1o _ _J ____ i_h-----}t---T:--f-r---:, ·-----=1=-~ _____ J~, - --- 1~ 1 ----- -1'i·1- l~----~t ~l~ 
t--rNO-· --t, ¡· ~ 1 t ---- 1--- ~---- -- · 1-- ----~--- --1---- --1 
Noop1110 . _L_ _ __l_ ___ , __ '.____ ____ _ ___ _L ________ j__ ________ ¡___J ___ J ___ '._. 

Resultados en Número y %: 



Lo anterior manifiesta claramente que las Actividades Académicas no están organizadas 
en Academias y obedece a otras razones (curricular) su organización en las Secciones 
Académicas dentro ele los Departamentos Académicos. 

_Q.5 )_¡, Las __ :\.ctivit~ Ac_!_~~~~~~~!.l~~parta •.nen to est~~!!_~g_¡~_!_tJ!;:.1_«,l_!!s _ _cn !~~!'-~em !_:.1~---u . 
i : Ciencias 1Ciencias1 Dpto. : Dpto j Dpto i Cicnc. ias i Ciencias 1 Ciencias j Ciencia' 

1

1 P0sg ! Otra ! T0t;1.I' 
i----l~cl_¡_il_l_:<.!;~;-~ciak_~_I F1~ica_¡_:_"!!!_~--¡l!!L_~~g!}c_Q.l!i_-~;fi;_cuari~_Q.~i111icas _.i.fl.Lq~i~s:~ _ _I~[~---- ! ____ _ 

~~:,,,;d-==-~=~-=-~~E=1t±r~~i:t •: _____ .ii~_.-=~r----~~~·:t:~ -•~~1-. ·f t 21:=~}1 
Resultados cn l'-úmcro y 0

.-;, 

(3.6)¿Su Dqrn1·tamento Académico agrupa materias afines del conocimiento de los diversos 
Pl:t1ll's ck Estudios de las Carreras que se imparten en la FES - Cuautitl:ín'!. 

Res u ltaJu en :'\u mero y º· ó 

l<i7 { ···- -· -·---
Tr c-lS C'Ot,T J.L!J1 1 1~ 

L
i F¡ij,T,J\ ill'( ()f''¡• 

... .1..-.l .... ~ J., J ... . ... • 
•4 ______ ·-·--- • -- • 



Resultados en Número y %1: 
La función principal de las Coordinaciones de Carrera es de serv1c10 a alumnos en mayor orden 
Administrativo y menor al Académico, posteriormente desarrolla funciones de Planeación (curricL1lar) 
y de apoyo Académico. 

ACADEi'vllCAS /SS 149.fo~i:l 
ADMINISTRATIVAS ¡62 , SS 3S%-1 
DIRECClON _____ ._j_Q_[ 14.28% 
PLANEACION 5 l l 45.S3'Yo . 
SERVICIO ALUi'vlNOS 64 1 S7. l4%--
APOYO ACADEMlCO 37 l 33.03% 
OTRA 03 ! 02.67% 

(3.8) ¿Qué Autoridad de In Facultncl se encarga ele aprobar la Asignación ele Actividades y ele la 
Contratación del Personal Académico'! 

Cien 
Adn 

Dirección 
Consejo 
Técnico 
Otra ·--

Resultados en Número y%: 

DIRECCION ____________ IS--~16.07%-1 

C?NSEJOTECNlCO 92 82 ~~~~ I 
O 1 RA ________ . 06 . os .. ,:->,.~ 

Para concluir esta parte de la relación 1 nter y i\.h1ltidisciplinario la respuesta denota claramente el 
órgano de autoridad que tiene la Facultad de APROBAR la Asignación de Actividades y de la 
Contratación del Personal Acaclcmico es el Consejo Técnico y el Director. quienes de acuerdo con lo 
revisado no tienen el contacto directo con el Personal Académico que desarrolla las Actividades 
Académicas de la DOCENCIA hacia los alumnos y si tienen la responsabilidad de la impartición y 
aprobación de los Planes y Programas de Estudios que se imparten en la FES Cuautitlán. 

A esto, citamos otros aspectos que se presentan en In Facultad de Estudios Superiores Cunutitlán 
como: 

• Por acuerdo del Consejo Universitario de origen es una Unidad Multidisciplinaria, 

• La Organización de sus Actividades Acadcmicas (contenido curricular Programatico) se hace 
agrupando las Asignaturas afines en Departamentos Académicos, 

• Las Asignaturas atines corresponden a los diversos Planes y Programas de Estudios (carreras 
profesionales) aprobados por el Consejo Universitario y que se imparten en la FES Cuautitlán, 
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• Los contenidos programáticos de las Asignaturas corresponden a 
agrupadas en áreas del conocimiento por Secciones Académicas 
Académicos, 

las Actividades Académicas, 
dentro de los Departamentos 

• El Personal Académico compuesto principalmente por Profesores son los encargados de la 
Docencia, de impartir los conocimientos de los contenidos programáticos, haciendo valer los 
principios ele Libertad de Cátedra y de Libre Investigación, 

El Modelo Académico Multidisciplinario presenta las siguientes situaciones: 
1. La primera. se le ha dado mayor importancia a la Carrera Profesional con la presencia de 

Coordinación de Carrera por cada una de las que se imparte en la FES Cuautitlán y no a las 
disciplinas agrupadas en las Secciones Académicas de los Departamentos Académicos, 

2. Y la segunda a la falta de Planes y Programas de Estudios Multidisciplinarios. aún en las Carreras 
Profesionales originadas en la FES Cuautitlán, los existentes son de Curricula rígida y una parte de 
Curricula Flexible, comprendiendo también las áreas terminales y las diferentes formas de 
Titulación, 

3. Existe desconocimiento de lo Multidisciplinario en la mayoría del profesorado. por lo que sus 
actividades académicas obedecen más al proceso de formación profesional tradicional recibido en 
sus Escuelas o Facultades o Instituciones de donde proceden y a su experiencia prnresional. 

4. Cabe resaltar que el Personal Acadt!mico de la F.E.S. Cuautitlán con su esfuerzo personal en la 
mayoría de los casos, cumple ampliamente con la !'unción sustantiva de la Docencia respecto del 
contenido programático de la Asignatura. con la actualización infor111al del Programa ele la 
Asignatura apo11ando aele111ás su Experiencia Profesional y su Superación Académica a través de 
Cursos. de Diplo111ados, de Congresos. de Investigaciones Individuales, de Estudios de Posgradn, 
entre otros, 

VI.1.4 Administración de la Actividad Académica 
Uno de los puntos medulares en el desarrollo ele las actividades académicas para alcanzar los fines 
sustantivos de la Universidad, es la organización de esas fi.1nciones, la Administración de la Actividad 
Acadt!mica, por lo que, primeramente revisamos quienes son los responsables de tal organización en la 
FES Cuautitlán. 



El orden de la instancia de autoridad que se encarga de la Administración de las Actividades 
Académicas, es: 

DIRECCIÓN 
--

105 1 04.46o/c ______ - Sext~ _ 1 

DEPARTAMENTO ACADEMICO --1~~- 47.32°/ 
PROFESOR 07.14~' 

o Primero --·-·----·--
º Quinto 

CONSEJO TECNICO l 27 24.10~' o Tercero 
sEcc 1 óNAc ADl~~\------·-r4-s--1-42~-5º/ --··---·--------

o __ Se~!1_g~ 

COORDINACION DE CARRERA j_!2___l_!_~-JX'?' o Cua110 -----

Continuando con esta revisión, tenemos ahora lo relacionado con las Actividades Académicas, a quién 
le corresponde la asignación, de quién es responsabilidad, en fin, que nos dice la siguiente consulta: 

(4.2) ¿Quién le asigna los grupos académicos y las materias en que im¡rnrtirá clases'!. 

Esto es importante, implica la relación más directa de la estructura formal de la FES Cuautitlán con 
cada uno de los miembros del Personal Académico, el orden es el siguiente: 

( DlRECCION 02 O 1. 78% Sex¡;_;---, 
1 DEPARTAMENTO AC ADE!VIICO 33 29.46% Segundo 

l_~Q_Ql~D_I_N ~:CJ?~E C A~RERA _ _¡J 5 f-g4?~·ó 1:ercero 
:_~_QN_~fü9 __ 1E~ Nl~Q_______ _ _J_IQ¡i~~-92°,_~----- ---~:~l!!_~_J 
i SECCION AC ADEl\IICO ~ 71 i 63.39º'º Primero l 
~c)·i·Ros ·r0~11 02_07% --- Quinta"-j 

Hemos señalado varias ocasiones a los Planes y Programas de Estudios como la base de organización 
de los contenidos curriculares en las diversas disciplinas profesionales, por medio de los 
Departamentos Académicos y sus diversas Secciones Académicas, por lo que, es importante saber 
quienes intervienen en su aprobación. 

(4.3)¿Quién aprueba los Planes y Programas de Estudios de las Carreras Profesionales a las que imparte 
clases?. 
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Los Resultados en porcentaje se dan en el orden siguientt!: 

l:-ccYNs-ETO-ÜNl\rí~llS-l~l~~;üffó-]-46T4To7~:0--- - - s~~~;~¡(¡~;---¡ 
-----,----.....--~---~~------·-·---1-----r--------------.. -------·----·-~------
i DIRECCION j O"I; 03.57 Cuarto ¡' 

! CONSEJO T{c'iTco ---- -r<i'.! is:; J:iº-_-ú-------,;-;--imcm-, 
~---- -------- -- ---~---- --,--------e---·------------------- - -- ---- -------- -----1 

¡_~~Q~~~_OA~',\DF.~\·JICO __ ;_}_2j28 57º? _ _Tercero ___ ¡ 
: o-rn.os ______________________ j_~~-l<]l _ _78~o ___ <)uin~n __ j 

Como parte última del Cuestionario de lnvestigacio11 de Campo y ya que estamus hablando sobn: la 
Administración de las Actividades Académicas. ahura revisaremos las partes del Prui;;cso 
Administrati\'Ci \'sobre todo en que medida se da \l no en la FES Cuautitlún. 

___ ('_!_ _'1 )_0.l;_:'_i_s!e, _l?I RECC'l_()~d_e la :\et i '--isla~! -\cml~111 i_ca y de_ :\¡~~1y\_1 :\c'!'1(?_111ico_ ~Jlll'. cle~a rrul l,a _ L: st l'd'1 
, ¡ Cit:ncias : C1c11<.:ias Dplo. ! Lkpto Dpto , Cic11c1a' ' ( '1t:nc1as 1 C1c11c1;1s : C1c11c1as ' Pos 1 Otra -:-'i'oíal 

_:_:~-')~11\]~s_ j_ 50.:1alc_s _ _l_·J2JC:ª _ _,\!al _ : l11E _'.~\gncol;1_s _J l_\~c11a1y1s __ ~_9_1!:111_11c::1_s_ ,l}_iológi¡;;!:' :_<;~1~1do ;. :-s,--. _____ :!_; ___ 1 _ , ~ , 2 J._____ --º· 1 ,, , 

~-º-~ _______ !'___ ~ __ L_-=- .¡ (, X ' ') _li~·---------1 l: ___ :I~ 1.-1 

r ~1~----------T~~-1;~--¡ 
: NO ol~1Nó-1~r¡ 3 39o;:¡;I 
L ___ ---- __________ J. __ l__l_ __ 0' _ _J 

Podemos observar que la mayoría (64 = 57. 14º/ó) manifestó que no existe Dirección en el desarrollo de 
las Actividades Académicas y de Apoyo Académico y una menor parte (33 = 29 -16°/~) señalo que si 
existe esa Dirci;;ción. no opinando ( 15) el 13.39%, la opinión se analizarú posteriormente. 

t -1 'i) (,Existe PLAN EAC 1 ÓJ\: de la Act i viciad Académii;;a y del Apoyo :\cadcmico que dcsarrol la 
L'>ted'l 

- -- --:ciencias Ciencias Dpto. TDpto 
i Adnwas Soci<Jlcs Física Mnt p,,---1 12 .¡ 5 ') 

l 1 e--
iNO I 5 2 .¡ 3 
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Dando el siguiente Resultado: 

SI 65 58.03'Y.. -
NO 37 33.03'Y.. 
NO OPINÓ 10 08.92'Yc, 

Podemos observar que ha diferencia de la falta de Dirección la mayor parte de los encuestados (65 = 

58.03%) manifestaron que si existe Planeación de las Actividades Académicas y de Apoyo Académico 
y otra parte menor (37 = 33.03~··ó) opinaron que no existe la Planeación, no haciéndolo el 8.92% ( 10). 
por lo que, en la Hoja de Evaluación conoceremos algunos puntos de vista: 

(4.6) ¿Existe ORGANIZACIÓN de las Actividades Académicas y del Apoyo Académico que 
desarrolla Usted'1 

Encontramos que más de la mitad (68 = 60. 71 %>) del Personal Académico opina que si t:!xistc 
ORGANIZACIÓN de sus Actividades Académicas y otra pattc impm1ante (35 = 3 1.25%) señalo que 
no existe tal Organización, no opinaron (9) el 8.03%. 
Pasamos a revisar y conocer cuál es esa opinión y cuál es la idea de organización de se tiene. 

SI 1 68 60.71% 
NO 1 35 31.25% 
NO OPINO 1 09 ____ , _ _.l._C 08.03% 

La siguiente etapa del Proceso Administrativo cierra las funciones que deben 111nnil'estarse en un 
Circulo de Calidad que permita revisar el resultado de lo anterior, evaluar y retomar una 
Ad111inistrnción básica. fündamental y estrntégica para el logro de los fines sustantivos de la 
Universidad. 

( 4. 7) ¿Existe EVALUACIÓN de las Actividades Académicas y de Apoyo Académico que desarrolla 
Usted?. 

De acuerdo a la opinión manifestada existe cquilihrio en el razonamiento de quienes estún a favor ele 
que si existe EVALUACION (51 = 45 53%) y de quienes están negando qw.: e:-:ista EVALUACIÓN 
(51 = 45.53%) de las Actividades Académicas ~··de Apoyo académico en la FES Cuautitlán. sin que 
opinara ( 10) el 8.92% de la Población Académica, por lo tanto. los que opinan que si es un porcentaje 
menor a la mayoría del Personal Académico, veamos cual es esa opinión: 

G. TfSJS CON 
l. ' . .. 1-1·1·opN "i. ·. '1 ." 

1
• \ JJ.'J ........... ______ _ 
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@!- ----
51 45.53'Vo 

h'Iº 51 45.53'V., -----
, NO OPINO 10 08.92% 

De aplicarse todas y cada una de las etapas del Proceso Administrativo y dado que en la UN AM desde 
la década de los setentas se habla de una Administración Uni\'ersitaria en relación a los Fines 
Sustantivos de la Universidad, esto es, EXCELENCIA AC ADÉfVllCA y más delante de CALIDAD 
AC ADÉl'vllC A tambien y como parte del Cuestionario de Investigación de Campo consulta111os la 
opinión del Pt:>rsonal :\cadé111ico al n:specto: 

(.t.8) ¡,Según Usted, existe la CALIDAD ACAD~:i\·IICA en el desarrollo d(• sus Actividades 
Académicas'! 

--!ficlici;1s l~ic.iic1as T~p10 ··· ¡-i)¡íiüTi5iJlü.-í-C'iCi1-ci:IS--lCicl1cias ··--¡c-·iclici:i5-\c1cliC:T.1s · ·· · ' 1'<i~-- · F.ilr:1 f1.-ci1:11 ·¡ 
... ____ J./~sJ.it1\<_1s_1~~c1~1l_c_~J..!:.!.~1.;::1 __ ¡ i\ lal_;__j_J_i_tg __ _[_1~~col:1_:;__¡.!?.<:.~<.'.!:lil.~-).9J!l_l!.'.!C:•i:~ _4..!:l!.º.!.~g-~il~ .. [l(!:I~ -j-- -l---·i 

¡~
1

<¡~-t~.----
1

~~~=~·-B-[:=-_=_j_!~=Si-~_J-1-~.-~:~~=1-t:~~~-:~
1

=i_i·:~--=:=t.:t~-----~~----
1

JL: .. ·-=-,i-ci~--~l-~1~:~ 
La mayor parte manifestó que si existt:> (88 = 78 57°0) Calidad Académica en l'I desarrollo de las 
Actividades Académicas de cada uno, independientemente de los demús, no así, otra parle opino que no 
existe ( 17 .e 15 17°0) Calidad :\caclé111ica en el desarrollo de sus :\c1ividadl's Acadé111icas. no 
contestando (7J l'i (6 25%) a la 111is111a una 111í11ima partl'. :\ cnntinuación se re\ isa y se analiza la 
opinión ,·erl ida al respecto 

¡-s¡--- --------r8sT78 5 7º/º : 
· N-0----------:-¡7·--¡¡5-:-¡ 7 1~;;-i 
'---···-····- --· -·---~--------1 ! NO OPINO ; 07 1 06.25% 1 , __ ·--------···l.'··-~------• 

(.t.9) ¡,Qué criterios determinan la CALIDAD ACADÉMICA'? 
La opinión al respecto la citamos más adelante en la Hoja de Evaluación para su análisis e 
interrelación con las demás variables 

(.t. I O) ,:Cu:íl sl·ría tu prop11t•sta respecto a la Administración de las Actividadl•s Académicas y cll• 
Apoyo Al·aclt'.•mico en la F.LS.Cuautitl:ín'!. · 

- - ---~---·- ·1--· - - - - . -~ ---~-----·-·¡··-------··· ---- . ---· -- ·--~· ·- .. --·- .. ,. ----e Ad1111 'C1c11c1as · Dpto : Dcpto 1 Dpto f C1c11c1:1s C'1c11c1as 1 C1c11c1as i C1c11.:1as , Posµ 1 011:1 t 1 otal 
111strall1 Soc1alc:s Física , i\latc H l11gc111 ~· Agncola Pccua11:1 ¡ ()1111111c:1 ¡ B1olo¡!1.::1 1 Rado' l 
as 1 l\ lat 1cas cría s s s j s ' ' 1 

ió1i1líaro1I____ 15 -5 -- s-1-----7---5- ---· --~+.-:- ---¡-<¡!------~-¡-- ·- (;I- 0 1 1 '. 71 

[Bo O 111a;:Q;l 2 -- -1 ·--_:_=~],- ==-.!_[~=-- _n. -_--~~~~ r · .. :.-~?-~ _- _ - 'i t - 1 : _I_ -l-10 

17'.l 
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Contamos con la opinión de más de la mitad del Personal Académico (72 = 64.28%) encuestado, 
representativo de la FES Cuautitlán, que por L~star relacionado directamente con la aplicación y 
desarrollo de las Actividades Académicas, las consideramos sustanciales para alcanzar los Fines 
Sustantivos de la Universidad, y sin menospreciar la parte de Académicos que no quisieron opinar (40 
= 35.71%) al respecto, posteriormente se revisara las propuestas con relación a la Administración de 
esas Actividades Académicas. 

OPINARON 72 64.28'% 
NO OPINARON 40 35.71 'Yo 

La parte final de análisis y evaluación del Cuestionario de Investigación se inicio con la Parte del 
Personal Académico de acuerdo a los informes de actividades presentados por el director de la FES 
Cuautitlán para el año 2000 y para el año del 2001, por lo que, a continuación lo haremos con el punto 
dos en adelante, respecto de las Actividades Académicas, la Relación lnter y l'vlultidisciplinaria, y la 
Administración de la Actividad Académica, donde por la naturaleza de la información cuantitativa la 
base de su análisis son las variables, su incidencia de los miembros del Personal Académico que 
participo y el Porcentaje que muestra la Opinión del Personal Académico y de la int'ormación vertida 
como Opinión cualitativa la incidencia de la misma en forma resumida. 
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] 2 .6 Con relación a lo anterior ¿Quién organi?.a esas 
· ActiYid;1dcs Académicas o de Aporn Acadcmico'I 
' t Promedio> • 
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VI.3 Hoja de Evahrnción Analítica del Cuestionario de Investigación 

Tema (3.) Relación Inter y Multidisciplinaria 

~ 1 En el caso de la FES- Cumuill:ín. el Modelo Acadén11co lnter y Multidisciplinario No ÜJ.linÓ=~~-:_62 [ 5~_}5 ~~-~ 
tiene su base en la Orga1li/.ación Departamental (Departamentos Académicos). por lo No se _tli!___ _l.~i_~__l_!.5.35 '},. -··'" 
que sea tan amable en decirnos. ¿de que manera se da el Modelo Acaden11co en su Si se da -11 ~ "\6.60 •x, 2º 
Departamento Académico con relación a las Carreras Profesionales a las que Usted Si TÍ:1J:1_s:}oti:lf~j-~.!.!3_:¡Jg_ r,7_<SJ _ _:!_º_, 
imparte clases u otr:!s acli,·idadcs académicas'1 

__i__ __ . ______ -~_l_.!]_j __ ~!-~~L _ _J 

El conocimiento de la forma de Organización Académica ele la Facultad parte de la Base de 
Organización Matricial Departamento Académico Carrera Profesional, o sea, presenta dos variables: 

A) La Relación del Departamento Académico con las diversas Carreras Profesionales, 

B) La Relación del Departamento Académico con las demás Actividades Académicas. 

Llama la atención que un promedio del 60 % ele la población Académica encuestada evadió emitir su 
Opinión al respecto y una pequeña parte manifestó que no se da, que puede obedecer a una razón el 
desconocimiento parcial o total del Modelo Matricial Departamento Académico - Carrera Profesional, 
sin embargo, resulta importante la Opinión de quienes la vertieron en cualquier sentido. por lo qut! 
procedernos incorporarla para su conocimiento y evaluación. 

¡;:;-:-:-------- - . ----------·--------- ------ ------------- - ---------------------- - -
1 Opinión de que es Tradicional, con la siguiente idea: 
1 

• El Departamento de Cit!ncias Agrícolas únicamente atiende a la Carrera de lngcnieria :\gricola, 
i • Sólo se da para la impartición de clases. 

• Es Unidisciplinario, es Tradicional y se diticulta la vinculación con otros Departamentos y 1 

Carreras. i 

• Cada Departamento estún organizados en secciones y estos a su vez agrupan a las asignaturas en 1 

profesorcs rdacionadas entre si y en algunas ~_casiones aunque n~_est~~-~~~!~~cr~~e_n~_l3~1:_i_o_!_~ªdas. ___ J 
--------- ---- --- --~ -- .. --------·. ---- .. --·-----¡ 

1 Opinión de que es lnter y Multidisciplinario, con los siguientes conceptos ' 
i 1 i • Los Dcpa11amentos Académicos reconocen al conjunto de asignaturas de la curricula de las 

diferentes Carreras Profesionales que se imparten y asignan profesores. 
• Una o más i\faterias de la misma área del conocimiento se imparte en diversas Carreras 

Profesionales, por ejemplo Materias como Metodología de la Investigación, Matemáticas, 
Estadistica, Química. etc., 

• Se presenta en la impartición de Seminarios, Diplomados, Posgrado, Servicio Social, Prácticas 
Profesionales. 

1 
• En los Planes y Programas de Estudios con una orientación curricular, un tronco común, 

flexibilidad curricular. 
• De acuerdo a la Organización Departamental, las Secciones Académicas mantienen relación con las 

Coordinaciones de Carrera por las necesidades académicas curriculares, con otras Secciones 
Académicas, intercambio con otros grupos de Académicos. 

1 
• Cada Coordinación de Carrera acude a los di forentes Departamentos Académicos, proporcionando 

los Horarios o imagen de los mismos, para que el Departamento Académico asigne Profesores en 
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las Asignaturas de acuerdo al perfil profesiografico que se desea (para esto no hay criterios 
uniformes definidos) 

• Por medio de la rdación en el grupo de profesores que imparten materias comunes o atines por 
medio de la Planeación con sus Responsables de l'vlateria, Jefe de Sección Acaclcmica o Jefe de 
Departamento. 

• Quienes imparten las Asignaturas correspondientes a cada Plan de Estudios son Profesores ele 
diversas Carreras Profesionales~ Químicos, Ingenieros Químicos, Físicos, Economistas, 
Contadores. Administradores, Abogados, Ingenieros Agrónomos, Biólogos, Actuarios. Ingenieros 
en varias disciplinas. etc. 

• El caso de los Departamentos ele Física. de iVlatemúticas, de Ciencias Sociales. de Ciencias 
Biológicas, entre otros, los profosorcs imparten clases a la mayoría de las Carreras l'rofosionales 
que se impartt.:n en la FES Cuautitlán. 

• Algunos dt.: los Departamentos Académicos con sus Secciones Acadcmicas se idcntitican como 
basicos para la Carn:ra o Carreras Profesionales que imparten Cátedra y a los demús Departamentos 
y Secciones las identifican como de apo~·o a esas Carreras Profesionales (en un Sistema 
i\.lultidisciplinario todas las úreas academicas son basicas) 

• Se presenta a tra\'és ele la interrelación tk académi..:os tle otras úreas del l:o1101:i111iento. dnndc cada 
área tiene definidas las i\faterias qui.: st.: imparten en cada Carrera. por lo que l'l i\lodelu Académico 
es Global y Temas específicos se \'an det"1nie11do por cada Carrera 

• El Departamento Académico esta integrado o agrupado t.'11 Secciones 1\cad0111icas y cada una tiene 
a su cargo una disciplina misma que se imparte en \'arias Carreras Profi..:sionaks. por lo tanto. una 
Sección Académica da ser\'icio a mús de una Carrera Profesional 

• Existen Pro\'ectos de Investigación y se hacen trabajos de l11vestigac1ó11 conjuntanwntt.: con varias 
Secciones Académicas, con profosort.:s y alumnos de di\ l'rsas úreas. as1 como con otras 
Universidades Públicas del interior del pa1s (proyectos extracurriculares) 

• Que el Modelo Academico Departamental se aplica al organizar cursos, si.:minarios, diplomados, 
para los protcsores o alumnos internos y externos como parte de la Educaciún Continua que 
in1p~ll·te la_ FE~ Cuautitlán ... ____ --· .J 

,...--------------------------------·-------------- ··----------·- -----------·----.. ----·-----··--·---------------. 
1 

Opinión de qu~ no se Ja el ~\'lndelo :\cadétnico: 

• 
• 
• 

• 
• 

• 
• 

• 

Simplemente no existe 
En la Academia (no academias) y plancación con las Secciones y el departamento. no se da . 
Existe en el papel. pero en la prúctica 110 se lleva a cabo y la interrelación es prácticamente 
por lo menos a ni\·cl de profosor. 
:\n se da de Sección a Sección 

¡ 
i 

El ivlodelu es de relación infrirmativa. técnica y científica, donde 
C'arreras 

nula, 

1

¡ 

hay relación entre diferentes 

1\o es un l\1odclo Académico es una estructura interdepartamental. 
St.: da mal, no hay homogeneidad, no se cumplen los objetivos 
instructivos y educativos . 
.-\cademia. (.Cuál es el significado preciso'>. 

--------------
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institucionales que deban ser 1 

1 
1 
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VARIABLES RESPUESTA INCIDENCIA_1~~· ;=p,--:.:-0JiA1D 
:l.2 ¡,Su Departamento Académico. a tra\'és de la Sección Académica SNIO ______ X

1
''
7
J --·-·-· _________ 71_'.__~-.:!1 ~7~:;".,', j---~-----11 correspondiente. asigna Actil·idades Académicas como la imp;ll1ición de , ,. · 

[clases en una o mús Carreras Profesio11ak:s? ·--------- -~~~~~~~~+5\ -- .. -- Jt~{i~~~-,-'.-,~- . -., 
~ 1 i ··'---------~-¡:l. 1 ¡,Sabes qué son las Academias'' l_Sl __ -~- -~--=-~:;:x-2-_~-::_-::: -::_ --L 7_>. 2 !__:~ __ I ~- . 

~~g g~ ~ó -~:~t ~-~~~ . -~ -T~~t~2~-;. t- -~-~-- ~ 
f---------------------------===~------L----~::.~-=]~~~~:==~--~---.:~2:·~~·~:-~:: ~--:~--~~-~-~ 
:l.4 ¡,En su depart~1111cnto Académico se tiene organizadas las Actividades SI -1 X l ________ j]Ll2 % ~-1~_'._ _____ ~ 
Académicas por Arcas del conocimiento'' NO 24 ' 21.42 % · 2' ¡ --·-- ---·-··----· ---¡-;-;-;:---¡- ... --·--· 1 i NO OPINO __ r•~l. ___________ _,_!_l.0.:25 % ¡ .'..:'._ ____ ; 

' 1 112 1100% . ' --· ---1--·-------- -··--····r··--· i · ··· ·----1 
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VI.4 Hoja de Evaluación Analítica del Cuestionario ele Investigación de Campo 
Terna (4.) Administración de la Actividad Académica 

Inicialmente nos muestra las instancias académicas administrativas responsables de la administración 
de las Actividades Académicas y de las Actividades de Apoyo Académico en la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán, sobresaliendo las Secciones Académicas y los Departamentos Académicos por 
su relación directa con el Personal Académico, posteriormente el Consejo Técnico por su autorización 
formal y estatutaria perdiendo su relación directa con d Personal Académico a pesar de haber siclo 
electos éstos últimos por el Personal ;\caclémico y lo preside el Director de la Facultad. 

En cuanto a los Planes y Programas de Estudios tienen una intervención importante el Consejo Técnico 
y el Consejo Universitario por su Aprobación con la intervención otra instancia colegiada que son los 
Consejos Académicos controlados y dirigidos por los Directores en razón de la presencia del Colegio 
de Directores. 

VI.5 Opinión del Personal Académico sobre la Administración de la Actividad 
Académica 

Tema (4.) Administración de la Actividad Académica 

A continu~1ción citaremos la Opinión del Personal Aca.démico que contesto. SI en las variables de 
DIRECCION, de PLANEACION, de ORGANlZACION, de EVALUACION, que demuestra la 
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opinión de quienes conocen más la figura de la lnter y multidisciplina y SLl experiencia en el desarrollo 
de su trabajo como profesores: 

VARIABLES 
1 :~SPUEST AS 

INCIDEN~IA 

-------
.JA. ¡,Existe DIRECCION de la 3] 
acti\·idad académica y de apoyo ().\ NO -académico que desarrolla Usted" 1 NO OPINO IS 

1 l 12 

De contestar SI ,:Cómo se da? 
,... A través del cumplimiento de los programas de Asignatura: Juntas 

Académicas; Iniciativa propia del Profesor: Reuniones con los Res por 
de Planeación; Reuniones 

1sables de Asignatura o de 

,... 

.,.. 

i\rea. 
El Profesor desarrolla el Programa ele Trabajo: Desarrolla las actÍ\ 1 idades necesarias para la 
operación del Programa, Elige la Bibliogralla adecuada. 
La Dirección la lleva a cabo el Departamento Académico con col 

... 
aboración con la Sección 

Academrca basandose en el Plan de De~a11 ullo del Departa mento (hasta el momento no se ha dado 
a conocer); Reuniones con los Responsables de Asignatura o Arca y el Jefe de Sección; 
Departamento - Sección académica - Profesores. 

-,. .>\ través de la realización de la /\ctividad l)ncente, de lnvt!stigación y \linculación. Jo anterior de 
acuerdo al Programa (curricular¡ Semestral de la Asignatura, así como el calendario de actividades 
aprobado por el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán. 

,... Partiendo de un análisis de las condiciones en que se va a trabajar y los objetivos a los que se quiera 
llegar. después de la determinación de trabajos a realizar, se le da seguimiento al desarrollo de los 
trabajos de investigación y acti\·idad acadcmica por par1e del Jefe del Departamento y Jefo de 
Sección, así como la Coordinación de Actividades Profesionales. 

• ,... Del Plan Académico que cada seccion elabora (fofe de Sección y Profesorado), en la aplicación de 
los objetivos ele la Sección para los alumnos. 

,... Se presentan informes de Cátedras. Dirección de Actividades de Tesis, Dirección de Cátedra, 
Proyectos ele Cátedra del Departamento Académico, Por medio de Cátedras y Proyectos P APIIVIE, 
Cursos, seminarios. Diplomados a actualizar el ejercicio profesional de la Docencia, Desarrollo de 
Practicas de Laboratorio, Desarrollo de Apuntes. 

i ,. No se da 
: ,... Nn siempre c:-.:iste la comunicación e información de los Jefes de Áreas con los Profesores, por lo 

que, el Profesor tiene que actuar según el criterio propio, uno mismo va asignado sus actividades 
para desahogar la :\signatura 

i 
·-.:¡·~¡,Existe PLt\NEACION de la w= (15 58.0.l 11{, ----¡;-j 
acti\1dad acadénm;a ~ dc:I apo.\o 'NO----·----------

' acaden11co que desarrolla Usted'.' ~('l_Q.Qj>INO-----=~--=·--
~- ---~-----------------·------L.....---. _____________ _ 

1ES1S CON 
Ti , T ' T-, i·¡ (\Y)'[ 1';.\i'l\f 
'f\ 1 ' /'. 1:. 1 ) : o\ 1.'! 
1:['>'·'-'!~ ···' .1 __ ._·--·---

------ -- ---~ .---·--·-
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De contestar SI ;.Cómo se da'? 

,. Si existe Planeación en las Actividades Acadcmicas ··· la Planeacit'ln es Personal -
:;.... lndividualrnentc. según los proyectos acadé111icos en que participéL (:oordinador de l\rl!a. 

Responsable de Cátedra, Responsable de i\-lateria, Director tk Tesis, etc . personalmente; El 
pro Cesar establece el objeti\"o general de su Asignatura y las acti\ idades que desarrollara en el 
periodo del semestre. 

-,. Mínimamente; existe mucha improvisación; faltan planes estratégicos; se carece de Proyecto de una 
Universidad a futuro. falta visión y misión en la dependencia. 

J... i\!lcdiante la Coordinación de rnaterias. Juntas. del Departa111ento, realizando Plan de clases -
Plancación de Actividades Docentes - Programando el tiempo para cada Tema del Programa, así 
corno el de actividades relacionadas. El apoyo académico tiene actividades que se pueden 
programar a lo largo del semestre en forma mús elástica. 

,. Se consulta el Programa de la Asignatura y se imparte cumpliendo el objetivo con Libertad de 
Cátedra. fijar las metas y objetivos con el Departamento, por medio de propuesta de actividades. 

-,_ Se nos pregunta el área de investigación, asignaturas o tesis que desee asesorar. así como sus áreas 
de prefernncia. 

,. En colaboración con la Set:ción Académica y el Profesor, reuniones con profesores antes del curso 
y en fochas programadas para el análisis de logros y a\"ance de la planeación. elabora practicas para 
realizarse durante el semestre, asi como la aplicación de exúmenes departamentales. libros de texto. 
entre otros 

r Se planea preparando las clases. se da en función de las 1\.signaturas que i1npartc11 los profesores y 
en función de su experiencia y conocimientos 

,. Como Programa de Trabajo del Profesor. y a los programas de Trabajo a desarrollar por cada área. 
,. A través del Profesor: Las realiza el Profesor de manera personal considi;:rando el Calendario 

Oticial y lus metas que personalmente establece. 
,. Reuniones y discusión con otros ProCcsores de área, de acuerdo a cada Carrera se tienen los 

Programas que desarrollan los Profesores como clases, asesorias, examen. etc , hay planeación por 
parte de los Profesores que generan su im·estigación con o sin apoyo. 

1,.. A partir del Plan Académico (,.Cual' 1), al inicio de cada periodo ele dos semestres se asignan las 
actividades (por las Secciones Académicas). o cada semestre, asignación de materias y proyectos de 

1 

cútcdra, tesis, acti\"idades de in,·csti~acion i 
,.. 1'.I l'rot'csor lo propone para qui: - el kt'e. de Sección lo apruebe de acuerdo a sus intereses i 

académicos. reuniones con Profrsores de area involucrados, preparación de material didáctico.¡ 
calendarización, revisión ele sesiones practicas. 1 

,.. La calendarización de cursos~· ~iploma~os, estudio de _dete~ción para disciiar cursos de acuerdo al 
rcquen1111ento de los docentes ( on relac1011 al Plan de Estudios 

1 

1 
1 
1 

l 

• ~.~ ,:;;~·:;~J:'.·~,~.:~;,'~~ "' ·~~~ ::~-:-= :::= : : l.:::::: ~¡::= ;'~;{:~:+-~= =--- ~-I~-1 
: :U1!1cn c

1
i_,acade1111co que desarrolla f O O-P!f'./Ó===--=-:---===- _________ -~~')_~-- _ x (~'·-.~ti·---_ ~---~~j 

¡ __ _:;~:_______________ ----- --------------- ------ ____ IJ? 1 -- 11~11 "" . - - - -

·· ·~qs cy~1 ., ] 
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De contestar SI ¡,Cómo se dn? 

1 

1 

;... A través del Pr<:Jfesor con el Jefe de Sección y los Responsables de Asignatura y Responsabk 
1 

Académico de Area, también por consenso de Profesores, diseño, preparación e impartición de 
Cursos, Seminarios, Diplomados, se organizan Seminarios de Superación Académica. 

:,.. Las Actividades 1\cadén1icas se desarrollan individualn1ente o en equipo .. siguiendo un Plan de 
Trabajo aprobado por los Responsables de Cátedra y Proyectos. 

;... Consejo Académico, Departamental, con Prol'csores, Departamento - Profesor. 
;... La Sección Académica al elegir las l'vlaterias que debe impa11ir cada Profesor hace la Asignación de 

Actividades de Apoyo, selección de Profesores a docencia y apoyo académico a las diferentes 
Carreras. 

'i- Un Prol'csor manifiesta que se da como consecuencia de lo que personalmente considera, el 
calendario oficial y las metas que personalmente establece, el temario de la materia el cual se adapta 
al criterio de cada Profesor 

-,. Si hay Planeación. hay Organización. 
;.. Si a partir de los Progran1as de Trabajo, se establecen las actividades a desarrollar en el se1nestre de 

acuerdo a los objetivos planteados inicialmente. . 
'r Entendido como formar grupos de personas que desees trabajar en las Ramas Técnicas y Científicas\ 

que se determinen como prioritarias. 
,. Por el Programa de la Asignatura, esta organizado el contenido y las actividades. En Base a las 

materias asignadas. se cuida la elaboración y aplicación de exámenes Depar1amentales. 
,. Se respetan los espacios. responsabilidades, decisiones, obligaciones de acuerdo a la estructura 

diseñado por el Departamento. 
r En algunos casos si en otros no e.xiste la comunicación y/o organización o el apoyo debido. 
,. Demasiado Superficial 
.,. Por organización de materiales, instrumentos y recopilamos la información académica referente a la\ 

~lateria. Procurando secuencia lógica en los Temas de clase por impartir, considerando fechas v 1 

tiempo. Jerarquizando las actividades de docencia con la investigación y definiendo así la·s; 
prioridades 

,. Preparar cada Tema con anticipación y diserio de casos prácticos para resolver en clase y otros para 
resol\'er en Casa. 
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1 De conicstar SI, ¿Cúm¿ se da'? 

I 

.,_ A través de los estímulos como el PRIDE, 

.,_ A través de los Exúmenes de Oposición, 

.,_ A través de la Coordinación de Asignatura, 
\' Totalmente superficiales, 

1 
.,_ Por medio del Control de Asistencia, (procedimiento fi.m11al, no de fondo) 

1 , A través dl'i Reporte de Actividades al Consejo Técnico para estímulos, (procedimiento formal. nn 
de fondo) 

,. A través del Informe Anual presentado al Consejo Técnicu. (procedimie11to !'orinal, no de fondo) 
,. El Profesor al tina! de cada clase se detecta aplicación concreta del Tema de clase por parte de los· 

alumnos . 
., Discusión de resultados en el C~onscjo l~écnico. (¿sobre que?) 
',- Por Consejo Académico de Area y Comisiones Dictaminadoras, Por Consejo Técnico, por Jete de 

Sección Académica. 
',- Principalmente lo desarrulla el Profesor. con los resultados tinales de calificaciones, 
,. Sc.:lección de Prnl'esores a Docencia~· :\poyo :\caden1ico a las diferentes Carreras. 
', Para Pro111ociones y estítnulos. 
',- Evaluando a cada uno de los Profesores las Actividades que desarrollan, (¡,cómo y cuúndo'I) 
, i\lediante la presentación de informes de actividades solicitado por el klc ck Sección para evaluar; 

el avance tenido v saber si los objetivos v metas se han cumplidu. ! 
,. Un Prnlcsor contesto. :--Ju lo ~eO. ~u se da de forma mu\· formal. 

1 

, Al final del Semestre con l'ro!Csorcs de Asignatura. 
,. .-\través Je los resultados obtenidos por loa íllu1nnos. Estos se analizan y retroalimcntan al Maestro, 

a través. algunas \'eces. de encuestas de enduación del estudiante al Profesor, 
, En cada ses ion si se cumplen objet i\·us. al tinal del curso en las evaluaciones de los alumnos, 
Aplicación continua~- al final de cada curso sobre el desarrollo académico. aprendizajes, instalaciones. 
desempeño del instruct\lr. 

i 
i 
1 ' 1 

. ~-~¡¡~c-)1-1é_C_R_ITE::--:lc-:H:-::O:-::S:---cdc_t_c_n_11.,..iI_m_n~l~a-C"";...,1l=-id,_a_,d--.-OccP-..,l_N,_A_R_O-..--N------,-i -8,-~-----+--17-,-;-.¡-c,-11-·~, \-!-º __________ -¡ 
~oorlN()"'----r,-;---1 2.1 ---+-1-2-0-.s~ 11.,,TI-o---------¡ 
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:,. Criterios qué co1110 opinión vertió el Personal 1\cadén1ico 
:,... Los resultados del Proceso Enseflnnza ·-Aprendizaje. (¿cuúles resultados?) 
,,- Cumplir expectativas de clientes. en cuanto: 

a. A cubrir expectativas (del estudiante, de la sociedad), 
b. Desarrollo J\lctodológico de acuerdo a In Andragogin (educación de adultos), 

d. Aplicación de los conocimientos para resolver problemas en la educación. 
-,. Actualización de Información: 

a. Superación Académica, 
b. Pedagogía, 
c. Etica. 
d. Ponente en Cursos Nacionales, 
e. Ponente en Cursos Internacionales, 
f. El aprendizaje de los alumnos, 
g. La asistencia de los alumnos, 
h. Las inquietudes. 
i. La responsabilidad del académico. 

:, 1\sin1ilación de conoci111icntos por parte de los alun1nos. 
,,- La congruencia entre las actividades académicas y la búsqueda de impulsar los aspectos formativos 

de alumnos y Pro foso res con respecto al tipo de Profesionista que se concibe en el Plan de Estudios 
,,- La Calidad Académica esta determinada por la utilidad de los conocimientos aportados, para la 

solución de los problemas. 
, Desarrollo Integral. conocimientos sólidos, cumplimiento de los Programas de las Asignaturas. 

empico de Tccnologia Educativa, actualización y revisión de contenidos. 
'r Conociendo y cumpliendo los parámetros (¿cuáles son y quién los tija'1) del Proceso Enseñanza · 

Aprendizaje 
, Binomio: Que el alumno y el Profesor tengan constancia y cumplan los objetivos y los Planes 

Programados Planes y Programas de Estudios 
,,- Dominio de la l'vlateria~ Superación continua del Profesorado (Postgrado); Calidad del Académico, 

Calidad del Laboratorio; Calidad de los Equipos. i\lodernización del Equipo de Computo. 
Investigación 

,,- La Autoridad Moral del Profesor y su compromiso para con los alumnos. El compromiso de los 
estudiantes para aprender a pensar. Buscar que el alumno tenga un desarrollo y formación integral 

Y Preparación y actualización de Profesores a las innovaciones de 111étodos didácticos ~, pedagógicos. 
así como de los conocimientos de su úrea para el mejor clcscmpeíio en clase , 

: , Excelencia en las clases· Dominio de Contenido, DL1111inio ele Mdodos de lnvcsti~ación. Nivel y i 
Profundidad de conL1cimicntos obtenidos por cl alumno. Cantidad y Calidad para la Asignatura.¡ 
Indices de Aprobacion. Pertil del Egrcsado, Asesorías a estudiantes (didrictica). Supcración 1 

constante y actualización, Preparación de material de apoyo, Investigaciones. Congresos. i 
Publicaciones, Técnicas de enseiianza y' de evaluación, tener un respaldo bibliogrúficu. contar con\ 
tecnología de punta. entre otros. ' 

' , E\'aluación de los asistentes. evaluación de los profesores. analizar porque los objcti,·os no se\ 
cumplen y' c111p1 cndcr cst1 atcg1as de motivación ¡1 

, Puntualidad, asistencia. desarrollo de actividades prácticas profesionales, transmision de 

1 
experiencias. part1cipac1on acllva y dinámica de los alumnos para aprender los conocimientos j 

1 Evaluacion integral del alumno. utilización de medios y métodos didacticos y de apoyo a la 
L ____ doc~ncia. <~~- COl_Il_l~- ~l__c_()_Il_~P2!_1an~ento ¿-_ dc~_i_:!·2llo _i_ll_Lt:.lectual dtl~~~.!!~--- _____________ _ 

~-
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VI.6 Opinión de Propuesta del Personal Académico Sobre la: 

Tema (4.) Administración de la Actividad Académica 

A continuación citaremos la Opinión final del Personal Académico que contesto el Cuestionario de· 
Campo a pregunta expresa sobre cuál sería su PROPUESTA de la Administración de las Actividades 
Académicas y las Actividades de Apoyo Académico en la Facultad de Estudios S~erion.:s Cuautitlún: 

f VARIABLES ! RESPUESTAS _____ ------~'ICl])ENCI!0'i % ____ jSlJ~l)E¡-,¡ ___ ~~:~-i 
1 1 ' 

: '. 1 
~---------------- --------·----------~---.--~-----...--- ·----- ---¡- --- ---- ------1----- -- --- -- •. - - i 

! .J 10 ,,Cu:il sería TU PROPUESTA respecto a 1:1 ;9J~Li:'.:\1_{.Q2' ___ .. __ -¡- _____ ----~~U~:l,~X "-u¡ _ ·-··- _ _ __ _J , 
!Act111í11is1racíó11~elasACll\Í_da~lcsAcadé111ic.as~ ¡l"_Q_QJ>I~-------- _____ __ :lll_l_.>~71".,: _ 2"¡ 
[de Apo~o Acade1111co ~~:_1~~~a11lltlan 1 

____ 1 __________ J_ _____ II2_J_J~~·:~-------·--·--- 1 

[T>Cr·sonal Académico de Ciencias Administrativas: l 
~ Que las personas que intervienen. sean de igual nivel o superior y que tambien desarrollen! 

Proyectos. No se vale que quién no tenga Proyectos o Actividades Académicas similares, sea 1 

quién administre. , 
, Seguir con la Organización Académica como Base los Departamentos Académicos ~· como centro 

de esa organización dcpanamental las Academias o Áreas del conocimiento principal y comunes. 
;.... ivtayor impulso a las Coordinaciones (Responsables de Materia) de Asignatura, Desarrollo dl· 

Actividades Académicas y su Difusión, acercamiento a todos los Profesores 
, Reestructurar lo Académico y Administrativo. 
, Reestructurar -- Rt.!organizar - Reconstituir - todo lo Académico. 
, Que exista mejor comunicación y corresponsabilidad del Profesor con sus Autoridades 

Académicas. 
, Que se promueva y se apoya la Investigación en las Arcas Académicas. 
, Dar un seguimiento desde su Planeación hasta su Evaluación. 
,. Diseño, discusión e instrumentación de un Plan Estratégico sustentado en el Plan de Desarrollo de 

la Rectoría. el Plan de Desarrollo de la Facultad y el Plan de Desarrollo del Departamento ck~ 
Adscripción 

;.... Que se implante la evaluación de alumnos a Profesores y se modernicen los Instrumentos ele 
Apo~'o a la Docencia. 

, Conseguir la Calidad (Contenido, Consistencia, Profundidad, Asistencia, Reforzamiento, 
Evaluación, Prúctica). 

, Exigir resultados periódicamente (¿en relación a qué?) 
,,,__ i\'lej_ora!1~~11t~_.v~c~L_1_a_li_Z:<~~ió_1i_cie ~1ii~c_rj<1s_ __________ -·---------------- ______________ _ 
Personal :\c<1ckmico de Ciencias Sociales 

, , Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de actividades, programando cursos de: 
Superación Académica para Profosorcs. Estimular la relación entre Docencia e lnvest igación, se 1 

rcqucrirún m;,1s Plazas de carrera 
. , Sólo que se haga Academia como una disposición de la Dirección. 

, Qué los Programas Académicos fueran analizados por los Docentes que la imparten en grupo, para i 
lograr Superación Académica a través de experiencias compartidas, considerando Planeación, ¡ 
Organización, Procesamiento y Comunicación del Trabajo inquisitivo i 

, Debe ser mejor planeada y tratar de terminar con las complicidades. 
~ Una propuesta de tal imponancia no se puede planear entre renglones. 
, Sin comentarios. 
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Personal Académico del Departamento de Fisica: . ---------------1 
;... Hacer mayor seguimiento a lns Actividades Académicas y Planeación de Arcas de Investigación -- \ 

dirigidos - que tengan como finalidad englobar a gntpos de Maestros y proporcionnrlcs tiempo y\ 
equipo en calidad y cantidad, para obtener buenos resultados. 

,. Que se reforzaran todas estas actividades desde el Departamento y Sección en colnboración con el 
Pro!Csorado. 

,. Revisión y Supervisión de Actividades Académicas. 
,. Homogeneizar los criterios para la impai1ición de cátedra. 

i todos los esfuerzos a alcanzar esos logros. 
\ .,_ Establecer los objetivos de la U.N.A.ivl. y particularizar con los de la F.E.S.Cuautitlán- y enl<>om· I 
k----- ---------
¡Personal Acndémico del Departamento de Matemáticas: 

I 
.,_ A un Profesor le parece adewada la c¡L1e tenemos - Buena - 1 
.,_ Que hubiera mayor coordinación y previsión de éstas (administración de las actividades 

académicas). 

1 

~ Tener un buen Proceso Administrativo. 1 

, Formación y apoyo de Academias dentro de las obligaciones y rusponsabilidadcs de los 1 

1 Académicos: Evaluación de los logros obtenidos (Exámenes Departamentales). 

1 

~ Constituir o establecer en cada Sección las Academias de Arca o materia. 
, Ninguna. 

I 
.,_ Las matemáticas deben enseiinrse según el nivel de Tecnología Mundial actual, para cada Carrera 

1 
impartida en la FES Cuautitlán y "no" para Tecnología de l 5 años anteriores. 

1

1 

Personal Académico del Departaml!nto de Ingeniería ~ 
-,... Generar nuevos Planes de Estudios, crear estímulos a los alumnos a fin de que se integren a la 1 

1 

Vida Académica de lleno y crear más Planes de Investigación. ¡ 
-,.. Creación de estímulo a dicha actividad y evaluación de la misma por la Academia, si se reúnen los 

requisitos necesarios para que el Profosor sea evaluado y de esta manera integrarle a la vida I 
académica, facilitarle el ingreso a íVlaestrías y Doctorados. 

i ,. ivlcjoras en los Planes de Estudios, asi como la implantación de nuevos Planes de Investigación 1 

1 para la Facultad. 
\ -,. Que se pusiera en los puestos administrativos a gente que sepa lo que hace, que sepa planear y que 

sepa que quiere hacer. con quién. y que tenga apoyo de las altas esferas. 
' 1 

~------~-- -------------------- ----
Personal i\cadémico de Ciencias Agricolns: 

. ,. Generar Comisiones que funcionen como Academia y en la medida de lo posible convertir estas 
en Secciones. ! 

,. Planear .. organizar _Y evaluar las Activid~des_ Acadén_1i~as ~stando de acuerdo el Personal\ 
Acadc1111cu y lus dllerentcs niveles de Orga111zac1on Aclmm1strat1va. ; 

,. Que se les de seguimiento, que exista alguna Comisión Evaluadora de las Actividades de Apoyo'¡ 
i\cadémico. , 

· ,. Que existiera un ámbito de evaluación y que el Departamento de Planeación realmente funcione\ 
como tal 1 

1 , Una vez que Autoridades y Profesores acuerden sus actividades, pedir a los Académicos que i 
cumplan con todas sus obligaciones contraídas en sus hojas de Asigmición y Contrato de Trabajo j 

1 
~--····------------------· ____________ j 
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1 Personal Académico de Ciencias Pecuarias. - ----------·----- ------·-·---... 1 

1

1 ,. Se necesita una buena Organización, Pianeación así como una eficiente Dirección y Ejecución de; 
labores ! 

; ,. Que hubiera un órgano encargado para llevar a cabo el Proceso Administrativo en el Árl!a J 

Académica, pero con mente abierta al cambio, receptivo y que se tome en cuenta primero al 1 

Académico. 
:.- Que existiera una Dirección y que realmente se evaluarán las Actividades Académicas. 

1 '¡' Que haya Coordinación entre la Administración y que se defina que son los Jefes y los 1 

Coordinadores de Carrera. 1 

¡ ,. Que exista una capacitación permanente para los que la Universidad invite a dcsemperiar estas 1 

I 
·- 0rcspo1d1~a1bilidad· de.s.. .. 

11 
b 

1 
. . ¡· C> i 

r , ue 1c rn a 1111n1strac1on se eve a ca o por as 1nstanc1as corresponc 1cntcs , ue en esas: 

1 

instancias se designen académicos con autoridad moral frente a lus ivlaestros. Que la asignación ~· 1 

seguimiento se lleve a cabo de manera coordinada entre estos llincionarios y los Académicos. 
,. Que se cuente en la Facultad con un Plan de Desarrollo Académico conocido y apoyado por todos 

1.,. QL1e exista un Proyecto Académico para la FES Cuautitlán determinado por ella misma (todas las 
1 partes) y que responda a las necesidades del País. 

1

1 
: Reducir la burocracia y anteponer los Intereses Académicos sobre los Administrativos. 
, Que se n:alice una verdadera e\'aluación y seguimiento de las actividades y que se asignen apoyl)S 

1 

,_! ---~:~~~i:~--~~estos _::ilta~os -----------·-- -------------------- ____________ ¡ 
1 

1 Personal Academico de Ciencias Biológicas \ 
¡ ,. Con mayor interacción y sin ''dedocracia" i 
1 

.,. El Profesor considera que las actividades se generan en general, con temas de interés para 1 

académicos '.' alumnos, bien calendarizar y que el apoyo sea continuo y bien repartido por 
Sección. 1 

·,. Compartirse con los Profesores\' no sólo tk unos cuantos (Consejo Técnico). ! 
¡ ,. El balance adecuado entre lo que se puede hacer académicamente, los recursos fisicos y humanus j 

y una Plancación ·- Evaluación permanente con la in,tención de impulsar el desarrollo académico I 
de las arcas en lo particular\,' el de la 1-acultad en lo General · 

,. Seminario entre Profesores para la retrualimentación de conocimientos y discusión de 
i1111Ll\'aciones respecto al material 

,. Que pudiera ser compartido con los Profesores'.' no sólo el Consejo Técnico. 

·-----·-------·--· .. -------! 

P<:rsonal Académico de Otro: 
,. :\'lús apoyo Académico Administrativo en cuanto a promocton de nombramientos para poder 

entrar al Programa de Estímulos, el académico manifiesta tener 22 años de nombramiento de 

1 

1 

Ayudante de profesor ··B" 1 

____ - _________________________________ ,, ___ . ____ ,, _____ .. ____ ,, __________ J 
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¡~--r;cr~n,-;-íAcadémic-;:;· de Ciencias Qui micas: --------····-----· ---- -·---· ···--········-----·----·· · ··¡ 
1 

;.... Que sigan poniendo atención respecto a las Actividades Académicas e ir mejorando lo que esta\ 
mal. j 

-,. i\1antenin1iento co1Tectivo, base de datos y diseño de proccdin1iento en la revisión de equipo de 
computo. 

;.- Más Eficiencia y menos Burocracia. Un Departamento de apoyo integral para estudiantes que 
cambie su actitud frente al estudio. Ocuparse más del fondo de las propuestas y menos por las 
formas. Es repetitivo lo que a veces hacen y no se ven resultados. 

r Grupos de apoyo entre los Profesores de la n1is1na Sección 1\cadé1nica para i1npartir lns 111aterias )' 
trabajar más en equipo para el desarrollo ex peri mental de las prácticas. 

,.. Fomentar en la Administración la observación en los Profesores y el cumplimiento de sus 
Actividades. Conseguir que el cuerpo Académico conozca las bases de la ivlultidisciplinariedad 
para posterior actuación. 

1

-,. Grupos de apoyos i'vlultidisciplinarios entre Profesores de diferentes arcas enfocadas por un perlil 1 

1 que requiera cada Carrera. 1 

,.. Deberían dejar que el Profesorado planeara la manera de distribuir dichas actividades. 
Y Regularización y E\·aluación de la situación acadé1nica. 
-,.. Tomar en cuenta a toda la Academia y tener apoyo económico en las investigaciones realizadas. 

ya que todo lo que se investiga es para mejorar el Proceso Enseñanza - aprendizaje. 
Estar mús en contacto. si es que existe algún personaje más alto a lo que represellla el Jefe de 
Sección, etc. ciado que. st.:ñala un Prolcsor, que desconoce si estas actividades (las f'unciont.:s ¡1 

administrativas) son de 111a~'or importancia. , 
,.. En ocasiones no pueden distribuirse ni desarrollarse bien porque los l'rol'cson:s no son de Ticmpn 

Completo. La propuesta del Profesor, es con\'crtir a aquellos Profesores qut: presenten prnyectos 
de trabajo importantes en Profesores de Tiempo Completo. como existe en muchas Universidades 
del i'vlundo Sólo en la FES Cuautitlán podrá despegar como universidad. actualmente hay mu~· 
pocos Profesores de Carrera en muchas Secciones Académicas. 

,.. Administración i\'layor seguimiento de resultados~· de avances. así como upoyo y no indiferencia 
ante cualesquier trabajo o propuesta académica 

,.. Que esta füera más eficiente y con una mejor plancación. 
[ _____ .... _. --···- -·· ·-- . --- --- ----- - -- ···--··· 

A todo lo anterior, se agrega que;: 
Los apoyos institucionales se dan más en razón del perfil profesional del Director en turno, siendo 
favorecidas hasta el momento las áreas Quimicobiológicas, de Ingeniería y Pecuarias, y nos 
cuestionamos si existe o no la necesidad de un Plan Institucional de Desarrollo Integral de la Facultad 
de Estudios Superiores Cuautitlún que contemple el Modelo Académico lnter y Multidisciplinario. 

Se carece de una Administración Prolesional de las Actividades Académicas y mucho más de una 
Administración que requit:re la llamada Universidad i'vloderna, ya que solo presenta, una organización 
curricular de las actividades académicas con una Asignación de éstas al Personal Académico. 

-~T~Sl~, ~~~rWN J 
.. ·,_:. :. ~ \../~.L. ..... t.W 
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VII. "Una Propuesta de Homogeneización Administrativa para el 
Desarrollo de las Actividades Académicas en la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán de la Universidad Nacional Autónoma de México" 

Vll.I Principales Elementos, VII.! 1 Alumnos, Vll.1.2 Estructura Orgánica Actual dt..'ri\·ada de los 
Departamentos :\ca(kmicos VII 1 J Correlación de las :\reas del Conocimiento. (Planes \. Programas 
de Estudios Profesionales bas1: dt: la \latriz Departamentos Académicos) VI 1 1 °1 Cuadros Resumen dt: 
Evaluación, Vll.2 Proplll'Sta ck "L:\(S) :\C:\DEi\11:\(S)", Vll.3 Estrategias a sl·guir, VII 3 1 
Primera Estrategia (De!iniciu111:s del \lndelo). \'11 3 2 Segunda Estratt:gia ( !·.,tructura Orgúnica). 
Vll.3 3 Ten.:era Estrategia (Propuesta de Reagrupacitrn ele mús ele 1000 :\signaturas pllr :\reas del 
Conocimiento, Departamentos :\cadémicos y Bast: de "Lt\(Sl AC:\DE\11,\(S(. VII 3 -1 Cuarla 
Estrategia (l'rnfesionalizacion cid Personal :\cadcmico v Planes \' l'r-.1g1 a111:1.-; lk l·:studios 
Relacionados) 

VII. 1 Principall'S Elementos 
¡,Cmíks son las Actividades Sustantivas a cargo de la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlcín'! 
La Escuela :\acional de Estudios Prot'csionales "Cuautitlán" surge ante la necesidad de una elemand:1 
muy grande ele aspirantes a los Estudios Superiores Prolcsionales y la falta de Instituciones ck 
Educación Superior suticientes en el país y zona metropolitana. donde la Lniversidad :\acional 
Autónoma i\kxicu se cnf]·enta a una masificación de su matricula. crccicndu en su capacidad di.: 
instalacion lisica \' académica di.:ntro \ fuera de Ciudad l 'ni\·ersitaria. por Ju tantu. la, acti\ idadL·s 
sustanti\·as de la L :\ F 1'.Cuautitlan por su propia naturaleza. 1:11 principin. sun las academ1ca' di.: 
imparticion de la DOCF:\CI.·\ a nin:! Superior \ en las Profesiones quc k rueron asignadas 
urigi11al111L·nte. las Licenciaturas de :\d111inistraciu11. de Contadurra. de lkrccho. J11genic11a l'i\ il. de 
lngcniena \kcanica v Elcctrica. de lngenierra C)u1111ica. de \kdicina Veterinaria ) /uotccnia. de 
Cirujano Dentista. de <)urmica. de Químico Farmaceutico Hi(ilugo. esto en el ÚHi de l '!í'-1 

l'ustL·riurrncntc ¡'asan la Licenciatura dt: Dt:recho \' la Licenciatura lk lngeni1:10 Ci\ il. a la apt:rtura ck 
la L'lllonces. 1-:scuela '-;aciun:il de Lsiudius l'rntl.·sionaJe, ··:\L·atlan .. ,. la ! .ice111:iat11ra de Cirujano 
Denti,1.1 ¡¡la ¡.:,,·ueb :\aL·iunal de Lstudius l'rllf'csiunalcs ··t.nacala .. 

\prl>\L'Ch:111du 'lis prupias c:1raclL'r1sticas SL' crl•an elus Licenciaturas importantes la de lngcnierra 
·\gr1cul:1 ;. la de lngcnierra en Alimentos. as1 curnu la incorpuracion de los Estudios de l'usgradn. que 
al i111partirse a ni\·cJ Doctoradu en el arca ele \•licrnbiologia con un grupo de entusiastas prol'csores se 
iniciaron en el campo ck la lnwstigacion )' ademús de la DOCENC'l:\, lograron junto L·on el Director 
de ese entonces, darle a la E r\ E P "Cuautitlán'' el grado academico de l·acultael de L,tudius 
Superiores "Cuautitlán", reconocimicntu ntorgado por el Consejo Lni\crsitariu en el me~ de julio de 
1980. 

Posteriormente se incorpora la Licenciatura en Informática teniendo como trunco cormrn lus doo. 
primeros semestres de las Carreras de Administración y Contadurra. y la l.ice11L·ia1ur;i l'n Discl10 \ 
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Comunicación Visual que es autorizada tinalmente como Plan de Estudios de la FES Cuautitli111 por <!l 
Consejo Universitario en su Sesión Ordinaria del 16 de agosto del 2001, y también se crea la 
Licenciatura en Quimica Industrial, lo que denota que el mayor apoyo institucional interno se da en el 
área Quimicobiológicas y de las Ingenierías, no así en el área administrativa que propiamente la calidad 
académica existe gracias al interés personal de sus profesores, actualmente el área pecuaria recibe el 
impulso del Director de la presente administración. 

Por otra parte, los Estudios de Posgrado obedecen a los siguientes progranrns: 
Maestría y Doctorado en Ciencias de la Producción y de la Salud Animal, 
Posgrado en Ciencias e Ingeniería de la Computación, 
Maestria y Doctorado en Ciencias Químicas, 
Maestría y Doctorado en Ingeniería, 
l'vlaestria y Doctorado en Ciencias Bioquímicas, 
Posgrado en Ciencias de la Administración (Orientación Administración de Organizaciones) 

Para el efecto, las funciones y actividades sustantivas de la F.E.S. Cuautitlán corresponde a las de la 
Institución Educativa, Articulo 1º de su Ley Orgánica "La Universidad Nacional Autónoma de México 
es una corporación pública - organismo descentralizado del Estado - dotado de plena capacidad 
jurídica y que tiene por FINES impartir Educación Superior para formar l'ROFESlONISTAS, 
INVESTIGADORES, PROFESORES UNIVERSITARIOS y TECNICOS útiles a la Sociedad: 
Organizar y realizar Investigaciones, principalmente acerca de las CONDICIONES Y PROBLEMAS 
NACIONALES, y extender con la mayor amplitud posible, los beneficios de LA CULTURA." 

;,Cuales son esas Actividades Académiras'! son las actividades sustantivas de la universidad que 
únicamente los miembros del personal académico pueden y desarrollan en todas Dependencias 
Universitarias, asila función educativa en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán comprende: 

A) La Docencia. 
B) La Investigación, y 
C) La Difusión de la Cultura, 
D) Asi como todas las Actividades de Apoyo Académico derivadas de las anteriores. 

Actividades de Apoyo Académico, son las actividades correlacionadas con las sustantivas, necesarias 
para el alcance y cumplimiento de las mismas, como son: 

A) La preparación de clases y material de apoyo, 
B) Preparación, aplicación y evaluación de exámenes extraordinarios, 
C) Asesoría, revisión, dirección de tesis profesionales. 
D) Revisor y jurado en exámenes profesionales, 
E) Tomar cursos de actualización y superación académica y profesional, 
F) Preparar e impartir cursos de actualización y superación académica, 
G) Coordinación de Asignatura, 
1-1) Responsable de Materia, 
1) 1\liembro de Comisiones Dictaminadoras, 
J) Programa de Capacitación y Superación Académica, 
K) Preparación y Publicación de Apuntes, Temas de Investigación, Libros, Revistas, 
L) Otros. 
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VII.1.1 ¿Quienes son los Clientes de esa Función Académica Sustantiva de la 
Docencia en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán? 

Algo muy importante es a quién se dirigen las actividades de Docencia, en este caso particular, primero 
a los Alumnos a nivel Licenciatura en la FES Cuautitlán que se imparten a doce Carreras Prnfcsionalcs, 
actividades que trascienden en la formación Profesional y Personal del egresado, al Graduarse. obtener 
su Título Profesional y su Cédula Profesional dotándolo en el ejercicio de su profesión eumpliendu Ja 
función social que les corresponde 

La mayor parte dd alumnado proviene del sistema de Bachilleratu de la L1N . .\:vl. de las Eseul'las 
Nacionales Preparatoria v Culegio de Ciencias v Humanidades. actualmente resultado de Sl'ndas 
modificaciones ele sus J>lane!> y J>rogramas dt: Estudios. retornando el desarrnllP del i\fodeln 
lmcrdisciplinario, poniendo mayor énfasis en la actualización dd su Persunal Académico respecto de 
las áreas del conocimiento de las asignaturas que imparten. !'unción e interés manitiesto dL' las actuales 
administraciones de sus respectivos Directores Gcneralt's, y la otra parte de su~ alumnos prO\icnen del 
Concurso cit..• Selección de otras lnstituciunes Eclucati\'as del Sector Pliblicn o Printdo 
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Alumnos Inscritos_I!or Carrera Profesional 
( :ARRERA ---,-- - ----------------- SEMESTRE -------

PROFESIO~:~L-- _ F-'-~2'L_9~~-' ~T--~~-n~r~~~-~T~-~~~~I-"ºT l oo-Í_l __ r ol~-r-¡,,-=1i-11¡2:1¡-02=t1103-1 ! 
1n~c~'.1.:ro \}_¡;c~~1éo '-~~.:_c_1~1~'1:i_ L __ 1_~~' ~ __ 1610_! _21--1J_,-__ 15--1--1 L __ ;uo:_ 20-:t"2; l<i13T-~}(,--11f--1--108 :"Gii5il25¡-¡ 1--139 
l1_1!.!C!I_1crn Químico__ ____ _ __ l__ --195_t __ c.;95 t __ _'.!_22_l__~6lJ L---:±14------='221 3()l) 1 303 i _ 262_L_ll'.:!l 296 I 349 

_111_~..:11_1cro~~~~1 _____ --~ __ 3_15_L_:;_2_8 _ 2±?_[_~ __ 2--l~~-2l_g__ __ l62_l ____ 220L __ l<_if_,""i_ l62I 157 175 
_ l11!.!~ll_lt.:r'2c_n_,_\l_i1_nc111'2s ______ ; __ _."l_~L-867 ___ 7_5_3 L_ __ 8 __ L_7 ¡ _____ 71_5_¡ __ 7--11 : __ 5__7_7_j ___ 6(,7 l__ _ __, ... _-6_ll L_ 61_!_L __ 6_0~ 
_ \kd~co Vc~í11_;~no' l?otcc~s1;~ _¡__UJ}Ol_L_l~~'.!_ ___ 132ll i ___ l'2:''.!.L_L-H;<J_ 1680 L__l_i22 ! _J690 ;__ __ ~_l!~5ll6 / 1855 
_Q_u1n11c_o - -- --- ______ :_ __ J_!_l~L- 175 --- 15~~---~"l>L_ ___ L~L _ _l_':!_!_L ___ l_l~L __ ll_!_; ___ __l_Q!L __ ll:!l 107¡ 125 
,<{11_i_11_11co~;¡_i:_macc_1_11_~~~~l_o~_ L _l!l33 L_!!~~() __ ~lJ~_; __ _l_!_~~! __ rnl!!_ólL_ 1127 I 455 i _ _l_l_~L-~~ [ __ 1131 i 10501 1115 

Q11í1111.:11 lndustnal ! % i 121 ! 1211 15h i 15~ 162 I 1,11 i 176 i 15X T llJ3 i llll j 200 

l.1cc11.:1ado~11__~\¡j111 __ 1_11~-s1rac10n ____ =-~~~2!~>¡__ 21--l~=J~iLll~-~l_-_-_- _lj~~~-=--l{)t-)~-i--~-1--13~~--}_~~~¡-~-~l~~rl~Gll r_-_- 1612 i 1155 
L1cc~1crnln_cnCt~111;1d11E!a ____ 1 __ 2J::~~L __ ~71:- _ 21:>~~----21,_,::-¡_ -~--~~-~- 22--l~¡ __ J6-l~ __ JI~6¡ __ _l_~~L_Gllll+ 16--lll! 2114 

_ ~~~c11c1~do c11~~orn~1~~;¡__ ___ 1 ___ X_, L __ 81 -~-: -~+---l\) ~-----2:~ 72 i :-2 ! -~--~~-t-- 801 82 
L1cc11uado en Dísc1io y 1 / i ' ! 1 i i ' 1 . 

Co11nm1~;1~?11_~·1sua~---- ----L--_(~(i-~ 73\ 7l_l __ ó~~L ___ 1_1_1_)___~-12L __ =rll)71 315¡ 2ll81 3991 
: 1 ¡ 1 : ¡ 1 1 ' -- - ---- --- ------ -¡---- -i--- -'-- ' ' 

~yc)-f,\L- SEMESTRAL 1 l l,9.t5_LJ2.3--19 10.-110 i 12.265 i 10.-10-1 ! 11,080 I 8.5<•2 \ to.250 ! 8531 \ 9,83<1 1 8.865 to,866 
-. P_ro_n_1-ed-io-,-\nua-1-~=--=-=r-- 1 --- 11.is-0-,---r 11 •. ns¡ 1 9.s2ti-_-_-_-~/ 9.391 9.350 

i Promedio Periodo_ ___ 102.~52 / IO = 10,255 tendencia disminución matricula de alumnos. ( 1998,1999,2000,2001,2002) 

El cuadro muestra también en que medida se ha disminuido la matricula de alumnos en los últimos cinco años. conservando la misma 
Capacidad de Instalaciones y de Banco de Horas, congruente con la Plantilla del Personal Académico llegando a la parte más baja en el 
ciclo escolar del 2001, iniciando su recuperación hacia el año escolar del 2002. 
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CARRERA - -L------ ________ -~GRESADOS, lJ_IYLADOS, PRIMER INSJRESO 
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l.ns resultados muestran una tendencia a la baja de la Población Estudiantil en los ultimos cinco años y parece ser la política acordada 
pm la Direccion \ el Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán responsables de la toma de decisión al 
n:specto La comunidad estudiantil es el cliente inmediato a quien esta dirigida la actividad académica que desarrolla la Facultad, la 
docencia v la imestigacion. principalmente la 1111parJi.:i(1n lk cat.:dra wnK1 función basica y principal del Personal Académico. 
funcione5 que se deben promm er v procut ar en el d.:sarrnllo integral di.: la cumunidad estudiantil uni\·ersitaria. 

--; 1 

1 --: 1 
·~-~~: 

~ ! 
' ' 1 
.::.~ 1 L·J amcrim _ l'S una realiJad al dar~c una dismimh:ion en la 111atricula lk i,is alumnos en lns grupos acadl'micos, pasando de 60 
;:..~ 1 alumn•.1s ó mas v ahora Sl' dan en un promedio Je -10 a -1'- alumnos pnr grupo en los Salt'nts de Clase_ en otro; casos extremos a grnpos 

. ___ . , · ·'---]' de 1 O a l 'i alumnos. subutilizando la capacidad humana lk su Pcrsonal ·\cadémicn v mate11al de sus instalaciones para satisfacer una 
. [~ demanda ma\'or a la actuaL que se ha disminuido haslél -' -11-1 alumnos en el 5emestre 2(101-11 respecto del 1997-11, con una 
i ··"--' disminución de mas de 400 alumnos en el Semestre 2002-1 respecto del 2001-l en la Facultad <le Eswdios Superiores Cuautitlán. 
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Por otra parte, es importante el fortalecer los Estudios de Posgrado en la Facultad. desarrollar nue\'os 
Programas de Estudios con el Modelo de Unidad Multidisciplinaria y promover los existentes, aqui la 
función de la docencia guarda una estrecha relación con In función de la Investigación y !Ormación de 
Académicos con idea de hacer Investigación de frontera e investigación aplicada según el desarrollo de 
las áreas del conocimiento. 

-PROGRAl'v1AS 97 1 y 11 98-1 98-11 9'J-I lJlJ-11 
MAESTRÍA 

>----· 
Ciencias de la Salud y 
Producci1ín Animal JI 29' Jj JI JO 
Ciencias e 111!-!Cllicria 1 1 

rrl-'!-~~.Q!l!l!_U.ta~'.'.'111 ______ o __ _!J 1 -- !! -r-- -_!i_ 8 -- ---
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Com rnrtamicnto en el In rcso, como Egres~~~~>s_y Grad~~do~---------·--·-·-·-------·--··---···· ., 
PROGRAMAS Semestres 1998-1y11, 1999-1y11, 2000-1y11. 2001-1y11, 2002-1y11, 2003-1 En el 
:\'!.'\ESTRÍA Ingreso de Alumnos (lng) 

Los afias de 1998, 1999. 2000, 200 l. 2002, Alumnos Egresados ( EgJ y :\lumnus 
Graduados (Gd) ¡199-s-----------·-100<) ·-- --·--·- ---- r2oóo ··----·--·J2ü01·----- · ---·-- : iócff·- - --- -- : 
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l'rodu~ción Ani;nal · ·-·-· ¡! ___ 2j___'lJ_y_1i_2_[_L?_iJ~~ 1i_~_Lji ___ !_j ___ 2_

1
l_l_r_1_j_~~-l--~·¡·-J_ ___ <,

1
1_. id 7 L.~<q ____ llj ... ~-Z L_l2 ... 

Ciem.:ias e lnl!.cnicria de la 1 1 1 1 1 t 1 
' \ j ; · 

Computación- ________ , _ __Q_j ~ _Q_ _Jl-1-~~il _ _:!_lg ~_Q_.¡_ __ _(~ ---;- _Q __ _(~r- .. Q., ___ 2_ -.· .. d_<_l .L_ _ _c~~-1-¡·- ·- --~ ¡ __ r, .. ; 
:hs1coqu11111ca. farmacia. 1 1 ! 1 ! 1 ¡ 1 

1 
! 1 , ! ¡ 

~-icncias.Quimicas, . 1 [ f 1 
1 

1 1 i 6k ¡ ' i 1 ; ' 

Analitical__ __________ +~4 7 L-~- :'i 1 O 1-·- 1 X_~~I U i _1j__!_Q+-4- 2 5 L-~--1..f_<._l (__}_f·-- ..!1.t ____ h_; 
~'icncias de la ln~cnicria _Ll~ 1 J!2_j_i._ l. ___Q,..-<it=-!J..l-~ ~-J~¡ __ Q_ --l,----~~- !Q.¡ ____ o_,_ .. .<:!..J--L1.--~-l--.l.: 
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\:t:i~~.!_~aciL1!.1________ O 
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2 I O _<_Ji 1 ! 1 l_Jl.J O i _J_l_: U i _O 1 O __ _J!_i _JL' _Q_[ __ [ ___ J _____ ; ______ ;_ .. , 
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( u.:ncias Qumucas ! ¡ J. 
1 

: ! ! i ! ~ ¡ ¡ , 1 j \ ; : 
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Estructura lntcr y Multidisciplinaria Institucional 
Comprende la revisión de la actual Organización Departamental y su relación con el conjunto de 
Asignaturas de los 12 Planes y Programas de Estudios Profesionales autorizados por el Consejo 
Uni\'ersitario y que se imparten en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán. 

VII. l.2 Estructura Org:ínicn Actual derivada de los Departamentos Académicos 
Contamos con una estructura orgúnica de la FES Cuautitlán totalmente lineal y vertical. denotando 
prioridad la estructura y funciones administrati\'as. cuando las fi.111ciones sustanti\'as de la Universidad 
son la Académicas. la ln\'estigación y la Difusión de la Cultura, y en el caso particular de la Facultad 
de Estudios Superiores Cuautitlán primero deben ser las Funciones Académicas de la Docencia v 
promover la Investigación a nivel de Estudios ele Posgrado, situación que no se da por la falta adecuadH 
de visión de la políticas académicas y de una adecuada Planeación Académica. entre otras 

·--------------. 
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Presentamos en los Siguientes Cuadros la Estructura Orgiínica Vigente de la 
Facultad de EstudJosSt11>erioí·es C1.111~!ithín; 

• Organigrama de,la Facultád de EstudiosSupcriorcs Cuautithín 

• Organigrama de la Secretaría Adn1inistrativa, 

• Organigran1a de la S.ecrctaría General, 

• Orga11igram11 de h1 ~o.ordina,ci9J• G.e11cn1l cie Posgrado e Investigación 
- -. ' - - . - . __ _, ._ - - -' -. . '· . - .... ' ·-·,,.., ~ -- '. "' . . -- '~ - . ' . - -

• Orgaqigramiq.le la Ooordinafiqn Gcne1:11lde Vinculación, 

• Organigrama de la Co9rciir!11eión General de Estudios Profesionales, 

• Organigrama de In Coordinación General de Extensión Universitaria, 

• Organigrama de la División de Ciencias Administrativas y Sociales, 

• Organigrama de la División de Ciencias Agropecuarias, 

• Organigrama de la División de Ciencias Físico Matemilticas e lngcniel'Ías, 

• Organigrama de la División de Ciencias Químico Biológicas. 
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Organigrama vigente de la Secretaría 
Administrativa FESC 
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Organigrama \!igente de la Secretaría General de 
la FESC 
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()rganigranu1 Vigente de la Coordinación General de 
Estudios de Posgrado e Investigación de FESC 

COORDINAClÓN GENERAL oc 
ES1UO!OS oE POSGRÁDO E--, 

INVESTIGACIÓN- . . . 
Coordinador General 

Secretaria_ Té(;nica de 

1
: 

la Coordmaci6n i:te· - ·· 
· lnvestiga~ió~ 1 

1 Posgrado eri 
1 · Microbiok>g?a ·. 

i 

eooidin~éiÓ~ <l;.~;; j 
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Organigrama Vigente de la Coordinación General de 
Vinculación de la FESC 
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()rganigrama Vigente de la Coordinación General de 

Estudios Profesionales de la FESC 

Coordinador General de-· 
Estudios; Profesionales.· 
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Organigran1a Vigente General de Extensión Universitaria 
de la FESC 
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()rganigrama Vigente de la División de Ciencias Administrativas y 
Sociales de la FESC 
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Organigrama Vigente de la División de Ciencias 
Agropecuarias de la FESC 
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Organigrama vigente de la División de Ciencias Químico 
Biológicas de la FESC 
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VI 1.1.3 Correlación de las iireas del Conocimiento, (Planes y Programas de 
Estudios Profesionales base de la Matriz Departamentos Académicos) 

Y ahora presentamos los diferentes Planes y Programas de Estudios con el total ele sus Asignaturas. de 
los cuales observaremos la presencia de Asignaturas que se repiten con Claves diferentes. de diferentes 
Planes de Estudios, mostrando un Modelo Académico lntcrdisciplinario con cierta tlcxibilidad y 
haciendo rígido el Modelo Académico Multidisciplinario ya que los alumnos cstan obligados a 
observar la seriación y obligatoriedad de los Planes y Programas de Estudios y tambicn nos muestra la 
dimensión de la capacidad requerida del número de Asignaturas. el Total de Cr~ditos. así como las 
horas semana mes. que como actividades espccí licas del Personal :\cadt!mico comprenden las 
actividades sustantivas de la universidad. 

El objeto de todo esfuerzo de la organización y administración son el conjunto de esas acti\"idades 
sustantivas, en el caso de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán lo es la Docencia básicamente 
con una incipiente y aislada investigación por la falta ele Delinición y Desarrollo de las Areas 
Académicas en sus ari::as del conocimiento a trnvés de las Academias. 

La presencia de los J>lnnes y Programas de Estudios ele las doce carreras profesionales que s<.' 
imparten en la Facultad de Estudios Superiores Cum1titlún obedece a qm· estructuralmente y por 
definición estatutaria en la legislación universitaria, la organización de las Actividades 
Sustantivas de la Universidad Nacional Autónoma de México se dan en razón de los Planes y 
Programas de Estudios aprobados por el Consejo Universitario, según el Artículo 23 del 
Reglamento General de Estudios Técnicos y Profesionales de la Universidad Nacional Autónoma 
de México. 

A) Correlación Comparativo de las Carreras ele Químico e Ingeniero Químico, 

B) Correlación Comparativo de las Canerns de Ingeniero. en Alimentos y Químico Industrial 

C) Comparativo de la Carrern ele Ingeniero Mecánico Electricista en sus Áreas i'\'le,~única, 
Eléctrica, Electrónica, Industrial, 

D) Correlación Comparativo de las Carreras de Licencindo en Administrnrión, Licl~ncindo en 
Contaduría y Licenciado en Informática, 

E) Correlación Comparativo de las Carreras de Químico Fnrmacobiologo y Médico Veterinario y 
Zootccnistn, 

F) Correlación Comparativo de las C1u·reras de Licenciado en Diseño y Comunicnción y la de 
Ingeniero Agrícola, 
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INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA 
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INGENIERO AGRÍCOLA 

Parte Obligatoria: 244 Créditos con 32 Asignaturas, d-;¡- Prim-;:-o ni Se.xt·~--S-¡;-~1eslrc _____________ l 
La Carrera consta de 10 Semestres, del Séptimo al Décimo Semestre corresponde a una Orientación\ 
que el ~lumno selecci_ona. _________ ______ . -·----' 

[ ORIENTACIÓN-(>·¡;¡;~;~¡¿;~ :\(J;~i;1¡:"¡;:;~¡ón_y_Q;-~;~¡~:~;~¡c;~;-R~;r,;i -
l Total: 467 Créditos, de los cuales 4-W C:rcditos son Obligatorios y 1 S Créditos son Optati\'os. 
1 Distribuidos de la siguiente manera 2()1 Créditos de :\signaturas Obligatorias Comunes. 
'¡ 1 13 Créditos curresponch:n al Paquete de la Orientación, 
: 28 Créditos del Semestre de Prúctica.s de Campo. 

1 

35 Créditos de Prácticas lnterscmestrales. 7 por 5, 
Total: 58 Asignaturas de las wales 55 Asignatura·s· son Obligatorias, 3 Asignatura.s Electivas, contando l 
con 7 :\signaturas Optativas para la Orientación c_on 56 Cn:!ditos~-------- _______ -------------·-------

ORIENTACIÓN: Agroecosistemas ----------¡ 
Total: 476 Créditos. de los cuales 458 Créditos son Obligatorios y 18 Créditos son Optativos [ 

Distribuidos de la siguiente manera: 291 Créditos de Asignaturas Obligatorias Comuncs. 1 

122 Créditos corresponden al Paquete de la Orientación. '¡ 

28 Créditos del Semestre de Prácticas de Campo, 
1

, 

35 Créditos de Prúcticas lnterse1ncstrales. 7 por:'. 
Total: 58 Asignaturas de las cuales 55 Asignaturas son Obligatorias y 3 Asignaturas Electivas de 1 O \ 
Asignaturas Electivas previstas para la Orientaciór1_ co~g_~!-~~-itos. _____ .... . ... ________________ _J 

l?lllEt·TrACION: ivlaqui1~ria Ag·1:ícoh1 _______ -- -- ---- .. -- -- - .. ---- --------- ------------ -----------1 
1 Total -174 Créditos, de los cuales 456 Créditos son Obligatorios y 1 g Créditos son Optativos. : 
1 Distribuidos de la siguiente manera: 291 Créditos de :\signaturas Obligatorias Comunes, i 
1 120 Créditos corresponden al Paquete de la Orientación, \ 
1 28 Créditos del Semestre de l'rúcticas de Campo, 1 

35 Créditos de Prácticas lnterscmestralcs, 7 por :'i. 1 

Total. 58 Asignaturas de las cuales 55 Asignaturas son Obligatorias y 3 .'\signaturas Electivas de 'J 
1\_s~gi_i_aturas Electivas previstas para la 9..1:~<:.!~~~it:)~'- __ . ___________ . _ _________ ___ ______ -~ 

En el caso de la FES Cuautitlán presenta doce carreras profesionales y como Unidad Multidisciplinaria 
se contemplan Planes y Programas ele Estudio de las cuatro grandes áreas académicas del conocimiento 
humano en que se han reagrupado por la Universidad Nacional 



VIl.1.4 Cuadro Resumen y de Evaluación de las Doce Carreras Profesionales de la 
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán de la Universidad Nacional 
Autónoma de México 

1 

CARRERA DURACION CREDITOS ASIGNATURAS AREA-TERivifN~;\L _________ .. _" 
PROFESIONAL 1 PAQUETE TERl\'11NAL , 
AREA DEL CONOCi~-,-ITEN"~ CIENCIAS FISIC6~=-~T);:TEM.:\TJc.:\s_Y_L:i\SiNciENIERl..\.s-----·-----·---: 
INGENIERO l 10 Total -108.-l 10.-112 ---fl'otal-17 de 7-1(-12+5). I u-;-'JA ~\fü:A TERlvllN1\LDE---------¡ 
l\IEC,\NICO semestres -115.-117 i -17dcCilt-12+5¡ TRESAREASOPCIONALES 1 
ELECTRICISTA : -I07.-lll'>.-lll '. 52de(1-l(-17•5)¡co:-; 8\lODL:LOS ' 

1 _ l 
1

Promcdio-lll.12:' _[l'ru111._-IX~c(1ú.:> t------ ··-·---------------------J 

l INGENIERIA OL;ll\!ICA l 9 Total -150 'Total 5-1 o mas 1 

_ -----------~e111estres_· __ <-12~ Obl1~ • 2c~_211_t_l _L!_~1_:±_c> _l_l_"!:'._s!_¡:_2.'.J] ____ [ _ __ _ _________ _ 
l. AREA DEL CONOCIMIENTO CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE l.:\ SALUD 1 

;- 1NGEN1 E1°l~---T1 o --- 1 Tota(-1<, 1c ~-1~Yi11 íg::-1~~>Tf0ia1 5x (s:i~::;a-ii-ru N~\olú tNT,\l.'T6Ñ-·i7Efr.\í1~~\T:--' 
AGRÍCOLA 1 semestres i -17ú(-158"bliµ-· 1Xl ; 58 (55-:it lllil 

1 
DL TRES OPCIONES 1 

1 -l':'-lt-l.'i(1''bli!-! • IXl 58 <-"-" · >t>)¡ , b l'ro111cd10 -172. '·'-; 1'10111 ~X dc r.•J 
-, -11::~.ENIElií~\li'-J- f;_¡------ ------r-rot:ti-~ff- ---- ·j·~;l;IIG.~· • l>OS l'AC)lklT:s TE!l\llN.-\1.l'S 

1 
ALIMENTOS ----1-~111estrcs ___ ri _!,~ll(i0b!.!.B.:~l!~.9!2_1_J_ ____ : ___ _(_~-~--·:~'~)·~)) l-~J_I_'. ~:IS_ u~)~'IC~"I:~_ ------ - - . j 

f- MEDICINA 10 Total -1 lú 1 Total -IX 1 DOS l'A(llJETES TERMINAi.ES Y 
f VETERIN:\RIA 1 sc111estre~ : (:iX80bli~..-2X"ptJ i (-12•(1(23)-·ll : L'N llJIOt\I:\ 
!YZOOTECNISTA i i , ¡ _ ----·-·------------¡ QUl1\.llCA ------r·J 1Total3X7 -------------T1·01~11·¡1--- --· . L:N PA(>L:EIT ASIGNATURAS DE 

__ 1 ___________ . __ ¡~~.~cst~~----; 1_•_:; 1 01,_1ig _~ _•11 g 1iu --~ __ c-;__7_+~~,101> 1 ii '. EL~~s:c:10N_. _ . 
7 QUIMICA 1 •J ·Total -111 i Total -17 1 UN AIU'.A TEIUvllNAl. DE-: TRLS 

FAR\ tAClóUTIC.-\ • semestres ; (2<1~ 21 (Jú.1-1.:n)) i OPCIONES 
• BIOLÓGICA . 

------1---------------------------;------- -----------f------------------ - -- ------- ---1---- ---------- - ------- t--- --- .. -- - -·-- ----- -------------------_- ----
X · QU11\.llCA INDUSTRIAL¡ <J ¡ Tot;tl -1-15 , Total 55 a58 (-15~ 1 u.; ARl'A TERi\11:\AL. DE TRES 
__ ) • SClllCStlCS _Ll2_7h-12'blíg . ..-.)\}Qp_i_j_ ~(}.-lóC1)~ 'L'1_~l:._l_l_'-g!~f_l~~~E~-- _________ ---·-·- ____ _ 

l_~I_ ;_2RE:\ Dl~L CONOCIMIENTO CIENCIAS SOC_IA~!;?_ __ ~-------------·--·------,----·- ------·----·-------- _ 
•> : AD1'11NISTRACION <J ! Total -;72 a -l'J_-; 'Total 55 ;1 57 ! UN AREA TERMINAL DE DIE/. 

•sc111cstrcs i<1820blig+•matlll i(-17..-8alOt-l-lll !OPCIONES 
: 1 HPro111edío -1 '2.5 · 

-----·--~-----¡----·- ---------------~-----------------·-·---,- ·-···· ·- ---- ··-·-·--·- -------··· -·· .... 
lll CONTADURIA ¡ <J Total -IC18 a -l'J.'i i Total :i<i a :i8 'UN ARE:\ TEl~;l..tlN:\L DE Nl.'E\'F 

1 semestres ¡ (3X20bligT8Ú a 113) : (-lh•J il 11(5-1)) 'OPCIONES 

--~i------~--------------L--------~--1ucdio ___ ·IX 1.5 ---.+-------- _____________________ ·····--
11 · INFOR:\IATICA j 10 'Total -1-17 •Total (10 : ES OPCIONAL t\ PARTIR DEL 

!semestres i(-l3'Jübli~.•Xl ,(-15+7•1..-It7ll iTERCFRSEl\IESTRE 
1\,-' ;\RE-:.\oEL coNbclMIEN~--¡:¡uMANl5Al:>1--:.~'t'TXsAl{TES _________ , _____ .. ---- ----- --- ----·-----
1l • D 1 SE !\:_ü_v ____ -- \) ---í1·0i:-;¡:¡2(i ___ --- - ---¡--¡:o tal (i:i ------- -T~oT5EffiES r>..\ou ÜES . 

CO\tl'NICACION ! semestres : (lXOOblíg·•-IWpl< i'l2ll : t55+11it-l'll ¡ OPCIO:--.:Al.l:S E IDIOMA 

\'ISL:AL , . -¡---------·-·----------'----------· _________ ----·------··----
1.' (-~\iüü:R.:\s ___ --¡l)URAhoÑ--1-CRE-íSITos- -· ----- ASIGNATURAS 1 :\IODAl.IDAD TERMli'\AL 
l'ROITSIOi'\ALES A i X Cam:ras 1 5252 a 5314 1 Obligatorias º7 ARE:\ Tl:'.R:'vllNAL. 
"l\'EI LICE'\Cl:\TL1R:\ dc i Cn:ditos Totales. ! 572 i PAQL'FTE TERí\llN.-\1.. 

: lJ Semcstrcs 1 Pro111~·d10 'i277' entrc 1 ASICiNATURAS ! :\IÓDULO TER:\llNAI.. 

1

, y , : las 1, 2 Carreras , , Optativas-,- 4:19 , r\s1g11aturns Obligatorias, 
4 C arrcras de 1 Protes1011alcs = 4.>lJ. ; 1 Uptall\ as. su11 Opc1011alc~ p'x 

1

1 O Semestres l 416 Pr~mc.·di.o por e/u 1 ~UtVlt\ ! ser mas. dc.·.u.110 '. •.11 c.seogc·1 el 
-------~-___ _____j_Q_cJ~~~~1~~r:~s _________ L~~:+:_j~~-"°___J_QJ_! _ __jaJ~!.~l~I!º _11110 ~s_ U_b]1!ptor1l' .. 



Los Planes y Programas de .Estudios Profesionales que se imparten en la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán presentan además las siguientes características: 

• Un Tronco Común de dos Semestres para las Carreras Profesionales de~ Licenciado en -
Administración, Licenciado en Contaduría y Licenciado en Informática. 

• Un Tronco Común de tres Semestres para las Carreras ProfesiOúalcs · de Licenciado en 
Administración y Licenciado en Contaduría. 

• Un Tronco Común de dos Semestres para las Carreras Profesió-11!\le~s de ll1geniero Quimico y de 
Quimico con doce Asignaturas. 

• Asignaturas Afines con i,gual contenido y clave entre las Carreras Profesionales de Ingeniero 
Qui mico y de Químico en los Semestres 1° al 7° en 28 Asignaturas Obligatorias. nsi como 20 
Asignaturas Optativas Afines. 

• Asignaturas Afines con igual contenido y clave entre las Carreras Profesionales de Licenciado en 
Administración y Licenciado en Contaduría con 36 Asignaturas Obligatorias y 31 Asignaturas 
Optativas. 

• Asignaturas Afines con igual contenido y clave de la Carrern Profesional de Licenciado en 
Informática con las Carreras Profesionales de Licenciado en Administración y Licenciado en 
Contaduría con 18 Asignaturas Afines. 

• Todos los Planes y Programas de Estudios manifiestan en su texto Curricula Flexible contradictorio 
con la seriación estricta de sus Asignaturas, no permitiendo cursar otras Asignaturas de los dc111ús 
Planes de Estudios que se imparten en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán. sólo cursar las 
autnrizadas expresamente en el mismo Plan de Estudios. ni siquiera las Atines. 

• En los demás Planes y Programas de Estudios existen Asignaturas Afines o Comunes en contenido 
y diferente en Claves. siendo repetitivas en la misma área del conocimiento, Sección Académica o 
Departamento Académico, como se demostrara poste1iormente. 

• Otro aspecto importante es que se imparten en diferentes Campus de la Unidad Académica 
\'iultidisciplinaria Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, separados aproximadamente por diez 
Kilometros. 

:\. Campo Uno, las Carreras Profesionales ele Química, Ingeniería Química, Químico 
Farmacéutico Biólogo, Química Industrial, Ingeniero en Alimentos y Disclio y 
Comunicación Visual, 

B. Campo Cuatro, las Carreras Profosionales de Médico Veterinario Zootl·cnista, Ingeniero 
Agrícola, Ingeniero :\kdnirn Electricista, Licenciado l'n Administración, Licenciado rn 
Contaduría y Licenciado en Informática. 

TES!.fCON F ~ 1 , ' ... ·· · .. 
h .. Lt·! U"·' C:i,C'EN 
-· ··-·--1---' 



• Una característica impo11ante del iVloclelo de Unidad Académica rvlulticlisciplinaria es la prusencia 
de Paquetes de Asignaturas Obligatorias por Elección o de Asignaturas Optativas, de Paquetes de 
Asignaturas denominados Orientaciones Terminales de dos a cinco Semestres. Paquetes Terminales 
de uno a dos Semestres, Áreas Terminales de dos Semestres, Módulos Terminales Opcionales de 
Área en los dos últimos Semestres. 

• Otra característica trascendente son los diversos Laboratorios, Talleres, Prácticas. Seminarios que 
como Asignaturas permiten la interrelación del conocimiento teórico practico fo11aleciendo el 
proceso enseiianza aprendizaje de los diversos Planes y Programas de Estudios. 

VIl.2 Propuesta de "LA(S) ACADEMIA(S)" 

La presente propuesta busca promover en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlí111 la 
EXCELENCIA y CALIDAD EDUCATIVA UNIVERSITARIA, puesto que la "Calidad Educati\'a" 
como la expresa el Director General de Bachillerato de la Secretaria de la Educación Pública el 1 ng. 
Ricardo Oziel "Debe entenderse como un conjunto de prácticas, modelos y experiencias que se ccmran 
alrededor del aprendizaje para mejorar, tanto los resultados como el proceso" 1involucrando a todos los 
actores de los ámbitos social. gubernamental e institucional. 

Al respecto, el Seiior Rector Juan Ramón de la Fuente en su mensaje a la Comunidad Universitaria del 
8 de febrero del 2001. expresa la importancia de la Academia "Máxima es nuestra Universidad, por la 
"Calidad .. profesional y humana de sus ··r-.faestros e Investigadores", "Nuestros !'vlaestrns ejercen con 
Libertad la Cátedra en sus diversos planteles. escuelas. facultades, institutos v centros. v difunden. 
legit i mamente. sus espacios porque saben bien "que son los mejores" que este pais ha construido para 
la enst:ñanza. la in\·cstigación y la difusión ele la cultura" "Quienes .. y la "Academia" es lo único 
que le da sentido a la Universidad y a la vida de los Uni\'ersitarios " 2 

Autores como José Narro Robles. Julieta Ceballos de Kramis y David ivloctezuma se relieren a que 
se "debe fortalecer "la Academia", para que la Universidad siga gozando de autoridad moral: para que 
continúe formando a los jóvenes estudiantes que confían en ella: para que cultive con excelencia todas 
las úreas del conocimiento, para que siga conservando y transmitiendo todas las expresiones de la 
cultura nacional y de la universal~ para que insista en su compromiso de aprn1ar a la nación 
profesionales sólidamente formados y comprometidos con la sociedad"' 

La cual ''deberá surgir una nueva organización de "la Academia" para que ésta introduzca el eje de la 
interdisciplina que, sin anular los conocimientos y las carreras, se aboque a la creación de nuevos 
programas académicos y nuevas profesiones construidas sobre la concurrencia intcrdisciplinaria para 

, OZIEL FLORES RICARDO. participación cn la presentación de ta Obra "EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 
APORTES". por la Escuela Nacional Colegio de Ciencias~ Humanidades. en la Casa Uni,·ersitaria del Libro. UNAlvl. 10 
de ,1nlio del 200 l. Gaceta CCH. Número 1i:n. del lG de julio dc 2001. México. 
'DE LA FUENTE R .JUAN RAl\.ION "l\.lcnsati.: a la C~n111nidad U111\'ersitaria" del X de febrero del 200 l. Gaceta UNAl\.1. 
Órgano lnformall\O. del 12 de febrero de 2001.·l\.k,1co. 
1 

:-JARRO ROBLES JOSÉ. CEBALLOS DE 1'.RAl\.ltS JULlETA Y MOCTEZUlv1A DA VID. "Creación de Consensos 
para la Reforma·'. Encuentro de Especialistas en Educación Superior. ··Los Actores de la U11i\'t:rsidad. (,Unidad i:n la 
di1·crsidacl'1• Tomo 111. Centro de lmestigaciones 1111erdiscipli11arias en Ciencias y Human1dad.:s de la UNA~!. México 
2111Hl. púg. 2 t.¡ 



que respondan a la complejidad de la .construcción del conocimiento, así como a la de la realidad de las 
necesidades sociales a las que pretende ofrecer respuestas." 4 Según Guillermo Villaseñor García. 

Por lo anterior f toilo' lo''expuesto al 'Respecto se propone la creación formal e 
institucional de la figura de '~LA ACADEMIA" como base de la Organización 
Estructural y Matricial de_I Modelo "Sistema de Unidades Académicas 
Multidisciplinarias", del cual forma parte la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautithin en la Universidad Nacional Autónoma de México. 

"LA ACADEMIA" como parte medular ele In organización ele las diversas disciplinas del 
conocimiento, partiendo de las necesidades curriculares de los diversos Planes y Programas de 
Estudios, agrupadas en los "Departamentos Académicos", reorganizando la estructurn orgiínica 
ele la Facultad de Estudios Superiores Cuautithín. 

Las academias, por áreas del conocimiento, agruparán las asignaturas o a los grupos de asignaturns 
afines, como base de la organización de las actividades académicas en la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán. 

Consecuentemente, se organiza el Personal Académico de manera natural en el desarrollo de las 
actividades sustantivas de la Universidad Nacional Autónoma de México identificándose por cada una 
de las áreas del conocimiento interrelacionando las academias en el cumplimiento de los Planes y 
Programas de Estudios que se imparten en la Facultad y sobre todo generando nuevo conocimiento y 
difundiendo el mismo. 

Objeto de "LA ACADEMIA" 
"LA ACADEMIA" es la instancia académica de consulta por el Departamento Académico y por el 
Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, que tiene por objeto promover el 
desarrollo especifico del área del conocimiento y de su personal académico, coadyuvando al desarrollo 
estratégico de las actividades sustantivas de la UNAM, la Docencia y la 1 nvest igación, asi como la 
Difusión de la Cultura. 

Arcas del Conocimiento: 
El conocimiento humano no tiene limite guarda una estrecha relación en lo humano, social, político, 
científico, técnico, tecnológico, asi como la biotecnología, por lo tanto, para efectos ele nuestro estudio, 
el área del conocimiento obedece a la organización estratégica de las necesidades y actividades 
académicas, identificando y agrupando las diversas asignaturas propias del area del conocimiento o 
atines a dicha área 

Estructura y Funcionamiento de "LA ACADEMIA" 
Es la figura ncadémica que tiene como base de su organización las necesidades académicas y de 
investigación, en su desarrollo acackmico, científico, humanístico, y tecnológico de las Asignaturas 

·• VlLLASEÑOR GARCÍA GUILLERMO. ··La pertinencia de las políticas de educación superior en la sociedad del 
conocimiento" .EYaluación. financiamiento y gobierno de la Universidad: el papel de las políticas. Tomo l l. Encuentro de 
fapecialistas en Educación Superior. Centro de ln,·estigaciones lnterdisciplinarias en Ciencias y Humanidades de la UNAM 
l'vléxico 2000, P;ígs. 21 y 12. 
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específicas y atines de los diversos Planes y Progra111as de Estudios de un área deter111inada del 
conocimiento humano y c¡ue tiene por objeto promowr 1<1 calidad de ese c:onocimil.!nto humano y el 
desarrollo académico y de investigación profesional e institucional del área del conocimiento 
respectivo en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlcín de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. La cual se integra con el Personal Académico existente, principalmente por Profesores de 
Asignatura y Profesores de Carrera. asi como los Técnicos Académicos y Ayudantes de Profesor 
involucrados y relacionados con el área del conocimiento. ~· qui.! tienen a su cargo las actividades 
sustantivas de la Docencia, la ln\'estigación y la Difusión de la Cultura 

Al tener una participación activa todos los miembros del Personal Ac::idemico que impanan una o más 
Asignaturas del área del conocimiento. serún tantas Academias como se determinen en la reagrupación 
de las Asignaturas de los diversos Planes y Programas de Estudios por úreas del conocimiento v la 
presidirá un Profesor de Carrera o Profesor de Asignatura con diez años de antigüedad por lo menos en 
la impartición de la o las Asignaturas y que sean Detiniti\'os en alguna 1\rca o Asignatura de las que 
integren el área del conocimiento. con la asistencia ele un l'rufesor como Secretario. los cuales serún 
electos por voto secreto \' personal de sus integrantes y dmarún en su encargo dos años y podrún ser 
reelectos por un periodo mús. sin menoscabo del derecho a ser electos nut•vamente después de haber 
transcurrido un periodo ele concluido su encargo. 

LAS ACADEiVll!\S serán creadas mediante convocatoria emitida por el Consejo Técnico de la 
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlún, y el Presidente y el Secretario de LA 1\CADEi'vllA senin 
electos por el Personal Académico en reunión de LA ACADEl'vllA quince dias naturales previos al 
inició del período anual de Actividades Escolares. levantándose acta debidamente circunstanciada del 
acuerdo respectivo y así sucesivamente de la actuación de LA ACADEl'vllA. 

VII.3 Estrategias a seguir 
;,Qué cstrategias como organización Sl' deben seguir en la Fal'.ultad de Estudios Superiores 
Cuautitl:ín para lograr homogl'neizar el desarrollo ele las Actividades Sustantivas de la 
Universidad Nacional Autónoma dl• México'! 

VII.3.1 Primera: Definición Conceptual y claridad del Modelo de llnidad 
Académica Multidisciplina e lntenlisciplina en dos Campus 
Universitarios. 

• Y obtener el compromiso de lograr la ;\lisiún de la l .i\.A.M y por 
ende de la Facultad de Estudios Supedon•s Cuautitlán de partl' del 
Personal :\cadl·mico. de sus Funcionarios y Autoridades. 

A. Responsables: Director y H. Consejo Técnico de la F.E.S. 
Cuautitlán. 

B. Participantes: Personal Académico, Funcionarios y Autoridades. 
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C. Clientes: Comunidad Estudiantil y Pueblo de i\·léxico 

D. Acciones: Definición de Conceptos Búsicos. su Difusión y 
Asimilación. 

¿QUÉ ES UNA DISIPLINA? 
Presenta dos enfoques, el primero como el área de conocimiento que le da identidad a la Profesión, la 
disciplina profesional y el segundo como el ámbito específico del conocimiento humano, la disciplina 
del conocimiento o la Cátedra, o conjunto de asignaturas similares o afines que conforman el úrea 
especifica del conocimiento humano como en su origen de la Universidad Real y Pontificia 
Universidad de México. 

¿QUÉ SE ENTIENDE POR INTERDISCIPLINA'? 
Es la disciplina profesional que agrupa los conocimientos búsicos y formativos. principalmente de una 
disciplina como contenidos programáticos de los Planes y Programas de Estudios, como Tronco 
Común. enriquecidos, con otros conceptos de otras úreas del conocimientu humano. aportando la 
orientación o perfil deseado en la formación profesional del egresado universitario. 

¿QUÉ SE ENTIENDE POR M ULTIDISCIPLINA? 
Es la disciplina profesional que conjunta los conocimientos de diversas áreas del pensamiento humano. 
todas básicas, afines, que conforman un Plan de Estudios, con contenidos programáticos especiticos de 
Tronco Común, parte formativa y de especialización del egresado, pa11iendo tk: un conjunto de 
asignaturas o conocimientos atines propios de la Carrera Profesional 

¿QUÉ SON LAS UNIDADES ACADÉMICAS INTERDISCIPLINAIHAS Y 
M llLTIDISCI PLl~ARIAS'? 
Las Unidades Acadcmicas Interdisciplinarias son las Escuelas y Facultades en las cualcs se imparte un 
Plan de Estudios incidiendo diversas áreas del conocimiento humano o una Carrera Profosional con 
flexibilidad curricular que permite incorporar conocimientos específicos de otras úreas del 
conocimiento enriqueciendo la formación profesional y su especialización. ejemplus como el Plan de 
Estudios del Bachillerato de la Escuela ;\;acional Colegio de Ciencias y Humanidades en sus cinco 
Planteles, la Licenciatura en Derecho en la Facultad de Derecho, la Licenciatura de i\'lédico Cirujano en 
la Facultad de \ledicina, la Licenciatura en Psicología l'n la Facultad de Psicología, la Licenciatura en 
Cirujano Dentista en la Facultad de Odontologia, la Licenciatura de Medicina Veterinaria y Zootecnista 
en la Facultad de iVledicina Veterinaria y Zootecnia. entre otras 

Las L·nidades Académicas lVlultidisciplinarias son las Escuelas y Facultades en las cuales se imparte 
di,·ersas Carreras Profesionales de diversa arca del conocimiento y otras atines entre algunas de ellas. 
estableciendo un tronco común en conocimientos básicos, con paquetes de asignaturas de diversas 
arcas del conocimiento básicas y formativas, asi como paquetes de asignaturas afines de áreas 
especificas del conocimiento iniciando la especialización del profcsionista que egresa, caracteristica de 
la curricula tlexible, ejemplo las ENEPs Acatlún y Aragón, las CFESs Cuautitlún. Zarago1.a e lztacala. 
las Facultades de Ingeniería, de Contaduría y Administración, de Química, de Ciencias, de Filosot1a v 
Letras, entre otras, unas desde su origen y otras por su crecimiento y especialización profesional, por lo 
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tanto, el Modelo de Unidad lnter y Multidisciplinaria debe observarse tanto en la organización 
académica como en la administración de sus actividades sustantivas y especificas como Institución de 
Educación Pública. 

Para el caso de FES Cuautitlán desarrolla sus actividades principalmente en dos Campos Universitarios 
en el Municipio de Cuautitlán lzcalli. del Estado de l'vléxico. con una distancia aproximada de 1 O 
Kilómetros entre uno y otro, situación que complica su integración como Unidad Académica. estandu 
en el Campo 1 las Carreras Profesionales de Quimica, lngenieria Química. Química Industrial. 
Ingeniería en Alimentos. Quimico Farmacobiologo. agregando ahora la de Comunicación y Disciiu 
Visual y en el Campo 4 las otras seis Carreras Profesionales Médico VcterinariL) y Zootccnista. 
Ingeniero Agrícola, Ingeniero Mecánico Electricislél, Licenciado en Administración. Licenciado en 
Contaduría, Licenciado en Informática. por lo que. la Dirección y el Consejo Técnico tienen la 
responsabilidad de definir dicha situación de dos campos y el modelo orgitnico administrativo de la 
Unidad lnterdisciplinaria y l'vlultidisciplinaria. 

Vll.3.2 Segunda: La Revisión y Definición de la Estructura Orgánica, Teniendo 
como Base de su Organización Matricial al Departamento Académico y éste a "LA 
ACADEMIA" en Correlación con las Carreras Profesionales que se imparten; 

• Se deberá demostrar tener la capacidad suficiente ele Gestiém de los futuros 
Directivos y un compromiso claro con la Misión lnstitucionaL 

A. Responsable: Dirección y H. Consejo Técnico 

B. Participantes: Funcionarios y Autoridad.es de la F.É.S. Cuautitlún 

C. Clientes: Personal Académico y Comunidad Estudiantil 

D. Acciones: Definición de la nueva forma de Organización Académica con base a 
'"LA ACADEMJA" y a su reagrupación de Asignaturas y Necesidades Académil!as 
por Depmiamentos Académicos 

En primer lugar se presenta una propuesta de Base de la Organización de la Estructura Orgánica, 
partiendo de la vigente ya expuesta anteriormente, principalmente para la administración y 
organización de las Actividades Académicas a cargo de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 
resaltando la Autoridad Colegiada y el Claustro del Personal Académico y como Base de la 
Organización al Departamento Académico y a "LA ACADEMIA". 

Propuesta de Reorganización de la Facultad de Estudios Superiores Cunutitlún de la 
U.N.A.M. con bnse en "'LA ACADEMIA'' 

2·D TESIS CON 
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l "LA ACADEMIA" POR AREAS DEL CONOCIMIEN-;.r6 ________ 1 
j LA ASOCIACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO POR All.EAS DEL CONOCIMIENTO EN 1 

i UN PROCESO DE PLANEACIÓN ESTRATEGICA QUE INVOLUCRA A M,\S DE MIL 1 

i ASIGNATllRAS ! 

1 

! A: PERSONAL ACADÉi\'llCO: PROFESORES DE CARRERA. 
PROFESORES DE 1-\SIGNATURA. TltCNICOS ACADÍ~MICOS Y 

A YlJDANTES DE PROFESOR= CLAUSTRO ACADlt:\HCO 
INVOLllCRA A UN PROMEDIO DE 1280 ACADÍ~i\llCOS. 

B: "'COORDINACIÓN DE ASIGNATURA (S)" 

C: 

D: 

(PROPUESTA DE REAGRLJPACION POR ASIGNATURAS r\Fl:-.;ES) 

""SECCIONES ACADÉl\11ICAS'' 
RESPONSABLE ACADÉtvllCO ADMINISTRATIVO 

(PROPUESTA DE REAGRUPACIÓN EN 52 DE 40 SECCIONES ACADÉMICAS) 

~'DEPARTAi\ilENTOS ACADÉi\illCOS" 
RESPONSABLE AC ADÉiVllCO ADl\:llNISTRATIYO 

(PROPUESTA DE REAGRUPACIÓN EN 16 DE 12 DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS) 
1 

COORDINACIÓN GENERAL EN UNA SOLA INSTANCIA O SE 1 

RECOMIENDA HACERLO EN SEIS .Á.REAS DE COORDINACIO_, N __ 
1 

______ JI 

l ______________ !_\~-~-':?lt~HCA (seis de cuatro divisiones) _ 
Cuadro Uno 

Es una relación de comunicación horizontal y vertical con amplio reconnc111111:nto al claustro del 
Personal Académico que integra la Academia en la toma de decisiones respecto del desarrollo de las 
Actividades Sustantivas de la Universidad, rompiendo con la imposición de la Autoridad vertical_ 
convirtiéndose en la Autoridad Académica Colegiada por su propia naturaleza, siendo participes 
directos de la creación, organización, desarrollo, evaluación y proyección del área del conocimiento, 
fortaleciendo la mística universitaria del Maestro Universitario, generando su propio dogma en lo 
profundo de la tilosutia propia del conocimiento humano universitario, la Epistemología Universitaria 

Es una relación de Coordinación entre el Sistema Depa11amental y "Las Academias", como se muestra 
en los siguientes cuadros 
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Estructura de la ''LA ACADEl'vIIA" 
---------~------------------------~---

"LA ACADEi'vllA" 
CUERPO COLEGIADO e~ PERSONAL ACADÉMICO 

PRESIDENTE 
Profesor de Carrera o Profesor de Asignatura 

SECRETARIO 
Profesor de Ca1Tcra o Profesor dl! Asignatura 

CUERPO COLEGIADO= CLAUSTRO PERSONAL ,\CADl~:VllCO = iVIAXlt\IA AUTORIDAD 
ACADE!'\'llCA 

Integrada por Profesores, Investigadores, Técnicos Académicos y Ayudantes de Profesor de las 
Asignaturas Afines identificadas principalmente en las Secciones Académicas 1 

1 

DEPARTAMENTO CONSEJO'TECNICO DIRECCIÓN 1 

ACADf~MICO 
~ ------------------------ ------------------ -------------------------- -- ------------- ---- ----- --------- ------

Cuadro Dos 

Estructura del Departamento Académico fVIultidisciplinario 
"LA AC:\DEMIA" 

PERSONAL ACADÉivllCO - PLANES Y PROGRAi'vlAS DE ESTUDIOS 

DEPARTAMENTO AC AD[:l\llCO 
Responsable de Coordinación Académica y Administrativa 

Agrupa asignaturas afines a un úrea del conocimiento 

SECCIONES AC\DE\llC AS 
Responsables ele Coordinación Académica y Administración 
Agrnpa asignaturas especificas ck un arl!a del conocimiento 

RESPONSABLE DE ,\SIGi\:ATURA 
Courdinador :\cadémico 

Agrupa a Profesores que imparten la misma asignatura 

PERSONAL ACADEl\llCO -- CLAUSTRO ACADl~MIC'O 
Profesores de Carrera. Profesores de Asignatura, Técnicos 1\cadémicos y Ayudantes de Profesor 

''LA ACADEMIA" 
---·-----------------------~------------------------1 

Cuadro Tres 

TESlS CON 
,.\ "', [ f'I [1 r.j 
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Universidad Nacional Autónoma de México 

· FáEulta·a·· de Estudios Superiores Cuautifül.n -----·---------1 
.. · ••Las Academias .. 
'. -· - , , 1 

PERSONAL ACADEMICO =CLAUSTRO ACADEi\'llCO 1 

CONSEJO TÉCNICO Y DIRECCIÓN ¡ 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO 
MULTIDISCIPLINARIO 

(Propuesta 16 DAM) 
INTERRELACIÓN: PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 

COORDINACIÓN DE CARRERA PROFESIONAL 
(12 CCF) 

PERSONAL ACADÉMICO= CLAUSTRO ACADl::MICO 

Nlodelo Administración: FUNCIÓN DE COORDINACIÓN 

"La(s) Acade1nia(s)" 
(Propuesta ) _____ _! 

Cuadro Cuatro 

Habrá personas que prefieran la estructura lineal y vertical. en lugar de una comunicación de 
Coordinación y de armonía resultado de un equilibrio en los intereses de la Sociedad Me:\ica11a y los de 
las lnstituciurws de Educación Super. sobre todo los de la Comunidad L'nivcrsitaria (/\lumnos v 
Personal Académico. Autoridades. Funcionarios y Personal Administrativo) 

En segundo lugar como resultado de ésta Estrategia y de la reagrupación de las /\signaturas de los doce 
Planes y Programas de Estudios previstos en la Tercera Estrategia hacemos la siguiente PROPUESTA 
DE ORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLi\N como 
Unidad Multidisciplinaria pa11iendo de ·'LA ACADEl'vllA" base del Sistema Departamental Matricial y 
su correlación con los Planes y Programas de Estudios Profesionales 

a lJ.N.A.M. 

TESlS CON 
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Propuesta de Organigrama de la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán de la U.N.A.M 
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Propuesta de Organigrama de la Secretaría 
Administrativa FESC 
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Propuesta de Organigrama de la Secretaría 
Académica de la FESC 
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Propuesta de Oraaniarama de la Secretaría de b b 

Planeación de la FESC 
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Propuesta de Organigrama de la Coordinación 
General de Desarrollo Académico Departamental 

de la FESC 
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Organigrama de la Coordinación General de Estudios de 
Posgrado e Investigación de FESC (mismo) 
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Propuesta de Organigrama de la Coordinación General 
de Estudios Profesionales de la FESC 
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Propuesta de Organigrama General de Extensión 
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FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN-UNAM 

PROPUESTA ORGANIGRAl\IA DEL AREA DE CIENCIAS SOCIALES 
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Propuesta de ()rganigrama del Área o División de 
Ciencias Agropecuarias de la FESC 
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FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLÁN-UNAM 
PROPllESTA ORGANIGRAMA AREA DE CIENCIAS FÍSICO MATEMATICAS 
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FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLÁN-UNAM 
PROPlíESTA OH.GANIGRAl\IA DEL AREA CIENCIAS DE LA SALUD 

.. '~ .. :-~-~:.:~~l:~~~-;~.: 
· AREA ·06\GIENGl~.-

D E·. LÓf·s~filti[}~~~ 
·· · Je~t\lrcii0 /:jf¡rj 

258 

G
_,,. 

,__,.. 1 .. ,, 
\ [._~ .. ~. 

\ 
>-::=-- ·---· 1 
o t::'.\ oC> . 
u:-1 ¡:_.,,:¡ 
wPI 
i:x:l <:!! 1 
E-< ·-•1 ,_:¡ j 
~ 
r=-



>-rj 

.;:i::> 

\
L--' 

y--< --3 
i .._:> t"rj 

:0~ 
\ to.::1 .::.,':) 

\oº 
¡'..X) o . ,...._... ,__, 
¡.~ ..=.. 1 _, _ 
M z 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLÁN-UNAM 
PROPUESTA ORGANIGRAMA DEL AREA CIENCIAS DE LA INGENIERÍA Y 
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FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLÁN-UNAM 
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FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLÁN-UNAM 
PROPllESTA ORGANIGRAMA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN CONTINllA Y A DISTANCIA 
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FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLÁN-UNAM 
PROPl'ESTA ORGA~IGRAMA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
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Yll.3.3 Tercera: La Determinación de la. f\tlatriz del Sistema de 
Dcpartamcntalización por Arcas del Conoci~1icnto. CO!l base en la 
reagrupación de las diferentes Asignaturas, mas de~mil,·de"-los Planes y 
Programas de Estudios Profesionales Vigentes que se im(iarten en la 
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, 

• Una vez determinadas las Áreas del conocimiento, éstas .serán .la base de 
creación y organización de "LAS ACADEMIAS" 

• Así mismo, determinadas las Áreas del conocimiento, éstas serán la base 
de reagrupación de "los Departamentos Académicos", base de la 
Estructura Orgánica y del Modelo de Unidad Multidisciplinaria 

• A. Responsable: Dirección y H. Consejo Técnico 

B. Participantes: Departamentos Académicos, Funcionarios y 
Autoridades 

C. Clientes: Personal Académico y Comunidad Estudiantil 

E. Acción: Reagrupación de las Asignaturas y Definición de las Áreas del 
Conocimiento y de los Departamentos Académicos. 

Como primer paso, presentamos una reagrupación de todas las Asignaturas afines a un área especi tica 
del conocimiento Humano y que serán la base de "LA (S) ACADEMIA (S)'", identificando la 
presencia de las Secciones Académicas y estas a su vez los Departamentos Académicos, que nos da 
como resultado una reestructuración orgánica en la parte de la Organización Departamental Académica 
v del Desarrollo de las Actividades Académicas. 

Para el efecto se debe aprovechar el espacio y los recursos ya instalados, asi como la experiencia de su 
personal académico por los años de vida que lleva la Facultad, donde el trabajo individual a soportado 
mayor tiempo la responsabilidad de su desarrollo, es el momento de promover t:I trabajo en equipo o de 
grupos de Profesores, fomentando el desarrollo de ··La Academia". 
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Determinación de la Matriz del Sistema de Departamentalización por Arcas del Conocimiento mediante la 
Reagrupaciém de las Asignaturas contenidas de los Planes y Programas de Estudios de las Carreras Profesionales 
que se imparten en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlún de la U.N.A.M. 

\"igente 

División de Ciencias Administrativas y Sociales 

l. Departamento de Ciencias Sociales 
• Sección de Disciplinas Filosóficas y Metodología 

• Sección de Disciplinas Sociales 

• Sección de Economía 

.., Departamento de Ciencias Administrativas 

• Sección de Administración 

• Sección de Contaduría 

• Sección de Derecho 
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Presentación Propuesta: 
Área de Ciencias Sociales 

l. Departamento de Ciencias Administrativas 
* Sección de Administración 
* Sección de Recursos Humanos 

* 
* 
* 

Sección de Organizaciones 
Sección de Mercadotecnia 
Sección de Comunicaciones 

2. Departamento de Contaduría 
* Sección de Contaduría 
* Sección de Costos 
* Sección de Finanzas y Presupuestos 

* Sección de Auditoría · 

* Sección de Impuestos (Fiscal) 

3. Departamento de Ciencias Económi.cas 
* Sección de Economía 

* Sección de Comercialización 

4. Departamento de Ciencias Jurídicas 
* Sección de Derecho Corporativo 
* Sección de Derecho Social 
* Sección de Derecho Fiscal 

5. Departamento de Ciencias Sociales 
* Sección de Metodología e Investigación 
* Sección de Disciplinas Sociales 
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División de Ciencias Agropecuarias 

3. Departamento de Ciencias Pecuarias 
• Sección de Zootecnia 
• Sección de Clínicas y Cirugías 
• Sección de Medicina Preventiva y Disciplinas de Apoyo 

• Unidad de Policlínica 

4. Departamento de Ciencias Agrícolas 
• Sección de Maquinaria Agrícola 
• Sección de Producción Agrícola 
• Sección de Agroecosistemas 
• Sección de Suelos y Uso del Agua 

Centro de Enseñanza Agropecuaria 

• Área Agrícola 
• Área Pecuaria 
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Área de Ciencias Agropecuarias 

6. Departamento de Ciencias Pecuari~s 
* Sección de Zootecnia 

* Sección de Cirugías 

* Sección de Manejo Agropecuario 

* Unidad Policlínica 

7. Departamento de Ciencias Agrícolas 
* Sección de Agronomía 
* Sección de Agroecosistemas 

Centro de Enseñanza Agropecuaria 
* Area Agrícola 
* Área Pecuaria 
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División de Ciencias Físico \Jatcm:íticas e Ingeniería 

5. Departamento dt> Ingeniería 

• Sección de Industrial 

• Sección de Eléctrica 

• Sección de Electrónica 

• Sección de Mecánica 

6. Departamento de Matemáticas 

• Sección de Sistemas Matemáticos Discretos 

• Sección de Sistemas Matemáticos Continuos 

• Sección de Sistemas Matemáticos Probabilísticos 

• Sección de Sistemas Matemáticos Computacionales y de 
Optimización 

7. Departamento de Física 

• Sección de Mecánica 

• Sección de Electricidad y Magnetismo 
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:\rea de Ciencias Físico Matemúticas 

8. Departamento de Cicncias·Fisicas 

* Sección de Física General 

* Sección de Fisicoquímica 

* Sección de Electricidad y lVlagnetismo 

* Sección de Mecánica 

9. Departamento ele Ciencias Matemáticas 

* Sección de Sistemas Matemáticos Discretos 

* Sección de Sistemas Matemáticos Continuos 

* Sección de Sistemas Matemáticos Probabilísticos 
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10.Uepartamento de Ciencias ele la Co!11putación e Informática 

* Sección de Ciencias d~ la Comput'ación 
. il 

* Sección de,lnformáticáy Optimización 

Centro ele Computo 



División de Ciencias Químico Biológicas 

8. Departamento de Ciencias Biológicas 

* Sección de Ciencias de la Salud Humana 

• Sección de Bioquímica y Farmacología Humana 

• Sección de Bioquímica y Fisiología Agropecuaria 

• Sección de Ciencias de la Salud Animal 

• Sección de Ciencias Morfológicas Agropecuarias 

9. Departamento de Ingeniería y Tecnología 
• Sección de Ingeniería Química 
• Sección de Tecnología Farmacéutica 
• Sección del L E . l'vl 
• Sección de Ingeniería y Tecnología en Alimentos 

10. Departamento de Ciencias Químicas 
* Sección de Química Analítica 

• Sección de Fisicoquímica 

• Sección de Química Inorgánica 

• Sección de Química Orgánica 

• Sección de Ciencia Básica 
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Área de Ciencias de la Salud 

l l. Departamento de Ciencias Biológ,cas 

* Sección de Ciencias de 1.a Salud .Humana y Agropecuaria 

* Sección de Farmacología 

* Sección de Bioquímica 

12. Departamento de Ciencias Clínicas y Análisis 

* Sección de Ciencias Clínicas 

* Sección de Experimentales 

* Sección de Análisis 

13. Departamento de Ciencias Químicas 

* Sección de Química General y .~plicada 

* Sección de Quimica Analítica 

* Sección de Química Inorgánica 1 

* Sección de Química Orgánica 
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Secretaría Académica 
Centro ck Computo 

Centro de ldiom:is 
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,\rea de Ciencias de la Ingeniería y Ternología 

14.Departamento de Ciencias de la Ingeniería 
* Sección de Ingeniería 

* Sección de Maquinaria 

* Sección de Eléctrica 

* Sección de Electrónica 

15. Departamento de Ciencias Tecnológicas 
* Sección de Ciencias Tecnológicas 

* Sección de Diseño 

Área de Humanidades y las Artes 
16. Departamento de Humanidades 
* Sección de Disciplinas Filosóficas 

* Sección de Artes 

* Sección de Fotografia 

17. Centro de Idiomas 

* 
* 
* 

Departamento de lenguas Anglosajona 
Departamento de Lenguas Romances 
Departamento Lenguas Mexicas 
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• Departamento de Capacitación y Formación Desarrollo 



:\ continuaci(rn se prcsl'.nta la estructura orgánica por Areas Coordinadoras o Divisiones con sus posibles Departamentos Académicos, sus 
Secciones Académicas v la Agrupación de las Asignaturas de los 1::?. Planes de Estudios Profesionales con más de mil Asignaturas, resultado 
de esta revisión v propuesta de reorganización de las actividades académicas en la FES Cuautitlán. 

Propuesta: l. Estructura Orgánica del Área de Ciencias Físico, Matemáticas 

Departamento de Ciencias Físicas 
Sección de Física General 
Sección de Físico Química 
Sección de Electricidad y Magnetismo 
Sección de Mecánica 

Departamento de Ciencias Matemáticas 
Sección de Sistemas Matemáticos Discretos 
Sección de Sistemas Matemáticas Continuos 
Sección de Sistemas Matemáticos Probabilísticos 

Departamento de Ciencias de la Computación e Informática 
Sección de Ciencias de la Computación 
Sección de Informática y Optimización 

Centro de Computo 
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1 ::~ j (:~~:, ]~-~i~'!0_IE~l~1J~~~~- -------~f ~ :=?:j±[L ±=J-J:=f 1 ! 
~~J..!'~.L ___ ·_· _____ ··-·-------···--+ : 1 --~+--...;-'~--i--~¡_..J . 

i:! · 1 :~;,;_ ~f:=t~i.,nc~S111 :--==== =-J=J-~. i3_--;'~~ . ]~ :f =-{'.~=t.J--+1 --~-'¡---_-_-_-_ 
¡ 1 ~ 1 1, 1 1 \ 111, ' .. .• ' i 1 1 ! 1 1 2 1 ; 1 : 
! 1(, 1121)1 _ t 11i_L~=~-~-~~~-----.. -------- ---¡--¡--¡---;~~J_ -i 1 .. --:2-°-_ ' --r=~~1-_--+----+---
t11l!!_~;!.__~~,_1r .. 1.~:r_g_1\1AT1s::~~-~·----------L _____ J_T ' ___ _¡__~ __ !_:r- __ L__~ ' i f l_!_ll_l2 __ jJ_2_ l[l._1_~I~~J-!C'.:~-~1_c_:_~_s _____________ .J_!: ____ l_!~_JJ_°_J __ i ___ i __ j_ -~----_J ¡ 1 j 

l'J i 1107 i ti2 TALLER :-.1•\TE\IATICAS BASICAS j Iº i !' l.!.'.. : i : ! ; i / : 1 

[E}fio2 -=ilx 1\IATE~t.~'f1(-_:\s--;-~~~-1~~ADA?_-==~-~--·: ~-:~1-2° .=J.t "j2n_-=:=:J:::=-I= ¡ -_ :~~[~l y-:=- 1 : 

4-~ J~~;,I ~fü- :rAt'.t!~R !)1: ~-i,üt~1:.\·fK~·-3~~clf~~~I=-_h~~-~~ 1Y~. t~=-~~-~-i-~_j~--~-J~~~-1- ~~=f'º l~~~~=~~----_-_¡.! __ _,__ 
: 2~ i P(, \1.·\ IT:-.IATIC.·\S SUPERIORES EN . ; Op ! : ! 

~~1{t\,; ~¡ ;~~~~rr~~f ,~~~,'~i~~~~-~-~ ~~I =-L~±-~ J~-tHljQ~i :' _ _L_ J .. 

ALTIAG IJ\1E 1 ~IVZ LDCV Gnmos 
--1on i : 

-· 1 1 

-¡~ 1 

1 _____ J. ____ __ _, 

~ 

~ON' . 1,:,:- \'- i ;,' \ 
1 t~. _,_J '- , 
\ ·;-: . ·, ·¡ • ·. - ,-,--.-; ,., p· -\ 

¡· ¡. \ 1 ' • . \ ¡ (; t~ \ ·,· ,1 . 1 ¡· ,, :..!·• .. . . .1 •..• ü.J~\ 
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Vigente· 
1 L DIVISION DE CIENCIAS FISICO MA TEMATICAS E INGENIERIA FACUL TAO DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.A.M. 
1 12 DEPARTAMENTO DE MA TEMATICAS CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S 
! 1.22 SECCION DE SISTEMAS MATEMATICOS CONTINUOS CUAUTITLÁN 

µ:::i 
~ C:::• 
U"'J __\ 

':,,,:t <:.'._. 
: -_... 1 : - :3 
¡ .c.:.:é 

1 No Cla\c Cr Nombre Asignatura LA LC LI Q IQ QFB LQI IAL IAG 1 IME MVZ LDCV Grupos 
: l 1005'1 O'I ! Cálculo Diferencial e Integral X 16 
: 2 ¡ 1302 06 Ecuaciones Diferenciales _L ______ 1 LJ__ X 13 

i ' Oll(11 09 Calculo Vectorial =+ /¡ / l X 16 tI= J 0125 12 Calculo Diferencial e Integral ---- i X X 05 
i :; lOlli _11 o 1 Ecuaciones Diferenciales f 1 X X 1 0-l 
: ti 0129 1 O(i 1 Calculo .As<u11~1do ¡---- : X 01 
1 7 1112 lO Matcnl<iticas 11 X 02 
1 X 1211 06 MatemfttiC:lS Ill X 02 
1 ') 0523- ot. Matemáticas IV X 02 
liO 1102 JO Matemáticas 11 ' X 07 
i 1 I 1202 o•J Matemáticas 11 X 1 05 
l 12 1102 1 !O Matcm,'iticas JI X 06 
! 13 1207 1 o Matemáticas 111 X 03 

278 



p 

l. AREA DE CIENCIAS FISICO MATEMATICAS 
1.2 DEPARTAMENTO DE MATEMATICAS 
1.2.2 SECCION DE SISTEMAS MATEMATICOS CONTINUOS 
No Clave 
OI 1312 
02 0125 
03 
o.i 0059 
05 0223 
06 
07 1302 
08 0129 
09 !017 
10 
11 1100 
12 1203 
I' ·' 1102 
1-l 
15 1602 
¡(, 1606 
17 1 

18 1810 
19 193-l 
20 1831 
21 0063 

i•-:-:-:1 1 
i ·-· 1 
\ ;,_ .-. 
¡ :: ~-, ;--=1 1 
t.>~: 

: .. ~? ·~~1 
'~~~ SZI 
: ·.,' ·--<1 
:,~=-~: 
l~ .__ 

Cr Nombre Asignatura 
08 ANALISIS ALGORJTMICOS 
12 CALCULO DIFERENCIAL E INTEGRAL 
12 .. .. .. 

09 ' .. .. .. 

10 ECUACIONES DIFERENCIALES 
10 .. .. 
06 .. .. 

01> ! CALCULO A V ANZADO 
()(¡ : 

.. .. 
06 .. .. 

09 ALGEBRA 
06 ALGEBRA LINEAL 
09 GEOMETRIA ANALITICA 
06 INVESTIGACION DE OPERACIONES 1 
09 i .. .. . . .. 
02 TALLER DE INVESTIGACION DE OPERACIONES 
0(, [ INYESTIGACION DE OPERACIONES 11 
09 .. .. .. .. 
08 INVESTIGACION DE OPERACIONES 
07 i INVESTIGACION DE OPERACIONES 

109 CALCULO VECTORIAL 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.A.M. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S 

CUAUTITLÁN 
!LA LC 1 LI 1 Q IQ QFB LQI !AL IAG !ME l\1VZ LDCV Gmpos 

! 1 ~~ 1 ! 1 

! i ' 70 1-
i i 1 1 

,,. 
1 

' : 1 o 
1 

1 i JC 1 

1 ! 1 'º 
i ·' 

1 ! >º ..Jº 1 

! 
' 

iOp 
; i 1 

! 1 iOp 1 
1 

i i Op 1 

i i 1 Iº 
! i 1 1 2º 
1 

1 i ! lº 
! 1 10p 1 1 

6º 1 ! 1 
¡ 

(iº 1 ! 1 
! 1 

1 1 1 

1 1 Op ! 1 

1 8º ! 1 1 

l 9º : 
1 1 1 PI 
1 : [ 2º 
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V 

¡ L DIVISION DE CIENCIAS FISICO. MATEMATICAS E FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN- U.N.A.M. 
¡ INGENIERIA 
i 12 DEPARTMIENTO DE MATEMATICAS CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S 
] 1.2.3 SECCION DE SISTEMAS MA TEMATICOS CUAUTITLÁN 
j PROBABILISTICOS 
! No ) ClaYe Cr Nombre Asignatura LA LC LI Q IQ QFB LQI IAL IAG IME MYZ LDCV Gruoos 
: 1 ) 131.i 08 Estadística l X 02 
i ) . 1711 08 Calidad i X 02 
' ' 022.i 08 Estadistica l X X 0.f :.'l 

-
¡.f 0225 06 Estadistica ll 1 X X 1 O.f 
!5 1201 08 Biocstadistica X 05 
i<> 130 l 06 Control de Calidad X 05 
!7 L'08 06 Probabilicbd y Estadística X 0.f 
18 0712 09 Probabilid;1d' Estadistica X 12 
J ') 2103 08 Calidad X 08 
1 !() 1621 08 Estadística Aolícacb X 0.f 
f 11 1302 10 Matemáticas Ill X 0.f 
[ 12 1702 08 Inferencia Estadistica X 01 

/ 13 1518 08 Estadistica 1 X 01 

i l.f 1616 08 Estadística lI X 01 
l 15 00.fl 06 Biocstadistica X 12 
116 1309 09 Estadistica DcscriptiYa X X 21 
) 17 1311 09 Taller de Estadística Descriptiva X /X 21 

! 18 1303 09 Inferencia Estadística ,X X 21 
) 19 1.io7 02 Taller de Inferencia Estadistica X X 21 z 

l:i1 
ó z ,...._. o ::x; 

ºº en ;::i::::¡ 

EDº 
µ:¡~ 
E---< ,_:¡ 

,_:¡ 
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í 
• 1 
¡ 
1 
1 

1 
! 

¡ 
1 

! 

Propuesta· 

l. ÁREA DE CIENCIAS FÍSICO. MATEMÁTICAS 
l!2.._QEPART AMENTO DE MA TEMATICAS 
j l 2J SECCION DE SISTEMAS MATEMATICOS 
f PROBABILISTICOS 
ii'JQTCG\~c--10 Nolnbrc Asw.natura 

-·-~---·--·---

01 ().tx() 09 METODOS NUMERICOS 
¡ º~--lJ~n2 112 METODOS NUMERICOS 1 -
!<1< 192(, 12 METODOS NUMERICOS 11 

--· 
!o.t 1815 12 METODOS DETERMINISTICOS 1 -----
: 05 191.t 12 METODOS DETERMINISTICOS 11 
06 1816 12 METODOS PROBABILISTICOS 1 

! 07 1915 12 
- ---

METODOS PROBABILISTICOS ll 

H)8 1819 12 TEORIA DEL MUESTREO 1 
12 1 TEORIA DEL MUESTREO 11 

---
09 1918 

1 llJ 1919 09 METODOS NO PARAMETRICOS 
11 1920 09 INFERENCIA BA YESIANA 
12 lú21 08 ESTADISTICA APLICADA 
13 022.t 08 ESTADISTICA 1 
l.t 08 .. .. 

15 131.t 08 .. .. 
1 16 1518 08 .. .. 

17 1315 12 ESTADISTICA 
18 0225 08 ESTADISTICA 11 
19 1616 08 .. .. 

! 20 08 .. .. 

21 1007 08 .. .. 

22 1309 09 ESTADISTICA DESCRIPTIVA 
-:::-; r -·' J:< 11 02 TALLER ESTADISTICA DESCRIPTIVA 
~~;: 2.t 1:108 ()(, PROBABILIDAD Y ESTADISTICA 
:::----' ¡ 1"' 0712 09 .. .. 
~~.--· ~ 2() 1817 12 PROBABILIDAD 
:~~¡ 23 27 1303 09 INFERENCIA ESTADISTICA 

=-.,-_: 28 Wl7 02 TALLER DE INFERENCIA ESTADISTICA --
'i 

29 1818 12 ESTADISTICA MATEMATICA 1 
::c-•i 30 1702 08 INFERENCIA ESTADISTICA 

---. ~--J 1 

~ 
1 
1 

ESTADISTICA • 1 31 ]006 08 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.A.M. 

CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S 
CUAUTITLÁN 

LA ¡:¿;-iLílo IQ QFB LQI IAL IAG llME MVZ LDCV Gruoos 
1 .tº 

8° Al 8ºA1 I i 1 
9° Al 9°Al i J 
8° At 8ºAl 1 ~ 9ºAl 9ºAl i 

·--'- r 8° Al 8ºA1 1 
' 

9° Al l 1>°A1 i 
8° Al 8ºA1 1 1 

9° At 9° Al i 
9ºAl 9ºAl i 1 

9° Al 9ºAl i 
! 1 6º 
i .tº 
1 .tº l 
1 1 

1 'º 1 1-' 
--~ ·-

i 5° 1 ' ¡ i 
1 

1 >º i 1 

1 Op 1 
1 1 

1 (J
0 1 

' 
i 5c i 

1 

1 1 !Op 1 1 

'º ·' )º i i 
'º 'º 1 
.> -' 1 

¡ 1 

1 
~o 1 

1 : 1 1 
1 l5º 1 

8º Al 8ºAl i i 
.¡o .tº T 1 1 

1 1 

.tº .tº ¡ 1 1 

8° Al ¡ 8ºA1 ¡ 1 
1 

! 1 7º01 1 

! Op i 
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\'1gente· 
i 1 DIVJSION DE CIENCIAS FISICO. MATEl'v1ATICAS E FACULTADDEESTUDIOSSUPERIORESCUAUTITLANU.N.A.M. 
: l~GENIERÍARIA 
: 12 DEPARTAMENTO DE MATEMAllCAS CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S 
12-l SECCION DE SISTEMAS MATEMATICOS CUAUTITLÁN -

! COMPUTACIONALES Y DE OPTIMIZACIÓN 
-Nolcl. Cr l\ombre Asignatura LA LC Ll Q IQ QFB LQI !AL IAG IME MVZ LDCV Gruoo 

1 10057 09 ComDutadoras \"Programación X 1-t 
l 1 058 l 1 08 Programación Aplicada X 07 
•' 0-tSO 1 O'J l\létodos Numéricos X 13 
! -t 07-t2 1 08 Técnicas de Ootimación X O-t 
: 5 15 l l ! os Sistemas de Co111puto X O-t 
1 '' 1 '!27 ) os Administración de Operaciones 1 X O-t 
7 1500 i 09 Introducción a b Informática X X 18 

i 8 1602 09 hm::st1gación de Oocraciones 1 X 09 
! '! 1606 O-t Taller de lnYestigación de Oocraciones 1 X 09 
i 10 181-t 11 Lenguajes de Progra111ación X X 01 

l l 1832 12 Métodos Numéricos 1 X X 01 
l 12 183-t O'! Teoría GencrJI de Sistemas 1 X X 01 
¡ 13 1833 09 An:ílisis de Sistemas X X 01 

U 1916 12 Lenguajes de Pro_gramación 11 X X 01 
15 1926 12 Métodos Numéricos 11 X X 01 

i 16 1927 09 Tcoria general de Sistemas 11 X X 01 
17 n 12 08 Análisis de Algoritmos X , 01 
18 1313 08 Progra111ación 1 X 1 01 
19 1108 08 Introducción a la Informática X 01 
20 l-t08 08 Programación de Comoutadoras X 01 

. 21 151-t 08 Qrgaili1ación Archi\'Os Estadisticasdc Datos X 01 
22 1515 08 ProgrJmación JI X O 1 
23 1612 08 An:ilisis' Discüo de Siste1ms X 01 

i 2-t 1613 08 Arquitectura de Computadoras X 01 
! 25 1838 08 Inteligencia Arti!icial X 01 
26 171 l 08 Progr.unación lll . X O 1 

1 n 1710 08 Programática X 01 
[ 28 1839 08 Cibernética X 01 

1 1 
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No Cl. 

29 18-lO 
30 1932 
31 193-l 
:n 2101 
33 !003 
3-l 122 
35 m 
36 1109 
37 121.i 
38 1810 
39 1831 
.io 1032 

~ 
e---< 
e---< >-3 
::i> tx:l 
e-~ C/.:l _, ......... 
t--:::-1 en 

ºº xC) e:: .::.:: 
t:- -. 
~ 

Cr Nombre Asignatura LA 

----·-

08 Administración de Bases de Datos 
08 Laboratorio de Sistemas de Información 
08 ln\'cstigación de Opcr.icioncs 
08 Pcrspecti\'as -~c_la_i::c~nologia en Infonn:'itica 

-· 

08 lnform:ítica 
06 Computación Electrónica ' Programación 1 
06 Computación Electrómca '- Programación 11 
06 Taller de Computación 1 
06 Taller de Computación 11 
09 Im·est1gación de Operaciones 11 X 
07 lmestigación de OpcrJciones 
08 Programación 1 

LC 1 LI ! Q 1 IQ QFB 1 LQI IAL IAG !ME MVZ LDCV Grupo 
l 1 ¡ s 
1 ¡-----r-

!x ' 1 
1 1 

1 1 
1 01 

X 1 ~ 01 
X ¡ 01 
X ¡ 

-t 1 01 
-t---

X i 01 
X 'X 1 01 

' X X 1 01 
1 IX l 01 

1 IX 01 
i i 1 01 

i ' 1 IX 01 
1 

1 IX ()) 
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Propuesta: 
1 .~EA DE CIENCIAS FISICO. MATEMATICA~ 
1 ; DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA COl\IPUTACION E 1 

: l\:FOR\.IATICA · 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.A.M. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S 

CUAUTITLÁN 
~.~; .t_jEc-_sIO¡-; DE CIENCJ.'.2:'?...f!.E LA~OMPUTACION 1 1 

'<o' CI ! Cr • Nombre Asignatura LA LC Ll ! Q IQ QFB LQI !AL IAG l IME l\IVZ LDCV Gruoo 
Ji! E1iII06~-CO~\.IPUTACIÓN ELECTRONICA y PROGRAMACION l 1 Üp 1 

. !12 : 1 OX : ·· ·· ·· ·• i 1 ! OP J 

~-1 1íú"i~-:coMPUTACIÓN ELECTRONICA y PROGRAMACION 11 i : 1 ! Oo \ 
~¡¡~··:-- i ()(, ¡ .. . .. .. .. .. ! 1 ºº --r-- ~ -
@5jl}_01 o:; ·TALLER DE COMPUT ACION 1 .. i 1 1 _ 1 1 ~-· i ' ~ 1 
,.'.!.{}__ll2l+ ¡in iTALLERDECOMPUTACION 11 --t--¡-1 1 ·-n-0 1 ! , r'"'.°: 
·~l2_'._!1~2 ! 08_+P~OGRAM~c10N_I ~ASC.:\.h _ ___ .. _ -------+-- ~l2-° 1 L _j___ ...,,o:;z; ~· 
• 11~ l 1>11 ¡ 08 1 •· •· •• 1 1 1 1 Oo ¡ \ l ! -~ O\ 

=';~~-~{~~~ .p!lOGRA~_!~:tlo_,._~yco~~PUl"~Q.Q_RAL-~=~=--+-¡--¡~/ 02__ ¡--=- . ¡·--¡ : ~ 6 \ 
[ft:bl l ltn+ 108 1 PROQR.Al\.IACIQ~ _ _IJ_ FORTRAN Y BASIC i 5º l 1 1 f?".:I ~ 
i I2 1515 08 ~ .. .. .. i o ·t-- i:-' :3 
L- ~-- . ~ -

~. 12_._iJ~'~f·ROGRAMACIOl-!_I!! COBOL__________ 16º ~ 
~!±_0~. ··-· .. .. 1 1 º" i ' ! 1 ~ 
'.J2.lll_'81 108. PROGRAMACIQN APLICADA ·--- ' , 1 ¡V 

~.· 11•1"''" [ "' 1 PRQGRl\,\\AC!ON DE SISTE"AS :. 1 Onl\t I 
L!2_ i 11752 1 ox ! MULTIMEDIA 1 . 1 ! 1 1 17º O 
,_1~~Jl1x:>tl'ix _ I MULTIMEDIA J!~----·------------· .~- Lit 18º o 
~l'l_.j_I~~~ 1 AUTOl\IATIZACION y ROBOTICA -------- 1 -l----~ 1 C_L 10º 1 

:211' .. ¡·· 1 .. .. .. ¡---¡ 1 ! 1 o 
·21j1p; [ 1" ¡ROBOTICA . .~. 10p'11 1 1 1 
~_11 1710 I 08 1 PROGRAMATICA Xº ! 

; '1 '""' ["! 1 COMPUTADORAS y PROGRAMACION 1 1 1 1 I 'º 1 1 1 1 
1 2+ . 1915 1 ox 1 MANUFACTURA INTEGRADA POR COMPUTADORA t-1 Mo. 
l 2=' l 18~9 i 08 1 CIBERNETICA 8° . 
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Pr1 oouesta: 

rn . . 
3 

i~~~I 
. :...:-~· 3· ... ·-::;'! 

---! ' ----1 : ¡---, 1 

: t;,J l 
i:z ! t _ ___....t 

l. AREA DE CIENCIAS FISICO. MATEMATICAS 
1.3 DEPARTAMEl-<TO DE CIENCIAS DE LA COMPUTACION E 
INFORMÁTICA 
1.3.2 SECCION DE INFORMATICA Y OPTIMIZACION 
No CI. Cr Nombre Asignatura 
01 1500 09 INTRODUCCION A LA INFORl\IATICA 
02 ll08 08 .. .. .. 
03 1003 08 INFORMATICA 
04 1802 12 SISTEMAS DE INFORMACION 
05 1208 08 " .. .. 
06 0916 04 SISTEMAS DE lMPRESION EDITORIAL I 
07 0922 04 SISTEl\1AS DE IMPRESION EDITORIAL 11 
08 0595 IO SISTEMAS ANALOGICOS 
09 I-100 08 ANALISIS DE SISTEMAS Y SEÑALES 
10 I814 12 LENGUAJES DE PROGRAMACION 1 
11 I916 12 .. .. .. .. 
12 1833 09 ANALISIS DE SISTEMAS 
13 1834 09 TEORIA GENERAL DE LOS SISTEMAS I 
14 1927 12 TEORIA GENERAL DE LOS SISTEMAS 11 
15 1932 08 LABORA TORIO DE SISTEMAS INFORMATIVAS 
16 2!01 08 PERSPECTIVAS INFORMATIVAS (TOPICOS 

SELECTOS) 
17 1904 08 CONTROL DE PROCESOS 
18 1820 10 CONTROL DIGITAL 
19 0600 08 TEMAS SELECTOS DE SISTEMAS DIGITALES 
20 1514 08 ORGANIZACION DE ARCHIVOS y 

ESTRUCTURA DE DATOS 
21 1838 08 INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
22 0906 0-1 ANlMACION 
23 0907 04 ANIMACION DIGITAL 
24 1602 10 TECNlCAS DE OPTlMIZACION 
25 06 OPTlMIZACION 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.AM. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S 

CUAUTITLÁN 
'---

LA LC LI Q IQ QFB LQl IAL IAG !ME MVZ LDCV Gruoo 
5º 7º 

! 3º 
Op 

8ºa t 
4º 01 

Oo.O 
On.O 

Mo 
-1º 

8ºa t 8ºat 
9ºat 9ºat 
8° at 8º at 
8° at 8ºat 
9° at 9° at 

9º 

IOº 
OpM 
8º 

1 5º 
7º 

lün.0 
lün.O 

6º 
Op 
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Propuesta: 
l. ÁREA DE CIENCIAS FÍSICO. MATEMÁTICAS FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.AM 

1.4 CENfRO DE COMPUTO CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F .E.S 
I.-l.1 SECCION DE CUAUTITLÁN 

,____ 

No 1 Cl. 1 Cr 1 Nombre Asignatura LA 1 LC l LI 1 Q 1 ro 1 OFB 1 LOI 1 IAL 1 IAG 1 IME 1 MVZ 1 LDCV Grupo 
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Propuesta: 

II. Estructura del Área de Ciencias de la Salud 

>-:cj . 

~~' ::x> t:::j 1 
.- UJ\ '---' ......... 
G :JJi -- -""~ 
~;?_-ji 
:.--; ·;.~ 

ts 
~ 

Departamento de Ciencias Biológicas 
Sección de Salud Humana y Agropecuaria 
Sección de Farmacología 
Sección de Bioquímica 

Departamento de Ciencias Clínicas y de Análisis 
Sección de Ciencias Clínicas 
Sección de Experimentales 
Sección de Análisis 

Departamento de Ciencias Químicas 
Sección de Química General y Aplicada 
Sección de Química Analítica 
Sección de Química Inorgánica 
Sección de Química Orgánica 
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p 
11. AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.AM. 
11.I DEPARTAMENTO DE CIENCIAS BIOLOGICAS CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S 

SECCION DE CIENCIAS DE LA SALUD HUMANA Y CUAUTITLÁN 
-

ILl.l 
AGROPECUARIA 
No Cia\"c Cr Nombre Asignatura LA LC LI o 10 QFB LQI !AL IAG !ME MVZ LDCV Grupos :z:; 

i:~:l 
01 lIOO 09 BIOLOGIA I Iº C..) 
02 1200 09 BIOLOGIA 11 2º ~ ~~:; 03 J.tll5 08 MICROBIOLOGIA GENERAL -!º 
0-1 1616 I8 MICROBIOLOGIA GENERAL 1 6º u-¡:::-;::: 
05 016-1 10 FISIOLOGIA GENERAL 2° 2° ~ c=i 
06 0165 19 FISIOLOGIA VETERINARIA 3° 3° µ::¡ < 
07 1905 09 FISIOTECNIA AE E-< ,__:] 

,__:] 

08 1-10 l 09 SANIDAD VEGETAL -1º ~ 
09 00-13 12 BROMA TOLOGIA 3º -1º 

¡::,:... 

10 I600 12 PARASITOLOGIA -!º 3º 
11 I716 12 MICROBIOLOGIA GENERAL 11 7º 
12 0-198 09 MICROBIOLOGIA 1 Oo 
13 1716 I2 MICROBIOLOGIA JI Oo 

1 I-1 1916 27 MICROBIOLOGIA MEDICA 9º0t 
15 182."l 08 MICROBIOLOGIA MEDICA 8°01 
I6 0-1-13 1-1 PATOLOGIA GENERAL 5º 
17 0-1-12 20 PATOLOGIA ESPECIAL 6º 
18 0360 !O MICROORGANISMOS PATOGENOS Op 
19 1923 ¡..¡ MICROBIO LOGIA F ARMACEUTICA 9°01 
20 1816 12 GENETICA CLINICA 8º0t 
21 0201 !O GENETICA -1º 3º 
22 1009 06 CITOGENETICA AE 
r -J 1010 06 GENETICA CUANTITATIVA AE 
2-1 1500 08 GENOTECNIA 5º 
25 0521 08 SALUBRIDAD PUBLICA VETERINARIA 8º 
26 0201 IO GENETICA -1º 3º 
27 1009 06 CITOGENETICA AE 
28 10!0 06 GENETICA CUANTITATIVA AE 
29 1012 06 NEMA TOLOGIA AGRICOLA AE 
30 1013 06 MICOLOGIA AE 
31 1817 16 HEMA TO LOGIA 8°0t 
32 1818 15 INMUNOLOGIA 8°01 
33 0282 08 .. -!º 3º 
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[] L""1 
-3 

~t:::::l 
rJJ 

rJ t----t 

/;;:;:; r_.1-.:i 

-~-) 

~-) 
:-~ 

-~-j 

No 
34 
35 
36 
37 
38 

39 

40 
41 
42 
43 
44 

45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 

Cla\e 
1705 
0088 
!400 
IOI4 
1700 

1800 

1918 
1610 

1506 
0052 

0063 
0610 
1837 
0120 

~ 

0121 
" 

1838 
0600 

" 

0601 
·' 

0019 
" 

0020 
,. 

0767 

1718 
1605 
0401 
1923 

Cr 
08 
18 
06 
06 
JO 

JO 

12 
10 
09 
08 
06 

06 
10 
14 
08 
" 

08 
" 
14 
06 
" 

06 .. 
08 .. 
08 
" 

08 
08 
10 
06 
16 
30 

Nombre Asü.:na1ura 
TOXICOLOGIA DE AUMENTOS 
CITOLOGIA. EMBRIOLOGIA E HISTOLOGIA 
VIROLOGIA 
VIROLOGIA Y BACTEROLOGJA 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS I 
(POLIGASTRÍCAS) 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS " (MONOGASTRÍCAS) 
BIOFARMACIA 
MICROBIOLOGIA INDUSTRIAL .. " 

MICROB!OLOGIA EN ALIMENTOS 
BIOSINTESIS MICROBIANA DE 
APLICACIÓN INDUSTRIAL 
BIOLOGIA CELULAR 
PRODUCTOS NATURALES 

" .. 
COLORANTES 1 

" " 

COLORANTES 11 
" " 

FIBRAS Y COLORANTES 
PAPEL Y CELULOSA 1 

'· .. " 
PAPEL Y CELULOSA 11 

" .. ·' 
AZUCAR I .. .. 
AZUCAR 11 .. .. 
TRATAMIENTOS DE AGUAS .. .. " 
NUTRICION 

" 

NUTRICION DE LOS ANIMALES 
Paquete Tcnninal: ENZIMAS DE uso 
ALIMENTARIO 

LA LC LI Q IQ QFB LQI IAL IAG IME MVZ LDCV Grupos 
7º 

2° 1° 
3° 3° 

AE 
7º 

8º 

9°01 
6º 

On 
5º 

Op 
:: 

' ' 

Oo ; 

On 
Pt 

Op ,:, 

Op 

ºº 
ºº 

,, ,, 

Pt ... 

Op 

ºº :1. 

Op : 
Op ' .. 

Op 
,, ' 

ºº ' 

Op 

ºº ºº ºº 7º 
6º ,' 

·. 5º 
9º 

' 

289 



p 

11. AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.A.M. 
11. I DEPARTAMENTO DE CIENCIAS BIOLOGICAS CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S 
11.1.2 SECCION DE FARMACOLOGIA CUAUTITLÁN 
No Clave Cr Nombre Asignatura LA LC Ll Q IQ QFB LQI IAL IAG IME MVZ LDCV Grupos 
01 JlQO 10 FARMACIA COMUNITARIA 8°01 
02 1821 10 F ARMACO - EPIDEMIOLOGIA 8°0t 
03 1919 12 FARMACIA HOSP!T ALA RIA 9º0t 
0-l 1920 12 FARMACOTERAPEUTICA 9°0t 
05 1922 J.l ESTABILIDAD DE 1\.1EDICAMENTOS 9º0t 
06 1921 12 1\.1EZCLASPARENTERALES 9°01 z 
07 1822 08 FISIOPATOLOGIA 8°01 ~ o 
08 0161 18 F ARMACOLOGIA. TOXICOLOGIA y 7º :;:::::::; ..___. 

TERAPEúTlCA MÉDICO VETERINARIA R~ o 
cr.:i ~ 

U5º1 ¡::,:::¡< 
Propuesta: E-< :---=! 

II. AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.AM. 
,_.:::¡ 

JI.\ DEPARTAMENTO DE CIENCIAS BIOLOGICAS CARRERAS PROFESIONALES QUE ~E IMPARTEN ENLA F.E.S ~ 
II.1.3 SECCJON DE BIOOUIMICA CUAUTITLAN 
No Clave Cr Nombre Asi!matura LA LC Ll Q IQ QFB LQI !AL IAG lME MVZ LDCV Grupos 
01 l-lO-l 10 BIOQUIMICA GENERAL -lº 
02 OO-l2 15 .. .. 1° 2° 
03 1013 09 BIOQULWCA 1 Oo 
0-l 00-lS 09 .. .. 7º 
05 OO-l7 09 BIOQUIMICA 11 8º 
06 101-l 09 .. " Oo 

¡ 

' 

07 OO-l9 09 BIOQUIMICA Ill Oo .. 
08 1015 09 .. IlI Oo ' ¡? 

09 0051 06 BIOQUIMICA IV On 

JO 1016 06 .. Oo 
11 151-l 12 BIOQUlMICA MICROBIANA 5º 
12 l-ll6 2-l BIOQUIMICA CELULAR Y DE LOS TEJIDOS I -lº 
13 1516 2-l BIOQUIMICA CELULAR Y DE LOS TEJIDOS II 5º 
1-l 00-ll 06 BIOEST ADISTICA 1°2° 
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p 
... 

II. AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD 
11.2 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS CLINICAS Y DE 
ANÁLISIS 
11.2. l SECCION DE CIENCIAS CLINICAS 
No Clave 
01 0081 
02 0084 
03 0087 
04 0082 
05 0085 
06 0086 
07 0321 

;; 
L' 
L' t-3 
::::;:.. tXj 

d~ 
t?=:l en 
-e:=> o !::x::io 
f-__., >:?. 
{::;J ~ 
~...:-J 
·-;? 

Cr Nombre Asignatura 
06 CLINICA BOVINA 
04 CLINICA DE A VES 
0-l CL!NJCA PORCINA 
06 CL!NICA CANINA 
06 CLINICA EQUINA 
0-l CLINICA OVINA Y CAPRINA 
0-l LABORA TORIO CLINICO 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.AM 
CARRERAS PROFESIONALES QUE ~E IMPARTEN EN LA F.E.S 

CUAUTITLAN 

LA LC LI Q JQ QFB LQI IAL IAG IME MVZ LDCV Grupos 
9º 
9º 
9º 
10º 
10° 
10º 
8º 
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Propuesta: 
II. AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD 
11.2 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS CLINICAS Y DE 
ANÁLISIS 
II.2.2 SECCION DE EXPERIMENTALES 
No Clave Cr Nombre Asignatura 
01 O-l55 10 LABORATORIO DE CIENCIA BASICA 1 
02 1115 10 .. .. .. .. 
03 110-l 10 .. .. " " 

04 10 .. " " .. 
05 1110 08 .. " .. .. 
06 O-l56 10 LABORA TORIO DE CIENCIA BASICA 11 
07 1215 10 .. " .. " 
08 1203 JO .. " .. , " 
09 10 .. .. .. " 
10 1213 08 .. .; .. " 

JI 1310 10 LABORA TORIO DE CIENCIA BASlCA III 
12 l-l08 10 LABORA TORIO DE CIENCIA BASICA IV 
13 1510 10 LABORA TORIO EXPERIMENTAL 

MULTIDISCIPLINARIO I 
1-l 1608 10 LABORA TORIO EXPERIMENTAL 

MUL TlDISCIPLINARIO JI 
15 1709 JO LABORA TORIO EXPERI~IENT AL 

MULTIDISCIPLINARIO III 
16 1816 10 LABORA TORIO EXPER~IENT AL 

MULTIDISClPLINARIO IV 
17 1912 10 LABORA TORIO EXPERIMENTAL 

MULTIDISCIPLINARIO V 
18 lO!l 06 TALLER DE GENETICA 
19 1928 08 TRATAMIENTO DE AGUAS 
20 1502 09 USO DEL AGUA 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN- U.N.AM. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE ~E IMPARTEN EN LA F.E.S 

CUAUTITLAN 

LA LC LI Q IQ QFB LQI IAL IAG !ME MVZ LDCV Grupos 
lº 

Iº 
lº 

lº 
lº 

2º 
2º 

2º 
2º 

2º ' 
3º :: 

-lº 
5º 

6º : 

¡t 

7º ;1. .. ·. : 

,. 

8º .: : . 
"1'' 

' 

9º ':· ': 

AE 
9º 

5º 
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II. AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.AM. 
II.2 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS CLINICAS Y DE CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F .E.S 
ANÁLISIS CUAUTITLÁN 
II.2.3 SECCION DE ANALISIS 
No Clave Cr Nombre Asignatura LA LC LI o IQ QFB LQI IAL IAG !ME MVZ LDCV Grupos 
01 0014 06 ANALISIS 1 2º 

06 " " 2º 
02 0005 08 ANALISIS II 4º 

06 " " 3º 
03 0006 08 ANALISIS 1I1 5º 

08 " " 4º 
04 0007 08 ANALISIS IV 6º 

08 " " 5º 
05 0011 08 ANALISIS V 7º 

08 " .. 6º ' 

06 1415 JO ANALISIS DE FARMACOS Y MATERIAS 4º 
PRIMAS I 

07 1515 10 ANALISIS DE FARMACOS Y MATERIAS 5º 
PRIMAS 11 

08 1615 14 EVALUACION DE FARMACOS y 6º 
l\fEDICAMENTOS 1 ' 

09 1715 14 EVALUACION DE FARMACOS y 7º 
--··-- MEDICAMENTOS 11 
,_ - JO 1915 16 ANALISIS BIOQUIMICO CLINICO 9º0t 

11 1826 12 DESARROLLO ANALITICO 8º0t 
,__; 1819 06 " ~ SºOt 

':. -¿ ¡7:j 
12 1614 08 ANALISIS DE ALIMENTOS 6º . \:::.t:2 

_-;3 c:n 
.~-,o 

1~?~ ~ 
::.:J 

1~ z 
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Pr1 
zj 

ropuesta: ~-91 11. AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.A.M. 5c~· 
II.J DEPARTAMENTO DE CrENCIAS OUIMICAS CARRERAS PROFESIONALES QUE ~E IMPARTEN EN LA F.E.S ºº II.3.i SECCION DE QUIMICA GENERAL Y APLICADA CUAUTITLAN en µ._1 

No CI. Cr Nombre Asi=tura LA LC LI o IQ QFB LO! !AL IAG !ME MVZ LDCV Gruoos Gº 
01 1406 08 QUIMICA 2º ¡::,::¡ <!:! 

E-' ,__::: 
02 1105 !O QUIMICA GENERAL lº .......:¡ 
03 I 113 06 QUIMICA GENERAL I lo ~ 
04 1216 06 QUIMICA GENERAL 11 2º 
os 1117 14 QUIMICA 1 lº 

1201 10 .. .. 2º 
06 1217 lO OUIMICA ll 2º 

1301 lO .. .. 3º 
07 1610 08 QUIMICA APLICADA 3º 
08 06.Jl 20 QUIMICA EXPERIMENTAL APLICADA 1 8º 

1714 20 . " " .. 7º : 

09 0642 20 QUIMICA EXPERIMENTAL APLICADA 11 9º i 

1012 20 .. ·' .. ·' Oo 
!O 0643 !O QUIMICA INDUSTRIAL Oe i 

11 1613 !O OUIMICA INDUSTRIAL I 6º I· 

12 1713 lO QUIMICA INDUSTRIAL ll 7º . ' 

I3 1825 10 OUIMICA INDUSTRIAL III 8º 
,, 
1, ¡ i 

14 0658 10 OUIMlCA DEL PETROLEO Oe 
1020 !O .. .. .. Op i ., i 

', 

15 0635 08 QUIMICA DE LOS MATERIALES CERAMICOS On 
,, !: 1·: 

08 .. " .. .. .. Op . ii 1 ·· 

16 1505 08 ' QUIMICA DE LOS ALIMENTOS 5º .i: 

17 06.JO 06 QUIMICA CUANTICA Op 'i 

1019 06 .. .. On ¡ 11 ,¡: 

06 .. .. Oo ,· !1 1,-

IS 06.J9 06 QUIMICA NUCLEAR Y RADIOOUIMICA Op 
1021 06 .. .. .. " Op 

19 1512 06 I OUIMICA AMBIENTAL 1 5º 
20 16II 06 1 QUIMICA AMBIENTAL lI 6º 
2I 1928 08 TRT AMIENTO DE AGUAS 9º 
22 I502 09 USO DEL AGUA 5º 

29.J 



Propuesta: 
II. AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD 
II.3 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS QUIMICAS 
II.3.2 SECCION DE QUIMICA ANALITICA 
No CI. Cr Nombre Asignatura 
01 1319 18 QUIMICA ANALITICA 
02 1313 JO QUIMICA ANALITICA 1 
03 1411 JO QUIMICA ANALITICA 11 
04 1513 10 QUIMICA ANALITICA III 
05 1612 10 QUIMICA ANALITICA IV 
06 0790 JO UN ION QUfMICA 
07 1022 10 ;; .. 
08 ~ .. " .. 

Propuesta· 

! 

!:~ 
)> 
r---' 
C>-3 
,_- ~ trj 

':.__:::) ~ 
t:>--:1 u:;¡ 
,-,O 

L~~ 
: tzj 
1 '::::-' 

e=--

II. AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD 
II.3 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS QUIMICAS 
Il.3.3 SECCION DE QUIMICA INORGANICA 
No CI. Cr Nombre Asil!lllltura 
01 0639 10 QUIMICA INORGANICA 1 
02 1316 10 .. .. .. 
03 10 .. .. " 

04 0645 08 QUIMICA INORGANICA II 
05 1414 08 .. .. .. 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN- U.N.AM. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S 

CUAUTITLÁN 
LA LC Ll Q IQ QFB LQI IAL IAG !ME MVZ LDCV Grupos 

3º 
3º 
4º 
5º 
6º 

8°9° 
Oo 

Op 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.AM. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F E.S 

CUAUTITLÁN 
LA LC Ll Q IQ OFB LQI IAL IAG !ME MVZ LDCV Grupos 

2º 
3º 

2º 
3º 

4º 
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Pr1 ooucsta: 
11. DIVISION DE CIENCIAS DE LA SALUD 
11.3 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS QUIMICAS 
11.3.-l SECCION DE OUIMICA ORGANICA 
No Cl. Cr Nombre Asignatura 
01 1212 10 INTRODUCCION A LA QUIMICA ORGANTCA 
02 0650 10 QUIMICA ORGANICA I 
03 1205 08 .. .. .. 
o.i 1317 11 .. .. .. 
05 l-ll5 10 .. .. ~ 

06 10 - .. " 
07 0651 10 OUIMICA ORGANICA lI 
08 1305 08 .. .. " 
09 1-l17 18 .. " .. 
10 1516 IO .. .. .. 
11 10 - .. " 
12 0653 10 QUIMICA ORGANICA IlI 
13 1517 18 .. .. " 
1-t 161-t 10 .. .. " 
15 10 .. .. " 

16 065-t 10 QUIMICA ORGANICA IV 
17 100-t 10 .. .. .. 
18 10 .. " " 
19 0656 10 QUIMICA ORGANICA V 
20 1316 05 LABORA TORIO DE QUIMlCA ORGANICA 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.AM. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE ~E IMPARTEN EN LA F.E.S 

CUAUTITLAN 
LA LC Ll Q IQ QFB LQI lAL IAG !ME MVZ LDCV 

2º 
3º 

2º 
3º 

-lº 
~o 

-' 
-tº 

3º 
-lº 

5º 
-tº 

5º 
' 

5º : 

6º .¡ 

5º 
6º 

Op ; 

6º 
7º 

3º 

296 

Gruoos 

: 

•. ! 

:z; 

rs· 
~~ go 
u:;¡:-;:::¡ 
...----< ,........ 
u:; 1--

µ::i ..::.! 
E-'~ ,_ 

d 
¡::::.: 



Propuesta 
111. Área de Ciencias Agropecuarias 

Departamento de Ciencias Pecuarias 
Sección de Zootecnía 
Sección de Cirugías 
Sección de Manejo Agropecuario 

Unidad Policlínica 

Departamento de Ciencias Agrícolas 
Sección de Agronomía 
Sección de Agroecosistemas 

Centro de Enseñanza Agropecuaria 
Área Agrícola 
Área Pecuaria 

: 1-:Cj 

> ¡;-< 
¡¡;-< >--3 
~~:·~ ~ 

I
! ::,~ S-:2¡ 

--. (_J ,_ -
,_~O 

1 
:-·.; r::>' 
--~ ~ o 
t=J 
2; 
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p ropuesta z 
JII. ÁREA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.AM. [::t:..l 

u 
IIl. I DEPARTAMENTO DE CIENCIAS PECUARIAS CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S z~· 

111.1.1 SECCION DE ZOOTECNIA CUAUTITLÁN o :::C.¡ 

ºº' 1 No Claye Cr Nombre Asignatura LA LC LI Q IQ QFB LQI IAL IAG IME MVZ LDCV Grupos i::r· :-.:::=:! 
01 06-17 08 ZOOTECNIA GENERAL -lº ""º ,_:; ¡.'.:::) ¡ 

.l 
u·-=~ 

102 06-1-1 08 ZOOTECNIA DE LAS A VES 5º ¡::::::::¡ <:i:.: 1 
OJ 06-i9 08 ZOOTECNIA PORCINA 6º E-• ,_:j 

,_::¡ 
10-1 06-12 06 ZOOTECNIA DE BOVINOS PRODUCTORES 8º <1'..'.! 

DE LECHE ~i 
05 06-13 08 ZOOTECNIA DE BOVINOS PRODUCTORES 8º 

DE CARNE 
06 06-15 05 ZOOTECNIA CANINA Y FELINA 9º 
07 0-181 0-1 RAZAS DE PERROS ÜD 
08 06-11 0-1 ZOOTECNIA CAPRINA On 
09 06-i6 o.i ZOOTECNIA DE EQUINOS Oo . 
JO 06-18 0-1 ZOOCTENIA OVINA Oo 
11 o.U.f 0-1 PERITAJE ZOOTECNICO Oo 
12 o.m o.i PISCICULTURA Op 
13 000-1 0-1 APICULTURA Oo 
1-1 0089 0-1 CUNICULTURA ()p 

Propuesta 
III. ÁREA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTlTLAN - U.N.AM. 

lll. l DEPARTAMENTO DE CIENCIAS PECUARIAS CARRERAS PROFESIONALES QUE ~E IMPARTEN EN LA F.E.S 
111.1.2 SECCION DE C!RUGIAS CUAUTlTLAN 
No Clave Cr Nombre Asignatura LA LC Ll Q 10 QFB LO! !AL IAG IME MVZ LDCV Grupos 
01 O.l.l6 06 PROPEDEUTICA 6º 
02 0561 06 TECNICA QUIRURGICA 9º 
03 0562 O.f TERAPEUTICA OUIRURGICA 10º 
0-1 O.f82 12 REPRODUCCION E INSEMINACION 7º 

ARTIFICIAL 
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111. AREA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
IILI DEPARTAMENTO DE CIENCIAS PECUARIAS 
111. 1.3 SECCION DE MANEJO AGROPECUARIO 

1 No Clm·c Cr Nombre AsiJ.,'11atura 
01 0001 09 ANATOMIA TOPOGRAFICA 
02 0002 16 ANATOMIA COMPARADA 
03 0125 105 EXTERIOR Y MANEJO DE LOS ANIMALES 
0-t O-t81 10-l RAZAS DE PERROS 
05 02-ll 05 HIGIENE VETERINARIA 
06 1018 06 PROPAGACION DE PLANTAS 
07 0281 07 INSPECCION DE PRODUCTOS DE ORIGEN 

ANIMAL 
08 012-l 0-t EXPLOT ACION DE ANIMALES DE 

LABORATORIO 
09 0123 0-t ESPECIFICACION DE PRODUCTOS DE 

ORIGEN ANIMAL 
lO 1811 08 PROCESAMIENTO DE PRODUCTOS 

PECUARIOS 

. ·e------' ---y-----· 
III. DIVISIÓN DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

111. l.l DEPARTAMENTO DE CIENCIAS PECUARIAS 
IIl.1.3 UNIDAD DE POLICLINICA 

;:; 
t--< 

1 t: ..-::! 1 ,_,_ r:"':l 
le__:!~ 

1:-;~ , __ .o 
¡::::::: '"? o ""---< 

t:c:1 
z 

FACUL TAO DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.A.M. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S 

CUAUTITLÁN 
LA LC LI Q IQ QFB LQI !AL IAG IME MVZ LDCV Grupos 

3° 3° 
1° 2° 
2° 1° 
Op 
5º 

AE 
6º 

Op 

Op 

9º0t 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.A.M. 

CARRERAS PROFESIONALES QUE ~E IMPARTEN EN LA F.E.S ~ CUAUTITLAN 
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p 
Ill. AREA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
111.2 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS AGRICOLAS 
III.2.1 SECCION DE AGRONOMIA 
No Cl3YC Cr Nombre AsignaturJ 

01 1101 09 AGRONOMIA 
02 1907 09 ECOLOGIA AGRICOLA 

.. "' .. .. 
03 1705 09 MANEJO Y FERTILIDAD DE SUELOS 
().l 1835 07 CONTAMINACION DE SUELOS 
05 1909 08 MANEJO Y CONSERVACION DE SEMILLAS 
06 1707 08 AGRICULTURA DE ZONAS TEMPLADAS 
07 1807 08 AGRICULTURA DE ZONAS ARIDAS 
08 1906 08 AGRICULTURA DE ZONAS TROPICALES 
09 1601 09 HORTICULTURA 
lO 1016 06 HORTICULTURA AVANZADA 
JI 1701 09 FRUTICULTURA 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.AM 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S 

CUAUTITLÁN 
LA LC LI o 10 OFB LQI IAL IAG IME MVZ LDCV 

1º 
9° al 

9° al 

7º0t 
Pt 

9º0t 
7º0t 
8º0t 
9º0t 
6°01 
AE 
7º0t 
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Propuesta: 

t-rj 
:::i::--,_, 
~--· ,_:¡ 

l ;v. ~ \g ~7.) 
\ -- e~ 

\·~~:. ~ 

III. AREA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
111.2 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS AGRICOLAS 
lll.2.2 SECCION DE AGROECOS!STEMAS 
No Clave Cr Nombre Asignatura 
01 1104 02 SEMINARIO 1 
02 1105 05 PRACTICAS 1 
03 1204 09 SEMINARIO 11 
04 1205 05 PRACTICAS 2 
05 1305 09 SEMINARIO llI 
06 1306 05 PRACTICAS 3 

07 1404 09 SEMINARIO IV 
08 1405 05 PRACTICAS 4 
09 1505 09 SEMINARIO V 
IO 1506 05 PRACTICAS 5 
11 1604 08 SEMINARIO VI 
12 1609 05 PRACTICAS 6 
13 1711 05 PRACTICAS 7 
14 2100 08 SEMINARIO v11 
15 2l01 28 PRACTICA DE CAMPO 
16 1000 08 SEMINARIO DE INVESTIGACION 
17 1006 06 SEMINARIO DE INVESTIGACION 

COMERCIALIZACIÓN 
18 1601 09 HORTICULTURA 
19 1016 06 HORTICULTURA AVANZADA 
20 1701 09 FRUTICULTURA 
21 1017 06 FRUTICULTURA AVANZADA 

/ i 1 ~:) • 

'. \-::-J IIL AREA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
\ 2c-. llIJ CENTRO DE ENSENANZA AGROPECUARIA 
'- IIIJ. AREA AGRICOLA 

AREA PECUARIA 
No 1 Clave 1 Cr 1 Nombre Asignatura 

y 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN- U.N.A.M. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S 

CUAUTITLÁN 
LA LC LI Q IQ QFB LQI IAL IAG IME MVZ LDCV 

Iº 
lº 
2º 
2º 
'º ·' 
3º 
4º 
4º 
5º 
5º 
6º0t 
6°01 
7°01 
10°0 
10°0 

ºº AE 

6°01 
AE 
7º0t 
AE 

FACUL TAO DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.A.M. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S 

CUAUTITLÁN 

' 

,,. 

' 

Gruoos 

,, 

' 

, .. ·. 

LA ILC 1 LI QFB 1 LQI I !AL I IAG I IME I MVZ I LDCV I Gruoos 

301 



Propuesta 
IV. Estructura Orgánica del Área de Ciencias Sociales 

Departamento de Ciencias Administrativas 
Sección de Administración 
Sección de Recursos Humanos 
Sección de Organización 
Sección de Mercadotecnia 
Sección de Comunicaciones y Publicidad 

Departamento de Contaduría 
Sección de Contaduría 
Sección de Finanzas y Presupuestos 
Sección de Impuestos (Fiscal) 
Sección de Auditoria 

Departamento de Ciencias Económicas 
Sección de Economía 
Sección de Comercialización 

Departamento de Ciencias Jurídicas 
Sección de Derecho Corporativo 
Sección de Derecho Social 
Sección de Derecho Financiero y Fiscal 

Departamento de Ciencias Sociales 
Sección de Metodología e Investigación 
Sección de Disciplinas Sociales 
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IV. AREA DE CIENCIAS SOCIALES 
IV. 1 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ADMINISTRA TI VAS 
IV.1.1. SECCION DE ADMINISTRACION 
No CI Cr 
O! 1002 08 
02 1829 07 
03 1909 09 
04 1503 08 
05 0363 08 

06 1931 08 
07 J8.t0 08 
08 0402 08 
09 1930 09 

10 1927 08 
11 1904 12 
12 0001 04 
13 2102 08 

14 1805 12 

15 1813 12 
16 1105 12 
17 1409 Jº8 

18 1201 12 
19 2141 08 

20 1314 08 

21 0551 06 

22 1840 08 
23 0926 04 
24 0932 04 
25 1910 12 

Nombre Asignatura 
ADJ\1!NISTRAC!ON 
ADMINISTRACION POR OBJETIVOS 

.. .. . . 
ADMINISTRACION AGROPECUARIA 
ADMNISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS 
ADMINISTRACION DE CENTROS DE COMPUTO 
ADMINISTRACION DE BASES DE DATOS 
GESTION DE EMPRESAS 
TOMA DE DECISIONES DE LA GESTION 
INDUSTRIAL 
ADMINISTRACION DE OPERACIONES 
ADMINISTRACION PUBLICA 

.. .. 
ADMINISTRACION PUBLICA y POLIT!CA 
INFORMÁTICA 
ADMINISTRACION DE COOPERATIVAS. EJIDOS Y 
EMPRESAS AUTOGEST!ONARIAS 
ADMINISTRACION DE VENTAS 
PROCESO ADMINISTRATIVO 
ANALISIS y DISEÑO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 
TEMAS SELECTOS DE SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS 
ANALISIS y DISEÑO DE ESTRATEGIAS 
ADMINISTRATIVAS 
ADMINISTRACION EN LA COMUNICACION 
VISUAL 
ADMINISTRACION DE BASE DE DATOS 
ESTRATEGIA DE MEDIOS 1 
ESTRATEGIA DE MEDIOS 11 
PROCESOS DE LA PRODUCCION 

1·:::-!.'"!"'1 ('10N ;.:.,.:;) v ! 

·~ :-:t:i!!VN - - · ...• v..u.1.1 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN- U.NAM. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S. CUAUTITLAN ~ 

LA LC LI Q IQ QFB LQI IAI IAG !ME MVZ LDC Gruoo 

ºº VIG;,? 
'Pt VIG;? 

9ºat 02 
5º 03 

Oo 04 
9º 01 
X 01 

10º VIG;? 

4º 01 
Mo VIG;.? 

8°9 8ºat JO 
!0n VIG;? 

10º 01 

8°at VIG 
8ºat 03 
Iº Iº 21 

4º 01 

2º 2º 2º 20 

OpM VIG¡.? 

3º 01 

5º VIG;." 
8º VIG;." 

OnO VIG;.? 
ono VIG;.' 

9ºat VIG 
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12r, l 18-ll 08 ADMINISTRACION DE LA PRODUCCION 1 8º 
f 27 1828 07 ADMINISTRACION y ESTRATEGIAS DE 

PRODUCCIÓN Pt 
28 1902 12 AUDITORIA ADMINISTRATIVA 9°at 9°at 
29 2100 08 AUDITORIA EN INFORMATICA 10° 

IV. AREA DE CIENCIAS SOCIALES FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M. 
i IV 1 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 
1 IV.1.2. SECCION DE RECURSOS HUMANOS 
1No C1 Cr Nombre Asignatura LA LC LI Q IQ QF LQI I I 1 M LDCV Grupos 
1 B A A M VZ 
1 L G E 1 

01 1909 09 RECURSOS HUMANOS 1 3º 3º 18 
02 1505 08 RECURSOS HUMANOS II -lº -lº 19 
03 1836 09 RECURSOS HUMANOS DE LA INDUSTRIA 8ºat 01 
04 15I6 08 COtvlPORT AMIENTO HUMANO DE LAS 5º 01 

ORGANIZACIONES 
05 18-l2 08 FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACION DE 81 01 

PERSONAL 
06 1930 o.i RELACIONES HUMANAS OoO VIG¿? 
07 0681 06 .. .. On VIG¡_? 
08 06 .. .. On VIG¡,? 
09 1837 09 PSICOLOGIA INDUSTRIAL ADMINISTRATIVA 8ºat 02 
10 0937 04 PSJCOLOGIA PARA LA COMUNICACION VISUAL I AGO V!Gi.? 
11 094I 04 PSICOLOGIA PARA LA COMUNICACION VISUAL AGO VIG¿? 

11 
12 1911 06 SEGURIDAD INDUSTRIAL 9°8° 8ºat 03 
13 12 .. .. On V!Gi.? 
14 1927 06 SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL 9º V!Gi.? 

30-t 

01 
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01 
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IV. AREA DE CIENCIAS SOCIALES FACUL TAO DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.A.M. 
IV.1 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 
IV. 1.3. SECCION DE ORGANIZACIONES 
No CI Cr Nombre Asignatura LA LC LI Q 

11º lºF ILQI 1 IAG !ME M LDCV Grupos 

! B 1 A vz 
1 ! ' L 

01 1918 08 PROCESOS INDUSTRIALES Mo 
02 0926 04 ESTRATEGIA DE tv!EDIOS 1 OpO VIG.i.? 
03 0932 04 .. .. .. 11 Oo.0 VIG. ;.'! 
04 1401 09 TEORIA DE LAS ORGANIZACIONES 4º 4º 19 
05 1513 12 ORGANIZACIONES 5º 07 
06 1702 09 DESARROLLO ORGANIZACIONAL 7º 05 
07 1811 12 TEORJA DEL DESARROLLO 8° a t VIG. 
08 !905 12 ORGANIZACION AGRARIA 9° a t VIG. 
09 1700 08 .. .. 7°0 VIG. i.? 
10 1048 08 PRODUCTIVIDAD Op. VIG. i.? 
11 1817 08 .. 5º VIG. ;? 
12 1605 12 PRJNCIPIOS Y SISTEMAS DE PRODUCCION 6º 7º 15 
13 1705 12 PLANEACION Y CONTROL DE LA PRODUCCION 7º 8º a t 06 
14 1835 12 .. .. .. 9°M VIG. ;,? 

15 0619 10 .. .. .. 9ºM VIG. ;.? 
16 1904 08 CONTROL DE PROCESOS OpM VIG.i.'? 
17 0143 08 DISENO DE SISTEMAS PRODUCTIVOS 8º VIG.;? 
18 2142 08 TEMAS SELECTOS DE SISTEMAS PRODUCTIVOS IOoM VIG. ;.? 
19 1910 12 PROCESOS DE LA PRODUCCION 9º a t VIG. 
20 1304 09 PRODUCCION AGROPECUARIA 3º VIG.i,? 
21 1806 12 .. .. 8° a t VIG. 
22 1403 09 PRODUCCION AGRJCOLA 4º VIG. ;.? 
23 1904 09 PRODUCCION DE FORRAJES 9°0 VIG.;,'! 
24 1711 08 CALIDAD 7º VIG. ;,? 
25 2103 08 .. Sºop VIG. ;? 
26 0587 08 TEMAS SELECTOS DE CALIDAD OpM VIG.;,? 
27 0862 08 .. .. .. . . IOoM VIG.;,? 
28 0612 0(, PLANEACION Y DESARROLLO INDUSTRIAL 9º VIG. i.? 
29 06 .. .. .. Op VIG.;,'? 
30 0163 06 DIRECCION DE EMPRESAS Op Op VIG. 
31 1005 06 .. .. .. 5º 01 
32 0750 08 DIRECCION DE ARTE 1 7°01 VIG. i.? 
33 0850 08 DIRECCION DE ARTE ll 8° Ot VIG.;,'! 

~t;nTQ CON ~·-,'~-)) 
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IV. AREA DE CIENCIAS SOCIALES FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.AM ·• 
IV. I DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 
IV. 1 A. SECCION DE MERCADOTECNIA 
No CI Cr Nombre Asignatura LA LC LI Q IQ Q LQI !AL IAG IME MVZ LDCV Grupos 

F 
B 

01 1601 12 MERCADOTECNIA 6º 07 
02 1933 08 " 9º 01 
03 1036 08 .. Oo. VIG. ;.? 
o.i 1701 12 INVESTIGACION DE MERCADOS 1 7º 05 
05 1706 02 TALLER INVESTIGACION MERCADOS 1 7º . 06 
06 1912 12 INVESTIGACION DE MERCADOS II 9° a t 03 
07 1801 12 DECISIONES y ESTRATEGIAS DE 8° a t 03 

MERCADOTECNIA 
08 0651 06 ~IERCADOTECNIA EN LA COMUNICACION VISUAL 6º VIG. i.? 
09 0837 10 SISTEMAS DE DISTRIBUCION Mo VIG. ;.? 
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! IV. AREA DE CIENCIAS SOCIALES FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.A.M. 
! IV.1 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 
! IV 15. SECCION DE COMUNICACIONES Y PUBLICIDAD 
i No CI Cr Nombre Asignatura LA LC LI Q IQ QF LQI !AL IAG !ME M LDCV Grupos 
1 · B vz rm- I3 IO 08 COMUNICACIONES 3º 'º ! 18 ·' 
¡ 02 10156 06 TEORIA DE LA COl\IUNICACION 1 lº VIG. i.? 

()') 10256 06 .. .. .. .. II 2º VIG. i.'! 
o.i 0356 06 " .. " " 111 3º VIG.¡,'! 
05 1 O-l56 06 .. .. " " IV -lº VIG. ;,? 

i06 '0555 o.i MEDIOS DE COMUNICACION l 1 5º VIG. i.? 
07 0Ci55 0-l .. " " II 6º VIG.;.? 

iox 0936 o.i PROCESOS DE COMUNICAC!ON l 1 AG.O VIG. ;,? 

i 08 0109 lO COMUNICACIONES DIGITALES 8º VIG. i,? 
J 09 086! 08 TEMAS SELECTOS DE COMUNICACIONES Op.M VIG. ;,? 

i !O Io.io 06 COMUNICACION ORAL Y ESCRITA OP. VIG. i.? 
i 11 130:1 06 " .. .. 2° 3° VIG.;,? 
i 12 I902 09 PROCESOS DE LA COMUNICACION 1 9°0p VIG. i.? 
i 13 0835 10 SISTEMAS DE COMUNICACION 1 OpM VIG. ¡,'! 
! 1-i 0836 08 SISTEl\IAS DE COMUNICACION 11 OnM VIG. ¡,? 

I5 0939 0-l HERMENEUTICA Y COMUNICACION VISUAL AG.O VIG. i.? 
! 16 I80-l 12 RELACIONES PUBLICAS 8° a t 'Jº at 18 
i I7 0919 0-l " " Op.0 VIG. ¡,? 
1 I8 I830 07 " " Pt VIG. ¡,? 

I9 I9D 12 PUBLICIDAD 9° a t 03 

!20 09I8 o.i .. Oo.0 VIG. i.? 
121 1208 08 SISTEMAS DE INFORMACION .iº Ol 
22 1802 I2 .. .. .. 8° a t VIG. 

Nota: 
Asignación de Grupos = Asignaturas Vigentes en la Sección 

VIG. ¿') = Asignaturas Vigentes que corresponden a la Sección de Administración y no están debidamente Definidas o son Impartidas por otras 
Secciones de otros Departamentos. (58 asignaturas aproximadamente) 

No Número ordinario MO Módulo 
1 º a 1 Oº Semestre en que se imparte ,a t Área Tenninal 

Determinación áreas del conocimiento: 

Cl 
Op 

• Administrnción Organizaciones Recursos Humanos 
• Comunicaciones Auditoria Administrativa 

Clave 
Optativa 

Mercadotecnia 
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Vi¡!ente con Propuesta 
IV. AREA DE CIENCIAS SOCIALES 
IV.2 DEPARTAMENTODEC01'.'TADURIA 
IV.2.1 SECCION DE CONTABILIDAD 
No CL Cr Nombre Asignatura 
01 1101 12 CO!\'T AB!LIDAD BASICA 
02 120~ 12 CONTABILIDAD INTERMEDIA 
03 no 1 11 CONTABILIDAD SUPERJOR 
0-l 1510 09 CO\TAíllUD.\D DE ORtL\.\l/,,\C!O\TS ~IERCA'.':T!LES 

05 1821 09 CONTABILIDADES ESPECIALES 
06 1921 12 CU\TA!lll.!DAD POR ARE.-\ DE RESPO'.':SAB!l.l!HD 

07 1925 12 CONTABILIDAD DE EMPRESAS COOPERATIVAS. 
EJIDOS Y EMPRESAS AUTOGESTIONARIAS 

08 1!06 02 Taller DE CONTABILIDAD BASICA 
09 1207 02 Taller DE CONTABILIDAD INTERMEDIA 
10 1305 02 Taller DE CONTABILIDAD SUPERIOR 
11 1307 02 Taller DE OPERACIONES CREDITICIAS 

V Pr< 
IV. AREA DE CIENCIAS SOCIALES 
IV.2 DEPARTAMENTO DE CONT ADURlA 
IV.2.2 SECCION DE COSTOS 
No CI. Cr Nombre Asignatura 
01 1502 12 CONTABILIDAD DE COSTOS BASICA 
02 1611 12 CONTABILIDAD DE COSTOS INTERMEDIA 
03 1609 12 CONTABILIDAD DE COSTOS SUPERIOR 
0-l U03 12 CONTABILIDAD DE COSTOS APLICADA A LA 

ADMINISTRACIÓN 
05 0019 08 ADM!NISTRACION, CONTAllll.IDAD Y COSTOS 
06 161-l 08 CONTABILIDAD DE COSTOS 
07 I905 08 COSTOS Y EVALUACION ECONOMICA 
08 1507 02 Taller DE CONTAl3ILIDAD DE COSTOS BASICA 
09 1506 02 Taller DE CONTABILIDAD DE COSTOS 

APLICADA A LA ADMINISTRACIÓN 
JO 1610 02 Taller DE CONTABILIDAD DE COSTOS 

INTERMEDIA 
II 1709 02 Taller DE CONTABILIDAD DE COSTOS SUPERIOR 
12 1812 08 INGENlERIA DE COSTOS y 

ADMINISTRACIÓN 
13 1921 10 TECNICA DE COSTOS APLICADOS A LA 

QUÍMICA 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTinAN U.N.A.M. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 

LA LC LI Q IQ QFB LQI IAL IAG IME iMVZ LDCV Gruuos 
lº lº 1º 21 
2º 2º 2º 20 
'º ~ 3º 1 18 

5º JO 
8º a t VIG. ;,? 
9° a t 08 

9° a t VIG. ;,? 
1º 1 o 1º 21 
2º 2º 2º 20 
3º 3º I8 
3º 3º 18 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTinAN U.N.A.M. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 

LA LC LI Q IQ QFB LQI !AL IAG IME MVZ LDCV Grupcs 
4º ll 
5º 10 
6º 11 

-lº 07 
5º 02 

6º OI 
6°9° VIG. i.? 

4º l1 

4º 07 
5º 

lO 
6º ll 

8º VIG. ¡,? 

02 
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V 
IV. AREA DE CIENCIAS SOCIALES FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M. 
IV.2 DEPARTAMENTO DE CONTAD U RIA CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 
JV.2.3 SECCION DE FINANZAS Y PRESUPUESTOS 
No Cl. Cr Nombre Asignatura LA LC Ll Q IQ QFB LQI !AL IAG !ME MVZ LDCV Grupos 
01 1004 08 FINANZAS Op. 1 VIG. i.? 
02 1504 12 INTRODUCCION A LAS FINANZAS : Sº 5º ! 1 ! 17 
03 1508 1 02 Taller DE INTRODUCCION A LAS FINANZAS 1 -e 

,) 1 i i 1 07 1 1 

04 1604 12 PLANEACION Y CONTROL FINANCIERO 1 (,º l 6º 1 
1 1 

1 1 1 18 
FORMULACION Y EVALUACION DE PROYECTOS 1 

' ¡---+----
1 l 9c0Q 1 05 1903 08 ' ' 1 VIG. i.? l 1 ' 

06 1704 12 EVALUACION DE LAS INVERSIONES ! 7º 1
1 

7º ' ' 1 1 1 1 13 1 

07 1009 12 EV ALUACION DE PROYECTOS DE INVERSION ! 8° a t 8° a t 1 
1 ! 1 03 1 

08 1824 12 PROYECCION DE INVERSIONES FINANCIERAS Xº a t 8° a 1 1 i 03 
09 13I3 08 ADMINISTRACION FINANCIERA I (INVERSIONESl i 6º 1 1 01 
10 171) 08 ADMINISTRACION FINANCIERA 11 1 7º _J_ 1 01 

-~--~· 

11 1823 12 TECNICAS DE ANALISIS 8° a t i 8º a ti 1 1 
1 

1 
1 03 i -+--

12 1912 08 INGENIERJA FINANCIERA ¡ 1 i Mo 1 VIG.¡,? 1 

13 1827, 09 ! SISTEMA FINANCIERO MEXICANO ¡ 9° a t 9º a 11 1 
1 ! 1 1 03 

1 

14 1928 109 ! EVALUACION DEL PERFIL FINANCIERO DEL AREA 1 9° a t 
1 1 

1 

! i DE COSTOS 1 ! 01 
15 180) 08 i EVALUACION DE PROYECTOS ' 

1 1 1 1 9º 1 VIG. ;,? i 
16 1714 ! 08 PRESUPUESTOS 1 

1 ! 7º : 1 1----, 01 1 

17 1826 109 CONTROL PRESUPUESTAL 9° a t 9° a t i 03 
18 190<> i 09 1 CREDITO AGRICOLA 19° a t 1 ! : i i 1 VIG.¡,'7 

19 1802 08 1 FINANCIAMIENTO AGROPECUARIO 1 
! i ¡ 8°0p VIG. ¡,'! 

20 1922 i 12 i TECNICAS FINANCIERAS ! 1 

02 
21 um ! 12 i FINANZAS SUPERIOR ' 03 1 

22 1822 12 l 11'.TTRODUCCION AL ESTUDIO DE TECNICAS J 

1 1 

02 
\ ADMINISTRATIVAS ¡ 

~~~:~ ,-•n11r 
.!. L' •:v :_.,./ ,_).:_1J 
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Vigente con Pr, 
~ 

IV. AREA DE CIENCIAS SOCIALES FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M. 
IV.2 DEPARTAMENTO DE CONTADURIA CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 
IV.2.l SECCION DE AUDITORIA 
No Cl. Cr Nombre AsignaturJ LA LC LI Q IQ QFB LQI !AL IAG IME MVZ LDCV Grupos 
01 1608 12 AUDITORIA BASICA 6º ll 
02 1707 12 AUDITORIA INTER.i\l!EDIA 7º 08 
03 1820 12 AUDITORIA SUPERIOR 8° a t 11 
o.i 1708 02 Taller DE AUDITORIA INTERMEDIA 7º 08 
05 1822 02 Taller DE AUDITORIA SUPERIOR 8º a t ll 

v-- - -- ---.---

IV. AREA DE CIENCIAS SOCIALES FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M 
IV.2 DEPARTAMENTO DE CONTADURIA CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 
IV.2.5 SECCION DE IMPUESTOS (FISCAL) 
No CL Cr Nombre Asignatura LA LC LI Q IQ QFB LQI !AL IAG !ME MVZ LDCV Gruoos 
01 1607 09 APLICACION CONTABLE DE LOS IMPUESTOS 6º 11 
02 1828 09 APLICACION CONTABLE DEL DERECHO SOCIAL 8ºa t 06 

Comentario: 
• La Colum11.1 con Asignación de Número de Grupos representa a las Asignaturas Vigentes a cargo de la Sección de Contaduría. 

-_--.::;:_""4 

í w 1._ ___ ::.._j 
~. ,,_91 

oi:x:.:: 
o'~ 
t/) ¡:,;;¡ 
ü3 Cj 
µ:¡~ 
E-< ._:¡ 

~ 
&;;,." 

• VIG. ¿? Representa a las Asignaturas Vigentes en los Planes de Estudios de las Carreras Profesionales que deberían estar a cargo de la Sección de Contaduría y 
no tienen Definición o se están impartiendo por otras Secciones de otros Departamentos Académicos, proponemos su Reubicación a esta Sección. 

Cla\'es: 
• No Número ordinario CI Clave Cr 
• MO Modulo Opcional Pt Paquete terminal 

Detenninación de áreas del conocimiento 
Contabilidad 

• Costos 
• Finanzas 
• Auditoría 
• Impuestos (Fiscal) 

• Presupuestos 

Créditos ,a t Área Tenninal Op Asignatura Opcional 
1 º al 10º = Semestre en que se imparte 

-,_._. 
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IV. AREA DE CIENCIAS SOCIALES 
IV.3 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURIDICAS 
IV.3.1 SECCION DE DERECHO CORPORATIVO 
No CI Cr Nombre Asignatura LA 
01 1102 09 INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO Y Iº 

DERECHO CIVIL 
02 120-1 09 DERECHO CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO 
O) 1-112 08 DERECHO ADMINISTRATIVO 
0-1 Ll08 12 DERECHO MERCANTIL 
05 1935 08 .. .. 
06 0512 0-1 SOCIOLOGIA Y LEGISLACION VETERINARIAS 
07 0938 0-I REGIMEN LEGAL DE LA COMUNICACION VISUAL 1 
08 09-12 !l-1 REGIMEN LEGAL DE LA COMUNICACION VISUAL 11 
09 06 ASPECTOS LEGALES INDUSTRIALES 
10 1827 07 LEGISLACION INDUSTRIAL 
II 1832 07 LEGISLACION 

p 

IV. AREA DE CIENCIAS Y SOCIALES 
IV.3 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURIDICAS 
IV.3.2 SECCION DE DERECHO SOCIAL 
No CI Cr Nombre Asignatura 
01 1-10-1 09 DERECHO DEL TRABAJO 
02 1-112 08 RELACIONES LABORALES Y COMPORTAMIENTO 

03 1920 08 
0-1 0192 JO 
05 10-11 JO 
06 1807 09 
07 1-102 06 

HUMANO 
.. .. " 

ESTUDIO DEL TRABAJO 
.. .. .. 

DERECHO AGRARIO .. .. 

r··-:_- . · -.:-::·:--·""' _ __ ... 
1 

, 1 
.. ; . ..,. i · .. 1· 1 ,_,1rruJ 11 

~ • , • _ ._ 
1 

.. : ~., ! l i v a h 

· ,"·J:, ~11S~l 
' ~ . -

.. 

2º 

>º 

LA 
4º 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 

LC LI Q IQ QFB LQI IAL IAG !ME MVZ LDCV Gruoos 
1 o 1 o 

21 
~o 2º 20 

-1º 01 
'º .\ 18 

9º 01 
Op VIG. i.? 

AG.O VIG. i.? 
AG.O VIG. i.? 

On VIG. 
Pt VIG. ;? 
PI VIG. ;,? 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 

LC LI Q IQ QFB LQI IAL IAG !ME MVZ LDCV Gruoos 
4º 19 

-1º VIG. ¡,? 
Mo VIG. ;,? 
-1º VIG. ¡,? 

ºº VIG. i.? 
8° a 1 VIG. 

-1º VIG. i.? 
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Vi gente con Propuesta 
! IV AREA DE CIENCIAS SOCIALES FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M. 
IV.' DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURJDICAS CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 

i IV.3.3 SECCION DE DERECHO FISCAL 
~ 

No CI Cr Nombre Asignatura LA LC Ll Q IQ QFB LQI IAL IAG !ME MVZ LDCV Grupa 
101 1511 (19 DERECHO FISCAL 5º 5º 17 
O] 1830 11 PROBLEMAS FISCALES 8° a t 08 
O) 1922 ()') LEGISLACION ADUANAL 9º a t 05 

o~ ¡1m 12 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y LEY DE l 9° a t 
HACIENDA DE LOS ESTADOS 05 

05 182') 09 IMPUESTOS ESPECIALES 8° a t 05 
06 I91-l 09 DERECHO PENAL FISCAL 9º a t 08 
07 I5I7 08 AD~fiNISTRACION FISCAL DE LA ORGANIZACION 5º 01 

Propuesta: 

• La Columna en la cual aparecen Número de Grupos Asignados muestra las Asignaturas Vigentes que tiene a su cargo la Sección de Derecho 

• VIG. ¿? = Muestra a diez Asignaturas que debieran estar a cargo de la Sección de Derecho y que por alguna causa están siendo atendidas por otraS Secciones de 
otros Departamentos Acadénúcos. para lo cual, se propone rc~isar dicba situación y asignarlas correctamente a la Sección de Derecho, mostrándonos claramente el 
no apego al Modelo Matricial Departamental Multidisciplinario y su Agrupación Arbitraria. 

CLAVE: NO. Número Ordinario 

Cl. Clave 
Cr. Créditos 
.a t. Área Tcnninal 
Pt. Paquete Tenninal 

Determinación de Áreas del conocimiento 
Derecho Corporafao 
Derecho Social 
Derecho Fiscal 

AG. O Asignatura General para las Tres orientaciones 

fa.1. Asignatura extracurricular 
MO. Modulo Opcional 

Op. Asignatura Optativa 
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IV. AREA DE CIENCIAS SOCIALES 
IV . .t DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 
IVA.I SECCION DE METODOLOGIA E INVESTIGACION 
No 
01 
02 
03 

o.i 
05 
06 
07 
08 

09 

JO 

11 
12 
13 
l.t 
15 

CL Cr. Nombre Asignatura 
o:rni 06 INFORMACION BIBLIOGRAFICA 
1118 03 TALLER DE INVESTIGACION DOCUMENTAL 
0362 02 METO DOS y TECNICAS DE LA CONSULTA 

BIBLIOGRÁFICA 
1312 06 INVESTIGACION BIBLIOGRAFICA 
1600 08 METODOLOGIA DE INVESTIGAC!ON 
1 IO.t 09 

.. '· .. 

015.t o.i METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 1 
025.t o.i .. .. .. .. 11 
1712 08 METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION APLICADA 

A LA INFORMÁTICA 
0950 22 SEMINARIO INTEGRAL DE INVESTIGACION 

PROFESIONAL 
06 SEMINARIO lII 
12 SEMINARIO VII 
02 SEMINARIO Y COMPOSICION DE TESIS 
08 SEMINARIO DE INVESTIGACION 
08 RELACIONES LABORALES Y COMPORTAMIENTO 

HUMANO 

NOTA: No. Número Ordinario 
CL Clave 
Cd. Créditos 
Op. Asignaturn Opcional 
Ot Orientación Tenninal 
A. fa1. Asignaturn Extracurricular 
1 º a 10° Semestre en que se imparte la Asignaturn 

Dctenninación de Áreas del conocimiento 
Metodología de la Investigación 
Filosofia del quehacer Humano 
Desarrollo de la Personalidad 

LA 

Iº 

FACUL TAO DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.NAM. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S 

LC 

!º 

CUAUTITLÁN 
LI Q IQ QFB LQI 

5º 
Iº 

'º ·' 
1 o 

7º 

X 

X 

TESIS CON 
FALLA DS 1JP!GEN --····--

IAL 

313 

IAG IME MVZ LDCV 

Op 

6°01 

lº 
2º 

9°0 
X 
X 

X 

Gruoos 
02 
VIG.;.? 

02 
01 
03 
21 
VIG. i.? 
VIG. ;,? 
01 VIG 
;,? 

VIG.¡,? 
03 
06 
04 
01 

00 



Propuesta. 
f IV AREA DE CIENCIAS SOCIALES FACUL TAO DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M. 

IV.-1 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 
IV.-1.2 SECCION DE DISCIPLINAS SOCIALES 

1 No CI. Cr Nombre Asignatura LA LC u IQ IQ Q LQI IAL IAG IME M LDCV Grupos 

1 
F V 

1 B z 
lll 1923 06 SOCIOLOGIA OpMo VIG. ;? 
02 0937 0-l PSICOLOGIA PARA LA COMUNICACION VISUAL 1 AG.O VIG. i.? 

!(J:1 09-11 0-1 .. .. .. .. - 11 AG.O VIG. ;,? :z 0-I 1811 12 TEORIA DEL DESARROLLO 8° a t VIG.;.? r.:::::i 
05 1-109 06 ANTROPOLOGIA 1 _¡o 04 (_') 

t-/"7"~ 

06 1026 06 .. .. Op. VIG. i.? 0D~ 
07 1511 0-l ANTROPOLOG!A 11 5º 0-l uC:>\ 
08 1027 0-l .. .. Oo. VIG. ;.? len. f-::::.i 

1038 06 ANTROPOLOGIA SOCIAL Oo. VIG. ;? 
.-.o 09 e/::. .., 

10 1203 06 .. .. 2º 0-1 
¡:::::::¡<e, 
E-< ,_:1 

11 1826 07 DESARROLLO DE PERSONALIDAD PROFESIONAL Pt. VIG. i.? ,_...::¡ 
l2 1903 09 .. .. .. . . 8°9ºat 9° at VIG. i.? 

<(! 
µ:... 

13 1205 08 CIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO HUMANO 2º 2º 2º VIG. i.? 
l-l 1803 09 DESARROLLO REGIONAL Sºa t 8° a t 03 
15 1901 08 DESARROLLO RURAL 9°01 01 
16 0155 0-1 TEORIA DE LA IMAGEN I lº VIG. ;_? 
17 0255 0-l TEORIA DE LA IMAGEN ll 2º VIG. ;,? 
18 0-157 06 IMAGEN Y SOCIEDAD 5º VIG. ;.? 
19 1609 0-l DESARROLLO I 6º 04 
20 1028 0-1 .. .. Oo. VIG. i.? 
21 1710 0-l DESARROLLO 11 7º 0-1 

22 1029 0-l .. .. Oo. VIG. i.? 
r _ _, 09 PROBLEMAS DE MEXlCO X X l3 
2-1 12 TEORIAS DEL DESARROLLO ECONOMICO X X 03 i.? 
25 06 DERECHO AGRARIO 1 X 03 ;,? 

26 06 GEOGRAFIA ECONOMICA X 03 ;? 
27 08 HISTORIA SOCIOECONOMICA DE MEXICO 1 X 01 ;? 
28 08 ORGANIZACION AGRARIA 1 X 03 i.? 
29 08 TEORIAS DEL DESARROLLO ECONOMICO X 01 i.? 
30 02 RECURSOS y NECESIDADES PECUARIAS DE 

MÉXICO X 04 i.? 

31-l 



31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

04 SOCIOLOGIA Y LEGISLACION VETERINARIA X 04 ¡,? 
06 RECURSOS Y NECESIDADES DE MEXICO X 12 ¡,? 
06 SOCIOLOGIA DE MEXICO X 04 
08 PROBLEMAS DE MEXICO X 01 
04 CIENCIA Y TECNOLOGIA EN EL DESARROLLO X 04 i.? 
12 MEXJCO Y SU DESARROLLO X 03 ¡,? 
04 RECURSOS NATURALES DE MEXICO X 04 ¡,? 

06 TEORIA DEL DESARROLLO 1 X 05 ;,? 

06 TEORIA DEL DESARROLLO 11 X 04 ;,? 

Comentario: 
• La columna que tiene Asignación de Número de Grupos muestra las Asignaturas a cargo de la Sección de Disciplinas Sociales ~ctualrnente. 

• VIG. ¿? en la misma columna nos muestra las Asignaturas Vigentes y que imparten otras Secciones debiendo estar en esta Sección, por lo que, se propone su 
Revisión y Reasignación correcta al Área de conocimiento que corresponde. , 

NOTA: No. Número Ordinario 

Cl. Clave 
Cd. Créditos 
,a t Área Tcmrinal 
Op. Asignatura Opcional 
Ot. Orientación Terminal 

Propuesta de Arcas del conocimiento 
Aspectos Sociológicos 
Aspectos Antropológicos 
Desarrollo Socioeconómico 

Op. O Asignatura Optativa para Orientación 

AG. O Asignatum General para las tres Orientaciones 
1 º a 10° Semestre en que se imparte la Asignatura 
Pt. Paquete Temrinal 

~ 
~ 
L' o-] 
::i> t:cj 

083 
tzj u:i 
c::O 
!:=G o 
>---· '--7 
e~·~ 

!~ l ! '--1 
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IV. AREA DE CIENCIAS SOCIALES 
IV.5 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONOMICAS 
IV.5. 1 SECCION DE ECONOMIA 
No Cl. Cr Nombre Asignatura 
01 1801 08 HISTORIA SOCIOECONOi'v1ICA DE MEXICO 
02 1800 08 TEORIAS DEL DESARROLLO ECONOMICO 
03 1518 06 INTRODUCCION A LA ECONOMIA 
04 I316 08 FUNDAMENTOS DE ECONOMIA 
05 1900 08 PLANIFICACION ECONOMICA 
06 1007 06 PLANEACION Y DESARROLLO ECONOMICO 
07 1103 06 ECONOMIA 
08 1005 08 .. 
09 1107 04 ECONOMIA GENERAL 
IO 1512 09 ECONOMIAI 
ll 150.\ ()1) ECONOMIA 11 
12 O(, ECONOMIA INDUSTRIAL 1 
13 0201 06 .. .. .. 
14 1023 06 .. .. 11 
15 1006 06 .. ~ .. 
16 1602 08 ECONOMIA POLITICA 1 
17 1704 08 .. .. 11 
18 1008 06 ECONOMIA REGIONAL 
19 1303 06 ECONOMIA AGRICOLA 
20 1831 09 .. .. 
21 0121 07 ECONOMIA ZOOTECNIST A 
22 1411 08 ECONOMIA Y LA EMPRESA 
23 0357 06 ECONOMIA PARA LA COMUNICACION VISUAL 
24 ni! 04 ANALISIS ECONOMICO 
25 1703 08 ANALISJS ECONOMICO (Micro v Macroeconomía) 
26 1504 ()(, GEOGRAFIA ECONOMICA 
27 1803 08 ECONOMETRIA 
28 2103 08 PROBLEMAS ECONOMICOS DE MEXICO 
29 1703 09 PROBLEMAS DE MEXICO 
30 1817 04 MEXICO Y SU DESARROLLO 
31 I030 04 .. .. .. 
32 1615 08 TECNICAS DE EVALUACION ECONOMICA 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 

LA LC LI Q IQ QFB LQJ IAL IAG Irv!E MVZ LDCV Gruoos 
8°01 VIG. i.? 
8°01 VIG. i.'! 

4° 5° 11 
3º 01 

9°01 01 
AE 01 

1 Iº 04 
()p VIG.;.? 

I º 05 
5º Sº 17 
6º (,º 18 

8º 01 
()p VIG. i.? 

9º Op 01 
8º 01 

6°0t 01 
7º0t 01 
AE 01 
'º -' 03 

8ºAt VIG. ;,? 
7º 09 

4º 01 
3º VIG. i.? 

'º .l 03 
7°01 01 
5º VIG. ;,? 
8ºP t 01 

10º VIG. i.? 
7º VIG. i.? 

8º VIG.;.? 
Op. VIG.;? 

7º VIG. ;? 
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Nota de Claves: No. Número Ordinario 
CI. Clave 
Cr. Crédito 
Op. Asignatura Optativa 
.a t Arca Terminal 
Mo. Modulo Opcional 
Ot Orientación Terminal 
Pt Paquete Terminal 
AE Asignatura Electiva 
1 º a 10º Semestre en que se imparte la Asignatura 

p 
.. 

IV. AREA DE CIENCIAS SOCIALES 
IV.5 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONOMJCAS 
IV.5.2 SECCION DE COMERCIALIZACION 
No CI. Cr Nombre Asignatura 

01 1901 12 COMERCIO EXTERIOR 
02 180.t 08 COMERCIALIZACION 
03 0833 08 SISTEMAS DE COMERCIALIZACION 
O.t 1908 12 ACTIVIDADES EN EL MEDIO RURAL Y PLAN 

DE DESARROLLO 
05 1209 O.t RECURSOS NATURALES DE MEXICO 
06 1039 06 RECURSOS Y NECESIDADES DE MEXICO 
07 0762 06 .. .. .. .. . . 
08 O.t83 02 RECURSOS Y NECESIDADES PECUARIAS DE 

MÉXICO 
09 08 FINANCIAMIENTO AGROPECUARIO 
10 08 FORMULACION y EVALUACION 

PROYECTOS 
11 06 SEMINARIO DE COMERCIALIZACION 

PRODUCTOS AGROPECUARIOS 

Propuesta de Arcas del Conocimiento 
Economía Nacional 
Economía Internacional 
Comerciali?.ación 

DE 

DE 

FACUL TAO DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 

LA LC LI Q IQ QF LQI IAL IAG lME MV LDCV Grupos 
B z 

8º9°at 9° at 17 
8°01 03 
Mo VIG. ;.? 

9° a t 
VIG. ;.? 

2º VIG. ;.? 
Op. VIG. ;.? 

10º VIG. i.? 

On. VIG. ;.? 
X 01 ;.'! 
X O.t ¿? 

X 01 ¿? 
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Propuesta 

V. Áreas de Ciencias de la Ingeniería y Tecnológicas 

Departamento de Ciencias de la Ingeniería 
Sección de Ingeniería 
Sección de Maquinaria 
Sección de Eléctrica 
Sección de Electrónica 

Departamento de Ciencias Tecnológicas 
Sección de Ciencias Tecnológicas 
Sección de Diseño 
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V. ÁREA DE CIENCIAS DE LA INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M. 

V.! DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA INGENIERIA CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 
V. l. l SECCION DE INGENIERIA 
No CI. Cr Nombre Asignatura LA LC LI Q IQ QFB LQI IAL IAG !ME MVZ LDCV Grupos 
01 0060 06 INTRODUCCION A LA INGENIERIA lº 
02 0630 10 PROCESOS DE MANUFACTURA 8º 
03 06 PROCESOS PETROQUIMICOS Op 
04 1922 10 SISTEMA DE MANUFACTURA FLEXIBLE MO 
05 0391 08 INSTALACIONES ELECTROMECANICAS 8º 
06 1928 08 INGENIERIA DE PROCESOS INDUSTRIALES 9º 
07 1508 08 INGENIERIA DE ALIMENTOS 1 5º 
08 1509 08 ELEMENTOS DE INGENIERIA MECANICA Y 

ELÉCTRICA 5º 
09 1607 08 lNGENIERIA DE ALIMENTOS Il 6º 
IO 1707 08 lNGENIERIA DE ALIMENTOS 111 7º 
11 1814 08 INGENIERIA DE ALIMENTOS IV 8º 
12 1708 04 INGENIERIA DE SERVICIOS 7º 
13 0927 04 INGENIERIA CON PAPEL I Oo.O 
14 0933 04 INGENIERIA CON PAPEL 11 Oo.O 
15 06 INGENIERIA QUIMICA 1 'º J 

16 06 INGENIERIA QUIMICA Il 4º 
17 12 INGENIERIA QUIMICA lll 5º 
18 12 INGENIERIA QUIMICA IV 6º 
19 15 INGENIERIA QUIMICA V 7º 
20 15 INGENIERIA QUIMICA VI 8º 
21 12 INGENIERIA QUIMICA VII 8º 
22 12 INGENIERIA QUIMICA VIII 9º 
23 06 INGENIERIA ELECTRICA l 6º 1~: ; 
24 06 INGENIERIA ELECTRICA Il 7° 

25 06 INGENIERIA MECANICA 11 8º 

l ¡--"· 

i .:...---< .-J' 
! -- ·--· 

26 06 INGENIERlA DE PROCESOS 9º 
27 06 INGENlERIA AMBlENT AL 1 Op 
28 06 INGENIERlA AMBlENT AL 11 Op 

,.:!!'' 29 06 INGENIERIA NUCLEAR Oo _, 
30 2143 08 TEMAS SELECTOS DE INGENIERIA DE Op. 

PROYECTOS Y ENERGÍA Mo 
31 0403 08 INGENIERIA ENERGETICA OpM :z· 

32 0391 08 INSTALACIONES ELECTROMECANICAS OoM 
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i '.\lo Cl. Cr Nombre Asignatura LA 
) 33 lúD 08 ARQUITECTURA DE COMPUTADORAS 

>.i 1810 09 CONSTRUCCIONES AGROPECUARIAS 

l '5 182-+ Oú Paquete Terminal: INGENIERIA SANITARIA EN LA 
INDUSTRIA EN ALIMENTOS 

r 36 192ú 30 i Paquete Termin;il: INGENIERIA DEL MANEJO Y 
ALMACENAMIENTO DE GRANOS 

'l,7 Oúl8 08 PROYECTOS DE INSTALACIONES 
INDUSTRIALES 

38 0021 10 AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACION 
39 1910 30 Paquete Tcrmirol: INGENIERIA 

REFRIGERACIÓN Y CONGELACIÓN 
DE 

Propuesta: 
V. ÁREA DE CIENCIAS DE LA INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS 

V. I DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA INGENIERIA 
V. l. 2 SECCION DE MAQUINARIA 
No CI Cr Nombre Asignaturn LA 
01 0582 08 TRANSFORMADORES y MOTORES DE 

INDUCCIÓN 
02 1715 10 ~IEDICION E INSTRUMENT ACION 
03 058-l 08 MAQUINAS SINCRONIAS Y DE CORRIENTE 

DIRECTA 
0-l 0627 08 PLANTAS GENERADORAS 
05 1501 09 MAQUINARIA AGRICOLA 1 
06 1805 09 MAQUINARIA AGRICOLA 11 
07 1908 08 MAQUINARIA AGRICOLA ESPECIAL 
08 1710 10 MAQUINAS TERMICAS 
09 1019 06 MOTORES. BOMBAS Y FLUIDOS 
10 1020 06 HOBRAS HIDRAULICAS 
11 1712 08 MAQUJNARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA 

QUÍMICA 
11 ()•)()(] 08 TURBOMAQU!NARIA 
13 0-l-lO 0-l LABORATORIO DE MAQUINAS TERMICAS 
14 lúl7 08 MAQUINAS DE DESPLAZA..\11ENTO POSITIVO 
15 0549 JO MAQUINAS ELECTRICAS 
16 1720 08 ANALISIS DINAMICO DE MAQUINARIA 

LC LI Q IQ QFB LQI IAL IAG I~IE :'\IVZ LDCV Gruoos 
úº 

8°0 

8º 
9º 

OpM 

Mo 

9º 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M. 

CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 

LC LI Q IQ QFB LOI IAL IAG IME MVZ LDCV Gruoos 

6º 
6º 

7º 
Mo 

5º 
8°0 
9°0 :' 

7°0 1' 

AE 
AE 

. 

7º 1 

7º .. 

8º 
8º 

1 •••·. 8º 1 • ,:· 

7º 
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V. AREA DE CIENCIAS DE LA INGENIERIA Y TECNOLOGICAS FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERJORES CUAUTITLAN U.N.A.M. 
V.l DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA INGENIERIA CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 
V.1.3 SECCION DE ELECTRIC A 
No CI Cr Nombre Asignatura LA LC LI Q IQ OFB J LQI IAL IAG !ME MVZ LDCV Gruoos 
01 0813 08 SITEMAS ELECTRICOS DE POTENCIA 1 i 1 8º 
02 0839 JO SISTEMAS ELECTRJCOS DE POTENCIA 11 ¡ 

1 9º 
03 0790 08 SISTEMAS DE TRANSPORTE 1 OpMo 
04 0585 04 LABORA TORIO EQUIPO ELECTRICO 1 8º 
05 0404 04 LABORATORIO EQUIPO ELECTRICO 1 8º 
06 2119 08 ILUMINACION 1 MO 1 

07 1913 08 INSTALACIONES ELECTRICAS 1 MO 
08 0636 IO PROTECCION DE LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCION 1 MO 

Propuesta· 

V. ÁREA DE CIENCIAS DE LA INGENIERÍA Y TECNOLÓGICAS FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M. 

V. 1 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA INGENIERIA CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 
V. 1.4 SECCION DE ELECTRONICA 
No CI Cr Nombre Asi!!llatura LA LC LI Q IQ QFB LQI !AL IAG lME MVZ LDCV Gruoos 
01 1408 08 SISTEMAS ELECTROMECANICOS 4º 
02 1602 IO ELECTRONICA INDUSTRIAL 6° 5° 
03 0145 08 ELECTRONICA DE POTENCIA 9º 

t--;J:-' 04 1618 08 INTRODUCCION AL ESTUDIO DE LOS 6º 
::r- 1 MECANISMOS r- .· 

1\05 1619 lO CONTROL ANALOGICO 6º !::- .. -3 
'.:J> L=-:.1 !106 0586 JO MICROPROCESADORES 8º 
. - r~ 

~. _-:::"' :-1' ~ m 1517 10 DISPOSITIVOS ELECTRONICOS 6º 
1l8 1807 08 INSTRUMENT ACION Y COC..TROL 7º 

( - p9 0053 08 CIRCUITOS PARA MO .. __ _,. 

!JO INSTRUMENT ACION MO .. 0358 !O 
·- !11 0594 08 SISTEMAS LECTRONICOS DE MO L- -· 

n 0596 08 AUDIO Y VIDEO MO !.:::-..:. 
--···---- '13 0592 08 RADIO. MICROONDAS Y SATELITES OpM 

14 0593 08 PROCESAMIENTO DIGITAL DE SEÑALES MO 
15 0053 08 CIRCUITOS PARA COMUNICACIONES MO 
16 0598 08 CIRCUITOS DIGITALES MO 
17 0599 08 TRANSMISION DE DATOS MO 
I8 0628 08 PLANTAS TERJl.10ELECTRICAS MO 
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Propuesta: 
V. AREA DE CIENCIAS DE LA INGENIERJA Y TECNOLOGICAS 
V.2 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS TECNOLOGICAS 
\'.2. 1 SECCION DE CIENCIAS TECNOLOGICAS 
No Cl. Cr Nombre Asignatura 
01 076.t 06 TECNOLOGIA QUIMICA 

! 02 0759 06 TECNOLOGIA DE FIBRAS QUlMICAS 
!1n 06 .. .. .. . . 

o.t 1617 16 TECNOLOGIA FARMACEUTICA 1 
05 1717 16 TECNOLOGIA FARMACEUTICA ll 
06 1825 26 TECNOLOGIA FARMACEUTICA lll 
07 1606 10 TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 1 
08 1706 10 TECNOLOGIA DE ALIMENTOS U 

109 1813 08 TECNOLOGlA DE ALIMENTOS HI 
10 1911 08 TECNOLOGIA DE ALIMENTOS IV 
11 !OH 09 TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 
12 1913 10-l CIENCIA Y TECNOLOGIA EN EL DESARROLLO 
13 1031 0-l .. .. .. .. 
l.t 1606 09 TECNIC AS DE MEJORAMIENTO 
15 1706 09 CONTROL INTEGRAL 
16 1806 09 CONTOL DE MALEZAS 
17 1808 09 PRODUCCION Y CONTROL DE SEMILLAS 
18 1809 08 INSTRUMENTO DE LA TECNOLOGIA 

TRADICIONAL 
19 1021 06 TECNOLOGIA DE TALLER 
20 08 TECNOLOGIA DE SERVICIOS 
21 1833 07 DETERMINACION DE CLAVE 
22 09 TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 
23 1025 06 TECNOLOGIA NUCLEAR 
1.t 07.tl \O INTRODUCCION A LA TECNOLOGIA DE 

MATERIALES 
25 1515 06 TECNOLOGIA DE MATERIALES 
26 06 .. .. .. 
27 0730 10 TECNOLOGIA DE MATERJALES 1 
28 0731 10 TECNOLOGIA DE MATERIALES 11 
29 06 !NSTRUMENT AC!ON INDUSTRIAL 
30 0355 09 !NTRODUCC!ON A LA TECNOLOGIA DIGITAL 1 
31 055 09 INTRODUCCION A LA TECNOLOGIA DIGITAL 11 
32 0354 08 TECNICAS Y SISTEMAS DE IMPRESION 1 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTillAN U.N.A.M. 
CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 

LA LC Ll Q IQ QFB LQI !AL IAG !ME MVZ LDCV Grupos 
1 On 

1 ()p 1 

On 
1 6º 1 1 

7º 
8°0 

6º 
7º 
8º 
9º 

On 
9º 

Oo 
6°0 
7°0 
8°0 
8°0 
8°0 

. 

AE 
8º 

Pt :, . 

Oo ... : ..... 
Oo ·; ,,:.,, _ ... , 

': 

5º .·.:· .: .. :c .. 

5º ·.: ,, . 

Op ·· .. 

-lº . ·. 

5º .,.::·· 

Op 
3º ' .· 

-lº 
3º 
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No 
33 
34 

35 
36 

CI. Cr ' t-."ombrc Asignatura 
0454 08 
1834 21 

1823 06 
1924 30 

t-:i::1 
~ 

~~ 
';J.-"">' cri 

-· ,_.. 
C.• -:.P 
v=~ --:t 

ºº :¿:S z c2 
~ 

TECNICAS Y SISTEMAS DE IMPRESION 11 
TRATAMIENTO Y DJSPOSICION DE RESIDUOS 
PELIGROSOS 
Paquete Terminal: TECNOLOGIA ADECUADA 
Paquete Tenninal: FRUTAS Y VEGETALES 

LA LC LI Q IQ QFB LQI IAL IAG !ME MVZ LDCV Grupos 
4º 

Pt 

8º 
9º 
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Propuesta: 
V. ÁREA DE CIENCIAS DE LA INGENIER.iA Y TECNOLÓGICAS 

1 V.2 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS TECNOLOGICAS 
V1. 2 SECCION DE DISENO 
No CI. Cr Nombre Asi!!llatura 

¡OI 0162 O(, DISEÑO DE EXPERIMENTOS 
02 06 .. .. .. 

:tP 181:\ 101 , DISEÑO EXPERIMENTAL APLICADA A LA 
i ¡ i BIOQUiMICA CLiNICA 
1 o.i 1828 105 ¡ .. .. .. . . . . 

05 1815 08 . TALLER DE DISENO 
06 18-1:1 07 PROCESOS DECORATIVOS Y CERA.MICAS FINAS 
07 18.i.i 07 OTRAS CERA.MICAS 
08 0925 o.i TALLER DE SERIGRAFIA I 
09 0911 o.i TELLER DE SERIGRAFIA II 
10 1605 08 EXPERIMENT ACION AGRICOLA 
11 06 DISENO DE EQUIPO 
12 06 SIMULACION DE PROCESOS I 
13 06 SIMULACION DE PROCESOS II 
1.i 1907 08 PRUEBA E INTRODUCCION AL DISENO 

i 15 1101 05 DIBUJO 
l 16 06 DIBUJO 

17 I502 o.i DIBUJO MECANICO 
18 0151 12 DIBUJO I 
19 0251 12 DIBUJO II 
20 0351 08 DIBUJO IlI 
21 O-l51 12 DIBUJO IV 
22 091.i o.i DIBUJO V 
23 0920 o.i DIBUJO VI 
24 0153 o.i GEOMETRIA l 
25 0253 o.i GEOMETRIA 11 
26 0152 08 DISEÑO I 
27 0252 08 DISEÑO ll 
28 tfü2 08 DISENO IIl 
29 0452 08 DISEÑO IV 
30 0552 08 DISEÑO V 
31 0652 08 DISEÑO VI 
'J _,_ 0756 08 DISEÑO VII 
r . ) 08)6 08 DISENO VIII 
3.i 07)7 08 DISENO DIGITAL 1 
35 0857 08 DISENO DIGITAL 11 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M. 

CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 

LA LC LI Q IQ QFB LQI IAL IAG IME MVZ LDCV Grupos 
Op 

Op 

1 

8°0 
8°0 

8º 
Pt 
Pt 

Op.0 
Oo.O 

6º 
9º 
Op 
Op 

9°0 
2º 

7º 
-lº 

Iº 
2º 
3º 
-lº 
Oo.O 
Op.0 
Iº 
2º 
lº 
2º 
3º 
-lº 
5º 
6º 
7°0 
8°0 

1 7°0 
1 8°0 

:n.i 

z 
r=:l 
c_j z 1---t o p:::.; 
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360!2(,TJ(JT lJISENOiíEfUV\MENTAL 
37 21-1-1 llX 1 TEMAS SELECTOS DE FABRJCACION Y DISEÑO 

MECANICO 
38 ]<í](¡ OX DISEÑO DE ELEME!\'TOS DE MAQUINAS 
39 om IO DISEÑO DE MAQUINAS 
-10 0597 08 DISEÑO DE SISTEMAS DE 

MICROPROCESADORES 
41 013-1 08 DISEÑO DE SISTEMAS DIGITALES 
-12 21 l l 08 DISEÑO DE EQUIPO DE PROCEOS 
.¡3 0755 08 ILUSTRACION 1 
44 0855 08 ILUSTRACION 11 
45 0915 0-1 ILUSTRACION DIGITAL I 
46 0921 0-1 ILUSTRACION DIGITAL 11 
-17 0928 0-1 ILUSTRACION TRIDIMENSIONAL 1 
-18 093-1 0-1 ILUSTRACION TRIDIMENSIONAL Il 
.¡9 0758 08 ENVASE Y EMBALAJE I 
50 0858 08 ENVASE Y EMBALAJE 11 
51 1612 08 ANALISIS Y DISEÑO DE SISTEMAS 
52 0024 IO ANALISIS DE CIRCUITOS ELECTRICOS 
53 01-12 08 DISEÑO LOGICO 
54 0597 DISEÑO DE SISTEMAS DE 

MICROPROCESADORES 
55 190(¡ 08 DISEÑO DE MANUFACTURA POR 

COMPUTADORA 
56 013-1 DISEÑO DE SISTEMAS DIGITALES 
57 055-1 08 LABORA TORIO DE DISENO EDITORIAL 1 
58 065-1 08 LABORA TORIO DE DISENO EDITORJAL ll 
59 0753 08 LABORA TORIO DE DISENO EDITORIAL 111 
60 0853 08 LABORATORIO DE DISEÑO EDITORIAL IV 
r,¡ 075-1 08 AUTO EDICION 1 
62 085-1 08 AUTO EDICION 11 

Mo. 

OpMO 
5º 
IOº 

1 

MO 
MO 
MO 

1 7º 
8º 

1 Oo.0 
Op.0 
Op.0 
Op.O 
7°0 
8°0 

6º 
5º 
6º 

MO 

9º ' 

MO 
5º 
6º 
7º 
8º 
7º0t 
8°01 

· .---~ \ Nota lnfonnativa: 
· . ~ ~ ~ota: MO Módulo Optativo Op. O Optativa Orientación Ot Orientación Tem1inal O. Optativa Op. Mo Optativa Módulo 

. -'• J ""'' <kl Coooc'"""" 

Pt. Paquete Ternúnal 

\..~~_, • ' Dibujo. Diseño. Ilustración, Tecnología en Alimentos, 
~_::- 1 Tecnología Agropecuaria. Tecnología Fotográfica, Ingeniería Manufacturera. Ingeniería AmbientaL 
-~~ Ingeniería Eléctrica. Ingeniería Electrónica. Ingeniería Arquitectónica 
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Tecnología Fannacéutica 
Ingeniería Mecánica 



Propuesta: 

VI. Area de Ciencias de las Humanidades 

Departamento de Humanidades 
Sección de Disciplinas Filosóficas 
Sección de las Artes 
Sección de Fotografía 

Centro de Idiomas 
Departamento de Lenguas Anglosajonas 
Sección de Alemán 
Sección de Inglés 

Departamento de Lenguas Romances 
Sección de Francés 
Sección de Italiano 

Departamento de Lenguas Mexicas 
Sección de Nahuatl 

Departamento de Capacitación y Formación 
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Vigente v P 
VI. AREA DE CIENCIAS DE LAS HUMANIDADES FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M. 
VI.I DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LAS HUMAN!DADES CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 

---~-----· 

VI.1.1 SECCION DE DISCIPLINAS FILOSOFICAS 
No CI. Cr. Nombre Asignaturn ILA LC LI Q llQ QFB LOI IAL IAG !ME MVZ LDCV Grupos 
01 0943 04 REDACCION Y ANALISIS DE TEXTOS 1 

--~ 
1 l l l---- A.Ext VIG.;,? 1 ¡---¡ ~ 

02 0945 04 REDACCION Y ANALISIS DE TEXTOS 11 
1 A. Ext VIG ;? 

03 0557 06 SEMIOTICA 1 ! ----¡ ! 5º VIG. ;,? ·-. 

-i 6º VIG. i.'1 04 0657 06 SEMIOTICA 11 
05 0162 04 FILOSOFIA DE LA 1-.1EDICINA VETERINARIA Y 1 l 1 ZOOTECNIA ¡ ºº 04 
06 0563 02 TEORIA DE LA DIALECTICA Y LA RETORICA H--·-·· Op. VIG. ;,? 
07 1037 02 .. .. .. .. .. . . ! L Oo . VIG. i.? 
08 0944 00 ETICA PARA LA COMUNICACION VISUAL A.Ext VIG. i.? 
09 09 DESARROLLO DE LA PERSONAL!DAD X X 1 05 1 

JO 08 CIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO HUMANO X X i 21 
11 09 PROCESOS DE LA COMUNICACION X 01 
12 06 COMUNICACION ORAL Y ESCRITA X 13 

VI. ÁREA DE CIENCIAS DE LAS HUMANIDADES FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN - U.N.A.M. 

VI.! DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LAS HUMANIDADES CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN LA F.E.S 
VI .1.2 SECCION DE LAS ARTES CUAUTITLÁN 
No CI. Cr Nombre Asignatura LA LC [ LI [Q IQ QFB LQI IAL IAG IME MVZ LDCV Grupos 
01 0157 04 TEORIA DEL ARTE 1 1 1 !º 
02 0257 04 TEORIA DEL ARTE ll 

1 

1 

1 2º 
03 0150 06 ARTE ANTIGUO ! 

1 
1 1º 1 1 1 1 1 

! 04 0250 ()(i ARTE PRECOLOMBINO ! ! i -i=+ 2º 
05 0350 06 ARTE DE LA EDAD MEDIA Y RENACIMIENTO ---¡- 1 ! 3º 1 ~-¡ 06 0450 06 ARTE BARROCO Y \'IRREYNAL 1 1 1 4º 
07 0550 06 ARTE DEL SIGLO XIX AL XX i i 1 5º 
08 0650 ()(, ARTECONTE~1PO~~NEO 1 1 

1 ! 6º 1 ! 

09 0917 04 CARICATURA i 1 1 Op.O 
10 0923 '04 HISTORIETA 1 1 1 Op.O 

1 r .., . .., ~·""!I' 1·~ ~:~ 1 
.• 'JH 
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VI. ÁREA DE CIENC!AS DE LAS HUMANIDADES 
VII DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LAS HUMANIDADES 
VL 1.3 SECCION DE FOTOGRAFIA 
No CI. Cr Nombre Asi~atura 

01 109001º4 TEORIA E HISTORIA DE LOS SISTEMAS 
1 AUDIOVISUALES 

i 02 ¡ 0901 ! 04 TEORIA E HISTORIA DE LA FOTOGRAFIA 
m 0912 04 TEORIA E HISTORIA DEL DISEÑO EDITORIAL 
04 1 0913 i 04 TEORIA E HISTORIA DE LA ILUSTRACION 
05 092.t O.t TEORlA E HISTORIA DEL DISENO 
06 0929 O.t TEORIA DEL CONOCIMIENTO VJSUAL 1 
07 0935 : 04 .. .. .. . . 11 
08 0901 04 TEORIA E HISTORIA DE LA FOTOGRAFIA 
09 035'.l 08 FOTOGRAFIA 1 
)() 0453 08 FOTOGRAFIA 11 
11 1 0553 06 FOTOGRAFIA lil 
12 0653 06 FOTOGRAF!A IV 
13 0751 08 FOTOGRAFIA ESPECIALIZADA 1 
14 0851 08 FOTOGRAF!A ESPECIALIZADA lI 
15 0902 O.t FOTOGRAFIA DIGITAL 1 
16 0908 04 FOTOGRAFIA DIGITAL II 
17 0903 04 FOTOGRAFIA EXPERIMENTAL 
18 0909 04 FOTOGRAFIA EXPERitvlENT AL (PROCESOS 

ANTIGUOS) 
19 090.t 04 ILUMINACION FOTOGRAFICA 1 
20 09!0 04 ILUM!NACION FOTOGRAFICA II 
21 0556 05 PRODUCCION AUDIOVJSUAL 1 
22 0656 05 PRODUCCION AUDIOVJSUAL Il 
J' -·' 0905 04 PRODUCC!ON AUDIOVJSUAL III 
2.t ! 0911 04 PRODUCCION AUDIOVJSUAL IV 

Áreas del conocimiento 
De la Metodología 
De las Artes 
De la Fotografia 
De la Producción Audiovisual 

1 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M 

CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 

LA LC Ll Q IQ QFB LQI IAL IAG !ME MVZ LDCV Grupos 
Op.O 

Op.0 
Op.0 
Oo.O 
ÜD.Ü 
Oo.O 
Oo.O 
()p_ o 
3º 
4º 
5º 
6º 
7º 
8º 
Do.O 
On.O 
Op.O 
Op.0 

On.O 
On.O 
5º 
6º 
Op.O 
Oo.O 
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Propuesta 
VI. ÁREA DE CIENCIAS DE LAS HUMANIDADES 

1 VI.2 CENTRO DE IDIOMAS 
VL2.l DEPARTAMENTO DE LENGUAS ANGLOSAJONAS 

SECCIÓN DE ALEMÁN 
No Clave Cr Nombre Asignatura 
1 0005 08 IDIOMA ALEMAN 
2 100) 04 MANEJO DE IDIOMAS EN CIENCIAS 

TECNOLOGÍAS (ALEMÁN> 
3 Extracurricular ALEMAN 

Propuesta 
VI. ÁREA DE CIENCIAS DE LAS HUMANIDADES 

Vl.2 CENTRO DE IDIOMAS 
VI.2.1 DEPARTAMENTO DE LENGUAS ANGLOSAJONAS 

SECCIÓN DE INGLÉS 
No Clave Cr Nombre Asignatura 
1 0284 08 IDIOMA INGLES 
2 1001 04 MANEJO DE IDIOMAS EN CIENCIAS 

TECNOLOGÍAS (INGLÉS) 
3 fa1racurricular INGLES 

VI. ÁREA DE CIENCIAS DE LAS HUMANIDADES 
Vl.2 CENTRO DE IDIOMAS 
VI.2.2 DEPARTAMENTO DE LENGUAS ROMANCES 

No 
1 
2 

_, 

SECCIÓN DE FRANCES 
SECCIÓN DE ITALIANO 

Cla,·e Cr 
0166 08 
1002 04 

Nombre Asignatura 
IDIOMA FRANCES 
MANEJO DE IDIOMAS 
TECNOLOGÍAS (FRANCÉS) 
Extracurricular FRANCES 

í rr·¡: C1 \ (; o~·.T l !.'.lJ!U \.J i\ ' 
-¡;- ·',. . ,-,n r¡nr~,f.'~T l 
r.f\Ll.." l ~:i'.i « ... nl\it.~ 1 

EN CIENCIAS 

y 

y 

y 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN U.N.A.M. 

CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 

LA LC LI o IQ QFB LQI IAL IAG !ME MVZ LDCV Gruoos 
Op. 

Op. 
X X X X X X X X X X 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERJORES CUAUTITLAN U.N.A.M. 

CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 

LA LC Ll Q IQ QFB LQI !AL lAG IME MVZ LDCV Grupos 
0D. 

0D. 
X X X X X X X X X X 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERJORES CUAUTfilAN U.N.AM 

CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN 

LA LC Ll o JQ QFB LOI !AL IAG IME MVZ LDCV Grupos 
Oo. 

Op. 
X X X X X X X X X X 
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[-- Vi.i\!lEÁ DE CIENCIAS DE LAS HUMANIDADES --11 FACULTAD DE ESTIJDIOS SUPERIORE~fCUAUTITLAN U.N.A.M. 1 

i VI.2 CENTRO DE IDIOMAS j CARRERAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN j j 

VI.2.3 DEPARTAMENTO DE LENGUAS MEXICAS 
SECCIÓN DE NAHUATL 
SECCIÓN DE n 

1 No 1 Clave 1 Cr 1 Nombre Asign;llura-~- - ITA [LC 1 Ll 1 <f 1 IQ 1 QFB 1 LQI 1 !AL 1 IAG 1 !ME 1 MVZ 1 LDCV 1 Grupos 1 

11 VI. ÁREA DE CIENCIAS DE LAS HUMANIDADES - -ílFACUL TAO DE ESTUDIOS SUPERIORES CUA-ÜTITLAN - U.N.AM. 1 

1 VI.Z CENTRO DE IDIOMAS ----¡ CARRERAS-PROFESIONAL-ES QÜE-~E IMPARTEN EN LA F.E.S 1 j 

VI.U DEPARTAMENTO DE CAPACIT ACION Y FORMACION 
SECCIÓN DE 
SECCIÓN DE 

CUAUTITLAN n ' ¡: 

1 No 1 Clave 1 Cr 1 Nombre Asignatura 1 LA 1 LC 1 LI 1 Q 1 IQ TQffi 1 IQI]lt\L@[TIMEJMvz=rr.DCVJGruposJ 

Propuestas de Areas del Conocimiento 

Las Artes 

Fotografia 

Inglés 

Alemán 

Francés 
330 
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VII.3.4 Cuarta. Promover la Profesionalización Docente del 
Personal Académico asumiendo la Mística y la Misión de la 
Universidad, promoviendo el Trabajo Colegiado en una 
constante Actualización y Superación del Personal Académico, 
Revalorando la Figura del ~~l\'tAESTRO", como base de todo 
cambio o reforma Universitaria. 

A. Responsable: Dirección, Consejo Técnico. 

B. Participante: Personal Académico. 

C. Cliente: Alumnos y Personal Acªd~mico. 

D. Acciones: Programa Permanente e Institucional de 
Actualización y Superación de todo el Personal Académico de la 
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, a Corto, Mediano y 
Largo Plazo incluyendo los Estudios de Posgrado. 

Convocar a la integración de '"LAS ACADEMIAS" por el 
Personal Académico, organizándolo colegiadamente por Asignaturas 
o Materias de Áreas afines del conocimiento especifico. 

Reconocimiento al Personal Académico con la estabilidad laboral, 
un Programa Permanente de Promoción y Definitividad, un Salario 
Remunerador, Estímulos y sobre todo respeto a su Investidura. 

Fomentar las Áreas Académicas lnter y Multidisciplinarias y de 
lnvespgación Multidisciplinarias, distribuyendo estratégicamente los 
espacios donde se encuentren desarrollando las Actividades 
Académicas el Personal Académico y los alumnos 
independientemente de la carrera profesional que cursen acudan a 
tomar sus clases, sus cursos y sus asesorías a esos salones y espacios 
fijados. 

TES1S CON 
331 FALLA DE Ofa:_;EN 



VII.4 ¿Planeación Universitaria en la FES Cuautitlán? 
Finalmente se presenta la última información publicada en UNAM "COMUNIDAD" FES 
Cuautitlán, del 25 de julio de 2002, donde el Físico Jesús Cruz Guzmán Secretario General 
da a conocer lo que puede ser un paso importante en la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán en la Administración del Segundo Periodo del Dr. Juan Antonio Montaraz 
Crespo y que confirma el presente trabajo de que en FES Cuautitlán no se tiene claridad 
sobre el Modelo Académico Administrativo de una Unidad Académica Multidisciplinaria 
de la UN AM. Y que deseamos se haga realidad y sea ejemplo a considerar en la 
Planeación de las demás Unidades Multidisciplinarias de la Universidad 

"Objetivo de la FESC: SER" 
"La mejor opción educativa del Área Norte" (Fisico Jesús Cruz Guzmán, Secretario 
General) 
"Una de las primeras tareas asumidas para este periodo de la Dirección del Dr. Juan 
Antonio Montaraz Crespo ha sido la elaboración de un Plan de Desarrollo para la Facultad 
de Estudios Superiores, UNAM para los próximos cuatro años. Con ese propósito se creó la 
Secretaría de Planeación y un grupo de Académicos de la Facultad se reunió los días 22 y 
23 de marzo bajo la Coordinación de la Dirección de Desarrollo Institucional de la 
Universidad Nacional Autónoma de México para crear un Proyecto que, después, durante el 
mes de mayo permitió elaborar su versión definitiva. 

Como señala en la presentación del documento, el Dr. Montaraz, el Plan de Desarrollo nos 
permitirá contar con un gran marco de referencia para el buen desarrollo de la Facultad en 
los próximos cuatro años. En éste se establece como visión de la FES Cuautitlán que " ....... 
en el 2005 se habrá consolidado como una Unidad Multidisciplinaria de la UNAM que 
represente la mejor opción educativa del área norte de la zona metropolitana en las carreras 
y posgrados que imparte. Será un polo de investigación y difusión cultural vinculado con su 
entorno que formará egresados con una sólida preparación integral que les permita 
incursionar en forma competitiva en el mercado laboral." 

Esta visión, junto con los objetivos estratégicos fommlados y los programas estratégicos 
diseñados con indicativos de la voluntad de la comunidad de tomar a la academia como eje 
conductor de su trabajo y consolidarse en el entorno como una opción educativa congruente 
con la esencia de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Los Objetivos Estratégicos son: 
• Mejorar las condiciones en las que se desarrollan la docencia, investigación 

y difusión de la cultura en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán -
UNAM. 

• Promover la revisión, actualización y fortalecimiento de los programas 
académicos con el fin de alcanzar su acreditación. 

• Preparar alumnos competentes e informados, dotados de compromiso social 
y conciencia nacional, que actúen con convicción y sin egoísmo, que 

3:l2 TESIS C0.1'·! 
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• 

• 

• 

• 

pretendan un futuro mejor en lo individual y en lo colectivo, en un ambiente 
de libertad, sin prejuicios, dogmas ci hege111onías ideológicas. 

Promover el compromiso de la Com~nidad ºUnl~ersitaria cowla Institución, 
propiciando el sentido de perteliencia, arraigo e identidad .. 

Promover la vinculación de ia: Facult~d de Estudios Superiores Cuautitlán, 
UNAM con su entorno. 

Generar nuevas formas de participación en la vida académica . 

Generar un programa de planeación estratégica y de evaluación institucional 
que enmarquen las directrices de la Facultad para los próximos cuatro años. 

Los Programas Estratégicos y sus Objetivos son: 
l. Calidad Institucional. 
Propiciar un clima institucional que permita el desarrollo de una vida académica 
sana con una planeación y evaluación que aseguren el cumplimiento de las 
funciones sustantivas de la Institución. 

2. Plan de Vida y Carrera Académica. 
Promover la excelencia de la planta académica. Mediante su actualización, 
superación y fortaledmiento, a efecto de establecer las bases de impulso hacia un 
liderazgo académico. 

3. Actualización de Planes de Estudio de las Licenciaturas. 
Hacer los Planes de Estudio más acordes a las necesidades del presente. 

4. Progmma de Acreditación de las Licenciaturas de la FES Cuautitlán, 
U.N.A.M. 

Iniciar la acreditación de los programas de licenciaturas de la FES - Cuautitlán. 

5. Fortalecimiento de la Estructum Matricial. 
Elaborar un programa que permita diagnosticar la situación actual de la Estructura 
Matricial para propiciar mecanismos que hagan posible su fortalecimiento. 

6. Ethos de Aprendizaje. Programa de Atención Conjunta para el Desarrollo 
Integral de los Estudiantes de la FESC. 

Propiciar las condiciones favorables para desarrollar el potencial de aprendizaje y 
formación integral de los alumnos de la FESC. 

7. Conformación de Cuerpos Colegiados por Área de Conocimiento. 
Crear órganos colegiados que faciliten la participación de la comunidad en la toma 
de decisiones académicas. 

:n:i TESIS cou· 
FALLA DE ORIGEN 



8. Vinculación y Generación de Ingresos Extraordinarios. 
Fomentar permanentemente el establecimiento de relaciones con la comunidad 
externa en general, con el propósito de apoyarla verdaderamente y al mismo tiempo, 
procurar mayores recursos para la Facultad y para los proyectos participantes. 

La siguiente etapa, que ya se ha puesto en marcha, en este trabajo de planeación 
comprende la formulación de los objetivos anuales, de sus metas y de las tareas de 
cada uno de los pro!:,>ramas que permitan desarrollarlos y establecer un esquema de 
seguimiento y evaluación."5 

- -
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VIII. Conclusiones 

La Universidad Nacional Autónoma de México, desde la Real y Pontificia Universidad de 
México a la fecha, es y siempre será el eje de la Educación Superior en México, por más de 
450 años, donde la Misión es congruente con las funciones sustantivas previstas en su 
artículo 1 º de su Ley Orgánica. 

Es necesario definir los modelos de la administración sobre el desarrollo de las actividades 
académicas en cada una de las Escuelas y Facultades, que denoten las características 
distintivas que permitan reconocer uno de otro, o en su caso la combinación de los mismos. 
El Disciplinario, el lnterdisciplinario y el Multidisciplinario. 

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, forma parte del Sistema de Unidades 
Académicas Multidisciplinarias de la Universidad Nacional Autónoma de México, de cinco 
Unidades Académicas Multidisciplinarias similares. 

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán cuenta con doce Carreras Profesionales de 
distintas Áreas del conocimiento, de las cuatro en que se ha agrupado la Universidad, donde 
se ha mostrado la igualdad o afinidad de Asignaturas para algunos casos en Tronco Común 
y la mayoría de los casos no; se ha preferenciado el desarrollo de las Carreras Profesionales 
en forma independiente una de otra; se ha diluido conceptualmente la base del Modelo de 
Administración de las actividades académicas. 

La organización actual Departamento Académico - Carreras Profesionales contravine los 
primeros acuerdos del H. Consejo Técnico tomados al inició de sus actividades en el mes 
de abril y demás en el año de 1974; no se cumple el principio de Unidad Académica 
dividido en dos Campus Universitarios, perdiéndose identidad uno de otro campo 
principalmente en la Comunidad Universitaria, alumnos y personal académico, trabajadores 
administrativos y funcionarios, los que se han identificado con su campo de actividades, 
como dos campus universitarios diferentes a nivel de Facultad dentro de la misma 
Universidad. 

Es procedente la reagrupación de Asignaturas afines de los diferentes Planes y Programas 
de Estudios que se imparten actualmente en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 
para determinar con los grupos de Asignaturas por áreas del conocimiento, misma que será 
la Base de reorganización estructural de la FES Cuautitlán generándose la figura 
representativa del Claustro del Personal Académico "LA(S) ACADEMIA(S)" que 
permitirá: 

PRIMERO Identificar con objetividad y claridad el Modelo de Administración de las 
Actividades Académicas, en el presente y futuro de la vida, de la FES Cuautitlán, 
determinando las características de lo Interdisciplinario y Multidisciplinario, desarrollando 
el Sistema Matricial Departamental con Base en "LA ACADEMIA", 
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SEGUNDO La reestructuración de Ja Organización formal de la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán con el Sistema Matricial Departamental, fomentando la armonía y 
coordinación entre los miembros de la Comunidad Académica, a través de nuevas formas 
de comunicación entre la estructura formal y el Personal Académico que finalmente es el 
que desarrolla las actividades académicas, de cátedra e investigación como de la difusión de 
la cultura. 

TERCERO Integrar al Modelo de Administración Universitaria la Planeación, la Gestión 
y Control Estratégico como formas permanentes del desarrollo, cambio o reforma de la 
Administración Moderna de las Actividades Académicas y de Investigación, 
homogeneizando el desempeño de las mismas, 

CUARTO Mejorar la ya existente y valiosa labor que desarrolla el Profesorado 
Universitario, ser una plantilla del Personal Académico de excelencia académica, con un 
desarrollo académico y profesional de alto nivel, ser la parte más permanente e inteligente 
de Ja Universidad capaz de darle vida a "LA ACADEMIA", debiendo conformarse un 
Programa permanente de FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SUPERACIÓN del 
Personal Académico que involucre a todo el Personal Académico de la Facultad en 
correlación con un segundo Programa también importante y permanente de 
PERMANENCIA Y PROMOCIÓN en los diversos niveles y categorías de todo el Personal 
Académico que a la fecha no se da. 

QUINTO Eficientar la infraestructura instalada de instalaciones fisicas, de equipo y 
material, de recursos materiales y recursos financieros, definiendo Ja sede de los 
Departamentos Académicos y de "LA(S) ACADEMIA(S)", lugar a donde acudirán los 
alumnos de las diversas Carreras Profesionales, dándole vida al sistema de la lnterdisciplina 
y la Multidisciplinariedad como Unidad Académica de la Facultad de Estudios Superiores 
Cuautitlán. 

SEXTO Fortalecer la descentralización del quehacer universitario a través de Unidades 
Académicas fuera de Ciudad Universitaria enriqueciendo la presencia de la Universidad 
Nacional Autónoma de México cumpliendo satisfactoriamente con los fines sustantivos de 
la Docencia, la Investigación y Difusión de la Cultura y la Misión Institucional de servicio 
al pueblo mexicano. 
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Programa de Posgrado en Ciencias de la 
Administración 
Oficio: PPCA/EG/2003 
Asunto: Envio oficio de nombramiento de jurado de Maestrla. 

/•1; /j j ·!l ..... ~ ." .:'·. ·: • ' 

.'· '. ~ /.: . 

lng. Leopoldo Silva Gutiérrez 
Director General de Administración Escolar 
de esta Universidad 
Presente. 

Coordinación 

At'n.: Biol. Francisco Javier lncera Ugalde 
Jefe de la Unidad de Administración del Posgrado 

Me permito hacer de su conocimiento, que el alumno Miguel Ángel Muñoz 
Galván presentará Examen de Grado dentro del Plan de Maestría en 
Administración (Organizaciones) toda vez que ha concluido el Plan de Estudios 
respectivo y su tesis, por lo que el Subcomité de Nombramiento de Jurado del 
Programa, tuvo a bien designar el siguiente jurado: 

M.A. Adrián Méndez Salvatorio 
M.E. Raúl Mejía Estaño! 
M.A. María Teresa Muñoz García 
M.A. José Bernardo Vargas Negrete 
Dr. José Vili Martínez González 

Presidente 
Vocal 
Secretario 
Suplente 
Suplente 

Por su atención le doy las gracias y aprovecho la oportunidad para enviarle un 
cordial saludo. 

Atentamente 
"Por mi raza hablará el espíritu" 
Ciudad Universitaria, D.F., 9 de enero del 2003. 

El Coordinador del Programa 
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Dr. Sergiq Javier Jasso Villazul 
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